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PROl.OGO. 

y Una de las tareas de la /¡ lCJ~;fi~ pol1Úca. es del_inear 

precisar el ámbito cie''1a'fc~.'~-~.-g'',)-~'i.·~:.•:dei;' ló.·· p'o11tic~ •. ·_-.-.-pa_ra . . , -·-.. . ... . _ .. _ ;~_: __ :. _ ·-~·., ,: . CU'/a 

identificaciÓ~ t6m1á~;é~'~-~,.·:.;je~- .éartesiahós•' de .. su ;úbicaciOn, los 

po ! os de -1.3.s:,;.a;.;~,J.3.~- ~e. G'C:ibfJ;:.r';'.3.'~t~s~Gob~rnad~s-flos' 'que Í:leténtan 

el poder y'~T.g~· gÚ'e•i!G~'dec:~r:'l~l mi~~'o) y de ~tp~q:__G~~ri:~ (ej~ en 

el cua l····se';,dfs,t2ibi.Jy_e'i: posi.tiv.imente_, -~á : co Jn~;;8_e.8cia J dea l_ ' y 

armónicá ~~t?~·i'~s;tf'ü~t-~ª·~ ~- i;-t'eies~s• p'ciirfi¿~s(y,•~e9'at{vaniente, 
la confrorRci~Kó01';'q~-~ iJüs~r 1 á ~efirjición~Í:Je';;p:i •. P .. e~,es'.c:~ntJª-';:erac ron·· 
de fUér~~ ~-:~\~ :~~~;~ :/!,~'.~.<º; ¡·~~:-'.~ '.e·:_ \·'- , --~-.:~:~:·,:· ~-· ·.:.}::_ -~~ -' ··>-~~~; .·:< .'.:·---~~/· _.'.»:-:;:::r: .. ;~;;(_~:.'._ ·~-:j,; "- --~1~--,-

~;' ::: '.,':~:=~:~It:~g~:t!i~!~5r~~f~~~~;~~J1ti:~li~i~dt: 
moti'ia la creación c:le llloc:le1ó\;' pollit'ifos';,fdéiaiéis Y'h>e~_fectos y la 

evaluación.del valor de l~ guerr,a;~;; ,~,; "\, ·:~:; ¡;:Jti\f;~' ' · 
Es éste último ~specto ~l qJ~'fr)¡j~":;iªr'l~~t,el'¿¡;~~;~{;~ efeniento 

~:s::~~:i:: q~: h~i l:::~ia te~:i~7~11~{~~g:~f':i'"~;:l~~::~~: :: 

historia. )i ',t~ (V: 
El presente trabajo propon.: ~g, á'gáf¡:'~~~ de la guerra y 

teorización y evaluación en _el di~S~-r,;~'6-_'J'st~atégÍco de Karl 

Clause"d tz y de la especuiaciÓn<c-fü'osóf:fC:"a: 'c:!e> G.W.F. Hegel. 

objetivo es afirmar- la relevanci~ .;a;~{i~ 'feoria de la 

estratega alemán y de la '{on~:~µ¿~¿l de la misma 

guerra 

propia 

de 

1 a 

la 

su 

von 

Su 

del 

del 

pensamiento poll tico de_ La ~i9üi~~~~~¡:{~~~}~i:;iva-hegeliana <momento 

cumbre y, a la vez, terininal"::deT'i.3''.~~f.ib'oración de los grandes 

sistemas de la moderníc:lfd>;;;'.~.f,r.~f\~~};;es;~Gdio del pensamiento 
pol1tico moderno. En efecto,?su~~~eor1as,~e?la guerra reflejan la 

-'-. ~' ,·;.:,:;u ''-;: . 

fenómeno centralidad de la teor·~,;:a~l.i;>fü'iJi;~.d~k-<J}:~.·¿ya\oración del 

bélico para ¡a comp~,~,;~-i~~/ ~.~ l~~zs~,rg imiento de los 
nacionales y de sus:ras'g'os;_:e,·5e,¡,-¿faie's\(--L'a reflexión acerca de la 

gue1·ra 11 e.-mitir.;., can ·i't<~'~5~¡.;¡.;a·11·i::c:let' trabajo, elaborar posibles 

problemati2aciones de Í'~ ;¡'ci~~-.l:r~ p6'ú~:ic.iÍ a partfr del fenómeno Y 

Estados 

VI 



_-de-- la--~idea-,de;gue_i-x,a:~-'" 

El- trabáJo:se,dfyide ;en dós'pa,.Cfo~. la,pr:_imer_a, en gran pa1-te 

escol.ásÜca;y e-~positiv~¡ ric:ls;irÚrc:lpUce a•--1~ ob~a de Clause•"itz y 

-- a s~s._~u~~rénte_s :ria tc>'s pal'.'.á p~nsal'" ei C:_iriib\tó de lb ~po 11 ti ca. 

segul"lcia; ;'~i-~¡,c,~e, ~:;;-fGa&'r6'd~J-}16,~-rri6m~r,t6i;; y _de' los 'ei réme,.;tas en 
el que rl"l'se<;taremc:ls núestr~ cÓm~riin~ió_\-i cii la'po~tú;a hegeliana 

ante 1 a guerra. Ambas par tes del prEisenteYtr ~bá'jó ' están pensadas 

para sef'íala; los caractL?res d~f{'~it~f¡'d5}id~-C Í~s 't~~~1~s -•de la 
,r., 

guerra comunes, o menos, a los' auto'r'es<:'tc:iínados-:,'-eri Earisidei-ación, 

asi como para indicar en el ~~nÓ~~~d--b¡li¿~ 'ieCJ~izaci6n una 

V 11 



VON CLAUSEWITZ. 



Carl ven C\ausewitz C1~80-l83ll fu~ cificial del ejército y 

de 1 Estado mayor prusi an_os;,'oc1Jp6 c~f ges académico-mi lítai-es y Vi o 

en el ejército el cohü~Go'~in~~;é~ de su ~id~, :asl•com_o''~E!{~''14~'ar, 
de sus ambiciones 'pr~f~~(o~~i~_s,fj , .·... .> i .•. • 'i/' ::·: 

•"os, A~ 1 :::::: ;, ¡ :: ::J:~1~0~~1it1~1·i;t:'H !~: ~~:~'t",::~d.f ~jf~:~ 
mayores que le precedieron;en -~ª' infantE!~'i1~ :prusiana y\ é\a pa'~tÚ 
de 1801 como oficial cadete. de la E~bJ~\ji'.'.c!~:· Gi'.ie'rra' c:i'é:! ~~rÜn, 
tuvo la oportunidad de conocer a> ~¿'~a.'~~tl~-~~i, d~¡taca'd~ mi 1 i tar 

alemán, el cuál llegó a estimarlo ·/·:.'~-l~Dt~rlci en su carrera. 

ayudante de Augusto de Prusia,:'· cfa<:!~ewttz 
campai'ías de Auserstadt y Jena ·en.co~'tr;á de 

,· ... ;;':e; _, 

tomó parte 

Napoleón y 

en 

en 

Como 

las 

ésta 

última fue capturado por los frances_es; Estas guerras que sacudlan 

a la Europa de la época causaron_,gran· impresión en Clausewitz y 

motivaron su interés en las fcirm<ii.s-po.sibles, tanto históricas como 

a él contemporanes de conducir la güerra. Pero sus preocupaci~nes 

no eran sólo de tipo militar. El estratega alemán se .inqt..ii~tab.a 
por la situación politica de Prusia, cuyo terri~ciri6º se -~eÍa 

reducido y ocupado por la Francia napoleónica ::_· ,,· .. ·;· 

Después de su 1 i berac i ón de 1808, C 1 ausewiti t.r<ib~jó' en e 1 

Ministerio prusiano de la guerra y formó parte de un grupo de 

reformadores militares, cuyo interés era renovar el rlgido y 

anticuado modelo prusiano del ejército. Si bien éste habla servido 

hasta entonces de ejemplo a varias naciones europeas ya que era 

"el pals que habla llevado la guerra del siglo XVIII a su mas alta 

cima de efectividad"\ necesitaba, a los ojos de los oficiales 

jovenes, de nuevas fuerzas. Mas el rigido sistema prusiano se 

mostraba conservador: por ejemplo, los planes de Clausewitz acerca 

de la creación de una milicia popular (Landsturm o Landwehr) que 

apoyara al ejército regular fue~cin inco~prendidos y rechazados por 

peligrosos y subversivos
2

• 

Niccoló Macchiavelli, en .. su"' análisis del nuevo contexto 
.·. ··' 

po 11 tico renacentista, de.: la\f10agmentaci6n de la unidad religiosa 
~~---; 

e imperial y de 1 surg imien.t~lJ.,!je:," los pequei'íos estados y 

naciones, afirmó: }J' .· •
0

"'' .::é.~~y:;~5.'.f~ 

"Tenian que~_~,:t':~!¿:¿i[~ ~~~~J.ab; que lo que lleva a la 

de la 

tiranla 

llovard, Mlchael, ¡~¡;~};~~:~2~; ... ~ ]:2_, 
2 

La - :._-= pa:rüctp~~t'.~n;~';:i ; ·dél -· - ~-pu~bl'b~-C 
esstabi.ti.d0:d .i~l, 'É•t~·do. . 

omwno.zabo., muchos, 1.a 



no es entregar la~ armas· a los ciudádanos sino organizar 
las cosas desde el gobierno¡ " 3 

mal 

Las ref lexiÓnes -dé ciaus~wit'z-~ierieíl 'uii>sentb:!o paralelo: 

reorganización de los ejércit~~:con'i:ia'se! en ;:;·u~~~s prfocipios,· 

acuerdo con el nu'evo e~pidt~ de la 'época: 

la 

de 

No obstante la atmósfer; - de in~6mpren!aión, su interés 

reformador no se apagó y cónÍo 'diretbor ;de lá- Es;cuela de Guerra de 

Ber 11 n, cent i nuó i ntenl:ando refÓrmár - los programas. y el "espiritu 

de ensel'íanza", aunque sin mayores éxitos, por estar supeditadas 

sus decisiones a un consejo directivo conservador. 

Su formación y sus preocupaciones politicas, as.1 como las 

experiencias de las campal'ías napoleónicas son la base de su afán 

reformador y constituyen a la vez, el marco contextual en el que 

su obra se inserta: Vom. K.rieee es la formulación de una teoria de 

la guerra cuyas pretensiones se dirigen al profundo 

esclarecimiento y a la verdadera comprensión del fenómeno bélico. 

No se limita a una mera consideración de las fuerzas militares, la 

historia de los ejércitos, las maniobras tácticas y los propósitos 

estratégicos; Clausewitz va más allá de esto, no se limita al arte 

<en cuanto a habilidad> de la guerra y con ello, distingue su 

teoria de la guerra de otras. Quiere lograr una teoria que sel'íale 

los fundamentos de la misma estrategia, punto limite de las otras 

teorias militares en la comprensión de la verdadera esencia de la 

guerra, de su naturalezas y de sus distintos momentos, ofreciendo 

as.1 una teoria que fuera realmente tal como él la concebia: 

abstracta, conceptua 1. Pero 

pretensiones fueran dirigidas 

conocimiento en si. 

tampoco debemos pensar que sus 

a la mera ciencia y a 1 puro 

Para Clausewitz, una verdadera teoria de la guerra que 

explicase correctamente las razones subyacentes debla, por un 

lado, ampliar sus miras, no limitándolas al campo de batalla, sino 

elevándolas a las regiones de la lógica para llegar a comprender 

la guerra en toda su magnitud y, por el otro, mirar un teatro de 

guerra 11 iluminado", es decir guiado por los conocimientos 

obtenidos. 

De esta manera, la guerra ya no seria objeto de 

habilidad, del arte de condu_i::irºla:,._ .·sino objeto del 

Maqui.av&ot.:.., Ni.cola•. El Arte - d.;._· la ~U'"'rra, p. 3p. 

3 

la mera 

análisis 



,- o • _, -

intelectual, 'el cuál'. serla capaz de de-v!;!.lar su ultima -ratio: . 

. Cuando Clause1-1itZ -esciib-ió.!.'. 

" .•• mi intención ha sido escr:.ibi'r· .un que ··no sea 
ol~idado en dos o tres anos y·que to8a"persoria~interesada en 
este tema seguramente tomará entre s~s •manos' ~ás de una 
vez. "

4 

acertó. Vom. Kri.e¡ge es la obra que comenzó a esbozar en 1816 y que 

finalmente permanecer la inconclusa y no revisada en su 

pero que a lo largo de quince afios, hasta su muerte, 

totalidad, 

representó 

para él una constante preocupación. Preocupación e interés que 

muchos, teóricos militares, filósofos y teóricos pollticos, han 

compartido tomando su libro entre sus manos, seguramente, en más 

de una ocasión, ávidos de nociones teóricas, fascinados por 

algunos pasajes y desconcertados por otros. 

"Mi meta actual es revisa1·lo todo 
mediante mayores aplicaciones, 
tesis; 11 ~ 

de nuevo 
muchas de 

y establecer, 
las primeras 

Clausewitz comenta as1 cómo fue conformando y modelando 

progresivamente la idea de su obra, misma que plantea algunos 

problemas. Aunque Clausewitz revisó los ocho primeros capltulos de 

Vom Krieee, sólo el el libro I adquirió forma sistemática y en 

algún pasaje nuestro autor indica que pensaba afiadir algunos 

apartados, pero sobre cuestiones no centrales ni decisivas para su 

teor1a. 

Cierto es que una obra incon.clu_sa, si bien 

conjunto por el autor, plante~· .: incertidumbres 

revisada en su 

insuperables
6

• 

.. 
Von Clausw'w'lt.:;:. ci.tado sn Oalli.e, w. B., p. Bd. 

5 
oaltl<>, w. e., p. B6. 

6 
Oalli.e <Op. ci.t. p. 9:S y passi.m> af'íade al hecho que odt 

t:tslratega 

do ··!iii 

compara 
ci.&ncias 

"unidad 

atamán no haya conc.tui.do :;u obra, ta falla d .. 

cuando 

análi.s;is; 
se le su st.~Lama C•:>nceplual 9S. i.nl..atQgi.ble per Sé O 

con otros si.slaomas conc.,¡.pluates axis tenlos en 
sociata:.;··. <p. 100>; ··.;.t marco asenci.al de i.deas'", 

su ptWn•a.mi.&nto", ··tueg~=- <-.soo .;.S;, con ~t o vaneo de 

obr.:i> pu.:>dbl habll>r a jGrcLdo unr.1 lnflu~nci.a fala.lm~nto rw•lncti.va 
dg.f ormadora .;obrs- liiou modo da rasolvarlvso clos probloma~r'. 

las 

la 

la 

y 

<p. 
·· ... ~l problwma do 

fllosófi.co. 

laguna~ 

nunca ha 
s;u pri.n•:i.pal 

plar1tw._i.,:k•. ·· <p. 
fu~nte 

99>. 

o i.n~pi.r..:i..:i.6n 

Apuntar lol~s;; 

el on6.ltsi.s la obra d.;. VQr1 Clausey\.tz val~oso .. 

afgclan p.;. ro .;.~ LmportantQ notar 

dt.rac lamG-nt~ la cohGr¡¡orici.a y 
iiti>ñatado ¡:·.:-r Gl autor i.ngl.,$s, 

'iiO.ltsfacct6n J¡;. Lat-:.s rt;.quisi.Lo:; 

11, 2 V 111. ~. >. 

quQ tal&is li.mi.lacionQ~ no 

clari.dad de 
vl ..:1..1(1.l 

Vom 

4 

obra .. 
par9ceria 

,"(rie,.se, 

El segur.do 

cuGslLor1ar má.s 

v=; raf•Jtabl9 

punto 

lo 
<Cfr. 



Considero que lo más indicado es limitarnos a lo que ténémos 

interpretarlo apoyándónos C:u idádósainen_te'\é~· el ~;.e;.;t ido C]~ri~r-~1- de 

la obra, ah1 donde el terreno'.'sé'vael~e~••:resb·ara~cifz·6-'.·:·: A:pesa!- de 
- > ·l".' V ~ ". ' ' 

e 

ser una obra inconclusa' coº'Dhee.sl1· a6'n·.l.:u.··.e, •. :.:.:.}°e{s· .. ª.t•~.~r~:.u.tc~';t'.eu;sl""; ... ·.·.ta·.·.'.".:.rl·.f,: •....•. •.·.¡.: .~i;ri~:~:lc~:~t;'.'~qajo 
~~::~~g ib ~~:::t::~~: ~ente para·. ~'~e,.s~:;~ ob_r-~.;:cn~I!;:~~~~.r;¡t~~~~~~¡i.{.ª~·: 
irremediablemente en su valor'é·t~6.~T·2o-i~a que'considero:qúe.'.:sef'íalar 

aquellos pasajes que llegan a provocar: tit:Gb~b :·~3~·2·~~fü~fb~; ~·~ 
desmerece en lo absoluto su inteligibilidad

7
• • i:~· .. J2~1>:1c:.:., 

No creo infundado afir'mar que Clausewitz ~·~a·'i;'c~··~'~c"íén'te ·del 

carácter filosófico que estaba imprimiendo '''>a.~:·:: :.~(i'':"~··~s'f.:.erzo 
intelectual: por ello distinguió repetidamente.:~u:t'eólI~é'déé .. ótras 

concepciones anter lores y contemporáneas; en: vár i ;;,;. : .p:'k~a·jes hace 

referencia e~plicita a la importancia de, ~ia.~L,-;i::o~é:epciones 
fi los6ficas para fundamentar y desarrollar. su.' .te'~r'!·~-;i"a's.t: como a 

- .::..._-~~ .. ~-=::.~:;:_~:f~f;.:=o_-;;°''~-::..:. -; 

las dificultades y limites de la tarea 'de. los':,:\ff}.6sofos en el 

momento de relacionar la realidad, y por endli!,1'~jp~ácfica, con la 

teor1a
8

• 

Vom Y.:rie¡ge se divide en dos partes quÍ?'·séc.pu~d"!~· 'interpretar 

de la siguiente manera. 

7 
El mi.smo W. D. oallie 

propios 
lo reconoce! 

argumGnlos muy bi.i;.n con sus 
prof,g.s;;i.onal,g.s;;, pero cui.dadosamQnt.w 

&nleramenle el comenlari.o de Marx en 

esa e lasa d& -aentldo común que 

Werke. Ibi.dem, p. P6). 

clause-'Jilz se 
y sus propios 

consi.derados, 

et aenti.do 
qu" 

qu& 

d~senvuelve 

andtlsi.s no 

merecvn 

··et li.po 

se parece .:il geni.o" CMarx y 
comentador&::; alemanes, 

trances os y estadouni.dens&s han mostrado ci.erto respeto por su 
Marx, 

(Of 

y 

h& 

fi.loso!ía. . . Cibi.dem, p. P:S>. Entra 

úllimo 
&stos awt~res., L&ni.n, 

Olucksman, Aron, Rapc•port. Est.:;. aflrma; "The phllosophy 

var> ...,a.s fcrmulated vi.th axtraordi.nary clari.ty. Cp. 11> 

"D.a.spi.tG Claus9...,i.Lz~g di.scla.tniers of compeh~>nce Ln phllosophy, 
.... a:a aclually a very able phLlo:;opher. Cp. 22>. 

·.~ Claus&...,llz habrCa asi.slLdo cvr,fe.rt7nci.as de Kant CC!J•., W. B., 

Oalti.e>, fi.l65ofo que habría ent•.:-nces i.nfluenci.ado man9ra de 

tgori.::ar. Asumi.endo lo antarior. podríamo.ii atrav.;.rnos a eslabtg.cwr 
alguna cornparac..i.6n QntrGio la Ld'"'a d.¡. las bas;;ws;; y el de:;arrotlo de 

una teoría cm6.s allá. do:, consideraci.ones genérica~ plsaríamos el 

l~rrgno de l.:i m&ra ¡;iospQcutaci6n gn Lorno a una ldGa qu.:;. mergcg, un 

Q~ludi.o parl9>. y en espaclfico. podemos encontrar ci.9rla 

i.rrfluli>nci.a de J..:ant &l p&risami.ento d~ clauwe .... i.L::. en la 

formulaci.6n d&< la i.d.;a d& teoría y dt:í su Laraa, as( como dal papi)l 

d~ la crttica. Cl·:i i.mportancia de ta r&f Qranci.a a taliios ldoas .se 
hará evidente a lo largo del capítulo II del presente Lrabajo>. 

Para el fll6sofo d& ~ Ko~ni.gsberg, laia i.d&as re9uladora9 del 

p~nsarriLQnto ~.=opeculaLivo pGnn~Lon la orli;onLaci6n dt) ta Lar&a y &t 

.:lesoarrol lo mismo d& la elabora.ci..Sn di;.. las cal&gorías dol 

5 



La primera, 

teórico de los 

consta de cuatro libros y presenta un 

conceptos de guerra, teorl 2. de -:, 1-a-, 

análisis 

,·-guerra, 

estrategia, encuentro: todos ellos son estudiados" por -_t1a\Jse1~itz 

tanto en sus caracterlsticas definitorias como en su carácter 

necesario; el Jugar es el 

consideraciones abstractas. 

de las "sutilezas lógicas" :de las 

La segunda parte consta del mismo número de libros y pone a 

consideración aspectos concretos del fenómeno bélico como 

fuerzas militares, ~defensa, ~ataque, ~plan de guerra. 

las 

Aqu1 

también se explicitan la definición y las propiedades esenciales 

entendi mi.-.,nt.o. al de la et.ancla y de la apli.caci6n 
para 

d<>l 
establ&cer 

nivel 
las 

d .. 

condiciones 
fen6menos. 

la ra::6n, 

posi.bili.dad 

orientado 

d<> posi bi \. i.dad de la exp..,rii;ncio. 
mundo 

especulat.Lva. 

Gnt.~ndi.mi..,.nto 

rétal, 
propia 

y d<> 

sus 
de 
la 

fenómeno, p•.J&de haber 

su l&oría 

nivGles: <>l 

y ebpeclficamQntG>, 

de lo f enon6ni.co, 

otra 
La 

d& 

divi.ai6n wnlre 
lo abstracto, 

une> 

propia 

dE> la experiencia, y otra 
ctauSievit2 en ta formulacL6n 
ta necesidad de di.stli.nci.6n 

;;.\. cual Clausf.lvi.l:z colocará 
contingent&. lo i.nci.artc,. lo probabl&, Goso es pensando en su 
el momento de la percepci.6n de una determino.da 

campo d<> batalla. en un delarmLnado tiempo 
confinada a lo U.mi.Lado y conting&nte; el nivel 

del conoci.mi.enlo corree lo de la 

y 

o 

situaci.6n 
Gsopacio, 
esfera 

realidad, 

en 

de 

&sf era. 

d .. l 

do>l 
d<> 

e-ntr~ 

lo 
obra, 

el 
pero 

la 
d .. w-pisleme, 

posibilidad, fundada an las calegorlas Ouerra absoluta-Guerra 
total, T6.cti.ca, d13- la experi.rnci.a; ~l niv&l d~ to ontol6gi.co, d~ 

to n&ceaari.o, 
especulativo, 

pri.ncipi.o; dw 

de las ideas reguladoras kantianas del pensarni.anlo 
qu& en 

teoría, 

ctause...,i.l2 

'"'n los 

podrían ser entrevistas en los 

a 1.a VG:Z:, 

dispuesto 

daci.¡¡:i6n. 

p'"'ro un r.ivel m6• •·bajo.. o mó.• 

la concepción 

lo 
c.-rcano 

absoluto> 
al antenor 

y, 

y 

de a 

Con 
6U 

incidir 

r&&pecto 

funct.6n 

sobre él, en de estrategia y 

al id"a de la ra:r:6n c1 ítica y d& su 

de conlencL6n y de e vi.lar el 
tarea, 

extravío 
Kant 

d&l soef"iala 

:mwnlido común Gspecutact.onw:;, · dGmasi.a.:lo wlevadas··. i. napropt.ados 

para Tal puada haber sugerido a clausevi. lz su noci6n d.;. 
invesligaci6n 

relaci.6n con 
ad~cuadatnente 

cri".tLco: 

su 
la 

definir los ef&ctos y hacer 

CaU.!90, 

opie.raci6n de 
para 

la 

centrar 

íormulaci.6n 
<ubi.car> 

d<> 
principios;; generate6, <II. 4. a. >. 

&vi.denle 
y 

las 

la 

fundar 

o 

Tambi.ón con respecto a la ideoa de ta i.mportancia d& la 

ba•e 
d<> 

··t. deo 

parece 

i.dwa~ 

·coni;i.dGracL6n del todo". de la ponderación dGtl conjunto. 
para &xtro.er ··informo.ción··<Kant. PROLEOOMENOS, p. 34. > acerca 
las parle» y de la centralidad, para ta teoría de una 

central, antes dw~conocida"<Op. cit. , p. 36. >. clauG&'.'L.lz 

la idea cL,.¡.rla cercanía (s¡\.mpatía> con lai;; 

kantiana.s;. 

Tal6's con6ideracicinW>s sobre lci fu&nle o influencia fitos6fica 

gn claus;e\.•i.L2, pEi•e o su 9en&rali.dad 
posLbilidad de probar y apr&cia.r 

rel&vancia d& la teori'.'a. de clausevitz. 

6 

y brev&dad. puQod&n ofr&c&r la 
la claridad, coherencia y 



de 

1,.:~' . . ;¡ 

Tenemos, entonces una pri.mera. ·parte7:•::,te6r'ica')¡~ y•;'cf.una• :¡ise'gunda· 
·,' ':.:·:-. - · .;;~,f~·:~:,·'-;L :i\~i'i'·'.:·}'.,;F; ····'"· ··:> 

parte práctica. . ;'). i).'FiT'é'."5'~.. H'; .. ,,,1;;~·: · 

Omn; o~:.:~:: 6:n ~~:,~ •: :: • .; : :L~:~f n~~~~·f~~i·1~í~;/,,,:~:~: ::: 
implicita en cada conside?~ci·ó~hno tiene ningún,c,api\tulo<oc<,Jibro 

dedicado enteramente ª ella,;pero •lái e!t.t?rrciur·~~~~~~~s~:F8~~i~~~·"' .ná~ 
comprensible si subr ayamcii uri~ {8~ . .3J'cénti?~i\f~ni!f1a''fespeéu l aé:i6n de 

( ., .. ·,¡ ·:,<f ._:~'::::· '·. ·. 

C l ausew i t z. ·• i :Y· ·~.:.< ··~·~· \': .. ;~; 
Esta es la afirmación de que ;'~J.''.a'~ •;~fdefÍ:nÍ:i::iónes' 

,,., ,¡ ' • 

son la base para las decision~s 1•~.:'.E~~~f~#.to1(~ti obr~ ' 

ante todo un tratamiento ·'de."'''las''"cíl"~'stfóries ''más 

fi los.óficas 

nos ofrece 

generales, 

teóricas, abstractas, a partir de '1"~se':~~a1~; la· decisión puede 

fundamentarse. Y es la segunda part:e· la que trata de asuntos más 

especlficos y concretos cuyo fin es llegar a realizar la 

de decisión~ A partir de este marco general de ideas, la obra 

Clausewitz sitúa, analiza y propone concepciones centrales para el 

entendimiento de la guerra <Teoria Práctica, Tripartición de los 

elementos de la guerra, Guerra Absoluta, Guerra Real, Guerra 

Moderna, Genio, Estrategia, Estado, Po 11 t ica > que, a la vez, 

trascienden los limites estrictos del fenómeno bélico para pisar 

el campo de la política y de la filosofía. 

La teoria de la guerra de Clausewitz es el producto de su 

clara percepción de la era que vivía como época de cambios 

radicales, tanto pollticos como militares. 

Frente a la perspectiva histórica del periodo 1648-1789 <Paz 

de Westphalia y Revolución Francesa>, el autor manifiesta y 

subraya con su obra el carácter de la nueva época, originado en 

las grandes transformaciones pol1ticas introducidas por la 

Revolución Francesa. 

El ingreso del pueblo en el escenario de lo poli tico y la 

"'DQ lo OUQrra.··. II. , p. 78. 

10 
Poro opoyor esto afi.rmacl6n, podemos 

cuatro libros el autor se remil& a 
p1·incipi.c.·sm dv E6lralt:r9ia, Tec·rla y 

tratadas la prl.Jnera po.rl&, al 

•ubroyando &u nGce.»arigda.d conceptual. 

7 

ver ·como en 

las d&finiciones, · 
N'alurale~a d~ 

r&ferirse a la 

los últimos 
catggorías. y 

la ouerra 

Deci.si.6n y 



afirmación del concepto de soberania popular acompa~ados de y, a 

la vez, refor::ando el sentido de "lo nacional", subviertieron el 

sistema de relaciones europeas, desatando nuevas fuerzas. 

El cuadro politice entre 1648 y 1789 mostraba un sistema de 

relaciones entre estados soberanos organizados bajo 

autoridades seculares que, al final de la Guerra de 

AF!os, ya se habla afirmado. 

la idea de 

los Treinta 

El mismo periodo se caracterizaba, en lo milita~, por guerras 
11 de maniobra 11

, guerras de ejércitos profesionales, conducidas 

según los códigos de la tradición militar y, si bien ya no de 

acuerdo a los antiguos valores de la caballeria medieval, si 

apegándose a reglamentos internacionales en materia de conducción 

de las guerras. Junto con la política de coaliciones e intrigas 

diplomáticas y las estrategias de matrimonios, la guerra era un 

método, un medio formal más para .alcanzar los intereses de los 

estados soberanos en el siglo XVIII. Dichos estados soberanos 

perseguían objetivos limitad.os y sus guerras reflejaban tales 

rasgos: 

"The princes circumscribed the horizons of their ambitions 
and looked only towards modest opportunistic objectives. If 
an occasion arase which promise an increase of holdings, 
influence, ar prestige, they seized it. Otherwise they made 
the opportunities ar waited far them to arise."

11 

La aparición en el escenario politice europeo en 1789, de una 

nación cuyo gobierno se fundaba en la soberania de su pueblo y en 

la persecución de los ideales democráticos de igualdad y libertad, 

provocó el sacudimiento del orden del "ancien régime" y de sus 

instituciones politicas en sus más profundos fundamentos. La 

nación coincidia por principio con el pueblo: éste i nterveni a 

directamente Cpor medio de las instituciones democrácticas y de la 

participación militar) en el curso del 

Estado. Los conceptos de nación, patria, 

destino politice de su 

adquieren una realidad 

"palpable", poderosa, por medio de las fuerzas que desata 

intervención de los ciudadanos en lo politice. 

Las guerras, que esta sustancial transformación de 

estructura e intensidad politicas provoca y caracteriza, 

distinguirán radicalmente de 

poder, objetivos y alcances. 

11 
Rapoport. Ar.atol. p. te. 

las del periodo anterior por 

8 

la 

la 

se 
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La participación del pueblo en las guerras de los 

En el las, 16 parficúlar; To ;fii}adci~~,c¿&in~ide don ,fo general,. con 

lo estatal "nacional": los i~'~eXe~~~,,d.~l ·pueblo son íos intereses 

de la nación. 
'.·.o,o. '.i'.'"_ ·.-L' •'' ' 

~~; '.--_--:í; .: ~)::: ~-

Los objetivos politicos'adS~r~'~e;, entonces, una ampliación de 

los estados 

soberanos de la época anterior, para entrar en la esfera de 

"metaflsico", de los valores supremos, fundamentales de 

lo 

la 

humanidad y su realización. 

Al engrandecerse el poder y los objetivos de la politica y de 

sus guerras se amplian los alcances de ambas. Las figuras que 

ilustran tales transformaciones y sus correlaciones son 

perfilan la historia de Napoleón Bonaparte y de su época. 

las ·que 

La teoria de la guerra de Van Clausewitz ofrece el marco 

conceptual que permite pensar el fenómeno bélico como expresión de 

la poli ti ca y manifiesta sus caracteristicas esenciales, 

abstractas. Comparada con la realidad histórica, la teor 1 a 

evidencia las diferencias radicales entre los que puede, con base 

en ella ser indicados como distintos modelos de concebir y, por lo 

tanto de conducir la guerra. A la vez, pone el acento en la esfera 

de lo polltico, en el "todo mayor" al cual pertenece la guerra y 

por el cual ella misma es determinada en su acontecer. 

Es, entonces, una teorla que rebasa los limites de un 

acercamiento histórico y "manualistico 11 al ámbito militar; 

revoluciona la concepción de éste último al se~alar su verdadera 

naturaleza política y las caracteristicas esenciales de la 

estrategia. Al ligar la teoria de la guerra con la politica por 

medio de la reformulación del concepto de estrategia, en terminas 

de consecución de objetivos politices y no por el de la 

<persecución de objetivos materiales>, Clausewitz opera una 

intelectual de gran estatura. 

táctica 

labor 

Objetivo de esta primera parte del trabajo es presentar la 

Teorla de la Guerra en sus momentos esenciales, procurando se~alar 

las bases de éstos y la importancia del lugar que ocupan en el 

sistema de la filosofla de la guerra 

guerra> que Van Clausewitz nos legó. 

9 

(filosofia politica de la 



!. LA GUERRA MODERNA Y SUS PROTAGONISTAS. 

!.l. La guerra moderna. 

La teorla de la guerra de Clausewitz quiere ser una nueva 

concepción del fenómeno bél ice' cuyos fundamentos sean 

comprendidos en las concepciones y nociones para él más sólidas y 

profundas que indicaremos en el capitulo rr. 
¿Por qué la necesidad de una nueva teorla? Como las modernas 

teorlas científicas de la era moderna respecto del mundo natural, 

Clausewitz advierte el insuficiente conocimiento del fenómeno 

bélico, su parcial y distorsionada comprensión: multiples aspectos 

de la guerra no encajan en las concepciones anteriores y 

contemporáneas a nuestro estratega alemán y los hombres se 

resisten <como en el Galilei de Bertolt Brechtl a •ver' 

de los 'lentes' adecuados. 

a través 

!.1.a.Caracter1sticas distintivas. 

Pero, ¿cuál es el nuevo objeto de estudios que pone de 

manifiesto la moderna teoría de Clausewitz? Con la Revolución 

Francesa, parteaguas de la historia política, se manifiesta un 

nuevo tipo de guerra, la guerra moderna de los "tiempos modernos", 

"contemporáneos" del pensador alemán. Veámos con cuales caracteres 

identifica Clausewitz la guerra moderna: 

ll una mayor fuerza y rapidez en los movimientos de los 

ejércitos y, por lo tanto, más amplia esfera de acción. El 

movimiento, "esencia del combate"
1

, se manifiesta como 

característica dinámica que acrecenta las fuerzas del fenómeno 

bélico y derriba los "limites artificiales"; 

2l la táctica dirige su atención al carácter del adversario y 

a su acción contra el "centro de gravedad", manifestando asi mayor 

determinación; 

3> el decidir toda una campa~a por medio de una gran batalla; 

4) la presencia de nuevos tipos de defensa no directa, como 

en tiempos precedentes, y de nuevos tipos de posiciones en el 

J. Ibldldm, I. • p. 114. 

LO 



a taque-; 

5) la infanteria- muestra su C:arác:ter sup_~rio,r frente a las 

o tras armas' rrian:ifestarÍdcL., c:l.lá Íi'ciadesi'.es~nc:ia lés ~en e 1 c:omba té: la 

firmeza en· la ;d~fe~sa<y él.a é~gT6d~á i% ~y-~'bmiJaá ~ers.:>;,al; 
6 > la persec:uc:iór,i'i y:· 'Xa '''deS'tr"JCC:i'ón pérm iten recoger los 

. . . . - '~ 

"frutos pr i ne: ipa,¡~;t>•~-~--}:~,;''1;t.i~~f ~;~!,~:?iEa'[-~e~'.sei:uC:iÓn_ se 'dec:l ara' 
c:omo el asunto prfnc:ip'al'.•,para·-·e.l·-;.venc:edor· y.·_el ac:to que sigue a ·1a 

victoria y aún ~.fa i%~~~'.kii"\5t:eff q¡]~ la primera; en la 

destruc:c:ión realid~- l'as fÚer.zas del enemigo c:omo el - principal y 

únic:o medio en la gUérra; -· en las guerras antigua'~, •'':clau~~,;.itz 
senala una profunda c:onc:epc:ión del honor de 

persec:uc:ión y destruc:c:lón 2
; 

la no 

7> las ejércitos modernos, que han :~1~'~,;'2,\;C:fo-'proporc:iones 
·- . _--:·";. \/!.''- -":f.·.,'~ 

considerables y similares entre distintas nac:·_iones, -na constituyen 

un toda, "formado de una sola pieza" '.e i;Ad~'ge'i1diE:,º~t~s, completos: 
--:_-·':::; 

san un todo orgánica, "dividida en_ forrri'.L>1atúrál y 6rgánic:a"3. 
. - -

compuesto de varias partes, individual.e~~:;'~ ·•-¡_-~d-ep;h-dientes,. que 

forman en si un toda y, a la vez, llevan a c:abo enc:uentrós 

completos en si, de mayor fuerza y movilidad; 

B> la presencia de la •guerra del pueblo', entendi'da- ·c:oma 

aquella en la c:ual la c:iudadania interviene directa y 

copiosamente, imprimiendo mayor fuerza y alc:anc:es violentos al 

fenómeno bélico. Dic:ho fenómeno tiene lugar, advierte Clausewitz, 

a partir del siglo XIX c:an el nueva sistema de requisiciones, la 

c:irc:usc:ripc:ión universal y el emplea de la milicia que acaban c:on 

el limitado sistema militar de las épocas anteriores. 

Esta última c:arac:teristic:a es, creemos, la más importante 

entre las enumeradas: ella es el factor que imprime una fuerza 

mayor a la guerra e impone, asi, potencia natural esencial del 

fenómeno bélico, aproximándolo a su forma absoluta (ver III.5.l. 

I.1.b .. Fundamentos de la guerra moderna. 

Las anteriores puntos c:arac:terizan la nueva guerra, 

manifestación del belicismo sin limite que se ac:erc:a a su c:onc:epta 

2 
Nuestro autor está p9nso.ndo en ta.s guerr~s de los profesionales. 

3 
Ibid&m. II. , p. .126. 
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=------o--:=-=cc-oco--

y, asi, cu,11\ple .• l ª;_tendencia , natural: tendencía==:::~.,n~-=ef>< tremo=; - al·=-

mani festarse de JayiÓlencia sin t::l~l-(-~r~i.·b, guerra moderna es, 

entonce,s ilatür~.1, 'poderos.3., ; v i a ;:igGra- 11 i.stóroca __ de 

-c ondu~C:I 6j;~e-~;~;-~:ó~g~- ~HEj~~:i-¡.rf_~~';-;,cÍ·.'.[{i ;~-f P,€Fe~fi?~;·;, ,;;;:_ -•- _ •• - __ _ 

fuer z:e~o ~t~~~°,~~l1·: ::::::~~---~ :~:~.~: e2~-~~;~d~s~~:f_~~~~;-'.~t;~~~~~:-;ac ::~ 
de '1as·< <=••- ;:::--• "'··- ._.,,.., ''~~~-7?''' ''l- _,,, •i;;>- ,-;i,:·: _ --, -: ;)\ ,.-,,; .r::;::. •·-·:;-- ~z: ' · ·-

::c'~~t~~l~iti:lilllt~~t~~¡~;!~itf ~;p:: 
po 11 t lCO:;;:,•Ya•~no•/·' e·ntonces··;·-i co i·nc,1-denc ia-;-,o·_·•prox1m1 dad- de lo c i'v Ll y 

mi ü t·1~ -0·y ~-~1:r2~Sa;;1·-~1J·1~tt(ª~';;;~~~~'.rB-()~~i~S;1 2~n~~ i ~uc ión de cuerpos 

especial izadC)s,-1T'\t1ín.3.meT'lteiuT'\id'ci~ con h poder politice. 

- Í:il Clausewitz se!'íala ~lg1:/~á~ 'el "esplritu nacional" y los 

"intereses nacionales'-, cómo fa~to~-es catalizadores de la guerra; 

el surgimiento de "lo nacional", de lo concerniente al Estado. 

"De esta manera, a medida que el gonierno se 
separaba del pueblo y se consideraba a s1 mismo como el 
estado, la guerra se convertla, en la misma 
proporción, en asunto esclusivamente de gobierno, que éste 
llevaba a cabo mediante el dinero de sus arcas y los 
vagabundos ociosos que podla recoger en su propio 
pais y en los paises.vecinos." .. 

Si bien ello fija la potencialidad de la guerra a algo propio 

del ejército y limitándola a los medios limitados del Estado y 

haciendo perder asl a la guerra sus caracterlsticas peligrosas, 

" .•. a saber, el esfuerzo hacia el extremo y la obscura serie 
de posibilidades relacionadas con ello"~, 

abrirá posteriormente una nueva época para el 

fuerza bélica: 

despliegue de la 

"Las relaciones internas se hablan simplificado casi en todas 
partes y hablan adoptado la forma monárquica; los derechos e 
influencia de los estados privilegiados habian desaparecido 
gradualmente y el gabinete se habla convertido en una unidad 
completa, que representaba al estado en todas sus relaciones 
exteriores. Por lo tanto, habla llegado el tiempo en que un 
instrumento apropiado y una voluntad independiente y libre 

4 
Op. cit., iu .. p. 330. 

Ibidw-m, III, • p. 330. 
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pod1an dar a la gueri-a una-forma- qué estu\/reFa cie acuerdo: con 
su concepción teórica." 6

, 

al combinar la capacidad de ''reunión'.l;,(t'e, ina'i:_~ii'1~l;-~huina~o 

no-hu::n:0~0~ ª 1 ~e~:~::~:~ª d:~rf ~:~P~~~-~~~Ji:J~:;P·~~~:;]t~-~~-:.-. it--- -
"en el siglo XVIII no represen't~b;~ en (f~2ma' dir;ecta, 
absolutamente nada"<330-lll),,::,_ ·-->'"·"··,, 

aparece en la escena del teatro de guerra como ciudadano con su 

abrumadora potencialidad. 

"De aqui en adelante, los medios disponibles.-los 
esfuerzos que podían ser puestos de manifiesto- no 
tuvieron.ya ningún limite definido; la energia con la que la 
guerra misma podla ser conducida no tenla ya ningún 
contrapeso y, en consecuencia, para el adversario el 
peligro se habla elevado hasta el punto extremo." 7

• 

Pueblo y Estado, conformando la nación, perfeccionan -el 

poder militar y, bajo la dirección de y 

"perfeccionado por la mano 
basado en la fortaleza de 
Europa. 118 

de Bonaparte, este í:!od~r; militar, 
la nación enteia; -m-a-r_cliÓ -sobre 

-:-~_:;·_:-, 

I.l.c. Historia polltica y militar de la guerra, 

La historia de la guerra, como la focalización de los puntos 

de vista "justos". ti ene como momento necesario para entender 

éstos últimos, al estudio de la historia militar. De su perfil de 

la historia de la guerra, esbozado en el capltilo 3 del Libro Vlll 

<Plan de Guerra>. podrlamos esquematizar los siguientes periodos: 

l> la época de los clásicos, cuyas excepciones fueron Roma 

como poder realmente conquistador con una inmensa fuer~a militar, 

y Alejandro, poseedor de la perfecta organización y que venció a 

la "podrida" estructura de los estados asiáticos; 

2l la Edad Media, caracterizada por una "unión polltica 

carente de madurez", de unidad y cohesión polltica interna: unión 

del Estado endeble y el ciudadano independiente y 

"todo esto influyó sobre el caracter de las guerras en ese 

6 
Ibidem. III., p. 3ZP. 

7 
Ibi.den. 111 • • p. 333. 

e 
I'bid<>m, lll .• p. 334. 
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periodo de la manera más clara y eviden-te ..• •i"; 

3l la época de los condottieri. e que- mene i onamos '-arr-i b~<-e~ 
primer momento fundamental para la transformación- --

af'íos. A qui tuvo 

el 

los 

un ejércitos) hasta la guerra de los 30 

lento "avance" hacia la formación del ejército como institución 

permanente, por medio de varias combinaciones "entre co'ntingentes 

feudales, condottieri y ejército permanente"!; 

4> la época de los "tiempos antiguos", que comprende desde la 

guerra de los 30 af'íos, la guerra de secesión espaf'íola y hasta 

Napa león; 

5! desde finales del siglo XVIII, en la época de Luis XIV, se 

abre el momento histórico en el cual el poder militar permanente 

"alcanzó su cúspide", 11 tiempos modernos'' a él contemporáneos, 

cuyos inicios marcó la obra de Napoleón. 

"El periodo que acaba de transcurrir, en ~l cual la guerra 
aicanzó su fuerza absoluta, contiene l~ m~yo~ parte de lo que 
es universalmente válido y necesario.""~-- e 

En la constitución plena de los Estadcis'-_naciones Clausewitz 
_.··:, ,_,,. . ":_:_, 

indica el segundo momento en la transformación-de los ejércitos y 

la aparición de un sujeto capaz de -_r:ealizar el concepto de 

guerra. 

Analisis históricos como el de Roger Callois C1963l y Michael 

Howard C1978l presentan una tipologia de la guerra a través de la 

historia, compatible y en muchos aspectos coincidentes con los de 

nuestro autor. 

periodización 

" 

Si 
l2 

Ibi.dem. III .. p. 327. 

Ibi.dom, III. , p. 327. 

u 
J:bi.dem, u:r .. p. 336. 

l2 
pari.odi.zaci.ón ¿., La 

bien los tres autores no usan una misma 

es idéntico el sentido que imprimen al 

Ho\lard, M. e:; más pr~c.i.sa. an lo que respecta 

los 5i.glos.i XVI-XVII-XVIII y mas amplia a.l a.barco.r ta guerra. de los 

twcnOLogos <siglo XX> y la QJ'Q nuclg.ar; ta Catlout, R.• 

.::OML&n2a con un periodo anterior. al do la guerra. primitiva, .. 
i.r1cursaona er1 la guerra de la época. so~i.ati.sta. 
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desenvolv.imiento dé,'fatiYstC!rXacdeú1 g0

uerra, sobre todo en las 

épocas cuyo análisi's co~;~~te~, ~so es, del Medioevo, del 

.Renacimiento yde laf'lev_[J(d~cX#rú;,~e{desa.rrollo paralelo del Estado 

y de los ejércitos naC:ió'n~i':?.,)'.!:•'.;¡J~~j;. 
"Por . lo tanto,. háo~~ 'f1e\.J~~~ _el 
instrumento apropiado 'Y. Úna)v~ lunt.ad 
pod1an dar a ·la guerra u'ria f·arma que 
su concepción te'órica." 13 

· 

tiempo en que un 
independiente y libre 

estuviera de. acuerdo :•_col"l 

Esta voluntad independiente y libre· es la del0:'· estado• 

monárquico , verdadera unidad de poder, madura y de•<;c<Jhesión 

interna, "ser inteligente" y "punto de vista'' :para ei_xaminar la' 

pol1tica exterior y la guerra de la época moderna. 

La aparición del fenómeno bélico como nue~o o~jeto, u ~bjeto 

tan antiguo como el mundo que necesita' ·empero' ·de' úfía ·'nueva 

teorla, se sitúa historicamente, afirma Clausewitz, a partir de.',la. 

última década del siglo XVIII, cuando se produce en · .. E:ufo¡ia un. 

cambio notable en el arte de la guerra. Pero; la=·ra1'z dé'•'ciicho 

trasformación es indicada agudamente por Clausewitz en· los ·cambios 

que se dieron en el arte de gobernar, en las nuevas relaciones 

pol1ticas de Europa, en la administración civii y ~a "situación 

del pueblo" devenido "ciudadano", que proporcionan nuevas fuerzas 

de "poderlo abrumador"; la radical modificación en la situación 

política de Europa, originado en la revolución francesa, 

repercutió en la naturaleza y determinó cambios en las formas de 

la guerra, dirigiéndola hacia su forma absoluta. 

"Esta política (la que provenia de la Revolución Francesa! 
habla puesto de manifiesto otros medios y otras fuerzas, 
mediante los cuales se hizo posible conducir la guerra con un 
grado de energía que nadie hubiera imaginado posible hasta 
entonces. 
Los cambios en el arte de la guerra son también consecuencia 
de las alteraciones en la pol1tica, y lejos de ser un 
argumento para la posible separación de las dos, constituyen, 
por el contrario una evidencia muy fuerte de la intimidad de 
su conexión. 14 

LE...:_ Los Estados Modernos: 1.Q.2 protagonistas. 

"Dv la auerra. ··. III. , p. 329. 

'"' Op. c(t., ru .. p. 3~9. 
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Los protagonistas-antagonistas de la guerra. ·son lo 

Estados-naciones: 

" ••. en todo teatro de guerra, donde no· se· trata solament·e .. de. 
la oposición de un ejército contra otr:§l• sino de .un estado, 
una nación o un pais contra el otro." . 

Podemos afirmar que respecto de los estados Clausewitz tiene 

la misma concepción de Badina y Botero: una unidad geográfica 

linguistica con intereses representados en una persona fisica 

responsable y soberana. Esta dos caracteristicas son fundamentales 

para la constitución de una voluntad libre que exprese y garantice 

los intereses de la sociedad en general: 

"Un estado como éste (en el que el poder del gobierno era 
limitado e inseguro> no podia ser considerado como una 
verdadera unidad; era más bien una aglomeración de fuerzas 
conectadas en forma muy endeble. Por lo tanto, ese estado 
tampoco podla considerarse como un ser inteligente, que 
actuara de acuerdo con las simples reglas de la lógica." 16 

" .•• Las relaciones internas se habhan simplificado casi en 
todas partes y hablan adoptado la forma monárquica; los 
derechos e influencia de los estados privilegiados hablan 
desaparecido gradualmente, y el gabinete se habia convertido 
en una unidad completa que representaba al estado en todas 
sus relaciones exteriores. 1117 

Si bien Clausewitz no realiza ningún tipo de análisis 

histórico-filosófico explicito de las entidades estatales, nos 

deja leer entre 1 ineas las que según su parecer son las 

caracterlsticas esenciales del Estado moderno que vivia: poder 

artificial mecánico, sobrepuesto al órden social y, a la vez, 

representante de los intereses de la comunidad entera, en tanto 

que árbitro de las contiendas sociales y responsable de la 

seguridad del bienestar de sus ciudadanos. Caracteristica esencial 

del poder del ordenamiento politice de los estados modernos es la 

posesión de un ejército nacional, eso es, integrado por los 

---------------------
1!> 

Ibi.d.;,m, I. p. 37. 

te> 
Ibi.dem, IU .• p. 329. 

17 
lbi.dem, III, p. 329. 
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ciudadanos <ya no por mercenarios) que se encuentran directamenté 

involucrados en un asunto nacional. y ya no. sólo go&iernci; 
;. ;. .· .. '· :. 

hablarlamos, con Weber, del moncipolio .. de-la fuerza flsic_a,-de--.'Jcis 

medios de coerción flsica como nota fundamental en la co-nstltu.cÍÓ~ 
del estado-nación propio de la modernidad. 

En efecto Clausewitz no parece sólo describir un 

·' -'" <:;:o·' ;~;; .-
" •, 

,-':_;, 

estada'· de. 

hecho, sino encontrar lo que fué determinante en la hi~tori~_\de 
Estado moderno: la creación de un aparato de poder, organicament.e. 

estructurado que organice y, a la vez, controle la distribución de 

riquezas y fuerzas nacionales, fundado en bases sólidas. 

"Numerosos historiadores admiten que la guerra está al origen 
del Estado ... ven con suma evidencia que la guerra favorece la 
concentración de poder" 18

• 

La cadena de conciencia del peligro, necesidad de 

cooperación, obediencia, autoridad de los jefes que consolida el 

sometimiento y diferenciación de clases y funciones
19

, apoya las 

tesis y certidumbres de numerosos historiadores <Dealey, Jenks, 

Oppenheimer, Keller, Beard) en el sentido del surgimiento del 

Estado a partir de la necesidad histórica de represión y 

explotación. La creación de la burocracia, elemento esencial 

distintivo en la formación del Estado moderno, encuentra sus 

primeras razones en la necesidad de la guerra de información y 

ejecución, en ambos sentidos, entre gobernantes y gobernados. La 

misma afirmación del sistema de ejércitos permanentes requirió de 

la progresiva aceptación de la necesidad de la conscripción 

nacional y, con ello, de la necesidad de sustentar, matener los 

soldados y organizar la sociedad y sus riquezas según un Orden 

rlgido y estable. 

"Los cambios veraderamente significativos (siglo XVIII) 
ocurrieron no en los artefectos que utilizaban los ejércitos, 
sino en la estruct~ra misma de los ejércitos y de los estados 
que los empleaban" • 

El empleo de vocabulos como 11 discipl.ina", "formaciones", 

18 
calloi.=o, Roger, p. 20 . ... 
Cfr. caltoi.s, R. 

2 
Hovard, Mlcha. ... t, p. 11!5. 

17 



. . 

"procedimientos" ,apar'~cen'noved~samente en la manera de hacer Ía 

i:te guerra en E;:.ropa,en ei. sjgÍá .xvfír:· tos ~~\~~~~~-.~\i~ba'~" 
ejércitos reg~l~~e·~' Tiaci~nales se tienen; grac!Ja1meAt~, con 

Francia <Carlos VIII.,1494, y despué_s con Richeleu ··y Carnet, 

1794! Suecia (con Gustavo Adolfo,1620!, Prusia (con Federico 

Guillermo, el Gran Elec.tor, 1653-1678!. 

"A semejanza de la intendance de Francia, esos funcionarios 
prusianos, los steuerRomm.Csaer y iandraeht, establecieron un 
marco burocratico que dió a la corona un nuevo grado de 
control sobre los recursos y actividades económicas de sus 
súbditos y que al eliminar gradualmente los derechos, ~redujo 
un efectivo gobierno del centro enfocado en Berlin." 1

• 

La necesidad de responder a los problemas planteados por la 

guerra y su conducción estimularon la formación de los aparatos de 

poder que, a su vez, acrecentaron mayormente la concentración del 

mismo. Y, reciprocamente, 

" •.• es el crecimiento sólo del poderlo delzfstado que cambia 
poco a poco la naturaleza de la guerra •.. " • 

Es verdad que la misma guerra ha sufrido cambios importantes, 
tanto en su naturaleza, como en sus formas, que la han 
aproximado mas a su forma absoluta; pero estos cambios no se 
produjeron porque el gobierno francés se hubiera libertado, 
por as1 decir, de los andadores de la politica, sino que 
surgieron de un cambio de política que provenia de la 
Revolución France~f • no sólo en Francia, sino también en el 
resto de Europa." . 

"El progreso de la técnica, el cambio de la estructura 
politica, la centralización creciente, trastornan aún más las 
condiciones de la guerra" 24

• 

De esta manera, el análisis Y- ~a--exposición--histó~ica que 

Clausewitz hace de los tipos de guerra resulta revelador para el 

mismo concepto de Estado que nuestro autor tenia25 y para la cabal 

21 
Ho...,ard, Mi.chaet, p. 12?. 

22 
callols. Roger, p. 17. 

23 
"De la Ouerra. ··, II.I. • p. 3~9. 

24 
ca.tloi.s, Rogar, p. 

z,,; .. . one of lhe pi.lars of clause!Ji.l:o:lan phLlosophy, nam~ly lhül 
of ·nalt.on..:il LnLart"tSL' concGi.v&d anltrely in Lerms of an 
or5cinicaiiy Unif ied 

_- S féi·t. e~:~,,. Añalol, <Rapoport, p. 32. >. Las 
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comprensió"n de' 

_·· / ;; ?;: _ ., 
---------------------- .-:·:<_:,::::;> _;·::: 
cur~iva~ · ·.~on:~ ,~ú~~l~as'..-

fenómeno bélico. 
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!I. TEOR!A DELA ~UERRA 

La t-~n.-l·a·:.cJe':::~a-guerra-que </~Jn Cl.au~e.iit:: presenta.· no'quiei-e 

formular cier~tos principios V métodos para ·la '.cÓnduc.ciÓn ·.·de la 
1' - . :·.: -.''i . •, 

guerra ni es Lln é:o11 Junto de no•~~a~'qú~ C:aDci(;;:C:bn a 'cieter'ín1riactas 

t.icti~as bétic~~ deci<:licla yuru.J6C:a~en~e ~xi~~~;a'~;Hno. q~iefe .ser 

un manual· de indicaciones, -regla~ .6 pri~'ci~g¡i:J;;-;ip?r~:-;;~};t'(ac:'ifioni' 
práctica, defiriida e~ 1~ guer~a; par;a. Clauseí-iit~ tii téo,"fa. o:'_ci~ \:ra 

:~::~: de::· fu::;::::ar : _ a.~:~-:~:r::~c¡&~~=~-,~\J~~-~~~~~~'.tt~-~t-t::i~~:~ 
fundamen tacio~ _de_ 1 a guerra sii i ~sp i~á -eri'.e(se~t tá~g~1~i ·;~rn;·¡;,i o\ 

abstrae to y c i~~tifi~o,::¿16.sÓf,i~6~ /cl~1._t¡frmirio irte~rfa°;,~~y; 
Ü• te~ri ª d~ ' la :9ue;rá':' d~ ._el ause•ii tz r:eüne ;'"y<Y~v"i~erir:J·a 

a que 1Í6 s p~'.inctp Úis '.y: r~'{ei'~ tj,J'e'.'pr-~sent an 1 a. es.ene:} a 'ci~ :::fa g_t.:err a. 

E 1 ot:det:\\,~~de::;sJ,~.t~ortj~ ej;' Lii e~p} ic:ac io_n,_ ~eg~~ '\ey~:s._:~·-,g:ner'al es 
y abstracta~,;_-de}eri6rne~o;.a~~r-e'iúemente caótiC:os e lrnjéperi~ientés 

de; V re~i~ten~es\ a to'clac,•fundam~r.taci~n fi losófico"-:~.ie·~~lfica. E;;; 
dec-i·r·-- h ;c"er._.,1·0· ·s·\. ·;. __ ;_;_-c:o.-n.'::t·'·r···o"·-1.· ·~·b:l-es···.·_,, - ·.·.-(e· onceb1· b' l es'l · . .c.J· .::-.". .•..• un·~ 

~ ~ .;pqf.~ ~ed\~ : ~<lé ~ 
teori a _bel iÍ:a qúé t~~i~;~i. b{ferenc i ar se de' •:•ra:s:•·- o tras 'por·: -;;u 
profundidad y ne2esicla¡i'; N. ~obre todo: pbr::i'~ t nuev~'\ enfoque·· q•+e 

da a to bélico. A~i·; l~:te.cirr~ de'1elar:ia;;1cijqu~. Jj~~¡jia}~1~ llamó 

ia ueri tá "'fleti(ua C,j,;.,iih. cosa, y é~t:o impJ r4~ t-eii:on6ce1-·. la 
- . .. - ·' .. - . - ' . . .• - . . ··---!;; ' ·._';-~:. ,_. 

esencia y las:1e<tes ¡,:)~rl~seC:as que l~-,.~~ul;;in%:~tk y,· 
·- -~-:,. __ i;;;:: . ;_~ __ ·~_-;_._ ... ·. ·-L:_ .. ·. . ··.. __ -_:,_·'._-.•.~- _::_·. __ ·· "::.·:_._-__ ¡·_~_;_._-::·. 

-·--= "!~"':.~-O-.-, -o~~--:0;:0 -''--'" 

l !. l.ECl_ lausewi fu eL Ma°gu i a'/el o cjel fenómení:>' ~'li,~~];:;· ·--·~·a_o/s··· 
fenómeno;b~lica apar-anta s.E!r cl,om,ina~o,'~cir;{C~E ... -;::_ I la 

i ri-aci ona lid~_~: ..'pa;:.f_e /de~'.-eJl:a_ y_ ::_q,._,,_a_·fa~l.";"_ _ _¡;r;}~:''-.3:.L:-_J.!t;!':!~:: =,ai
dom i nado por una .fuerza próp'ia; cbn,troJabl~ ·w· }\m~-~ho >menos, 

compr~:::bt~:q:i:~:~:~~t~~:~ a •üna ~iali~;~;:•. ~~~·i·:l;'SqJ:· · ~resenta 
sus fenómenos i:-egi~-~--~. po~\11~~ f~e•~';a'.lnd~p~i~df,~rit~ d~l·ho'nihre cu';'ª 

''º i untad gober na~~ :._pr:ºr1e2~,'1utne:~ .. +1\a,s_:ªg:·-,·_·.1.ne-_ e_r·. c:rY •. ª .. re_•.·,_11.ªc··_-~m1ª, .. n-•.. ctº._ ~--_q1 u·_ me·· ... ~npdu·:_···· de_'". :e.~up. :_;_:~ 
C!ausewit~~i~~i~i¡ ~ - ~ 

y la el c.10s, to i rícon:.fl~oi:~·bi.E;, :· 'lo: i rremed l ab 1 e, el des ti n6 

fni-tuna d~ 1·1.\~u{~:/ei~'.;')d~·'.16 o;·cle~~ble, controlable, remed\¿¡b 1 e, 
·':. 
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apoyado en la teoria de la guerra. 

Maquiavelo decla: 

" ••. sin embargo, como nuestr~ libre arbitrio existe, creo que 
de la fortuna dependa la mitad de nuestras acciones, pero que 
nos deja dirigir la otra mitad o algo menos. Compara aquella 
con un rio de rápida corriente que, cuando sale de madre, 
inunda la llanura, derriba árboles y casas, arranca terrenos 
de un sitio y los lleva a otro ..• De igual suerte la fortuna 
demuestra su poder cuando no hay fuerza ordenada que la 
resita, y con mayor lmpetu do~de se sabe que no hay reparo 
alguno para contrarrestarla." 

y dirigió su mirada a la Italia invadida y saqueada por múltiples 

estados sin que fuerza combativa de los 

italianos, "la virtud necesaria"ª, sea estimulado por un principe 

(zorro y león> para poner "diques y reparos a la llanura". 

Clausewitz encara la realidad de la guerra para hacerla 

comprensible. Para él se puede llegar a descubrir el órden lógico 

que subyace a la guerra y la regula, pero sólo a través de un 

punto de vista apropiado, el teórico. Reconocer esto, es decir, la 

posibilidad y necesidad de la teorización, es hacer de la guerra 

algo distinto de un mero asunto caótico y caprichoso, propio sólo 

de los campos de batalla y revelar sus verdaderos fundamentos. Es 

más, el intento de Clausewitz de lograr una teorización de la 

guerra, de encontrar sus fundamentos y sus caracteristicas 

definitorias, es el de crear una concepción de la guerra, que 

pueda darle un estatuto ontológico, necesario y, además, 

presentar una base teórica válida para la comprensión de fenómeno 

bélico como un todo y para la conducción óptima de la guerra. 

II.1.a. La verdad efectiva de la guerra. 

En la tarea que Clausewitz se propone, reconocemos al 

Maquiavelo que separa, distingue y forja una visión de la polltica 

como algo separado de los campos prescriptivo de la moral o 

fidelstico de la religión, y que se apega a los dictámenes de la 

razón tras la verdad efectiva. Para Clausewitz la guerra es un 

2 
Ma..:¡ui.avt:tlo. Ni.cotás, ··Et Prínci.pe··. Cap. XXV. p. 44. 

3 
Op. Cit., p. 
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ámbito, (y a la teorla toca evidenciarlo> que tiene principios y 

1 e yes propias y pee u 1 i ares qUe la determinan .. ' como algo 

irreductible a meras pasiones,· a ·ra ir'rac'.ii:iri'á1Tciad, a la 

casualidad, a la fortuna o ai caos: Al~jar f~li;~:~ concepciones y 

teorlas es subrayar caractere~ que se erigen como ~erdaderos y 

necesarios. Para el lo es necesario distingu.ir su concepción de 

teorla de la guerra frente a las de sus antecesores y 

contemporáneos que mezclan caracterlstic~s e intereses de diversos 

géneros y visiones limitadas o confusa• de la guer~a. 

de Clausewitz se dirige ante todo contra: 

La critica 

al los que ven en la teoria de la guerra una mera preparación de 

las fuerzas armadas y un conjunto de cálculos de cantidades 

materiales, cuando en realidad en la guerra 

"la actividad nunca es dirigida únicamente co~tra la materia; 
es dirigida siempre, al mismo tiempo, contra la fuerza mental 
y moral que 1ª vida a esa materia y es imposible separar una 
de la otra". 

Es decir, los que no comprenden que para una teoria de la guerra 

" ••• las dificultades ... disminuyen en la medida en que los 
efectos se ponen de manifiesto en el mundo material y aumentan 
en la medida en que pasan a serlo de lo mental y mora~, y se 
transforman en motivos determinantes de la voluntad". 

esto es, cuando se diferencia entre armas materiales del enemigo y 

sus efectos, "cuando los resultados materiales pasen a ser 

motivos."; 

bl los que consideran a la guerra como una serie de peque~os e 

infinitos acontecimientos y no como 

"un acontecimiento separado, grande, decisivo, que debe ser 
tratado particularmente"; 6 

el los que sólo han concebido a la teoria de la guerra como un 
1'manual'1 más, el cual ''prescriba'' para los casos particulares, 

como una reflexión que no se eleva a la esfera de las 

.. ··na La auerra··. r. • p. BP. 

" Op. cit. r. p. P:>. 

6 
Ibi,.dQm, I • • p. 113. 
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: , ',,. ... :·, .-

"El segundo punto de partida para la pos_ibilidad de una 
teorla es el de adoptar el punto de vi'stá_ de--:-··que ·no ·hace 
falta que sea un cuerpo de re~las positivas;-;- :es·-'decir, que 
sea una GUIA para la acción." 

"El primer defecto que encontramos ~onstantemente, es la 
aplicación torpe, totalmente inadmisible,_ de ciertos sistemas 
unilaterales, como si se tratara de un verdadero código de 
leyes. Pero nunca resulta dificil mostrar la unilateralidad 
de este sistema ... 11

;
8 

dl los que consideran a la acción en la guerra_ 

"sólo unilateralmente, mientras que la guerra es una acción 
reciproca constante entre un ban~o'y el otro~~~ 

el Contra los que abstraen a la guerra del campo~e los fenómenos 

sociales, como algo falto de racionalidad y de'--sentido:-_ 

" ..• la guerra no pertenece al campo de las artes o de las 
ciencias, sino al de la existencia social. Es un conflicto de 
grandes intereses resuelto mediante derramamientos de sangre, 
y solamente en esto se diferencia de otros conflictos. Seria 
mejor si en vez de compararlo con cualquier otro arte lo 
comparáramos al comercio, que es también un conflicto de 
intereses y actividades humanas; y se parece MUCHO MAS a la 
polltica, la que, a su vez, puede ser considerada como una 
especie de comercio en gran escala. Más aún, la política es 
el seno en que se desarrolla la guerra, dentro de la cual 
yacen escondidas sus formas generales en un estado 
rudimentario, al igual que las cualidades de las criaturas 
vivientes en sus embriones. 111 

f) a los que consideran a la guerra como algo independiente de la 

polltica, en cuanto a su origen y conducción. 

7 

o 

,, 

" .•• desde el momento en que se pone de manifiesto por la 
polltica, tomarla el lugar de la polltica como algo 
completamente independiente de ella, la dejarla a un lado y 
sólo se regiría por sus propias leyes; ... Hasta ahora, aún en 
la práctica, ésto ha sido considerado asi, siempre que la 
falta de armenia entre la polltica y la conducción de la 
guerra ha llevado a distinciones teóricas de esta naturaleza. 
Pero esta idea es fundamentalmente falsa .... La polltica, por 
lo tanto, intervendrá en la acción total de la guerra y 
ejercerá una influencia continua sobre ella, hasta donde lo 

Ib\.dem, l .• p. 95. 

Ibtd--.m l .• p. 134. 

IbLdem, l •• p. ea. 

Ibld9m, I. • p. 107. 
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~~~~~!~e .• ~f1 naturaleza de las fuerzas explosivas que 

gl los que consideran la guerra como ciencia o arte: 

"La diferencia esencial consiste en ésto: la guerra es una 
actividad de la voluntad, ejercida no como en las artes 
mecánicas sobre materia inerte ni como la mente y las 
emociones humanas en las bellas artes, sobre objetos que, si 
bien vivientes, son, sin embargo, pasivos e inactivos, sino 
sobre objetos vivientes y capaces de reaccionar ...• Y 
sin embargo, ha sido precisamente la forma mecánica de arte, 
la que la gente ha querido tomar como modelo, debÍfº a que 
ellas muy raramente establecen leyes y reglas, .•• " 

Los puntos anteriores, que en su momento tomarán su propia 

luz en nuestro análisis, indican las múltiples cuestiones a las 

cuales Clausewitz quiere enfrentarse y negar. 

La teoría de Clausewitz es el resultado de "la necesidad 

urgente de tener principios y reglas básicas" de encontrar aquel 

"punto central sobre el cual girar" y las "leyes perceptibles a 

las cuales obedecer" que pusieran término al 11 remo 1 í no de 

opiniones 

humana" 13 

...• <que) .•.• no podía sino desagradar a la mente 

II.1.b. La experiencia. 

Clausewitz parece combinar, en su postura de teórico, facetas 

del racionalismo ilustrado y del espíritu renacentista. 

En su teoría hay dos elementos que puntualmente menciona como 

esenciales: la claridad teórica y la atención dirigida a la 

experiencia, ambas igualmente necesarias en sus respectivos 

niveles <teórico y emp1rico). 

La segunda cualidad necesaria, la atención diri~(d~ a la 

"la exper i ene i a, es e 1 

racionalización del 

Clausewitz afirma: 

momento inicial 

concepto en el 

de la tendencia 

fenómeno bélico. 

"Pero toda teorla debe atenerse estrictamente 
categor1as de fenómenos y no puede ocuparse nunca 

11 
Ibidem, I. • pp. 23 y 24. 

12 
Ibi.dem, I. • p. 107. 

13 
Jbi.dem, I. • p. ª"'· 

24 

a 

Si bien 

a 
del 

las 
caso 



realmente individual ..•. "1 
... 

esto es, el acontecimiento particular, en tanto tal, no condiciona 

la congruencia interna de la teor1a, la serie de los 

acontecimientos y sus realizaciones. Los sucesos de la historia 

aportan la materia sobre la cual la teor1a trabaja (se inspira> 

después, para crear sus categorias comprensivas de la realidad y, 

regresar a ella para explicarla y hacerla comprensible a los 

sujetos que pretenden participar y dirigir 

cuestión. 

los fenómenos en 

Recordemos que el objetivo de Clausewitz es formular una 

teoria en sentido pleno, eso es, abstracta, conceptual, coherente, 

que hable de lo fundamental; no, entonces una guia, un recetario o 

un manual de actuación por medio del cual se sigan 

al pie de la letra aplicándolas automáticamente. 

instrucciones 

Las categorias de la guerra de Clausewitz quieren 

proporcionar cierta luz para comprender el fenómeno bélico en sus 

elementos, fuerzas, dinámica, antagonismo; con ella podemos ver 

mejor, mas no es, in sé, una condición suficiente para determinar 

actuaciones. 

"La teorla sirve para arrojar clara luz sobre la masa de 
objetivos, de modo que la mente pueda encontrar con facilidad 
su rumbo; ..• Lo que la mente extrae de esta divagación sobre 
las ideas fundamentales de las cosas, los rayos de luz que 
penetran en ella ESA ES LA AYUDA QUE PROPORCIONA LA TEORIA. 
La teor1a no puede dar fórmulas con las cuales resolver los 
problemas; no puede confinar el curso de la mente humana a 
la linea estrecha de la necesidad mediante principios 
establecidos en ambos lados. "15 

La posibilidad de obtener de la teor1a el apoyo para decidir 

el camino a tomar en la guerra depende de algo más. Ante todo, del 

conocimiento de la realidad de sus condiciones peculiares, de ese 

"juicio preciso para observar las cosas en la vida sólo as1. 

como veremos más adelante (ver I.2.a.l, podemos llegar a "calcular 

exactamente, bajo diferentes circunstancias" 16
• Dirigir la atención 

1 .. 
Jbldem, I . ' p • 03. . ,, 
Ibi.dem, III. p. 31~. 

id 
Jbld.,m, l.. p. 103. 
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e~~ctamente.·, b .. 1;JC(.difer~ntes circunstai1cias" 1r;. Dirigir 1·a atenci . .::,1¡ 

a las- enseí'íanzas_.¡je_,_los acontecimiento,; en distintas épocas. a ta 

experiencia es~- entonces. esencial para poder hacer uso de las 

nocione:u~:Ú?:·,J.~_;.t~~r.l·a; ésta es p.:r _;;";.:.-. v .. \lida. pero a.bst1-ac1:a, •;··:il~ 

seraefect_Lva-a\ .. Llum~n.ar, ayudar en la habilidad 2n,et_ arte 

la. gu.er{fs\ ._~s ~compai'iada por la consideración emplrica ''ya 

en e·l.ar:te~de_la'guerra, la e:<perienci_a tiene mayor .valor que 

vercÍad 't-n~sÓh¿a"17 ; 

de 

que 

Ja 

:Tainbién.>'la• '-exp.eriencia, •emp_er_o_, no_ ofrece por': .. sl· sota 

segur_ida.d ab'.5~1-.~.~a:;.}s.n~ces~r i-~' eh-•·.-se~und~. -.~lug~r:; .. ;.~r _':)~ª}_entÓ
espe¿ i a í pa¡:-a .t:cÍn\prender ras . ( las' c¡:jsa'i5;de (a:_-~_i_dal !l<ql:ie(ijui:lto. -.::con 

1 a c:it.servacion el~- •,!fas·•C:ósasode: '.1a •-.- -.ilcia'·;·-- pra~·ti,··2toni_:.;1;;e/'i:. :Ppcier 
-d:- 'e:·_:l _:c\:1•c·:·:'u'" 1.:o'.:.., is:.:.:: . . ... ';-' .. :,: .·. ., ' _,:.:.• -.--.•-. .};,.:._·.~;_:•_;_, __ ':' ;_'._:,;,-.. :.-_'. __ ._._·_-_;.:,'..;_¿_ l-_·_: ___ ·--- _,j super: i b_f ~ ·•.·.···----

"La vida< c;on : sJ~ }¡ dak .· ;e4~iii~:;~}~',k, ,;::s;~:~t<i~~~;~di'ci; '{ _la 

::l f::l:~·t,;~f:~Jia\~n:?t~ton::~i~~~~~s,'••i'itTu~.~~t~~lq~~-t~~iJ~d.)• •• ~:-
perm~ne~i~~~c) · éi~ ;:'e~~~rl1 .. 'opci~i:{\.é>r;":-:;: si; Y·i:;i:;t df;~1íi;;;< - la 

exper ienÍ: i a, s'e om(fiera ;''.no poclrt~mos'pre¡:Íai-af-: aqüelJ os' º'diques" 

que Maquiavelp,<~' .,;U He'mpo, co-ncibiÓ:pii}a~r/~'star el •c"impedo de 

ia fort~n~'.·::~i úTt~6~ia en.;~ritrada s0 conte_nido. 

ür-- 1b~dc..m,. "- r .• :·· p'. 1u3. En •l ..:a.¡.:··:ll'lü.·.:k• II. 3. c. . S·j'brv EL 

tra.lar..,mos· Jal TALENTO, 



II.2. Teorlª- de Tu guerra ~ciencia. 

La .teorla que para tlausewitz debe dar cuenta de 1 a "verdad 

efectiva" de la guerra: 

" ••. al igual que cualquier otro tema que no exceda nuestra 
capacidad de comprension, puede ser iluminado o más o menos 
aclarado en sus intimas relaciones por una mente inquisidora 
y sólo ésto es suficiente para comprender la idea de una 
teor1a 11 .i

9
• 

Según Clausewitz la teorla necesita d• la perspicacia y 

profundidad de una mente investigadora, capáz de ver más allá de 

las "falsas apariencias", que pueda llevar los limites de su 

horizonte a lo fundamental. Para ello, la teorla debe separar, es 

decir, definir lineamientos, especificar lo esencial de cada cosa. 

" .•• el principio original de toda teorla: 
las cosas que son distintas." 2 

la separación de 

"Pero la primera tarea de cada teorla es la 
conceptos y puntos de vista que hayan sido 
podr 1 amos decir, muy embaru 11 ad os y mezc 1 ad os." 

21 

de aclarar 
confundidos, 

Una vez dado este primer paso, la teorla podrá seguir con 

"claridad y facilidad" en la discusión, cumpliendo, de esta 

manera, con la diferenciación entre lo principal y lo secundario 

por medio del análisis agudo. Tarea definida de la teorla es el 

encontrar sus 11 relaciones verdaderas 11 y su 11 justa importanc:ia 1122
• 

Este es el camino que Clausewitz indica a la teorla para poner 

término al caos, al remolino de opiniones <que, como tales, sólo 

ofrecen subjetividad) para organizar el conjunto de ideas en un 

"todo ordenado en base a razón". 

1P 

20 

21 

22 

" ••• pero es infortunado por cierto que intervenga una nube de 
prejuicios teóricos, porque hasta la luz del sol se refracta 
y colorea por las nubes. Es deber imperativo de la teoria 

Ibldem, I. , p. 100. 

Ibi.d&m. I. • p. ?O. 

Ibldem, I. , p. 03. 

Cfr. , II. 2. b. 
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destruir esos ;pr,ejuicios,,, que.''mucpas veces .,surge11: y 
prolapan •Com.? ~l mias.ITla,p?rq;i.e La P.rógeni.e éba~t.a.rdá 2~e 
razón humana_ puede_:destru ir~ª :.su.,v.e.z: a ';.la .. :rner,a .razón.,': 

" :.>,' ' << \ -,:,;.~:· >\:: .:'.·;{.: ~' .. 

se 
la 

';~'.; - r• 

b(eri det:l'~' 'ti'i.iscar ·süs razones Una teóriá de l~ guerra sT 
.-':'i::'~ ~ .::_,;:::,_~ 1 '. '~·,: ;.,·_ 

::::c :::::r e~ae~·~:::~:s:d:: ::ó!:c:~~ei1:~g~~~~:j~;d:~la:pa:~~=: ~:~ 
-- . - -·· -~~ 

y la complejidad de los conceptos;:ai:·~:é:8ntfario debe guiar con 

claridad a la comprensión del ser de r'.a-~·.:i~i2-~a'; acercarse a esta 

realidad, que quiere hacer inteligible,' apoyarse en el la y 

refrendar sus verdades con la experiencia. En suma, estar en 

unidad con la realidad y no en estéril contraste. 

Clausewitz es consciente de las limitaciones de su y de todas 

las teorias que imposibiliten la unidad entre teória y práctica; 

el carácter abstracto de las proposiciones teóricas_ hacen 

inposible una correspondencia biunivoca entre el ámbito.teórico y 

el práctico. Hay una gran distancia -eritrl;! los 

principios, abstractos, generales, necesarios, .Y,.•-• .J.os .. casos 

concretos, circunstanciales, particulares, contingep.tes. 

• ••. cada sistema, cada construcción 
naturaleza limitante de una sintesis, 

una oposición irreconciliable entre 
práctica" 24

• 

"> - ;,»_:~ - ~ :·:,, 
teór ic'a posee 
y e'l .'resultado 
tal . teoria y 

la 
es 
la 

Con respecto a la preocupación de nuestro autor de subrayar 

las limitaciones de las concepciones teóricas en la realidad, 

limitaciones que marcan la imposibilidad de una aplicación 

necesaria y suficiente de los principios en la práctica, el inglés 

W. 8. Gallie, en su articulo "Clause•Jitz y la guerra'', encuentra 

un 11 sin sentido", al "descartar" o "impugnar 11 concepciones 

teóricas centrales (sobre todo, la concepción de la Guerra 

absolutal 25 .Creemos que las afirmaciones de Clausewitz no van en el 

sentido de deshechar concepciones se~aladas antes como esenciales 

y centrales; al contrario, dichas afirmaciones se dirigen a 

23 
Ibtd&m, II. p. 5:!';. 

z .. 
Ibídem, º"'· I. p. 

25 
a~ltte~ -"'~-}~· ,_ P~,.- 0112._ 
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subrayar la sustancial distinción entre el niveL normati~o, 

va1orativo y prescriptivo, de l¿: ¿:º;¡ª J~ :ra-9S·ei-?ar), e1 nive1 de 

la realidad cambiante; antagÓnic'a ~ •• c~ntr~,d{ct~fi~, ¡;,n el cual la 

guerra tiene su existencia2 e1; distiT1C:i-6n'';tü~'~iil~ntei'''r~Íevahte en el 

:::::.::.:'.:~:: ::. :~:~:::::~::,;!fü:~!~l~¡~f ~:~::::~:::: 
toda abstracción particular por 'ser,;abstracta-.,;,:p;._:i'~.:~:~rgumentación 
no es contradictoria sino quiere ser_ C:Ji~-~d-cii~~--•pe'·;,,;innovadoramente 

la real id ad del fenómeno' }('g¡H¿i: Clausewi tz consecuente con 

entiende que sólo de esta manera la t'eof'i'a,:;~-1pl.r~d~·- ·~arrojar luz 11 

~:~::r :ns::~: :~n;:::m:~:c :::ªe:. s~. i ~:·~;-~r~~~~~;~i!~jd :: ~ ::~:~ 
esclerósis y la presunción teórica. r_,;·;z @~;'~_.,; 

·--;..·-·- r":,c; 

luz 

la 

~~=~:~ª e~~=n~~:r:: :~ª!~d~=mp:;~~~ei·-8Í-~~f.}z;·~~~·~:C)~-e-6l~:¿:os q~: 
una distinción teórica" 28

• 

Consciente de ello, el teórico de la guerra debe forjar una 

teoria no ab-soluta, independiente de la realidad, 

compenetración, en unidad con ella misma: analitica, clara, que 

debe originarse en el exámen de la experiencia de los casos 

particulares y, a la vez, a través de sus principios generales, 

servir como comprensión general del sentido particular del caso 

especifico. 

Para esta unión, cercania entre teoria y práctica, Clausewitz 

parece tener en mente una teoria cientifica, que, de manera 

análoga a la de Galileo y Kepler, esté fundamentada en 

momentos de observacióJli. formulación de leyes ~ 

los tres 

ap 1 icac i ón 

26 
Estamos locando aquí 

preocupación deo Clause\Ji.l::: 

da la guerra! su cercanla 

como la lejanLa entra lo 

la 
con 

con 

qua 

qug. podamos considerar ta 
respecto al carácter de la 
la r~ati.dad que as su objeto, 

iiOn dos ámbitos irr~duclLbles 

La rn6.s dela.tlada oxposict.6n de Leor(a y la r·ealidad concreta>. 

dt.slinlos ni vales dw la Leorla 

r&alidad cambianle, se enconlrará 
que ld&Le cap(Lulo se di.vide. 

<Explicatlvo, normalivo y el de 

en los punlos sucest.vos en 

27 
Op. cit. p. 112. 

28 
"De la Guerra", I. p. 83. 

29 

mayor 

Leor(a 

as( 

<la 
los 

la 
los 



(comprobació!:!l.; al mismo. tie'mpo; 've~u SU" figura, paralela en el 
'. -., .. ·.. ., .· ,. . --.--·. --~ ,· -

ámbito de la polltica enMaquiave)o;. 

I.2.a. La observación. 

Podemos hacer explicito un primer momento esencial de la 

Teoria de la guerra, el de la observación . La capacidad de la 

"mente investigadora" perspicaz, perceptiva, aguda en el análisis 

de lo que sucede y 'ver', comprender las causas, los factores que 

hacen de la realidad una 'circunstancia'. Es la experiencia, la 

atención dirigida a la empiria, la observación atenta y continua 

la que permite tener la base, un conjunto de datos, de vivencias, 

que fundamentarán criterios, normas, leyes, abs-traidos de él. El 

estudio atento de la realidad de la guerra y de su fenomenicidad 

irregular puede conducir a una visión de la guerra veráz, profunda 

que evidencie sus caracteres verdaderamente esenciales y que 

desechen concepciones confusas que se 

caoticidad, su irracionalidad. 

1 imeten a indicar su 

Vencer la irracionalidad es llevar órden al interior del caos 

del fenómeno bélico y de sus datos históricos. Para cumplir con 

dicha tarea es imperativo reconocer, ante todo, la irregularidad, 

variabilidad, de los hechos y de las acciones causada por los 

múltiples factores (naturales, morales, materiales> que inciden en 

el desarrollo de cada hecho. Paso seguido, reparar la 

inconstancia, prepararse de manera tal que el azar, la casualidad, 

la Fortuna de la cual el mismo Maquiavelo hablaba, sea llevada por 

cauces Ccomo los de un rio) que controlen su fuerza arrolladora y 

devastadora 

El hombre debe y puede por medio de su capacidad mental y a 

partir de la experiencia. 

" •.. ya que en el arte de la guerra la experiencia tiene mayor 
valor que la verdad filosófica." 29 

" ... la experiencia •.. como base para cualquier cálculo ••• " 3
, 

elaborar guias generales que le indiquen lo fundamental y 

29 
Op. cit.. I. , p. 129. 

ªº Ibid<>m, II. p., HP. 
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::~:::~'. {l~"E:f ~~:~t;~;:~·CJ!, ;~(:E;f ~!~t~:~F~~:{:?;~f !1Í~:~·~:··· 
l J eva cono¡; i go: ; c:t• ::.;}'~~; .i/ •;;~, }.~ ·,' 

"Al sopesar las diferentes probabihd~cie's';,i}gji i~'fi~;~i;if"'r ·· 
Junto:::~~:: 1 ::::::~:: ::: 7~ . ~-;;, m 1 o neo • ~¿;~~·~e 1~:~r~1•ü¡1•••. 

" .•• pero no podemos decir que se pref:iera''siempre:ei>caso en 
que sea menor la incertidumbre .•• Hay ¿a5¿5 e'~'q~e · l~ osadla 
más grande es la sabidurla más grande."

1
"

1
, 

ºy la inteligencia del hombre, hacen que en medio del caos el 

hombre ilumine y asegure su camino por medio de sus propias 

fuerzas, de sus virtudes. La inteligencia de Ja mente humana puede 

poner reparo a Ja causalidad por medio de la teorla. 

La teorla debe basarse y encontrar su afirmación en Ja 

historia, en los hechos verdaderamente significativos, 

hecho o dato especificas no pueden refutarla. 

aunque el 

Base y medio para Ja correcta observación de lo hechos, as1 

como de la incidencia en los hechos del mundo bélico es, ante 

todo, la critica ("narración critica"), narración o discurso que 

busca la verdadera y profunda relación entre causa y efecto. Ella 

se divide en tres pasos. 

La investigación histórica. es la primera de las tres 

actividades de la inteligencia que se manifiestan en la critica. 

Ella se dirige a la "determinación de los hechos dudosos" y 

debe ser siempre paralela a la los ejemplos 

históricos son Jos que 

"acercan la idea que ilustran a la vida práctica misma."
3

" 

y 

31 
Ibld&m, III. p. 21?. 

32 
IbldGm, I. p. 132. 

33 
Xbidem. l. p. 1a2. 

34 
cfr., l. • pp. 116 y 1J9. 

3:> 
Ibid&m, I.' p. 139. 
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~:;r~~~~n ~:r u~e:~:~rª~~s~~~i~~C~ª~~~6~ia1~<~~~~i~r~%i 0 ~~:~. ~: 
relac:iona c:on la aseverac:i6n,~det:l'.;;, 'se~> anaÚzado'C°"exac:ta y 
minuciosamente ... 1136 

·-7 /e··-· __ 'º .. >~:·>{~-:· -_-:··_., ~.:~ .. -·. -~-~·''"·~;.;~-u-.~~;º-'~:- -..:..-. 
:~lt' .. - , <?"-,~r .;.\~~-:~r:' '>~:-·:~· :\;~:: ·o--,~~ 

':_.~ -= ~;jf~.' "•\"''.;._e" ,=cJ=. 

Una segunda ac:tividad de la ·C:ri'hC:a ''.·i~:J~stigac:ión 

c:rl tic:a", que determina el efec:to ''~ f~~.~~f;·~,~-f:.1·,~.f'.~,'.1g~,ª".}' eso es, 

indic:a las posibles c:ausas de los hec:h-6sty"'.e:\;.idenc1a:'su •r:elac:i6n. 

:::: :::::'.~":: 0 : ;: ::::: :: ''.:' :~: :~:~;~~~~,~~~f ~f !: :": :~ ::~: :: 
ensel'íanzas de la historia. Ella ex~r.,~~~''j'~i°c'ios de - c:onformidad o 

menos, evalúa; Esta última ac:ti~{dad~t la inteligenc:ia pone de 

manifiesto, aqul más que en otro !~~ar, la utilidad de la teoria 

para el c:onoc:imiento verdadero. 

"Es aqui 
historia, 
e 11a. 1137 

<en el terc:er momento> donde la teoria es útil a 
o más bien, a la ensel'íanza que deriva 

la 
de 

La narrac:ión c:ritic:a debe perseguir el esc:larec:imiento de los 

hec:hos por medio de la teoria: ésta seria c:omo una lupa, un lente 

a través del c:ual dirigimos la mirada inquisitoria a la realidad y 

al dessarrollo históric:o y que nos ayuda a develar esas verdades 

profundas que un análisis superfic:ial no enc:ontrar1a. 

"(la c:ritic:al 
dudas 1139

• 

c:onsiste en alc:anzar verdades fuera de 

En su tarea, la c:ritic:a ac:erc:a la teoria a 

una unidad metodológic:a. 

la prác:tic:a, en 

Más espec:ific:amente, la c:rltic:a debe al determinar, en el 

segundo momento de la investigac:ión c:ritic:a, el efec:to; bl busc:ar 

la c:ausa de tal efec:to, análisis que 

36 

3? 

30 

3P 

"c:onduc:e a objetos dignos de ser materias de prueba."
3

P 

" ••. además es nec:esario asignar su debido valor a c:ada una de 
las c:ausas c:onc:urrentes. Por lo tanto, ésto c:onduc:e a una 
investigac:ión más detallada de su naturaleza, y es asl c:omo 
la investigac:ión c:ritic:a puede llevarnos al c:ampo propio de 

IbidGm, I. • p. 13P. 

Ibi.dem, I. • p. 117. 

Ibidem. I. • p. uo. 

Ibi.dem, I. • p. 119. 
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la teor:1a ..... 

y el pr:ueba los medios empleados entr:e s1 y los compar:a con el 

fin, par: a encontr:ar: 11 la r:elación inter:na de estos 

acantee imientos ,, .. , . 

.. o 

... 
•Z 

.. a 

mir:ada 
los 

"La teor:ia, por: lo tanto, mientr:as dir:ige una 
inquisitor:ia, discr:iminador:a y clasificator:ia sobre 
objetivos, deber:á tener en vista siempre la diver:sidad 
causas de las que la guerra puede pr:ovenir: y, 
consecuencia, determinará las grandes car:acter1sticas de 
guerra en forma de dejfr lugar para las necesidades de 
época y de 1 momento." 

de 
en 
la 
la 

"Haremos ahora algunas observaciones sobr:e el instr:umento de 
la critica o sea el lenguaje que usa, porque en cierto 
sentido éste está estrechamente r:elacionado con la acción en 
la guerra, ya que el exámen critico no es otr:a cosa que la 
deliberación que habría precedido a esa acción. Por: lo tanto, 
consideramos que el lenguaje de la critica tenga el mismo 
carácter que debe tener el de la deliber:ación en la guer:ra, 
porque de otro modo, dejarla de ser práctico y no 
propor:cionaria a la cr:1tica acceso a las cosas de la vida."•

3 

IbldQm. r. • p . 117. 

Ibi.dem, I.' p. 140. 

Ibld<>m, III., p • 33Ci. 

J:bi.d~m. I. • p. 133. 
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II.2.b. Las leyes. 

E 1 mome~to, sucesiva, la explicitación de los _principios 

abstraidÓs del' canee imiento de la: reaildad'- en leyes genera les,., a 

las c~ales puedan ser reconducidos 

igualmente necesario. 

l~s casos concretos, es 

"Pero esta conducción de la guerra (casos particulares) debe 
_contener siempre en si misma algo c:ompletamente . g~_reral con 
lo que la teoria tiene que ver por encima de todo" . 

Lo general reside en la estructu~ación lógica, "jerarquia 

lógica" que gobierna el mundo de la ·acción'; 

principios, los métodos. 

Son las leyes, los 

El primer eslabón es el de la ley: 

" .•• la más general de las concepciones válidas para el 
conocimiento y la acción ••. expresa exactamente aquello de lo 
que dependemos nosotros y las cosas externas. Como sujeto del 
conocimiento la ley es la relación de las cosas y sus efectos 
entre si; como sujeto de la voluntad; es una determinante de 
acción y equivale entonces a mandato o prohibición." 45 

pero ella no interviene directamente 

"en el conocimiento para la conducción de la guerra porque 
los fenómenos complejos de la ·guerra no son tan 
regulares ... 11

; 

"la diversidad del mundo real no puede ser comprendida 
dentro de la forma definida de una ley" 46

; 

su importancia y su intervención en el mundo bélico se debe a que 

es la expresión /orm.ai de un principio más aenerai que ella misma. 

Los principios son leyes para la acción pero no tienen 

"significado formal y definido que la ley posee, 
sólo el espiritu y el sentido de la ley, •.. ""7

• 

Es en el momento de la ley, entendida ésta como 

sino que 

en donde, creemos, reside con mayor precisión el 

lo general, 

elemento más 

•• rbi.dem, III. , p. 336, 

45 
Ibi.dem, I .. 

-Id 

p. 10!>. 
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importante para una teoria':cle';la'.'gu·~?ra: !Ú ·prini:ipio deja mayor 

libertad al juic:io en la c:Óndúi::c:lÓr?;}l°e~.'J.~:g-Uerr·a; en él se expresa 

el profundo c:onoc:imiento de fo :e;·seré:i'.a1';: 'de ·lo nec:esario. La 

<la misma en 

perspic:az de un jefe, : ~:o e:::: ~:~~~~~i"1~h;~:~: ~:~da/º ~ec:~:ar ::n t: 

sabrá c:omo adec:uar a él lo i:irc:usta'.nciiií:i; 

Si es posible pensar en fa fgy:.c:~o~~: lo general en Clausewitz, 

es, sin embargo, oportuno prec:isaJ·P.óf;'.{c:í:.;me~os dos puntos. 

1 )¿Qué tan general es .,tal .l·~:~: ~:i:,;·fiab'iendo sido extralda de 

multiples c:asos, dados en tli:ia)Cf:e~T,i_d~él.: 1 é:~~biante, no puede ser 
,,_ <·y:- "ºX'': 

formulada c:omo ley por lo <mismo <µ,or la realidad en c:ontinuo 
: ,. ~{> -:~;~' ;e_¡, 

c:ambio >? :·._.-. L':;E·~:, ... :··"-
2> Si tal formulac:ión 'gener~l puede ser c:onsiderada ley, ¿qué 

.. 

tipo de ley es? < Es el sentido c:omún de 'ley', es dec:ir, norma o 

regla, o es 'ley' en tanto princ:ipio universal). 

El pri~er punto es relevante porque ata~e la c:uestión de la 

relac:ión entre teorla y prác:tic:a. El segundo es interesante por la 

ac:larac:ion del status de ley que tienen las leyes de la tearia de 

la guerra c:lausewitzeana. Ambos remiten a la c:onc:epc:ión de teorla 

c:ientific:a atribuible a la obra del estratega alemán. 

1) Si tal ley es produc:to del análisis de una multiplic:idad 

de hec:hos y de la generalizac:ión de las notas c:arac:teristic:as 

c:omunes, ¿por qué no puede ser enunc:iada c:omo ley, esto es, c:omo 

lo c:onstante en c:ada uno de ellos? Clausewitz responderla llamando 

la atenc:ión sobre el c:arác:ter esenc:ialmente mutable de la 

realidad. Pero, entonc:es, seria válido c:uestionar la legitimidad 

misma de la generalizac:ión previamente realizada. Creemos que la 

respuesta de Clausewitz irla en el sentido de ac: lar ar lo 

siguiente: al la realidad que interesa a la teoria de la guerra es 

una realidad no natural, sino soc:ial en su manifestac:ión y 

politic:a en su esenc:ia. b) la intervenc:ión de esos fac:tores 

determina el c:arác:ter mutable, c:ambiante de los hec:hos bélic:os, 

los c:uales pueden, si, ser estudiados, observados y analizados 

para llegar a Ja c:omprensión de la rac:ionalidad o del sentido que 

los regula o los espec:ific:a, pero no pueden recibir, 

posteriormente (después de la formulac:ión de tales expresiones 
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formales de un sentido gene.raU, -la infalible:.·aplicacfÓn ····en. --!'os 
-,, '· :>,, ·:·; 

casos sucesivos. La· 'solución' ·a éste primer ''púnfo' puede 

encontrarse en subrayar la diferencia entre estos '):pri nc';p i~s 
generales que la realidad, siempre mutable, ayuda a·fo~.ril:t'ic~1'--··y·1-as 

expresiones más formales de los mismos principios, 'la~ 'leyes 

entendidas como lo que describe o refiere a casos ya más 

particulares, pero que, al estar sistuados en en el futuro y, por 

lo tanto, en lo aún no especificado, pueden presentar notas o 

caracteristicas distintas, más complejas o simplemente son casos 

(hechos) determinados en otro contexto y por otros factores. Es 

decir, la teoria de Clausewitz es pensada como cientifica por el 

afán de perseguir esa profunda esencialidad de las cosas y 

expresar su racionalidad por medio de principios o axiomas. No es, 

empero, cietifica por ofrecer leyes en el sentido de aquellas 

expresiones más formales, que expresan lo constante en ocasiones 

más especificas <como las de la ciencia natural l. La ley en la que 

piensa la presente teoria cientifica de la guerra debe, asi, ser 

entendida como lo general, lo esencial que es desprendible de la 

realidad de la cual parte, pero que tiene su propia 'vida' su 

validez racional y necesaria, sin verse afectada por la 

mutabilidad y complejidad de la realidad. Los axiomas que nuestro 

autor presenta al abrir De la Guerra son, justamente, la 

postulación de principios generales y su interrelación. 

Llegados a este punto, la relación teoria-realidad se hace 

más confusa y menos 'visible' o posible. Parecerla que, una vez 

presentados estos principios generales, faltando empero el nivel 

demonstrativo-deductivo que reconducirla a la realidad, tal puente 

está roto. Para Clausewitz es, nuevamente, la realidad especifica 

de la guerra quien hace inadecuado un tal sistema y requiere, por 

su complejidad y mutablilidad de factores, de un distinto 

acercamiento de la teoría; dicho acercamiento debe procurar evitar 

el colapso y permitir, al contrario,un provechoso relacionarse. 

Tal posibilidad está cifrada, según Clausewitz, en la posibilidad 

de pensar en una teorla que sea cientifica en tanto ofrezca, por 

un lado, la esencia y la racionalidad profunda de las cosas 

(expresada en los axiomas o extremos> y, por otra parte, no haga 

abstracción sino pondere de la manera más adecuada los datos de la 
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e~periencia y sus relaciones <expresadas en estas relaciones de 
-- ·: . -: :; ·49 

causa-efecto, eso··es, .-.lasdeyes_l • 

Proponiendo una-:ahalogia 7 ·podriamos, entonces, afirmar que la 

concepción de sL1 teorla como ciencia propia de Clausewitz es del 

tipo de los newtonianos continentales de fines del siglo XVIII, 

los cuales, por un lado, retomaban de la concepción racionalista 

de ciencia <razonamiento claro y evidente, naturaleza de las 

cosas, razonamiento deductivo! el postulado de una necesidad 

ontológica y racional de las leyes de la naturaleza, combinándolo, 

por otra parte, con la "modestia epistemológica" de los 

cientlficos newtonianos y filósofos materialista y matemáticos (no 

llegar a tratar necesariamente la naturaleza de las cosas, no 

presentar forzosamente una causa mecánica, no razonamiento 

deductivo, sino hacer uso de un modo de razonar que ligase las 

verdades de hecho, contingente, en una serie lógica de relaciones 

causales (ya sea mecánicas, o menos!, el cual tendrla la forma de 

un conocimiento racional 49
• La propuesta de Clausewitz va en un 

sentido ansálogo: alcanzar por abstracción la esencia del fenómeno 

y mostrar su necesidad racional en los principios; a la vez, mirar 

la realidad para, a partir de ella posibilitar la mencionada 

abstracción y continuar a poner énfasis en la experiencia, no sólo 

como base o punto de partida, sino como referente real 

(probatorio) de las verdades teóricas. 

y crucial 

Pensar en éstos términos la teorla es, en von Clausewitz, la 

posibilidad de resolver la cuestión de la relación entre el nivel 

teórico y real, entre verdades abstractas (necesarias) y empiricas 

<de hechol y, asi, de proponer una más eficaz manera,por realista, 

de vincular teorla y práctica • 

.a.e Si. bi.en .:>n clause\li.lz int.&r~s le acerca. la no es 

un inlerós meramente .:.i.vnt.i fi.co, nC epi.slemol6gico, 

&xlraa de De La Guerra la c.oncienci.a por port.& del 

guerra 
el 

autor 

lector 
de un 

nutitvo planteamiento Gpislemot6gico paro 

guerra, al cual qui.Gro decirse ci.ant.lfi.co, 
época. R~cord&mos lo:;'.:> esfuerzos dut 

de antecesores y contemporáneos. así 
contra &llos y !óoubrayo.r los lc•gros 
nu,a.vas br.i:iies quu- adopta. 

49 
Cfr. , Baker . .. 
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2> El segundo puntlJ se!'iaia~;o ,.\;~nlrtiá ~; la c\.JesÚÓn de la 

necesidad o cóntiñgenc-i~ de tales leyes Ctit 's¿~;a.. principios y 

leyes especificas) y;· por' lo tanto, al statl.is cient.ifico o menos 

de las leyes 
' '.: ' . --~. : 

c 1 ausewi t.zeanas de la guerra. Al respecto, lo 

afirmado en el ·punto ·anterior; esto es, el entender la 'ley' como 

principio o axioma con su necesidad ontológica, que puede tener 

expresiones derivadas más formales o specificas, pero que, para la 

teoria de la guerra, no deben ser pensadas <llevando demasiado 

lejos la analogla con el afán cientifico de las ciencias 

naturales, como formulaciones de constantes experimentalmente 

comprobables, nos permite pensar en el carácter necesario de las 

leyes entendidas como principios y, por otra parte, en el carácter 

contingente de aquellas formulaciones que son la aplicación 

mediata de tales principios en lo especifico <cantidades, etc .• ). 

La teoria de la guerra está integrada en sus fundamentos por las 

leyes necesarias, según el primer sentido. Son éstas las que se 

vinculan con la estrategia para darle, a su vez, nuevo contenido. 

Por el contrario, las formulaciones más especificas del principio 

deben ser entendidas como aplicaciones de éste a la realidad, como 

un camino, via o intento de 'realizarlo'. Este ámbito es el que se 

encuentra bajo la 'jurisdicción' de la táctica, en cuanto campo de 

la realización de tales principios bajo el 

estrategia. 

discernimiento de la 

Si se concede lo anterior, en la teorla de Clausewitz, junto 

a las leyes necesarias, a los principios, se encuentran las 

'leyes' contingentes, las cuales se dirigen a y necesitan de la 

dimensión de los hechos (evaluación, consideración>. Se presenta 

como una teoria cientlfica racional, por ofrecer principios 

necesarios y, a la vez, se muestra una teoria cientifica de tipo 

empirico-inductiva, al partir humeaneamente de los datos, de los 

hechos". 

"º De esta manera. 
ampLrl.sta. rechazo. su 
hechos sorían átomo 
pr&supuesto ontol6gi.co 
axpli.caci.onos racionales 
nalurale~a de las 

aún aceptando el presupesto 
presupuesto ontol6gico. sa-gún 

qua s& r..tlaci.onan; 
de los metarLsi.cos. 

nec&sari.as &stá en 
cosas. r·acha::a su 
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Concretando, no es, entonces, nl una teoria empfrica, ni una 

netamente racionalista; abandona el presupuesto -ontológico 

empirista para abrazar el rae iona 1 i_sta; el 

presupuesto epistemológico metafisico-racionalista <deducción) 

para seguir la 'modestia epistemológica' empirista y el carácter 

relativo a la naturaleza humana y a su condición_ d~ la ciencia. 

La teoria de la guerra de Clausewitz es el intento o la 

propuesta de una consideración, a la vez racional y realista, de 

un fenómeno social y politice decisivo para los seres humanos en 

sociedad; propuesta que puede ser considerada entre los primeros 

siguiendo o intentos de elaborar las ciencias de lo social, 

imitando los logros de las ciencias naturales_, p·~ro p_erfi !ando y 

delineando la lógica que es propia del-ámbitc;; social. 

II.2.c. La aplicación. 

El tercer momento que cÓ~~e~pla~ ciencia moderna es la 
- . - - ~-· , 

comprobación que, en el ámbft~ de- lo- politice se denominarla más 

propiamente 'aplicación': aplicación del principio teórico a la 

realidad según las circunstancia~ l~ requieran y lo hagan posible. 

Pero es más bien en el sentido inverso que se entenderla, en 

Clausewitz, este momento: los casos particulares sólo pueden 

pertenecer a "algo más general" en la medida en que se aproximen, 

respondan al principio y sus leyes. Cuando el caso particular no 

se acerca al principio y, al contrario, parece contradecirlo, 

Clausewitz afirma que el caso particular no prueba nada" en 

contra del principio; múltiples factores los más pequeffos e 

i ncalcu 1 ab les (fuerzas morales y materiales, condiciones 

climaticas, posición geografica, etc. pueden tener influencia 

determinante. Pero nada es objetable a la teoria, cuyos principios 

se 'mueven' en lo incondicionado, lo abstracto, 

método o la forma en la conducción de la guerra 

lo absoluto. El 

"deberla basarse 

en los casos más probables":;1
• Eso es, sólo es algo que refleja una 

"probabilidad promedio de casos análogos" y una "verdad media", 

una lal postura puede ser lndi.cada como "reatisla trascendental". 

:;i 
-Jbi.dem, I .• --p. t.10, 
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debido a l_~ irregulári.dad-de -los fenómenos bélicos. 

También ·•'son _par;tes) de l'a ·: teori_a de la guerra, y 

especifjc,.menÚ~ -de-- ·su - conducción, las regulaciones e 

insl:rucchohes';~pe~o elia~'ti~nen una importancia menor: determinan 
,· e • ,, ,· •• 

ia áé:ci&i-de c:'irC:un~ta~-ci.;¡s íÍieriores, indican el camino a seguir de 

manera ~mis determinada y ciara, pero son numerosas e 

"i,.;s·'ig~fficantes para las leyes generales"; ella ata!'íen, mis bien, 

a aq~elfas formulaciones más especificas que quieren realizar los 

principios generales se!'íalados en el momento anterior <II.2.b.). 

La ley es, asi, el medio formal, objetivo, exterior que 

expresa lo fundamental, lo esencial elevado a principos; regula el 

mundo aparentemente caótico de la realidad bélica pero su 

objetividad no le viene de la aplicación de la misma en todo y 

cada uno de los casos, sino del ser el la la expresión de un 

principio absoluto que no ve (todavia nol su desarrollo. 

El tercer momento de las ciencias modernas inauguradas por 

Kepler, Galileo y Copérnico, la comprobación, quiere probar la 

pertinencia de las leyes generales formuladas en los casos 

particulares; quiere recrear, reproducir en variadas ocasiones (si 

necesario> el mismo fenómeno en laboratorio: es el momento 

decisivo del dominio del hombre sobre la naturaleza. 

La misma importancia reviste la aplicación en el marco de la 

teoria de la guerra de Clausewitz. 

La aplicación de los principios generales, que se expresan en 

las leyes de la teoria de la guerra, a los fenómenos históricos 

pone de manifiesto aquellas caracteristicas esenciales de la 

guerra que de otra forma no se revelarian a los ojos de los 

hombres. Pero, entonces, tenemos que entender este tercer momento 

de manera más precisa: la aplicación no es practica, fisica, 

material o casuistica; Clausewitz no entiende su teoria como un 

manual para la conducción de la guerra que sólo reviste una 

importancia menor <ver 1.2.b.l, sino es una explicación teórica, 

intelectual, que permite un acercamiento comprensivo mis profundo 

al fenómeno. De-velar las verdaderas y últimas 'rafees' de la 

guerra en su esencialidad polltica, es la conquista de 

teorla, es el resultado des-carado <porque ha puesto al 

la nueva 

desnudo), 

'crudo' que la teoria de nuestro autor (que se diferencia de las 
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anteriores) al2anza~ 
' ·-.' ''',.:- .,, 

Sólo i rí'~irect'am~n'te' est~ t'e6ria''de'' l <(gGerr~ 'Üeg'a a serial ar 

la dire~ción> a'i~bm
0

1r en lo~'heiéh~~. ;p~r!J sólo. haciendo ~xpÚdto -
el carácter' e~~hg·iaÍ:; :'.del~ ~~ríd~i?~b t:i~lic~: /f su "pertenencia 

:::::::::; ¡!~~1t~l!tt~rf Jf~~\$tº j.r,•t.Xij: ~n~:f i~~;·,~- Íón, 

II.2.d. El 'e;'Jii'i:b;{~ '.,:entre lo necesario y g;ene~ai y lo 

contingente y ~ar~i~~la;. 
Una teoría de la guerra pensada según el esplritu'de la época 

y estructurada según los fundamentos de la ciencia moderna parece 

garantizar, a nuestro autor, la completitud de la. teoria, la 

universalidad de sus leyes, la verdad necesaria de sus principios, 

la seguridad de su aplicación a la realidad. 

Las tesis de dicha teor1 a no deben ser aisladas 

arbitrariamente, advierte Clausewitz; sólo la .totalidad decide el 

significado. 

La teoria de la guerra debe saber dar lugar al valor a la 

intrepidez, a la temeridad y a lo accidental. Debe resolver el 

problema de mantener un equilibrio y rechazar toda relación 

arbitraria entre los tres aspectos o tendencias <"centros de 
!>2 atracción" l de la guerra: 

1) el impulso natural, 

"el odio, la enemistad y la violenci'a';•primitiva 
esencia que deben ser considerados ~como ~Gn ciego 
natural; 

de su 
impulso 

2lLa Libre actividad del espiritu, 

"el juego del azar y las probabilidades que~hacen de ella 
<la guerra! una libre actividad -de-CespTr(fi.1·¡- --

3lLa inteLi5encia pura, 

"el carácter subordinado de instrumento politice que hace que 
pertenezca al dominio de la inteligencia pura". 

El equilibrio que la teor1a logre mantener es necesario para 

comprender todas las tendencias que intervienen en la guerra y 

también todos los grupos que participan en ella: el pueblo, el 

jefe y el ejército, el gobierno. 

!>2 
Ibtdem, I,, p. 27. 
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"El primero de estos tres. asJJectos iriteresaespetialinente al 
pueblo; el segundo al 'S.jefe. y - su'.•ejér'i:üo- ,y - ei: tercero 
solamente al gobierno." _.,_.,,.. ------

e, ' .'i:.,~'~ : , ,-;,; :,' . ; ,,, . t 

La teoria de la guerra debe saber.· ,.enfocaiC, _ :Jós, .verdaderos 

cc:entros', los aspectos fundamentales ~e l~ guerx_a :_ la 81-'erra 
·:,:- ·:·-· 

absoluta <teórico-abstracta) y tendiente a éxtr;é~os (en la 

realidad>; ia centralidad de la batalla, del enfrentamiento 

directo entre dos ejércitos, como el centro ·gravi tat is que 

pertenece a un todo mayor al del campo de batalla; la distinción y 

relación entre táctica (atafte al campo de batalla> y estrategia 

(ata~e al teatro de guerra y a la politica). 

La teoria de Clausewitz quiere comprender "la guerra en sus 

relaciones generales", teniendo claros y siempre presente 

objetivos y principios "que servirán como guia en 

de los caminos y de los medios". 

1 a preparación 

" ••• nuestro deseo ha sido el de proporcionar una 'concepción 
clara de lo que uno quiere y deberia hacer en una guerra como 
esa <que busca la derrota del enemigo). Quisimos subrayar lo 
necesario y lo general y dejar márgen para el juego de lo 
particular y de lo accidental, pero excluir todo lo que es 
arbitrario5 infundado, insignificante, fantástico o 
sofistico" 4 

En esta cita. colocada en las últimas páginas de su obra, 

Clausewitz hace explicito, en una nueva ocasión, las pretensiones 

de su teoria, cuyos principios enfocaremos en el capitulo III. 

!:;3 
Ibi.dem, .r.-,- po 27. 

'S4 
Ib\d&m, III., p. 3P1. 
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II. 3. La láctica y le_ 

II.3.a. La táctica. 

La teoria de la guerra es art'e,_ ~Úa_ndo~ por. teor1_a se entiende 

la habilidad en la conducción d~ l~'.:gÜ~r~~ •. Pero, ;_>n~onces, sólo 
~ .. ~·: ': '.,, /~: ' 

que la pertenece al momento de la_ táé:tií::a;·:·,como :¡¡;-1 _can;ipo .·:.en el 

el método teoría lleva a sus ensei'íanzas po~it,iv~.~: Es~~qJ'.f. donde 

puede ser usado de manera más í::o~st.,;_nté p~;- 'indic~:;.: la conducción 

de la acción y del uso de los medio~ ~11' c?i:r~_~risí.acias concretas y 

determinadas, pero sólo en los niveles meno'res de la jerarquía 

militar para desaparecer en las ~osici..cines· más elevadas al dejar 

lugar a lo no metódico, a la int_uic_ión_y·'v_isión de los superiores. 

La táctica es llamada a discernir lo impártante del ~momento 1 y 

le dirigir la acción en las circunstancias precisas, sólo 

conciernen los resultados de los acontecimientos bélicos y no la 

"naturaleza de la cosa y su necesidad". 

"Desarrollar la necesidad de este curso Cde los 
acontecimientos) partiendo de la naturaleza de la cosa, nos 
conducirla demasiado lejos dentro del dominio de la táctica, 
a la cual corre~gonde este asunto; aqu1 sólo nos interesan 
sus resultados" 

La táctica, 

especificas para 

como uso de los medios en circunstancias 

la consecución de determinados resultados 

militares, dispone de las tres armas de infanter1a, ar ti l ler1a y 

caballer1a len orden de importancia), cuyo uso y combinación sólo 

pueden ser determinados, en última instancia, por la experiencia. 

La más fuerte e importante es, para Clausewitz (como para 

Maquiavelo), la infanteria la cual "reune en si las tres fuerzas 

elementales""ª, eso es, la firmeza en la defensa, la movilidad en 

el ataque y la actuación por medio tanto de armas de fuego 

Cartillerla) como del combate personal <caballería). La infantería 

fué un arma muy importante en la historia de la configuración de 

los modernos ejércitos. Piénsese en la batalla de Cre~y ( 1346)' 

donde la infantería de Eduardo III hizo estragos sin huir del 

:i;e; 
IbtdlOtm, II. , p. 40. 

"" Ibid&m, II. , p. 03. 
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campo al aparecer la caballeria enemiga contra los franceses y en 

muchas otras batallas. 

"El progreso de las armas "de fueií;io""y: ""dei"'<"la"' infanteria son 
constantes hasta finales del sigfo XVI:I I .-; . u

5 ? 
,., .. · 

"Gustavo Adolfo recurre a ~11~ -11a 
asl, el primer ejército moderno y~ 

princip~lmente de infanteria." 59 

conscripci6nl 
esencial mente" 

y funda, 
nacional, 

Pero sólo la combinación de las tres armas puede proporcionar 

"la fuerza más grande" 59
• La táctica es el uso sucesivo ~e las 

fuerzas, con menor duración que no proporciona la decisión total 

al primer éxito, hace uso de lo necesario en las circumstancias y 

tiene que ver con los resultados de los aconteciminetos singulares 

limitados al encuentro. 

Clausewitz estuvo a la altura de su tiempo, dado que su 

teoría posee características decididamente adecuadas al nuevo 

esplritu de conducción de las guerras, propio de la época. 

"In the past half century, war in Europe had become a 
gentleman's profession, comparable to boar-hunting or dancing 
the minuet. The rules were everything two armies met, and 
slowly deployed into long, perfectly dressed lines. Each 
general sought to discover the other's weak point. Then he 
launched an assault by parallel columns, equidistant from 
each other, in perfec t al ignment, in perfec t step. After al 
most a few hours fighting, each withdrew to its camp. There 
was little bloodshed, battles were usually drawn, 3nd so the 
tide of war flowed back and forth, indecisively."es 

Ante todo, 1) la táctica que caracteriza el punto de vista de 

la táctica contemporánea, debe dirigir su atención al centro de 

Brauedad de la batalla, al soporte de toda la fuerza del enemigo 

del cual depende el resultado satisfactorio del combate; de la 

victoria en los puntos principales, centros gravitacionales de la 

fuerza del enemigo se decidirá la victoria en los puntos 

secundarioso alejados del centro de" fuerza, pero dependientes de 

5? 
Cal.loi.s, Roger, p. 72. 

50 
Op. cit. p. aes. 

59 
Ibi.d&rn, II. • p. ª"· 

eso 
Cronin, Vi.ncenl, p. 136. 
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éstos. del combate es Ja afirma movilidad, 

C!aus~'.1t1i{<'., ,y }'.3 táct'ica debe perseguir siempre la mayor movi 1 idad 

posib).e ep·lÍJ's.,~mov}mientos ofensivos. Pero .ello es posible sÓ!o 

por iá,~t;'der'i'i<l"r'eiaciÓn entre las partes del ejé~cito: relación de 

mayor ·¡~d·~·P~·ndencia, que permite mayor agilidad de movimiento. 

Esta tá~tica moderna, esencialmente móvil y que busca y se 

dirige al 'centro de gravedad" de las fuerzas enemigas, es una 

táctica que Ja teor1a debe descubrir vieorizada por las nuevas 

fuerzas de las que dispone. Estas san, por un lado, aquellas 

aportadas por el gran cambio cuantitativo que representó Ja 

intervención del pueblo en Ja guerra <guerras de Revolución, como 

vimos en I.1.>, pero son, por otra parte, el resultado de una 

nueva manera de disponer de tales fuerzas 'materiales'. En efecto, 

la táctica de Ja que Clausewitz nos habla muestra una 

consideración cualitativamente distinta de las fuerzas humanas: 

éstas no son ya vistas como mera y simple materia 6 material 

disponoble, sino como 'fuerzas vivas', decisivas en el combate, a 

las cuales hay que dedicar la especial atención de los comandantes 

con fin en mantener en alto el coraje y ánimo de las tropas. Tal 

énfasis se encuentra en múltiples pasajes de la obra del estratega 

alemán y es escandida o representada en 

Napa l eón61
• 

la imponente imágen de 

La táctica combina y hace uso de los medios para vencer en 

las batallas concretas; persigue, as1, una meta militar. 

La meta de Ja táctica es, a su vez, para la estrategia, el 

medio para alcanzar su objetivo propio: el objetivo pol1tico. Los 

buenos éxitos tácticos están a la base de los éxitos estratégicos 

y, en Ja misma táctica actual, no hay falta de determinación y 

visión estratéeica. 

Táctica y estrategia pertenecen, sin embargo, a dos esferas 

netamente distintas en la teoria, si bien comunicantes entre si en 

la realidad. 

II.3.b. La estrategia. 

Vom Krie11e es una. ia en la historia 
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militar del.agúerra por swr~vol~tiCÍn~~ia:ma;iera de comprender a 

la es~::::::::nt~óz los ~:·6,~,~c'f{._·1~·;T1;.:; ~rre:;a• entendlan a la 

~~;~~~~r~=:;~~~::fü:t?iíil~i~i!f .;~~~~:~:~:: ·~~i::;;~~:· ~~ 
enemigo, se limitaba al 

territorio geográfic:o':•oe'.es,ta.'~anera, las teorlas clásicas de la 

guerra se c:onfundlan con manuales del 

compendios. 

arte de la guerra, con 

Con Clausewitz, la teoría asume un carac:ter completamente 

diferente. Ya anteriormente hemos seflalado <II.2. y ss.l el empefto 

con que el mismo autor quiere distinguir su teorla de las otras, 

dándole bases más sólidas y firmes, como las de una verdadera 

teoría. Ahora, al tratar la estrategia, encontramos en ella el 

objeto central del análisis del estratega alemán. Las 

disertaciones de Clausewitz ac:erc:a de las fuerzas militares, 

fortalezas, tácticas, teatro de guerra, plan de guerra, etc:. no se 

limitan (en la segunda parte de su obra) a c:onsiderac:iones 

pragmáticas ac:erc:a de estas cuestiones, sino que son alternadas 

c:on y encuentran su ubicación en el tratamieto general de la 

estrategia, que, si bien tiene un capitulo aparte en la primera 

sec:c:ión de la obra <Libro IIIl, permea la c:onstituc:ión del resto 

de la obra y creemos pertinente afirmar que constituye el /ocus de 

la argumentación clausewitziana. Veamos. 

En el capitulo de la teorla de la guerra, cumpliendo c:on el 

requisito de claridad y espec:ific:idad de toda teorla 
63

, analiza la 

distinción entre estrategia y tác:tic:a, afirmando que la primera es 

la actividad de 

62 

"combinar los encuentros unoi con otros para alcanzar el 
objetivo de la guerra" 64

, 

.. ctá.si..cam~nlo" i..ndi.ca presumible-menle, para ctous&\l\.lz, et 
período comprendido entre 1.a.00 y 1799. 

63 
Cfr. I. , p. 79. 

64 
Ibi..dern. t. . p. 76. 



eso es, caracteriza la estrategia, como la consi'deración 

simultánea de los encuentros posibles. Aqui, se podria rebatir que 

ello no supone más que un cálculo, como en las teorias que 

Clausewitz pretende descalificar. Pero nuestro áutor va más allá, 

y, en las páginas siguientes""', indica la importancia de una "base 

necesaria" para la estrategia que contemple la verdad central del 

fenómeno bélico: 

" ..• la acción militar está completamente 
fuerzas y efectos inmateriales."66 

impregnada de 

En esta tnmaterialidad de las fuerzas de la guerra reside la 

fuerza de la teoría de Clausewitz: la estrategia no maneja 

cantidades (materiales> sino es l• consideración de la guerra como 

"actividad dirigida no ;sólo ¿6ntf'"a ¡a .liat~ria sino, al mismo 
tiempo, conMa ia fuerza men.taLy_Jnpr_ai· que da -la vida a esa 
materia ... 11 

• 

Mientras en la táctica, en tanto uso de las fuerzas militares 

en los encuentros aislados, el medio y el fin (respectivamente, 

las fuerzas armadas, hombres y armamentos, y la victoria militar 
69 >, son algo material, tangible, concreto, en la estrategia, el 

medio, el genio, y el fin, el objetivo politice, 

ámbito de lo 'material'. 

trascienden el 

El carácter inmaterial de la guerra, relevante y decisivo 

para Clausewitz, debe entenderse como el de la ponderada 

apreciación de las "fuerzas vivas", de esas fuerzas que escapan a 

la observación o a la mera constatación. 

'Fuerzas vivas' o inmateriales son, literalmente, las que no 

se reducen o limitan a lo material, a los objetos que tenemos 

frente a nosotros y de los que disponemos <hombres y armas>; ellas 

son, tratando de rebazar ésta aparente obviedad, las fuerzas- que 

--------------------
6:> 

Ibt.dem, I. pp. 07 y ee. 

66 
Jbid&m, l •• p. ea. 

67 
tbldem, I. • p. BP. El subrayado es nuGslro. 

69 
Cfr. lbi.dem, I. ' p. ?S>. 
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. escapan a .le -tangible .,y .v.,isibl~. -y ~.atañen, ,como afir:mó- - nuestro- . 
·.'.' .: ·,, .... · 

autor _en la c:ita anterior:, a dos :t.inb_itos dist_intos. 

Ui;o ~s ~l c12 Lc . .5 f11Ff.:~2-;t.:s. 1:¡c•r·~l~s~ el 3:nimo de··· 1C>~ -.sqJi;:iái::los 

<sentimiento de _hostil id ad> y otro el· dél cálcuL,-., rác.:ó_;:<;i[_ ::de .. l·c, 
'·.,:~- ·.· 
·. 

' j 

t,sa ta/'~.~~-~~j-!'; \~c~ti~'a; 
- ~ . 

-: ' ·' .. . . ~ 
Al primero ya nos hemos. re,'fer;ld9 a{ 

tactic.3 'vigorizada' por és~tl'? punto de ;iisEa:cli';:3;~.:.>·;;_~-'.i~~¡·~·::cÚal_• 

nos referiremos nuevamente al trat·~~i'cl~ftap'ol~~óri';<¡;,!~§I~~d':QÍ;;;¡;' 
Con respecto a éste segl.!~~61.nti'fto pr'op'i'o :de'> l"á's .•:•'fUePa" 

vivas', esto es, del tál~Liló: i_~_'ce_,~·an_t_·_•-.e ele ;l~as·_-.•_•_pc~tifK',1_-_\~t .• ·,K_~; ___ ~.-.•-•_:,~Í~PS~s:a: 
y contí-arespuestas por ;.árt~ de ambos ~d·lers~r:{&;;fes~i; .• ~ffi~~1~t~1~te 
mene: ionai- e: ~>mo é 1 ause~Ji t z ha sidCJ; p~~~eht~J~ 'i::clmo ~\: (fíi 2Lacicl'r. :'.de 

la teorla del c:álc:ulo rac:ional<OltJcks'~ann>:- )·-> -:i•• ,, .. 

La estrategia de Claus~1•iitz constitU'.'~ ._-.¡, úea·'- e~p~~\a , en 

la cual la guerrá _ _resulta ,_sei~ algo 111ás·. qGe j C::Ónsldéración_ 
,: _ _ ._-. ,_ 

unilateral, lJnivrica y mecáni¿a de fuer-zas, .;,-"pa1~a- Carai:t'eri-zar:se 

e: amo c.::int ~mplac ión de.- La ·acción.- i n.::~sa.n-te ,·._'de té;.s 'dos _co.mpos 

- . . 

la presencia de una misma raci6nalid~d en a~bos bandos enemigos. 

La guerra para Clausewltz no se ejerce,. entonces, sobre materia 
,.-, :' 

inerme sino sobre fuerza~ vi~as,'co~sideratión q~e hace a'un• lado 

las teorlas de la 

sus predecesore~, 

guerr~ c:o~o~ art~, y además -'mecánlc:o. ·Fren'te a 

y al mismti Jon;i·n'i, 'el más i,;;por.táii\e~ c1alise1~i. tz 
('ic": ''~- '·"-·'.'· .,_., , . 

•• uo ;tl;~~~~~;~::ª:Jt~~~Jt~~i,¡;~J~}illl~~~ii~~~::: ::: 
Los ex tremós que:'~e~~i;fY·¡~~~~¡¿;~:~f~~Jf~~{.g[~ ~~ sÚ ,,9b/a <Libro 

!,cap. I> sOn los'~xi();,,~~¡j'J~J'c~'.~~i"'.f'~'.;~~'.f_iaF~~~f~~~\··e1· prime1-o, 

:: :;.::~::; p:~i ::~:~d:: :~ ·-,:t·~:r0~:~~:·r~~~É:~~if~lª1/~:~::~:ad so::~ 
desarme; de tale5 princ:ip.iCÍso',:1e'~/~s~g!;;'r1er~les, Clausewitz deduce 

las tres <Cfr.: I I I. 4) que. ,junto a las 

utu.:k:amar1r. • .A •• p. -13. 



primeros., fundamentan ·i:iecesar.i a; ·y .· . suf.fc i enteme~te7.G> 1 os 

r CÍzana"~ ten.fo~ ·:qu_~ R,~é~~-~.~··~-·-~---~X<:~~.-~\~~gJ_~~·· -~~.~~~ ~ ~:~g\~~~·)::: ·-·A 

Est~ tipo de cálculo no se,'li~it~ a momentos y cantidades, 

sino es la.~on.sid~rciC:t611. ;,;¿1>.~ltá~e'a d~ los encuentros posibles, de 

las fue~.2a~ m~ntales y mor~le~ que se enfrentan, de ta iuerra como 

un todo.y no en momentos aislados. 

"S~ nos adherim~s esirictamente al primer punto de vista, 
<el de la connexión de los resultados en la guerra) debemos 
percibir la necesidad de que toda guerra se considere como un 
todo desde el principio y que, al dar el primer paso hacia 
adelante, el jefe debe tener en vista un f~I'' al cual han de 
converger todas y cada una de las lineas." 

••. el primero <punto de vista referido en la cita anterior) 
necesita establecerse como una idea fundamental en la raiz de 
todas las cosas y el segundo <el punto de vista según el 
cual, la guerra está compuesta de resultados aislados 
independientes) sólo ha de usarse como una modificación 
justificada por las circumstancias." 72 

La consideración de la guerra en su unidad conceptual, (como 

un todo', es posible en Clausewitz, partiendo de la formulación 

del concepto de guerra y su naturaleza, que pasaremos a analizar 

en el siguiente capitulo III.La Naturaleza de la Guerra. 

Empero creemos ya posible se~alar que gracias a dicha 

concepción de LA guerra que nuestro autor al llena de un renovado 

sentido, mayormente profundo, el concepto de estrategia y que bl 

permite entender la fórmula de la guerra como continuación de la 

politica. 

al Sólo frente al concepto de guerra absoluta, contemplando 

los extremos fundamentales y_los axiomas, la estrategia trasluce 

el nuevo sentido no-mecánico, de 

"asegura la objetividad 
bi lateralmente"

73
, 

?O crr. , Op. c i t .. , p. ..,,_ 

321; 

juego de 

de un 

72 Op~ c_i t .t'.._zx~.:. f 3zi. 
73 otucksILZ./. p.··-!5:.- El "ubrayado '"' nu&slro. 

la inteligencia que 

cálculo impuesto 



cuyo dominio e,s,Pf-ºP.io deL:''genici',-.(genio •a la'':véz militar y 

pol1ticci; del -~:r':'exTra'ordin~rio g~~·:'pü'.;;c:f;,;; captarirímediata e 

intui'tivá'~e¡.;·t~-)~s ~~-láci,;h~~ i.ri.í..:i.as 'c:leL.·:tC>doy cuya acción la 

teoria e pli a·•' ''é:u ·. f •< '•\;,~<·/~~ ~ufono~a, sino íntimamente 

ligad_~_ ;1:1{/::ifI'~trc:1;-;f-~-~~- _.,,. ··;;; 
La ¡estrátegü es• ªé''~~~;~id~~~fión 'simultánea de los 

_. . .,>.,. : .. ,~... ·>" .• _ ...... ·~.;- >'·-:.<·. :,<~~,_- .. -·-7:\:--<·::·:·r(··~i.t~"::'::-;·:'·--.. · .. .-=-,·. - - ·,"':. ,.<. 
encuentros especi fices'·.;':- es·:e t': momento en :_el· ·que 1 a inteligencia, 

militar y poUticá .,;_· laV~'J'; Í:Ónsidera el objetivo politice a 

perseguir y discierne, en -el caos de los acontecimientos 

(presentes y probables>, ei camino a seguir. 

La estrategia es la esfera de la inteligencia que decide la 

acción, no meramente en base a cálculos materiales, sino, junto a 

éstas aportaciones de la táctica, 

objetivo 

fundamentalmente en base al 

cáicuio racionai entre politico, curso de: 'los 

acontecimientos, fuerzas inmateriales de 

teórica !ver II.3.c.). 

la guerra •Y •claridad 

El concepto de estrateaia es, por ésta pre_cisa· y -nueva :'manera 

de concebir la guerra, el 'puente' entre la esfer~ de 1~ politlco 

y el momento del enfrentamiento militar. 

b> La ligazón entre política y guerra se lee en ambos 

sentidos: a una gran política corresponde una gran guerra <y 

victoria>, asi como detrás de una guerra limitada está una 

politica no absolutamente fuerte. 

¿Estamos frente a la apoteósis de la confrontación y 

destrucción bélica? Una pol1tica, para ser fuerte, ¿debe ser 

belicista? Creemos que ésta seria una exageración y, a la vez, una 

simplificación del pensamiento clausewitzeano. La magnitud de la 

guerra y de lo politice se miden no en términos materiales, es 

decir, de las situaciones concretas del campo de batalla con las 

aspiraciones políticas, sino por su confrontación con el concepto 

de guerra, eso es con la contemplación de la necesidad de sus 

enunciados y de los razonamientos que fundamentan el cálculo 

estratégico. A la afirmación de André Glucksmann, según la cual: 

"El concepto de guerra fija la unidad.a' la profundidad y la 
orientación del espacio estratégico" 7 

, 

7
' Op. c i. t. , p. "°'· 
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naso tras at'la~ ifll()S ;que )a_: misma _c:ó-ris(i:ler:ación ;;de ?ja·~~u~'í::r~hAi:l~olu ta. 
- '·'. 

permite · -'~co~_~e·b·~i ~-~·· ·~-'-'medir-!~ , los Úmite~., de .;! a_-:/gller~á C" real, -

necesari.ament~ a 'la i~~fer:~ :-de la históricá y 

poli ti ca. 

súbordenarla 
,·'·,\ >'; ·/ 
: ... ~;.· ,l--·' -~--~~~ ~ 

La fórmula de la guerra como .continuaci6r1 de la politica por 

otros medios, se lee en ambos sentidos: no •s sólo una descarga, 

unilateral y sin sentido de politica a la guerra; es una relación 

biunlvoca. Es, empero importante notar cómo al leerla de la 

polltica a la guerra se subraya el carácter de la guerra, el tipo 

o intensidad, mientras en el otro sentido, de la guerra a la 

polltica, se evidencia la naturaleza de la primera, 

fundamentos. 

su origen y 

"Vemos, por lo tanto, que la guerra no es simplemente un acto 
polltico, sino un verdadero instrumento politice, una 
continuación de la actividad politica, una realización de la 
misma por otros medios. "75 

La citada idea, la de la politica como continuación de la 

guerra por otros medios, usada c:omo aforismo ~invertido' 

originalmente por Michel Foucault y posteriormente por una larga 

lista de pensadores de la politica, y mayormente por los de la 

corriente realista, no puede usarse intercambiablemente c:omo, 

declamas, continuación de la politica en la guerra por otros 

medios, o, viceversa, de la guerra en la politica, sin hacer una 

importante puntualización. 

Empleada en el primer sentido, 1 a idea ese: larec:e la 

naturaleza, el origen, el ámbito de pertenencia del fenómeno, su 

esencia; ofrece el marc:o para concebir la guerra, insertándola en, 

y asi limitándola a, un cuadro más amplio, el de la politica. 

Usada en el segundo sentido, la idea de la politica como 

continuación de la guerra por otros medios, nos ofrece el c:arác:ter 

de la politic:a, esto es, el tipo de politic:a que estamos 

concibiendo, la idea de la politic:a c:omo conflicto, oposición, 

contrapuesta a la idea de la polltica c:omo armonla, acerc:amiento
76

• 

"De la_ Ouerra. ", l .. p. 24. 

7Cl 
el sentido de las rldofl~xiones d<> Oiovanni sarlort. 
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Si bien ambos sentidos tienen en común el obj¡to últi~o dé. su 

ref 1 exión la .:c:ncepc ton ·de a LB¿, n.a .guerra "º la~;: p~·}iff.:a~l , su 

tratamiento puede si tUarse en deis '~;fo'f~~}iit~~;·. ;;,1;velE!s:· uno 

ontológico y otro fenomenológico. As{~ ~!;'i·~/1i''. pri'~éro ata)íi".! 

~i:~~ :~;~;;~:~J¡;~1~~2~!gf ~7~~~~g~m~~f i~~i~ítjti~ 
conduc:irlo. <-,,.- ··'" .-.. ,._ >.:;r_:.:_<;¡··~-f .. --·.::-"~'-~~,.;~_ :e>;:~-:~· 

·~¡ ~···· iO-s ,c¡ue acabamos :d/~e~.~rrn~k~;;<;¡:; ;ái la 

estrategia como i'acional-simultaneo'y/iJ¡i:~<¡'¡ó;i'·.guei:-ra ·comn 

continuaci¿nde la poÍÍtical, quierens~i'íal'~r-;ic:ii?.Jlst~'!11od.o, la 

nueva fuerza y pecul i~r s,ent'ido que la manera. clausewitzeana de 

conceptualizar a la guerra imprime; respei:ti'va:6_~;Je}"a la manera 

de condllcir la guerra :1 a. la manera de entenderl'á> L'as figuras del 

genio y de Napa le«:•n nos acompat'íár',j¡'rJ ·para nt;..oducirnos 

ulteriormente en tal concepción. 

conc&blr, y ..:oncwbi.r :;.:.. br i;;. L1.1s m~n&r as 
poHt.i..ca <T&ori.a d~ : ·d.¡.rni;·<Cracla rG>vi.&i.lada, 

los 

J&mc·crdli...:..:. y ~.:-.: -~-- r:;,fi.,¡.ren 

discordia-concordia. 
una vi..olón 

prw.:.i'Ái-3r, 

d .. 

corrGctament'.;,. 

Po.rt..a. I • ; -

la 
-con's1.deiCtn"dc.. 

p~llL~~a 
ta 

C~p. 

qu,. 
d.; 

la 
lll>. 

..... 

t.~ p~lCLl....:a J•l hom.ó hom.í.:ni: 
sacitts. 

potLLi.ca 
potar i.:aci.6n 

d& ·hom,:;> 

.:vrll# 
~r.Lrw 

hom.i.rd 
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II.3.c. El Genio. 

La misma teoría que Clausewi tz c'~ns(truy;.' de;be 'daf: lugar Y 
explicar, en su sistema, a las ~i:tl:íácfoneÍs-d'~~,~g~;iai ;gel} hombre 

:::e::~::t:~ ~:: ::::::c ~:i~~t:~d~~~::~:i~~'~i~ó~,~~.~::,~::'ec=~dac~r~: 
persecución del objetivo poi-1 tico_~;~~~:.:__ ~~:.-:_''., ,-.,-i· _}/- ':-:.. 

Podemos preguntarnos: _¿El 'entfei;far -~Cr~\ ~:~cisión, momento 

central en la configuración de su ·a. algo ;,;upraracional, 
<': : .• 

incierto, incontrolable e impredecible, ·no afeí:ta la consistencia 

misma de la teoria? Veámos. 

El hombre de talento, el genio mit:itar, es quien tiene 

la "teoria, esto es, sus presente en su mente, las verdades de 

principios <los extremos, ver III.4.l y _sus categorias (Guerra 

Absoluta, Guerra Real, III.5. y Estrategia, II.3.b.). Lo que el 

genio realiza es un acto de la inteligencia racional-abstracta; es 

un acto de la mente que considera simultáneamente las verdades de 

la teorla y de la realidad; es, entonces, también un acto de la 

razón práctica. 

El genio se perfila, asi, como el momento que hace efectiva 

la teoria en la realidad <siguiendo sus preceptos) y que ordena y 

simplifica la mara~a del curso los sucesos empiricos: el genio 

forma parte de la racionalidad teórica, asi como de la empi rica; 

afirma tanto las verdades teóricas de la guerra, como la de la 

realidad bélica; hace coexistir la necesidad teórica con la 

contingencia o necesidad limitada (probable) de los 

acontecimientos. De esta manera, no representa una excepción al 

rigor de la teoria del autor alemán y, más bien, constituye el 

punto esencial de su cumplimiento Cinveración). 

Creemos importante subrayar que esta ''mente extraordinaria 11 

es, a la vez, como decíamos inteligencia militar y politica. No 

puede ser enteramente politica, al considerar solamente los 

objetivos politices y encontrándose, de esta manera, sin bases 

para las decisiones estratégicas en la conducción de la guerra <en 

su conjunto). Si fuera una inteligencia netamente militar, se 

encontraría "encerrada" en si misma, persiguiendo las 11 verdades 11 

técnicas, pero sin considerar la adecuación entre meta militar y 

objetivo politice Cel tipo de éxito militar debe ser perseguido 
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• 
con base en >.el precLso"'. objeÚvo polltico l •. Lo anterior hace 

preciso seftalar qúe:los objetivos pol.1ticos sólo. contingentemente 

la teoria de Clausewitz 

nos habla: ·los ~bjet.iv~s po1lticos tienen una realidad "a parte". 

Se conforman por· una: determinada manera de pensar y conducir la 

p~lltica '(ve~ Conclusiones>; el genio debe conocerlos y 

considerarlos permanentemente. Pero, la definición de los mismos 

no se encuentra de manera necesaria en la personalidad genial, 

junto con la definición de las metas del enfrentamiento armado. 

II.3.d. Napoleón. 

Napoleón es la figura histór.ici>· pÍ".:iv-~legiada en el cuadro de 

la Teoria de la Guerra Moderna. ··;~;cci:¿:.:,c1:"' ' 

Como vimos anter ioi:ITl~n.te.>::<I~~{~~Y·R~s~in1>·; la Guerra moderna 

es 1 a nueva y peculiar maní festaCi6r1'• d~l a •guerra que "provoca", en 

Clausewitz, la necesidad de una::.:nu~vá téorización el 

bélico. 

fenómeno 

Y, precisamente, Napoleón es quien radicalmente desarrolla y 

afirma nuevos mecanismos de conducción de la guerra y parece 

confirmar, ante los ojos de Clausewitz, las verdades teóricas que 

la nueva teoria de la guerra expone. 

Napoleón es el personaje histórico que corresponde a la 

imagen del hombre genial <ver II.3.c.I, de la 11 mente 

extraordinaria", del cual la teorla y la realidad de la guerra 

requieren. Genio militar y politico, Bonaparte manifiesta esas 

cualidades propias del "genio":. la atención dirigida a la 

simultaneidad de los encuentros, la consideración permanente del 

objetivo polltoco <y, en su caso, la definición misma de los 

objetivos polltocosl, la justa ponderación de las circunstancias. 

Pero, además Napoleón reconoce, comprence la importancia de las 

nuevas condiciones de la guerra, eso es, de la fuerza que 

la intervención del pueblo: 

imprime 

"los ejércitos masivos de la levée en masse revolucionaria, 
que se habian formado en un principio para rechazar a los 
ejércitos invasores de los monarcas coaligados para aplastar 
la revolución, se convirtieron en el instrumento del feroz 
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imperialismo de Napole6n~77 , 

la relevancia de las fuerzas 

el propio Clausewitz subraya 

a''· guerra, . que 
· ... ,. .. · .... - · ... 

- •.-~ - _ 7 _0_.c ____ -, :;._.;< _.:~~--

La combinación de todas las ~ap~2i~ad~s, ll Ji r tudes'', hacen 

que .el estratega alemán vea en NapoleÓn la ~ersonifkac,Ton' · de el 

genio militar y politice. 

El don innato de mando, que en múltiples biografiase se le 

atribuye desde sus aftas en la escuela de 2adetes "Brienne", la 

gran capacidad y rapidez de elaborar compli~ados cál2ulos, el 

coraje y la firmeza de carácter, acompaftados de un fuerte 

sentimiento patriótico, definieron su personalidad y, junto con su 

formación al lado de Du Teil
70 

y gracias a sus experiencias 

militares en Italia, Napoleón desarrolló una ejemplar habilidad 

estratégica, eso es, de considerar los movimientos tácticos <ver 

II.3.a.) en su simultaneidad, unidos al objetivo politice, y 

haciendo uso de lo necesario al momento decisivo. 

"El esplritu de herlsmo romántico que inspiró tanto al arte 
de esa época coexistla alegremente con la Grande Armée, con 
una muy directa ambición por el botln .•. Estas fueron las 
ideas y éste fue el instrumento que Napoléon encontró al 
alcance de su mano y que empleó con un genio que era tanto 
politice amo militar. Quizá entre sus predecesores solamente 
Marlborough haya demostrado una capacidad comparable para 
concebir una campana en su conjunto, en lugar de verla como 
una serie de modestos sitios y batallas, •.. Los objetivos 
politices dictaban asl la planeación estratégica, y la 
planeación estratégica se encaminaba a precisar el punto 
débil de la posición del enemigo y a atacarla con una fuerza 
irresistible. "79 

Su conducción de las batallas se caracterizaron por: 

al la concentración de las fuerzas 

recursos humanos) en un punto, para, 

(fuego 

una vez 

de artilleria y 

abierto brecha, 

77 
Fri.&dri.ch, Cart J., º'Europa: el maci.mi.ent.o de una naci.6n. ··, p. 

78 
Jaan 

protector 

du 
y 

Tell, qui.en junto con su hermano Joseph du Tei.l, fue el 
preceptor de Napoleón. En "De l'usage d& t·arli.tleri.e 

la guerre de campagne. ", de 1778, du Tell. nouvelte dar.s 
la imporlanci.a d~ la apli.caci.6n de tos conceptos usuales de 

sef"'ialaba 

sitios 
la ~n et c.:impo de batalla y la i.nlerdependenci.a eonlre el fuego 

arll.ltena y ta movi.h.zaci6n. 
7!> 

Ho\J'ard, Mlchael, p. 1:>2. 
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demoler la unidad de la disposición de fuerzas del enemigo, por 

medio de la .intensida~ del ataque~ 

b) la velocidad de la actuación: 

" ••• my troops have mooved as rapidly as my thciüghts~.·•°;c· 

c) la simultaneidad de acciones en una mísma IJ.;.:ta'11a·;··ataq:S'es 

desde distintos puntos y combinación de armas y mov imr~ntos;>· 
,:·:: '. ·., . :'· ··~'. .::, 

d> la rapidez en la sucesión de los enf~enta~ienfo.;\: sin 

ahorrar sus hombres y los recursos, aprovechando la ctebilÚÍad y 

desconcierto del enemigo, acostubrado a ritmos rriuy distfntcis; 

e) la actuación imprevista y desorientadora en momentos que 

se consideraban inapropiados, como bajo una tormenta o de noche; 

f) el acento en las fuerzas intangibles en una guerra, en la 

moral de los soldados, en la necesidad del sentimiento de estar 

luchando por algo. 

"The battle of Lodi marks a new stage in Napoleon's 
development, previous engagement he had won by strategic or 
tactic skill, but here, agaisnt heavy odds, he had incited to 
the extremes of courage, and to eventual victory, a ragged 
army, fer months ill-fed mainly en potatoes and chestnuts. At 
Lodi, fer the first time he became aware of his powers of 
l eadersh ip. " 81

; 

g> la decisión de los encuentros; 

h) la persecusión del enemigo, para desarraigar toda 

resistencia y focos de rebelión. 

De esta manera, Napoleón rompe con, y hace obsoletas, las 

reglas tácticas del civilized warfare, en el que no distinguía 

entre una parada y una batalla "correctamente ejecutada"; impuso, 

frente al "arte de la guerra" entendida como mera táctica, la 

combinación de la misma con la "ciencia de la guerra" y, 

afirmación plena del concepto de Estrategia <II.3.b.). 

asi, la 

Sus métodos desconcertaron las mentes militares de la época y 

8 
En Cronin, vi.ncenl, p. 15!5. 

81 
Op. e i t. , p. 1"'"'· 
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'·----.-·--e-'.>;-:·: :--,:J-->:. 
provocaron duras criticas y 'recha;to;;- 2~riióiiab'l'a'_''' süc'eét i'do - - con 1 a 

introducción, en el siglo x1v;c, del·--~~º :de la: ~61Vor"1 en la 
.:¿} ,•' '' 

Conduccl.ón de la guerra. ,,-, ----·-- _-,- ,,---- :,·,,-.. - .• ,_~_-_._._,_-_-_--·.,,---_,··",-,---
•. C.:.; , • • ·/. :::/:~r" ''::,,t~;; .. , ·-~ 'e - ---,- ' •, ,-_,;};'. 

La guerra adquiria, conBonle'art~;;;,,;._¡s~ejé~ci.'\:()sO, una fuerza 

que rompia radicalmente con -tas __ -:_co11cep_ci_ones de -- las épocas 

anteriores. 

En ello, Von Clausewitz ~io, _en la realldad, la aproximación 

al concepto de Guerra Absolut• <111•5.l, concepto central en su 

teorización Cllll. 
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111. LA NATURALEZA DE LA GUERRA. 

La presentación del objeto de estudio ~e CláGse~it~, la 

guerra moderna 11.l, y de las pretensiones de su teoria 111.l nos 

introduje ron al análisis de 1 a natur.a.Leza de ta ·i.uerri:z. 

III.1. La Guerra, continuación de .lEt 

.•• el obfeti.:vo final de 
polltico,. no siempre es un 

. .· :, '. ~: ·. . . '. 

" - ·. ,,. ' 

nuestr:s gl.l~rf~s;·>·:l J;obJetivo 
objei:iyO Sencf1·1·0··;.:·~:~~-~-~.i}. )'; 

:.'·1 

"La. guerra no es otra cosa que la~ :continUaC::ión '' .. de. 
intercambio' politice de los gobiernos y de .• las :.nacicí_nes;.~, con 
la comb.inación de otros medios" 2 

Como tambi~n afirma en las primeras página~ª 

continuación de la politica por otros medios" La gÚE!;~,;.~ como un 

todo, entonces, merece atención 'a parte' por ser un acto único 

con naturaleza especial: es un medio particular de la esencia del 

intercambio polltico entre Estados. La misma guerra tendrá a lo 

largo de su desarrollo las caracterlsticas generales de la 

politica que expresa: es otro Lervguaje de la politica, 

propia gramática, pero no su lógica propia" 4
• 

"tiene su 

La poli ti ca es la "unidad", "el todo más grande", a la cual 

adhieren, que subsume, comprende los elementos antagónicos de la 

guerra: los enemigos y sus ejércitos. 

z 

Esta unidad, a la cual adhieren en la vida práctica estos 
elementos antagónicos, es la concepción de que la guerra es 
sólo una parte de intercambio politice y, por lo tanto, en 

Ibi.dem, II.' p. 10. 

Ibidttm. IIL, p. 3!:>2. con i.nversi.6n la má.xi.ma. 
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- ;-:-=o--====~-"-o-=7-0..-==----- -----'----'-----'----- '--===----=-,=-

ninguna, for1!1a ~o~<;titu~'e ouna ~o~¡;¡ indepeÍ"icii'~í;ite; en si 

miSm8
115

• ---:. __ ~_·:~:.;.'- _:~'· :.~: ... -,,',,,'',,-~,::,:,,, ,,',',,,, 
. '. ' -,'\--,,., - ~J "' '0..'.:.-J'· _·:·, :: .··.:~-~-

to La ~(i~;r.i ~º":es, irrac:i'bria"1icracf':;;(;-~;~º,ixF~C>>~/ 'iren'te ª 
racional no, politic:ol, >c5r;:;o;:f,&t~fb~~~~-,P,/~~i~l{;,;{c1~;:,la 
raciona 1 i dad, de 1 a misma ióg'i~.a ... \::·:·~·:·'~.:.:, ·-¡~>!(, .. ,:~,:/~/ .::~M::~. :-~' ,·.·, · 

misma 

" ••. este interc:ambio politic:o :11c:>J;'c~S,'a',Jten;,'.,el c:urso de la 
guerra misma, no se transforma'enialgéi :diferente sino que, es 
su esenc:ia, c:ontinua exi-stienci6; 'é!'LiaTqciiera-"qÚe sea el medio 
que utilice, .. . 116 · .,, ·>'.;{: -·=:-~~;· · 

~::: 
, , , 

El fenómeno bélic:o tiene su c:ausa éiriglnal en el objetivo 

politico. Dic:ha c:ausa, dirá Clausewitz, "no es 'norma despótic:a", 

"absoluta" en la realidad, sino será la base ,p¡;¡ra,,los c:álc:ulos de 

las nac:iones en juego <"medida relativa , p_ara esos estados 

c:ontrinc:antes" l, según las époc:as hist6ri~a~',,_,y,, ,los objetivos 

politic:os. El objetivo politic:o es tanto é:au:~~;\~~mó:el fin de la 
._-!_s - ~-,,:.Y:: \,> 

guerra, ésta es su instrumento: __ ,,,-,,,,,,_,_, ___ '",_"-

~~~;~! ~:º~?s~=~ i~o ~i =~c:~e~~~ e~o·º~J~z;~-~-~-tz'.~s~nr~¿nsi~:ra~~ 
separadamente del objetivo" 7 

y éste se pone de manifiesto, c:on sus c:álc:ulos de 

probabi l idadesc:uando la guerra se aleja, o no se deja absorber, 

por la ley de los extremos. Esto, según nuestro autor, es lo que 

ha c:ausado que se hable de dos tipos de guerras, militares y 

politic:as: las primeras, c:uando el objetivo militar no deja 

entrever el propósito politic:o y sólo resalta las metas militares, 

su tendenc:ia natural a la violenc:ia, tendenc:ia filosófic:o-lógic:a 

se manifiesta abiertamente. El segundo tipo, guerras polltic:as, en 

donde se marc:a más nítidamente la diferencia entre objetivo 

politic:o y el propósito de la guerra ideal. Pero Clausewitz nos 

advierte ante esta c:onfusión: tanto uno , c:omo 

igualmente guerras de naturaleza polltic:a 9 

,, 
Ibi.dem. ru., p. 3:=i2. 

6 
Ibi..d&m, III. , p. 352. 

7 
Ibidem, r.' p. 25. 

o 
Cfr. I. • p. 26. 

el otro tipo son 

tienen una causa 
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politica y requieren de. "perspicacia agl.iz~ada~· pára comprender' 
.. ::.· .. :.:,: .... ::. : .: .. :.: ·: . . ··,: ' .,, . .,·.:: . .. . .:: 

l·a 

politica del Estado en sus re.lacioiies'én&s:erevádas" .'' 
_,;·"-'• 

"El mero deseo de vencer al ~dve'r~arjo pas·;a a ·5e,;.:;::a'sJntci 
mas bien secundario··"º. ii\ás<¡b re\1 ;;¡de)a ,de. iser· C:ompletamente 
algo en si, y es <;;ólo el:nE!rv~o¡.qúe:_transmite e} i~p~~~IJ'. de 

acción de Ja volunt~d ,s(~er-,}~~¡(_ :;;~· ~jH :· ·~ .• - .. _ • :'} " 
Al contrario, la p:oüÚ2á i'¡:;t,frvi:erlfu en lá' aC:ci6n fotaLcle la 

guerra y ejerce influencia en é1r·~ :cie'·mán~~~ C:o~ti~Úa, . "hasta 

donde lo permite Ja naturaleza esp{~~{;¡~i~ue¿éintiene". 
" ••• a menos que en el momeñtÓ'd~.1.3.'a·C:ción haya alterado su 
decisión politica, caso que se·.·Pc.oduce'·con mucha frecuencia 
contribuye no poco a dar a .. las guerras un carácter 
indefinido, hecho este con.el'cliál ria saben qué hacer Jo 
filósofos". 

" .•. las lineas principales·a··10· lárgó de las cuales se 
desarrollan Jos aconteciniient"os:'de·.,ra guerra' y a las cuales 
están ligadas, son sólo}Ja;,i car:actE!risticasgenerales de la 

~~~~~~ c~ a q~:z ~¡1 .p.ro lon~f~~~f:Tit~~~t~p~<~la guerra hasta que 

"· :·;,-<_: ~~~0~0 ·~c··f·~' - ---~:.:~~ ):-~~~~-

guer r~a e~0 :~ t ::~d~:::~~e~~~-~~ef~~~~i.~~t~~t~t!~:~ab:~ac ::~á:::r p l:n ~: 
';.~~: .' ,·: ~--.. .; 

guerra. /: {;i<J_ 
Habiendo afirmado que '"í'a giJer;.ra · es ,Ja continuación de la 

·.v 

politica 'por otros medios;; •.\ntérc'ambio' entre gobiernos 

naciones, y que Ja fuerza de fa poli'tica '<sus intereses> imprime 

fuerza en Ja guerra, el razonamien.to .de Clausewitz concluye que en 

la disposición (mayor o menor) de un Estado de entrar en guerra es 

una prueba de su unidad y firmeza y de Ja lealtad y constancia de 

un pueblo'2
• 

!) 

"Si el estado hostil está debilmente unido, si su pueblo es 
una raza afeminada no acostumbrada a Ja guerra, entonces, si 
que nos preocupemos mucho, una extensión considerable de 
territorio permanecerá abierta detrás de nuestros ejércitos 
victoriosos; pero si tenemos que enfrentar una población 
valiente y leal, el espacio que se halla detrás de nuestro 

Ibid<>m, I. , p. 61. 

Ibid&m, II, , p. 3:5. 

11" . .; .. , ., .. 
Xbid&m, III. • pp, 3.¡.7 y 3!i2. 

12 
Cfr.· III. • -P· -39-&. 
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. . á t . l á . '13 eJérc:1to formar un r1ángu o m s o meno·~· agud.CJ.;' 

La guerra es, asl, la 'prueba'· de· fueg',;'•/:e1· "momento de la 

verdad" de un estado, en la que su existenc:ia y sentido. s~rá 

determinados (dec:ididos) en er horizonte de la posibilidad y 

c:apac:idad de enfrentarse a otros Estados~ a entidades de la misma 

naturaleza que se mueven en la misma rac:ionalidad: 

El enemigo razona más o menos de la misma 

" ..• el propósj
5
to último de la ac:c:ión militar 

ambos bandos" • 
se apl_ic:a 

" .•. los adversarios no son ya abstrac:c:iones puras;: ·Sino 
estados y gobiernos individuales"16

• 

Las nac:iones y pueblos que suc:umben son los que no P[]Seen una 

sólida estruc:tura polltic:a que no pueden neutraliz~r los ~ntereses 

disgregadores de la unidad pol1tic:a, "el estado de aritagonTsmo en 

que se halla la naturaleza de la guerra c:on relac:ión a los otros 

intereses de los hombres, c:onsiderados individualmente o en grupo 

soc:iales, .... "J.
7

• 

Y en los ejemplos históric:os que usa subraya este aspec:to: la 

Roma Imperial y las guerras de Alejandro debieron su grandeza a la 

grandeza de su politic:a; al c:ontrario, la époc:a medioeval en la 

c:ual la guerra era un enfrentamiento individual, es para él una 

époc:a en la c:ual c:omo 

"en ningún perlado, la unión del estado ha sido tan endeble 
y el c:iudadano individual tan independiente" 19 

" ..• este estado habla c:esado fundamentealmente de desempe~ar 

todo papel polltic:o independiente': .•• Su polltic:a turbulenta 
y su frivolidad desmedida iban parejas y de este modo rodaron 

--------------------
13 

Ibi.dem. ur. p. 374. 

14 
Ibi.dem, ur .• p. 350. 

15 
Ibi.dem. I. • p.JO. 

16 
rbid.om. l.. p. 1~ .. 

17 
Ibi.dem, III. , P• 351. 

19 
Ibl.dem, III., pp. 326 y 32?. 
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hacia el abismo."
19 

" ••• y si Polonia hubiera ·sidci;; u;,- e'stadci'' capaz de ofrecer 
alguna defensa ..• Pero si -lá presery~dpn.:c!e.un:E!stado depende 
por entero ~e 1 a ayuda ex ter fcir--,·:-: esto :·evidentemente es pedir 

demasiado. " - -_-. ::~,; ,;:;;:~- r;,:: -- ' ~:: 
- ' ,-, ,,-, . :~:;";;)• ._ . '• : 

" ••. que su existencia {del''esta'éior}:!i;E;!~'.:>d~- .lmpo_rtancia para 

!~~d~!~~~, m~~ i ~:i ~, poiYf{~~.;'.k~~ 'sarfrt y poderosa sea su '.{ ---:o -----
La conducción de la guerra refleja la•,,fuer-za del Estado, el 

tipo de guerra, la figura con la que éste puede ser identificado: 

"la guerra arrastrará penosa y debilmente ~~2 igual que el 
cuerpo agotado y rendido por la enfermedad" . 

La guerra es el lugar de la aparición de una entidad politica 

firme en sus cimientos y estable en su estructura del Estado 

nacional, de tipo monárquico. El choque bélico proporciona la ley 

de la selección y adaptación de las auténticas entidades politicas 

y el breve excursus que Clause~Jizt presenta de la guerra en la 

la historia va en el sentido de dar relevancia al papel de 

conformación de los ejércitos nacionales, de conscripcion general 

y permanentes, que sólo se desarrollan en 

siglo XV. 

las postrimerias del 

"Por lo tanto habla llegado el tiempo en que un instrumento 
apropiado y una voluntad independiente y libre podian dar a 
la guerra una forma que estuviera de acuerdo con su 
concepción teórica" 23

• 

La importancia del monopolio del oficio de la guerra por 

parte de un gobierno <república o principado) habia sido 

por el fundador de la Ciencia Politica. 

indicada 

" .•• sólo le corresponde su ejercicio (del oficio de la guerra) 
a una república o reino; ninguno de ellos si está bien 

--------------------
19 

Ibi.dem. 111 • • p. 33. 

2 
Ibi.dem, III. • p. 34. 

21 
Ibidem, III .• p. 3-1. 

22 
Ibi.dem, III., p. 3:;1. 

23 
Ibi.dem, III. • p. 329. 
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or6ani.zado, c-onsint'ló ,jamás ~a un ~úb_dito .º .ciuc:la'étano hacerlo 
por> su .:cuen t·a .. /;--.. " 2.~·.:: · .,-··· ... 

... 
"Una nación bien organi z'adCI í-e~G~ irá. la, prÚ tic~ militar 
durante la páz a simple ejercició;' se' valdrá de ella en la 
guer-i-a poi' nécesidad .ypara.'su·-·gtor.ia,·· pero exclusivamente 
bajo La dirección del 60bi.ez:no; como hizo Roma. " 2

" 

También en ello, Maquiavelo sigue el ejemplo de los clásicos: 

Tan sólo gradualmente se hizo una 
influencia del derecho romano, entre la 
emprenden los particulares y la "guerra 
los principes, y poco a poco se fue 
primera categoria era ilegal." 26 

distinción, bajo la 
"guerra privada" que 
pública" que dirigen 
considerando que la 

En la posesión de fuerzas propias y en su buena organización, 

tenia su fundamento la "buena organización" del Estado, del poder 

de una organi~ación politica. 

Desarrollo del ejército y del~~~st~do son paralelos, van 

interrelacionados, el uno es condici6n d~ la afirmación del otro 

<Cfr. l.>; ambos permiten la reali~ación de la guerra según su 

concepción teórica, Guerra Absoluta que Clausewitz descubre y 

teoriza. 

"Polltica-violencia, politica-guerra, la génesis del Estado 
moderno funda parte de su lógica en el proceso de 
expropiación de las condiciones para que esa violencia y 
guerra puedan ser detentadas por los ?articulares. 
Monopolización de la politica por el Estado •.• "

2 

111 .2. Los Medios especificas de ~Guerra. 

Lo que de peculiar y propio es de la actividad bélica son los 

medios que utiliza: es en eso donde radicalmente se distingue de 

otros ámbitos de la actividad humana; diferencia radical de 

len.6uaje, de 11 gramática", para discursos posibles sólo 

24. 
Maqui.a va to, Nlcotas. p. 16 

25 
Op. e i. t. . p. u>. El subrayado es nuestro. 

26 
aulor se ri:;,.rl~re a la Edad Media. 

"Max weber: pot1 U.ca, d9sencanlo y 
2? 

di;,mocra.ci.a·;. p: 1~Cs'. 
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uni lateralmént~ o,univo¿amente y· que, <por lo- tanto, deben vencer y 
· , : .. , .. _ , ·¡_. . ... - , . . :-~ __ . : , ____ .. -:.:c.. "'_: ,., . . :i. ._e,·.:-. ,,~~~-- : '·oj .. ,. :·,. · · -·· ., 

desplazar. al o)(o: Ei er,ifrE!n~am_i_e;!fll:o al-inai:fo es el-••- ántagonismo de 

dos discursos E'~cluyentes que buscan defi'nir, -por medio de la 
- ., . :. . : -\'. ... ·;, :'-.. ;' ' ~--: ·,. ' 

fuerza~ de[ riésijci,~e la prop i_a exis,t¡¡¡ncia, •. su verdad y 

posición. Es el't'.Íltiino momento de 'discus'ió~;: el más radical, 

más defin.ido, el menos tolérante y d,i~~o~ii:i1e •. La guerra es 

su 

el 

el 

recurso último del 'diálogo' politice en su situación limite: 

sustituye a l~ diplomacia conciliado~a y expresa de manera 

abierta, des-atada el rostro del poder politice. 

Las armas propias de este tipo de conflicto definen los 

limites, nunca nítidamente delineables, entre política y guerra: 

la primera, para ser posible, requiere esencial y prevalentemente, 

del uso de otros medios, que posibiliten un discurso no extremista 

y creador de un determinado órden o contexto propiamente politice; 

la segunda, tiene, en sus medios especificas, la caracterización 

(nivel fenomenológico> de una relación politica extremedamente 

polarizada, en la cual la definición y decisión de la relación de 

poder se da, ya no por la negociación, el equilibrio de fuerzas 

Cde vario tipo>, sino por el enfrentamiento armado29
• El polo 

opuesto del conflicto extremo es la extrema coincidencia, el ideal 

de la armenia absoluta; la utopía. 

III.3. Violencia pura~ confrontació!::k_ 

Para formular su teorla de la guerra~ Clausewitz parte de 

condiciones no concretas, ideales, como las requeridas en ocasión 

de la formulación de principios cientlficos generales (piénsese 

nuevamente en Galilei y el principio del moto perpetuo y el uso 

del vaclo en la experimentación en laboratorio>; haciendo uso de 

la abstracción y análisis filosófico se pregunta por lo que es la 

guerra, más allá de sus manifestaciones en el campo de batalla que 

la experiencia le ofrece; pregunta .lo, que la guerra es en su 

esencia. Clausewitz hace abstracción de los casos 

particularizados, de las circunstan~~as históricas concretas, de 

20 
Los mi:td1.os, tanto de la -:~~,'~Í\:~c~· ... ·_ como guerra; correspo_nden 

concepcLOn que se l~r19a de. ambas. 
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los datos ocasional'7s y, aún más; abstrae de_ la fricción fisica 

espacio-temporal '_de la confrontáción bélica29
• Permanece ·asi solo 

con la concepción ;abstract·~- _con_ fo's raJgo~~; -'_gé11er~les y 
- ~ -;:: _\_., - - - ~~~- " 

esenciales. ¡,·.· 

"La guerra no es _directamene poÍÚica o h'ÍstÓrica,>pese 
todas lo sean •. Esta división;' la'· --.:lnicá. 'qu'e per,mite 
hablar a la guerra def-initiv_amerite> en ·un.- solo 
Clausewitz la justifica_'construyendo su concepto" ; 3 

a que 
hacer 

libro, 

Esta división entre carácter histórico y politice de la 

guerra, a la que se alude en la cita, es la separación de rasgos 

distintos, carácter que no deben ser mezclados en el forjar (o 

definir> el concepto de la guerra so pena de alterar su cunación y 

confundir sus rasgos ideales, abstractos. Clausewitz nos _presenta 

las siguientes definiciones: 

"La guerra es .•. un acto de violencia· para._. i~p9n_er:·: nuestra 
voluntad al adversario". ,,- __ 

la guerra es un acto de violencia y· no~hay--lfmite a la 
manifestación de esta violencia. Cada adversario impone su 
ley al otro y esto redunda en una acción reciproca que, 
teóricamente debe llegar a sus últimas consecuencias ... ~ 

En la segunda cita se ponen de manifiesto los rasgos 

de la guerra que la abstracción teórica pone en evidencia: 

ideales 

al no 

haber fricciones, limites, costricciones reales, el concepto se 

llena de su significado, del sentido más propio y éste es el de 

ser violencia ilimitada, que se despliega en todo su poder. 

Pero debemos precisar ulteriormente la esencia de la guerra. 

Una vez que se afirme que la guerra es en si violencia pura, hay 

que adentrarnos más en interioridad y develar su centro. ¿Qué es 

lo que permite a nuestro autor separar la guerra de las guerras, 

es decir, la guerra en si de las guerras particulares o 

determinadas? ¿A partir de qué realiza dicha abstracción? 

29 

lho> 

··ctausevi.t;: 

conc&pl of 

subsumes 

~rri.clion•, 

vhich ph~si.cs. 

citl 

cin 

is concapl 

bGlv&en 

Analol. p. 
real o.nd i.deali.:zed 

!4. 

3 
olucksmar1n, Andrá; p. -·-30.-00 

:u 
.. De \.a. Guerra.", I., p. 10. 

lhese 

obvious 
invoked 

perturbing circumslances 
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the 

m.achani..cal process;es. ". 
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... 

III.3.a. La .ba_talla y la decisión.· 

El> punto de vista adoptado. Pºf" Clausewitz la 

centralldad-~~·i~-batalla, el del c~rá~ter ~ecisivo de la batalla . 

Esta es entendida también_ teóricamei:ite, ~com,o .enfrentamiento sin 

más especificaciones cóncretas y puhti:¡_,_nodal',·del discurso acerca 

de la guerra de nuestro autor. 

<la batalla> es un fin en 
decisión deben residir en ella 

si ••• los 
misma 11 32 

de su 

Su centralidad se debe a la ~ecisión que la bat~lla, como 

momento definitorio del enfrentamiento bélico, próporciona. Es el 

momento de la verdad, de la resolución o de la sentencia, el 

momento de la definición de horizontes y de sentido: por un lado 

el victorioso, quien logra la realización o cumplimiento de la 

tendencia ideal, y del otro, el perdedor, quien renuncia a 

ulteriores intentos para afirmar su voluntad, cumpliendo con los 

rasgos de la definición de la guerra, presentada por Clausewitz. 

Como vemos, el concepto de la guerra se obtiene no sólo por 

la generalización del carácter violento de todas las guerras y su 

concepción teóricamente ilimitada, sino, además, por un rasgo 

todavla más esencial que es el de Ja centralidad de la bata! la, 

del enfrentamiento que si manifiesta la violencia, esencial a la 

guerra, y subraya, además, el medio para concretizar el objetivo 

inherente a toda guerra, que es la derrota del enemigo. 

"Una gran batalla concluye por sl 
todas las cosas y no es medida por 

misma, es 
nada .. . 11

• 

la 

"El discurso sobre la guerra halla su autonomla 
todo por e 1 patrón de 1 a prueba de fuerza "

33
• 

No se habla sólo de violencia pura, sino 

medida de 

al medirlo 

de enrgla 

arrolladora que busca, 

potencia, otra fuerza. 

se dirige al enfrentamiento con otra 

La prueba de fuerza es el enfrentamiento de dos potencias 

encontradas en sus intereses, opuestas. Una de ellas debe vencer a 

la otra; las potencias son dos sentidos opuestos que buscan la 

32 
Olucksmann. Andr~, p. 3:S. 

33 
Op. cit. , r. • p. ª"· 

66 



propia afirmación sobre y ª·pesar del otro. ¿Cuándo termina el 

enfrentamiento? Cuando una de las ~uerzis se da por vencida, no 

encuentra más razones válidas para segu.ir 'iuc.~anéío ·:y enfrentándose 

a la otra y decide, o se resigna a aceptar la supremac!a de la 

otra; termina la lucha cuando una de la~·fL~rza~ deja de luchar, 

de resistirse: vence, entonces, la otra, se áfirma su sentido, su 

potencia, su verdad. En el enfrenta~Íenfo 
propia identidad: el riesgo es la mÚ~rt:e, 

.se pone en juego 1 a 

la pérdida fisica y/o 

espiritual de la fuerza, del vigor, del propio sentido del ser. La 

realidad de la prueba de fuerza, su crudeza reviste 

del enfrentamiento de sentidos diferentes. 

la necesidad 

Asi, la violencia abstracta e ilimitada que se despliega en 

el concepto de guerra es energia que busca el vis a vis con otra y 

dirige todas sus fuerzas a la anulación o dominación de la otra. 

Sin el enfrentamiento, sin la prueba de fuerza, prueba de sentido, 

no se manifiesta en toda su claridad el concepto de guerra. Van 

Clausewitz subraya este aspecto a lo largo de toda su obra: el 

enemigo, el otro nunca tiene que ser perdido de vista: él piensa 

como nosotros y quiere lo mismo que nosotros; hay que tener 

siempre presente la idea del enfrentamiento, en 

caracteristicas más abstractas, para dirigir la atención y 

actuación según la verdad profunda. La concepción pura de 

sus 

la 

la 

guerra deberá también indicar sus extremos, sus momentos de máxima 

explicitación y, a la vez, sus limites definitorios. 

3 .. 

"En el dominio abstracto de 
pensamiento reflexivo busca el 

..De ta Ouaorra.. ··, I, p. 11. 

las concepciones 
extremo; ... 1134

• 
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III.4. Los:extremos. 

<- :.~.~ ~::,_-; ,· --·., :. 
Pe-~maneciend~ en la- esfera teórico-reflexiva, Clausewitz pasa 

a i ndi~~~ !~~- ·ley~s i nhere;,t~s · al concepto· d~ Juer~a formu l~do. 
Si ésta - es violencia pura, -ffimit'ada, el 

enfrentamiento, tendrá como constante teórica la realización plena 

de si misma, a la que nuestro autor nombra "extremo": 

"Debemos recordar nuevamente a nuestros lectores que a fin de 
dar mayor claridad, distinción y fuerza a nuestras ideas, 
hemos tomado como tema de nuestro tratamiento la antitesis 
completa de los extremos de cada lado, pero que en la guerra 
el caso concreto se encuentra entre estos dos extremos y sólo 
es influido por uno de estos3~xtremos, según el grado en que 
se acerque a uno o al otro. 11 

• 

Los extremos son tres: 1 ) imposición de la voluntad,. 2l 

derrota del enemigo y 3l sacar ventajas de la victoria;' a el los 

la corresponden respectivamente tres acciones reciprocas. - en

realidad del enfrentamiento: .al \m~o~{i:i6n el~ la iie;¡;; ~-í-i:Ípfa, 
desarme del enemigo, el el ~álc~l~:~d~~~-~o!S]c:mi,cti~:~ide1'._,;bpo;,ente para 
sacar ventaja3cs. _:._>- >',',,}'-A';1·0:'.;c;"::-~:;; ,,,,' ·<é:: __ ;·: 

b) 

que 1~0:.:; ::••:: 'l: as ,:::::"·~;t~!{,*t*~1l~;~•: .. :::::• l:: 
:~::: ::~eo ~e~sta e~::~: 0 

por e:::ª t::}ij~~,~-¡r:·i~!~~~: ~ ;á ~: 1 ª:~::~e ió~ 
-base de las teorías de aC:l:i6n ' r~donal desarrolladas 

posteriormente y, por otra parte, establece el marco conceptual en 

el cual Clausewitz piensa la guerra: el de la razón calculadora. 

Ella piensa la guerra en términos de mis cálculos y, a la vez, en 

los del enemigo; se hace, empero, pLena:mente estratégica cuando 

contempla simultáneamente la política (y sus verdades>. 

Pero por estas leyes se hace más clara la verdad conceptual 

de la guerra: si ésta es violencia ilmitada (antes III.3.) y, en 

si, busca los extremos, la guerra, en su esencia, debe ser 

aprehendida como guerra absoluta (Cfr. más adelante, III.5.l. 

Tal 'verdad' es, sin embargo en Clausewitz, netamente 

3:; 
Op. cit. , XII.. p. z3cs. 

3CS 
Ibldam. Libio l. , I. 
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teórica. 

III.4.a. Los principios modei-a'd~·rei~·'en'la'realid~d. 
Entre teoria y real id~d :. (g{';'N~~i~:~l ~ no existe una 

correspondencia univoca·. L~s éo~.cHi:/o~e7' teóricas, abstractas y 

generales no encuentran plena r~alizac.iÓ.n:~~ la práctica; en el 

mundo real los extremos teór.icos se. ·.ené:uentran "retardados" o 

distorsionados por los efectos de "ios principios moderadores": 

" ... en el mundo real las cosas no se guian por extremos, sino 
parcialmente .... en el mundo real, la fuerza no se extrae de 
sutilezas lógicas". 
"La guerra se aparta mucho de su concepción teórica 
original". 
" ... en el mundo real, p~.¡-que en él, las cosas no aparecen en 
contrastes tan agudos." . 

Los principios moderadores de la tensión y la intensidad del 

esfuerzo que van Clause~iitz enuncia son los. si.guientes.:_; 

al el enemigo no es un ente ábstracio~ 'slno; Estados y 

gobiernos individuales; la guerra nace de ~~t'e'~rr({n~das c.;T'ldiciones 

históricas; 

bl la imperfección que caracteriza-a ~a organización; 

c l el empleo de los r~curS'os-;-i fuerzas mili tares, 

pais y población, aliados) no.puede·ser simultáneo; 

fortalezas, 

dl la decisión que proporciona la guerra no es nunca absoluta 

o definitiva. 

Las circunstancias particulares y concretas, los limites de 

la realidad, en organización y empleo, la relatividad de la 

"decisión'', restan energia al concepto extremo de violencia pura, 

ilimitado en su potencia <energial. 

" ... en el mundo real, la guerra no es un acto extremo que 
libera su tensión en una sola descarga, sirio 'lá- acción de 
fuerzas que en un momento dado alcanzan un extremo suficiente 
como para vencer la resistencia' de la inercia y la 
fr ice i6n" 39 

Los extremos teóricos son sólo tales, teóricos; en el curso 

37 
ibi.d&m, 1. , pp. 10 y no; III. , p. 23ó. 
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real de los acor¡,tecl;l)li_éntos .bélico~ JCls e~ fremcis .~ so12._ ._'1prrix.in1adps 

parc:i a lrner:lte '> p'~ro,' .. entbnces ;• p[)dVi ci'~[),;;J ~r~~Untar~6s ¿cómo 

::::;~?Í~~~~~~~~~~f i~:l •• o;~s~:ie,~.:tlr~~e~•im\o~"s'.d, ••... ·~-b.:.::.s''6i1:~o··:.~.f iH!i~t:•iJ,.:: y r-eal iza ~u •t'e~~~~:2'i~~.:'a < ••.•. " . ••••• e,r: .... ~g \def i nic:ión 

llegan a'. :'2úiri1ffT~'5~~X~' 'pl~~~~~~te '''"' •a :<sus úrtÍmas 

real i zac i6n ·•,;aqúi aúsentes 1 as 

condicion~s• ~lausewitz, si 

puede menor 'grado de 

aprox imac fon \/'.al0•:fcik'i el.los <Cfr. 
. . ·- , ·e:<:. -·, ·:.:.-S:::~: .. :.. · ,_.;:,-r~:- ·::-;}é:~\~:::~~;~~1 .::.;·!<,;¡_:- '-,'.<0":. :.,,;;,;;¡-. "{~{'.¡.; . . :<'.->' ·· ·,;-,:;;:zr . ~;·,>: ' 

I I . 2. b. ) .. :: :i::,;f;(,~ ."L\(' /'i , e . :;,i'.:;.j1~d ;~'.~I; ;f~~- '.¡J&• !fj{;,. > 

~~ ~;: ;::;:~!:t~:~~~}f ~[~I~f ;jfü~;~t~J~¡~~Í~i¿~E!~;:: :t:: 
indican y se reconbcenlcis nivele~d1{,re!a'li'zaC:,fpnc;dé1 concepto de 

guerra según los limites dictados,: .. :,1;i,orn~\ la~"'' ·.circunstancias 

concretas. Una tal teoria de la guei~_·a._~,'d"!b·:e,·~~~·IO!P' :la-· concepción 

clausewitzeana, poder poner de manifi~st§'.-'.i_':~;\/.~¡-fí'adera naturaleza 

y caracteristicas de la guerra. La na'fu~~iJ~i·~;{dei)a gúerra reside 
_;'r\'' •!'.~'[· -,,; 

en el desenvolvimiento (despliegue.l,sín'.;:l}O}Ste,,~_·cie la "violencia 

esencial " 3
": cuanto más viol~\it.~·, · \t.,i,~i:o':'.[~·~~s >_natural, real, 

absoluta. 

III.5. Guerra Absoluta y Objetivo 

Det_engámonos en la concepc i6n de Guerra Abso fu ta. En ella 

podemos encontrar más explicitamente la novedad e 

la teoría de la guerra de Clausewitz. 

importancia de 

La guerra absoluta es el concepto (obtenido por abstracción 

de la multiplicidad de las guerras concretas) en el que se ponen 

de manifiesto los rasgos 'válidos y universales' del fenómeno 

bélico: la fuerza 1 imitada inherente al concepto .de guerra, cuando 

""' Ibi.de-m, III. • p. 234. 
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se considera el objetivo absol~to, el de l~ derrota del enemigo 

<II extremo). Objetivo absoluto.·de laguer'.fa.yflJer;za ilimitada de 

su concepto hacen posible la apre·~~nS'.i§nd;,;l. '.Jsci;dé'r~·violenéia 
en su forma extrema. ····:;\···';/~ ••;'~·: ·· 

Procediendo por abstraccion, ,1~ gi:¡~rfa qée 'é\niic~nl~s' en los 

::~:::: :~: ::: :::::: : :::~: :º · :::::~'.~·f ~!l~t#~~t~;~~E:: :' ::; 
,,¡:-

carácter violento que le es propio, ya í:l~:,S\J\rié:'t.ll~do~ 
principios moderadores (condiciones hi~:tó~~c~~ ·'.de la 

enemigo especifico, imperfección de 

de los 

guerra, 

no 

simultáneidad del empleo de fuerzas, indefinición de l~ decisión 

de la guerra. Cfr. 11.2.a.l que se encuentran en la realidad. 

El concepto de guerra absoluta es el producto de la 

generalización del objetivo de las guerras y es la aprehensión de 

la ilimitación de la fuerza que la abstracción permite .. La guerra, 

en su concepto, es absoluta por el carácter 

esencia. 

'incontenido' de su 

Concepto nuevo, puesto en el c'entro • de su especulación, 

indica la posibilidad de pensar la guerr~ no en términos meramente 

especificos, concretos, sino en su coné:ept6, según su esencia. 

Anteriormente <III.3. y 2.l hemos considerado la naturaleza de la 

guerra según la ilimitación de la violencia dirigida hacia 'algo' 

contrario y en busca de decisión, asi como los extremos teóricos y 

los principios moderadores reales. Incluso los mismos principios 

moderadores enunciados vienen a subrayar en donde reside lo 

esencial del concepto de guerra: en la abstracción (de sus 

condiciones reales), en la perfección <de los medios) y la 

decisión (del enfrentamiento) todos ellos absolutos. 

Como vemos el adjetivo absoluto que se a~ade al concepto de 

guerra indica, al mismo tiempo, la manera de obtener el concepto 

<por abstracción) y la fuerza inherente al concepto <ilimitada). 

Como acertadamente afirma W. B. Gallie: 

" •.. desde un principio, Clausewitz parece haber sentido que , 
an la idea de la guerra absoluta, se habla encontrado con 
algo más que un principio metodológico, que ya poseia un 
talismán o una guia hacia lo que llamaré 'el hecho más 
importante en cuanto ~la guerra". 
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"Dado que la guerra SP.-d\stirigue-·de otras fo-rmas de ac:ci,:m 
social por los modo~ ~n _que recurre a la violencia. 
inic_ialmEinte,_ su mo1jo de~:-Uti.l izar. la vio-le1icia debe se1~ 
aprendido en su forma eixb:.em.;i, e_n la que no hay ni rastro de 
sobrepos i e ión .a _l_os. proses~s _de -negóc i ac i6n ;_.de_ persuas iún o 
de presic•n no militar de cUa l"qui-er - tipo". - -

A t,-a;,¿5:de_' la concepción<de\guerr_a.,abso_luta, _nu~stro auto1· 

logra ejemp1inc:.;r-; Yós_'; Psi,;F_ip,ios;Jcte .tactica· -,,) e~,tr~te9 ia 
trad icilJf;~ lek ~J: manera m'ás(e: l á'ra \ ;¡. - efi 2:.i~' y;,: Jg~Ú,:: i;iJ:i1'~}- ele -

manifiestal':i-_-r-~9ic:~.rnt~rr'.~-, d~ _;il~s;_·j:qu.~!"ris./<. C:o'f,,itruyenclo el 

:::~~:~f :;t! .~f :¡;;tSg~~~;:~;~:~~i::~:~:;:~:¡J~ii:~~~~~;;~~;:.u:,~: 
de concepto~ \debido a-l v.:iriar ide '-los :•• t!es::_c~~\:r.~s:' ~-e :'.at_racc i 6n , 

a sab~~-, iÍnplíls6 nati:íí-al. ,'''.31::Ú;,¡ciad d~~ e:,•~p:Í~i-t'i:; -,~ ;~i11{i;?1-iger.cia 
pura. : : - :·> . . ·._-. ·. · :;;-; }\ --, _,_,. )~' 

EL ¡;,.¿~en~ ~~~ alO t:~ los o jos de 1 (;s nombr'e:: ~¡arecec, l~mo~ u1f 
"ve1~d~defci'~a;na leÓn", a los' o jos' ·de ~{6~~~-t~;;~~~~o's_'_-_'-_2:.<"~ó~lt·d''e:ó_;5-- - _j,--

:::::~:::~ :~:~:::~~~:'~::::~:: ::~~;~;~t~~,t~l;~l(i~{~.:~:if º":· 
"Prüeba" de su concepto <~ - de; ~~ {~k~~t,;}~:1i::;;s/:' para el 

estratega alemán, el caso histórico de}lap_ol~6A'::~'~1:nuevo estilo 

de 
- !:;_," ;·-.;.'. ,-·,, 

co~:~:~r l:
8

:p:~:r::s~onaparte, la gu~1r~? ni-as haber estado 
primero en un lado, después enel:;ot-i-6-¡'''.y ·haher sido de nuevo 
un asunto que concernla a toda __ l'a· )1ación, ha asumido una 
nueva naturaleza, o más bien, se· ha_,::-apf;~xi·mado mucho más a su 
naturaleza '/erdadera, a su perfección -.-absolu-ta. Los medios 
puestos entonces de manifiesto no>;tepga-n ltmite visible, pues 

-
4 OatlL.;., R. W. • l'P• 107 y 166. ·-,;,~l~O<; ''i~l:;.c~~~~:~di~a poslwJ'Í<:·Pn-l'•lv 

:~::~:''"'::::~~,.,;i;~.;:.'""' la <>n "dw1:..:cióª;9 uml¿~fih:'.f'- ,,::t ' ~·~trcit&g;.,fti',l~~=~·dn; .J.>~ 
Jvrh~111vr1•> '~·4li.~v y .;.;ri . .il ~.t.~r·~.~.~-t.;· ./ \ t~-~·r;¡l~.-~t·-·> ~~.;h~·zo ¿.,.; tú.-
.;aL..;.9.::.rL .. ·1a ..:.:.:.n1.r."ll .. :>=> · cl~ su-:-' l~.:i·r '..:t '. · ·..;1.;.· -:. .:tü < ·-:~J.;:r·r..,.. ·~'.·~~:- '· P.-=:irta .J.-. 
Cl,J.u·ao"Jit=; ,\l. · f.¡,.;.p.;cto; · 

0

t:r-o1~~~;.::~ . · -..1:•~w<::-· -.:-l~"'\.l·Q~ érític.:i-a no :;...;. 
•cwti.vn.;.n, v.l :no .-;,t\;,~(- ',' l~.:,:.;n:,;i~lwr,6L~ \·<!.gL.:~ vr, .. ·.· '.;.t /,:t,.16."tL.(:,; 

Li.brv lvr1111.it.:i.::t.1'!ir-. .;J.;. lf.J cJ,:;;hr~·i.c"L~r1 d.;..'- t·~·- 91.1..;on·.;i _ ''<r:.r~LÍ.i..mO;¡ .;it 

Vom. .~rit<:2152· y, a lO·a ·:c~~r1<M1.cJ,,;:r1l..:i..;..r,".,;.s 1'.<p1.1.;.~t·:i.zo · wn la u·;ú o::luc-cl.é·n> 

·~IL r1..:> da'ri.w, .;,rr r.i.ali.+.:Í..,"td, '. l·il rii'Ch•1=0 

pr~..:wd~nlvinur1lw a,,¡l<.Jbl~·:t<lo..¡¡· (v,-.,,r-. ci.r~cl.u·~l~r ... :;.~'· 

ll;i.d&m, l. ;- ;;•. ~ Zf. 

V 
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el limite se perdia en medio de la energla y el entusiasmo de 
los gobiernos y de sus súbditos ••.• ". 

"El periodo que acaba de transcur·rir, en·e1 .;cual ··1a guer·ra 
alcanzó su fuerza absoluta,· cont·ien°e la :mayor···· parte· .de lo 
que es universalmente válido :y nece'sar.io• .. •2

•· 

La guerra es 'absoluta' al ~!lr1templ;;,r su '·()tijetivo absoluto": 

la derrota del enemigo: 

"Hemos dicho que el ·cle,;:.aríne es el propósito de 
acción militar •.. Esta es 1~3 segunda acción reciproca 
conduce un segundo ex tremo" • 

" .•. ésta es la idea fundamental de la que partimos"
44

• 

la 
que 

" •.. por la expresión 'derrota del enemigo' ente2gemos e 
verdadero propósito absoluto del acto de la guerra" , 

y la contemplación del objetivo absoluto permite entender la nueva 

y más amplia importancia que adquiere la estrategia, como momento 

más definido y superior al de la táctica <ver II.3.a. y II.3.b. > 

ya que considera a la guerra según su naturaleza y sus leyes 

<extremos>, como un todo, "un acto único y simultáneo". 

"Solamente gracias a esta forma <la forma absoluta) de 
concebirla, la guerra se convierte una vez más en una unidad 
solamente asi podemos considerar todas y sólo asi el juicio 
podrá obtener las bases y los puntos de vista verdaderos 
exactos con los cuales habrán de hacerse y juzgarse lo 
grandes planes. " 46 

Pensar la guerra según sus extremos <los axiomas) es, asi, 

llegar a la idea limite de la guerra, en la que ésta es llevada 

conceptualmente hasta sus últimas consecuencias. 

absoluta como concepto limite cobra relevancia 

proporcionar el objeto especifico propio, para una 

42 
Ibid&n, III., pp. 335 y 336. 

43 
Ibi.dQ>m, I., p. 10 . 

.... 
Ibi.deom, III, p . 337. 

.. ,, 
Ibi.di;.m, III, p. 3.&6. 

46 
Ibi.dem, III. , p. 353. 
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guerra e irreductible <absoluto> a otra cosa. El resultado es la 

construcción de un concepto .. cuyo .má.x i me contenido (violencia 
- -· ·-' - -

ilimitada> pone en evidencia· (a i~po¿ t:i\'li'dac:f e:!~; r~duCrrf sujetar; 

1-og icam·en··t~:J en/tend i·d_;, :·:<a' -~-t·ra'--, ;~~;*·et:'á·'.~'-la esencia de la guerra, 

¿No hemos llegado a. üri;i' cónfr~dic2i6n .enfr'ei·/1~\ insigne: 

afirmación según la cual. la ·~IJ;~r~: es t{a/ ccfatÍriu~~16i; 'cie: la 

política por otros medi'os /;ó ~·9,.: cú~á p~r~E!, la irr~d~~t'1~'i'{1d.i~ o 

autonomia teórica de ia guerra·? Intéi,temo~·aclarar,ki'.pun\of' 
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I I I .6. Guerra :.'.. E.Q.l.1 tiCá. 
. . 

Si el.~desarr.ol.lo del análisis de la guerra Y, de_ su c;oncepto 

en Clausewitz ha llegado a presentarnos una corytraditción . o, por 

lo menos, una posible la : postura 
' ' - . ~ ~ 

clausewitzeana, creemos oportuno ahora •.. la r.ela'i:ión 
:,-:,':~; -;-";·!·; '<" 

entre guerra y po 11 ti ca. ._·.;.;~;;:.;: •. -•;oi:,:, "'•!)• '''.{- . '·· 

La reflexión en torno a la especifi2id.id O· ·~;~c
5

fr~{.~~idád del 

vinculo guerra-política puede ser plantead,;/y '¡;_r~2;i·~~Bai indicando 

algunas posibles modalidades: •:·::D..••. {¡:,; •• • ; 
•'• •'~Í•"'' •e ·,·-, ~:' • • 

1) 

2l 

3) 

4) 

5) 

la 

la 

la 

la 

la 

guerra 

guerra 

guerra 

guerra 

guerra 

como 

como 

como 

como 

como 

presupuesto de la: pó}Hica/ 

fuente de la politiC::a; _: 

objeto de la politi~á; 
fin de la politica;~ 

medio de la poÚ ticái 
. , ... , - -

6> la guerra como continuaci6ndé 1-:.,.qC)~}.~ic~; 

7l la guerra como antitesis de la p:b1.ft;~_;.47 •• 

1 > Ver eri la gUerra el~ p;~s¿:guii.'fti~'- dé la pti 11 t ica es, 

schmitteaneamente, i;:,dic~';=~-~-~:i'.·i'~~~;í-~tf~~;;'C:i'~';;¿f~ de la posibilidad 

real del enfrentamiéntÓ ehr;;iino;,;•: Y:%' p;¡;l"lsar en el reagrupamiento 

amigo-enemigo. ... -··;, ';3 ... 
2> Concebir la ~uerrá como fuente u origen de la política es 

'·, : .' 

pensar en la guerra en :¿uarito fenómeno creador de un ámbito 

pol1tico. Es este el caso -de las ~uerras y revoluciones que 

sientan las bases de un reordenamiento o redefinición de 

estructuras pollticas, asi como en los or1genes de una sociedad 

polltica, en la cual, -a- ·partir del enfrentamiento inicial, se 

definen niveles (ámbitos) y papeles (gobernantes-gobernados). Tal 

idea pone énfasis en los momentos de ruptura o aparición de 

ordenamientos estructuras politicas en 

pollticos. 

47 
En y Ou&rra. ·· 

la historia de 

UP . . > 
rs-lacloni;.s 
anL(Los-.g, 

··oer&cho 

enlre 
.:omo 

gu<>rra y d•r<icho · ·· ¡>r.>sivnlanclo 
medi.6, objÓlo. · y/o · · anlílesls del 

pr.:.veehoso uLLtLzar_ -=-__,_,_: asLe -.,esq~emO" . __ ··c~nc.&.p_~_49":l-.. _.-·:_, ~Orno_ 
<le esclarecer ·:ta relación , - ":g,~G.f.ra-P.OUllca, 
r..;olaclc.•nes de prtlsupuestO, conlinUáCi.6n ,:y H.n~ 
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3l Pensar_ en la guerra c_omo ;objeto. de ·la política es 

considerarla como 'algo.' distinto: de, ~11~; ~~mo·f~nÓ;~na> a parte 

sobre· o ante el c.ual ac_tuar.c•:Se~á;> ·sin- e~bargo;c ºla - naturalez.;¡ 

propia del_ objeto que ill1pr.imirá una huel:la '.a tal ,,relación. Es 

decir, si la guerra como o-bjeto resulta ser 'un objeto<controlable, 

'maleable', entonces su lógica y fuerza no re.presentan mayor 

desafio para la política y ésta manifestará su superioridad al 

someter tal objeto a su deseo. En este caso, la relación 

guerra-política coincide can 6). Al contrario, si la guerra se 

muestra como fenómeno poderoso, can su propia fuerza e 

irreductible lógica, será un fenómeno problemático y sólo 

parcialmente controlable por la política. Aqui se le reconoce a la 

guerra su fuerza superior o su gran capacidad de poner en peligro 

la misma esfera pol1tica. 

4) Considerar la guerra como fin de la política es pensar en 

la guerra como única meta de la politica, ·ver los enfrentamientos 

reales como su manifestación o dinámica privilegiada y reducir los 

objetivos de la polltica al resultado de la guerra. 

5>Pensar en la guerra como medio de la política es concebirla 

en tanto esfera distinta que puede ser objeto de una 

racionalización medio-fin por partede la segunda. 

6> Según la quinta modalidad, la guerra jugarla su relación 

can la politica en la base de la continuación de su lógica; la 

guerra se presenta a si misma como esfera subordinada y sin 'vida 

propia'. 

7) La guerra como antitesis de la polltica remite a un ámbito 

autónomo, opuesto y negador de la politica. El estado de 

naturaleza de Hobbbes es la imágen más común y eficaz que al 

respecto se presenta. Aqu1 la guerra es vista en su plena y 

declarada conflictividad extrema y violencia desatada, por lo 

tanto, como estado o condición no politica•y anti-p?litica. 

Cada una de los modos de pensar la·/~1a,;ió;., •'guerra-politica 

propone una distinta idea de guerra y, ~·on::elia;l:una distinta idea 

de política con su peculiar noción. de p~d~r{:i>¡_ / J'.. 
¡ > Aqul se piensa en lo pol1tica.c6~oef7 gr;3''cia cié) intensidad 

::b ~:: ::1

:: i::~i:~ 1 ~~ª:0 ~:1i;~:~~~;r~~~~if eS-L.;;~~~~,f~¡s~~t~as;: 
conformadora de identidades.Y de intereses. El- p~d~;Le~-::¿oncebido 
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como l~ª c:~-pa~icj~iiJ de a~eptar l~. ~~'ari cia'~ :ciEi t~i ~n-frentamiento y, 

anteri°or~!~;;th /ciª2u'ci\T"•' l~ det;iniciÓ;; l~f_e - ~~:a¿: -~sf~r~s de 

h.ost. i1idaBia~iéi:ta.· •• ··.=.:.-•_•_',, -- :;;:_-,; •-.¿, -- •'' - -~· -··1 ·--·--·· " - -- --- . _ .,, -~~~:. ~:"/";":-· ·::,,/~·:.:;,;!·!~- __ ._;: ;·~--~"'¿ ,· -~.) ..;.. :-~~;-~;L-:-:-: .·· . . ,, .. :,,,· 
·•-2\- si"á,t{G1 

renc:iv~'do~;·· '\1.; 

ilfadúc l:ivc:i y 

poli t ica 

correspónd iente: .. un orden . . . ' 
politico (en sus el ámbito de 

la .es entendido 

en 

guerra como 

objeto no problemático, conti-cíla~'l_é)~?''ªÜ~:~oJ.i/t&'i~( en la idea de 

guerra como medio de la politi~áVéEi~J:i'.de;;¡:JaÜt.ica impregnada de 

una racionalidad instrumental <0e;r §'¡ _,'Mie\·;tr''as/ que la idea de 

guerra como objeto problemático de11'fl'ea';ufl''c. i~ágen de la poli tic a 

como esfera limitada (separada de, i.{gú·!;!·rra>·,--menos poderosa o más 
_, -· .. ·.· .. :· ... 

incierta que la de la guerra. Func-i'ón-"·'dé- la política seria 
. --···- ., 

realizar Cy esforzarse continuadamante·_·_en_ el)o>---e1 control de la 

guerra: ésta, como fenómeno 'devastador' empuja, presiona a la 

política y la política muestra el esfue'i-ZC:i-ir\herente a dicha idea 

de polltica de frenar, limitar c•poner:diques'•i a la lógica de la 

guerra. La política es ella misma limitada por la presencia 

amenazadora de la guerra y por sus parciales logros de 

controlarla. La noción de poder que está en juego es la del poder 

como capacidad de imponer la voluntad sobre actores diferenciados 

en base a un conjunto de normas o en base a una estructura 

socio-política existente Cpoder coercitivo>. Es importante notar 

como, aún al ser limitada la polltica, se subraya aqui la 

capacidad creadora, poderosa de la misma política. 

4l La idea de polltica pensable para la relación de la guerra 

como fin de la política es la de una política belicista, la cual 

encuentra su realizacipN plena en el enfrentamiento bélico. Se 

anularía, asi, todo otro tipo de metas políticas; éstas podrían 

ser reconducidas a medios para la preparación del antagonismo 

extremo y la política encontrarla su momento cumbre en la guerra 

real. El poder reside, aqui, en la capacidad de decidir y dirigir 

los enfrentamientos reales. 

5l La política es pensada en su carácter 

racionalidad medios-fines. Bajo esta acepción 
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autores como Maquiavelo y ~Jeber, entre otr-os~ par.iC los'-- c:u'ales la 

pol1tica se abstiene de la consideración de los valores:m·or.ales y 

religiosos para descubrir el entramado tejido por 2.na/~d~~a(idaí:i 
calculadora, estratégica y la persecución de va.lo.res 'p-ci{itfc¿~-' La -

noción de poder reconocible en tal postura es ia de "ia:,>:~~:~a'á:idad 
'· ·.·:·.·. ;;·/:'.< ,•.::,, 

de imponer directrices de acción, venciendo posib.le<¡;, obo¡;_~á~_ul~s y 

acciones contrarias. Es lo que Lukes, a partir :de/ ·su ~ien{oq~e 

radical, llama noción efectivista del poder. 

6) Ante o junto con la guerra como su 

politica es vista como el ámbito que da lugar, 

-. '· .. : ' <"~,{ .'· . (:'~. ' 
conÚnUac ión; _ 

que crea ·o, 

la 

más 

correctamente, reproduce su lógica más intima en algo que es vista 

sólo como su extensión. ¿Qué politica es ésta? Pues, discurrir 

sobre su lógica especifica es imposible, a partir de ella misma: 

depende del tipo de politica del que partamos. 

Sin embargo, a partir de los rasgos de la guerra se puede, al 

ser ésta la continuación de la polltica, extraer o identificar los 

rasgos mismos que caracterizan a la polltica. Se pondrá, asi, de 

manifiesto la racionalidad del cálculo estratégico. Pero ello, es 

importante notarlo, plantearla la cuestión de la posible 

continuidad en sentido inverso entre guerra y politica, esto es, 

la politica como continuación de la guerra. Esta, empero, es otra 

relación y, en tal caso, la politica mostrará su racionalidad, su 

lógica, su fuerza y será expresada por la inversión del 

de Clausewitz. 

aforismo 

7) Junto a la guerra como antitesis de la polltica, esta 

última es entendida como no-violencia, rechazo absoluto a ella. 

Viene enfatizado su papel de portador de orden y, con ello, de 

paz. Aqui es posible pensar en la política de un déspota o un 

tirano, o en una política que manifieste su carácter propiamente 

creador, conformador, modelador de relaciones politicas; esto es, 

que muestra su aspecto concertador y negociador. La noción de 

poder vinculada a este último tipo de politica es la de autoridad: 

el poder en tanto ejercido con aceptación y reconocimiento por 

parte de los gobernados; el poder es legitimo y viene ejercido 

sobre individuos diferenciados. La concepción de poder vinculada a 

la primera noción de política (despótica! es como en 2l, la de la 

fuerza y la amenaza de violencia para limitar la violencia misma. 

Los tipos de relación entre guerra y polltica presentados, 
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que se refieren a ideas especificas tanto de_ guerra como de 

politica y:pÓder, son sólo una parte de la :·~~r'J~da:r·a·~.·~ini::ulos 
posibles que pueden establecerse entre gl.lerra •. ~ p~ÍitTc.3.-_ e· 

- • - - • ' • - e-•• -~!' -.-- ,c.-,;~- e--:¡ ·-'=.>i.··- ~'5/'0: ,.=-c-. ,. ;,-']"-

En efecto, habiendo efectuado la lec tui"-afcie••;::1;+ás ··•~oé;t,aridades 

indicadas ªpartir de la po11tica, esto es, 'eA~'.te'1/,'~'r'i;t"i'i;r(l·:.·e¡~er ·va 

de ella a la guerra, hemos elegido hace~ ª· ¡:;-+,•.··· J'aci'~ el sentido 
·.; '~,,,_ 

cont~ar)o~ el que va de la guerra a la polÚié~·,'f'.que(Ofrece .otras 

tantas posibles modalidades de relacionar a·e,;'f(l~'c"dÓ~- fen6men0s: 

1 .a.) la pol1tica como presupuesto de la cJ~~¡..~ ~ / 
2.a. l la política como fuente de la guerra, 

3.a. l ·la pol1tica como objeto de la guerra, 

4 .a. l la 
.. 
poÚÜca como medio de la guerra~ 

5.a.l· lapol1tica·como fin de la guerra, 

6.a. l la pci'Utica como continuación de la .guerra, 

la·p~{J.1:{~~'como antítesis de·la guerra. 7.a., 
Estas al te;,.;áti vas de relación entf:e '.gLÍ~r(a~ politica 

r-~ -· 
presentan una.,.inyersión· del sujeto de ref:ei::encia .• y_ po_nen en primer 

término a la pofttica.:C.E:n la mayoría de 'ios';í:ai;6'i',: fa inversión de 

la lectura encu~Atra una inversión de lo~ t~r~'i'n'o~ sin encontrar 

modificaci'ón en _ _l,os .con.tenidos, si bien en ·algunos casos <2.a.' 

3.a. y 4.a.l haremos algunas precisiones~necesarias más abajo. 

Al final de este recorrido por las posibles ideas y 

relaciones correspondientes, tenemos el siguiente cuadro: 

ll la guerra es condición necesaria para pensar la política; 

2l la guerra inicia la politica para dar lugar a algo más; 3l la 

guerra puede amenazar o favorecer la existencia de la politica; 4l 

el fin de la politica se agota en la guerra; 5) la guerra es un 

medio entre otros de 

política y la realiza; 

la politica; 

en en 7l 

politica, y sus contrarios. 

6) la guerra continua 

la guerra anula, niega 

la 

la 

Ninguno de los tipos de relación guerra-politica parece 

agotar por sl mismo la explicación de los dos fenómenos: cada uno 

subraya un determinado aspecto o faceta e implica una determinada 

relación entre ambos, para dejar afuera los otros aspectos y 

relaciones posibles. Pensar en la guerra y en su relación con la 

polltica descubre la complejidad de sus caracteres definitorios; 

incluso llegamos a darnos cuenta de que ninguno de ellos es ta 1, 

'
1definitorio 11

1 sino aproximativo, orientativa, parcial. 

ESTA 
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Una vez presentadó '.este .inaij~.;°"~eót~tco· •pod,emos .. ~JJ~!::S .• ~~~ y 

ubicar con mayor clarfdad,:ev:co,,cep_to ·ae~güerra -'/;'de':_ pciÜtica en 
Clausewitz. - ;_,.- ··,>:i_:f :::~;_{~::).:,e- ,:<~~ .. · -~-.,_ \::·---.-~.-,~-:·~-~ __ , .. -... -

bajo ::m:~ i::~:o:i ~::~-;ti~~~~:~~~~~::~~:-·~~~~}l~ i:':a~e .::p~::-¡~:::::· 
::se;::::: :;·j:::::::tn~t. Í~:t~:1.1 ~::'~'I!0!6~{{:t!:~::~ci~~.c::t: 1 ·i::~i:·· 
de ésta, un instr~~erito!\;a,~'~ 1'69/~r sús'ób'jéti.vos y'noUnotiJeto'á 

parte. La guerra, se ori'~i-~~ ~;, ·~'na''~~S~~\[;'~~l~~'tl¿a~)I &ersi¿~~ un 

objetivo politice, "es un ;;~elfo ''ser{o,~;[pal;;'a;;úf1';i¡;i:i}e:t'i~6' serio"; 

puede llegar a mostrarse, apaferit~~--s~id'.\.'fg~'i&itoi')·~i~tlnto de la 

politica pero, ante los ojos de ;i;10~~>~;.adonáles <teóricos, 

profunctl¡-iari·'én'.isÚ náturaleza la gue,-ra 

no es otra entidad, sino la mis~~ b~Jp éffstJrto atavio. De 

manera no parece haber en el e~-tr~'t~~.~ aie~~n ·i.ma confusión 

estrategas, filósofos) que 

esta 

entre 

"medio" y "continuación" como a_~pl\im~í:¡.ii.'.vista podrla pensarse. La 

guerra se encuentra, entonces,·;,;;,:¡jc:)'g_'.'t\po-~: de relación 4 <medio J 

y 5 <continuación>. 
-:_"-·;'.°:-,.,;:. ·,~~--=-:_-~::,:::;··,--e 

La idea de politic~, que"~~Ged~ sugerir un intento de 

reconstruirla en un autor que,no __ :~"e-·~e{iere a ella explicitamente, 

es la de racionalidad instrumental y est,-atégica: consideración 

medios-fines y cálculo racional del (posible> comportamiento del 

enemigo. 

Sin embargo podemos ver cómo la idea de guerra se acerca o es 

compatible con algunas de las otras modalidades elencadas y 

ello contribuye a reconstruir mayormente la idea de politica de 

Clausewitz. 

En efecto, su idea de guerra puede sugerirnos la idea 

presente en su consideración como presupuesto de la politica Cll, 

ya que el autor refiere en múltiples pasajes a la capacidad y 

prontitud de un Estado de entrar en guerra eficazmente CCfr: más 

adelante IV>. De esta manera, 1 a idea de politica como 

racionalidad instrumental y estratégica viene a ser mayormente 

delineada como ámbito de la posibilidad del reagrupamiento en 

bandos enemigos, creación de identidades e intereses. 

La postura clausewitzeana rechazaria la relación número 2, 

esto es, la guerra vista como fuente de la politica, mientras que 

aceptarla su contrario, 2.a., la poli tica como fuente de la guerra 
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y la misma idea de politica implicita~ a saber, la 

el sujefo-actór .a.partir: _d~l .i:ual nace. la. gueri;a. 

politica como 

. ·:_;_~ -, :- . ! 

para i::i a.:ise!.:iúz' seria irñ¡:>os lb re pensar '.1 a•;:glie·,:.,.;~· como'.(: oB Jetó 

di st in to, o tr~, dei. l~ ~oÍit i~~· < 3Í,· o¡;()•iJrE! "t~do;\,~ér@'.'.'.~lf'·f~fi~c ign ·. de 

objeto problemático o no controlable. •· Perci)''· ~:i/:;.·sei-:!¡:i'f'ensá ;como 

~::~·~:::~~~~~;;~:~~:º :~~~:~~: ::::~::~~;?·1íili~i~~~E~~~~I: 
Sin embargo la contribución de este punt'c:i dei ~1[;,;·i;~:::·~a.T":i .precisar 

: ; > '. ':: ~=.:o::';:;,:~ 
0

: l :::;w: ::, ::p:qt~~jl~!\f' ,;~¡¿~o: •:: •m:: 
mene i~:~d:e:::: ::a: i ~:d r: 7:::~~e::a~~~r~~ .ri:t :•:i"•··· · poli~ i é:a' 

nuestro autor rechazarla 4l, pero acept~~·1.i•f~sJ~>.¿~n·~~-~T;;ici'; 4.a. l. 

En efecto, la guerra, al reducirse e~:sJ:~~,;¡"t~1;;;:[¿'~t'''~~('.·:·i!\~t.;;s ~á la 

persecución de los objetivos polHicds, ··e~~Ú~~tr'~1'i:rf~'.~ la ''politica 

su verdadero fin. \. <" ··._,_:·-.· .:· :_·:.- ··· ~--:.- ·;_,:··:-_,, .. 

Es de inmediato evidente que Clause~itz rec~;ai~~_t2': la última 

modalidad mencionada (7> la guerra como antit_e.sis d~- l~- political, 

La guerra no es algo en esencia distinto de la política, no es 

otro objeto, no es un fin en si, ni el fin de la politica, ni la 

crea a partir de si misma; constituyendo al contrario, su 

continuación, que solo fenoménicamente se pone distintos ropajes, 

es más bien pensable como su presupuesto. Por todo lo anterior, la 

guerra no es antítesis de la política. 

Precisando ulteriormente la idea de la pol1tica, Clausewitz 

no acepta que el fin primordial de la política sea la paz a toda 

costa, y, a la vez, rechazarla que la guerra sea el fin de la 

política, ya que esta última rebasa la primera para la realización 

de sus propios objetivos. Por lo tanto parece licito pensar en una 

idea positiva de la pol~tica, es decir, propensa a la creación de 

espacios politices, al orden y a la paz, pero no en un sentido 

ideal, si ni realista, consciente de los limites que la 

organización política pacifica tiene (inestabilidad, conflicto de 

intereses> y es necesario tenerlo presente para la 'salud' del 

Estado. 

Si bien la guerra como anti tesis no enca·ja':'~~:/ la' estructura 
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de ra 'ºteoºr-1.;i~cie¡ 1~=9~;;;-;~:~~~;;;~=~:.;:-:a e.l ta •s{g~Tendo V1l~vando 
al exfrªmó T~ tendencia. -~b~~r~tl:z~dor~ cier/'é:onc~p~é,':c _.eje,;; ~-gLJerra 
absa1Lt:a~~0 ~ ' S ;.;' · ~-· e:, :c • . L ,, 

::~::~=~~::~::::::::~'.~~::"~:2df f.iIJ~)!~~l~~i~~~f :~:!!~~: '::: 
lógica de la guerra es, en sti é:on~~i·~o)'~· f;;;·.·&;ª~·;{~s2ención a los 

::.:,··· ~:J::··:·. 

extremos de la energía y, así, de~ra:~;l.S,gi'c·a.ci;,;r.:.enfrentamiento. Se 

acer-ca, entonces, a la co;.,di~ióA•;'~~'.'.f~(:'b';;f?fcÚvidad extrema y 

violencia sin limites que se ericJ~nt~'~f~n'~i hipotético estado de 
,. ''" • •" 1::r;• 

natura le za hobbes i ano <si bien ·c1a'ui;~..)ff; j,~ce abstrae ce ión has ta 

de los individuos), momento de •aJs~~¿(ia'.'•de::reglas, normas o leyes 

que impongan control, orden. . ... . . 

Concedido lo anterior, la gúerra absoluta asemeja a un ámbito 

no sólo no politico, sino anti-poliitco, negador de la política, 

como el punto 7 de nuestro esquema indica. 

La tensión o ambigüedad que al concepto de guerra absoluta 

presenta con respecto a la relación de continuidad o antítesis 

entre guerra y política no representa una contradicción para el 

estratega alemán• al la guerra absoluta permite comprender la 

esencia de la guerra al conducir al conocimiento de las leyes de 

la guerra Cracionaliudad estratégica y sus axiomas> y al 

desenterrar las raíces de las mismas en la esfera de la polltica. 

Ella es una esfera superior que tiene frente a si un medio que 

ella misma crea Ccont(nuac(ón> en base a <fuente u or(&enl, y con 

/(nen la pol1tica misma; bl la pol1tica extiende su racionalidad 

en la guerra. Por lo tanto, la guerra no escapa del control de 

ésta ("es un medio serio para un objetivo serio">; el la polltica 

en la que presumiblemente <según nuestro intento de 

reconstrucción> piensa nuestro autor no se opone y niega el 

enfrentamiento último (armado>, sino lo contempla como un medio 

propio para conducirse en la esfera de los intereses regulados 

49 
como r&cordar~mos, la gu&r1·a obsolula se caraclt:1>ri.2a como 

vio lene la i.hmi.Lada. exlrema, dejada Cl su creciente y pod&rosa. 

di.n6.mi.ca y ell-:a conducía a una dificultad: Sti la guerra Li.ene s;.u 

propia dinámica, cr.::ra una ~sfera L.,¡¡.oricamenle i.rreducLi.bt& 
pero conlradi.ce, asL, el poslulado deo la conlinui.dad enlre 
y poHLi.ca. 

82 

Q olra; 
guerra 



entre Estados.-
~ - =' - :: -

Si bien· 1.ií: i:ear'ía de Clausew,i tz par_ece resistir el 
-_-e: ~ - ~.:~ :. , __ ,_-:;_'°'-"'·_-c.-_-¡-'-· -

cuestionamientó de co;,trad,ictor(ed~d conrespecto a la relación 

continui~ad-ailútesis ccin'ia pcíÚticai es igualmente 

teór i camel1te súg!ireriTE;!> ver ~c!im()',. €~ri~ar - e i concepto 

cierto (y 

de guerra 
··--''"-- .•. :;:_ 

absoluta hasta.sus lirnifef¡:ir9véica:.:,:..~r 'revés' en el paradigma 

conceptual. Hace pensar, ,;;¡;~·~1.fá' d¡; Clausewi tz, en la guerra no 
._. '·:· '"-·· 

sólo como otro medio, ~ino~co~o lo ~adicalmente opuesto y negador 

de la politica y su activida~: la guerra puede también, en su 

concepto y en su realidad, hacer pensar en el fracaso de la 

política normal y en el uso de un medio extremo en situaciones de 

extrema polarización de las relaciones políticas. 

La pregunta por la posibilidad de que el mismo Clausewitz 

haya en el fracaso de la política al ocuparse de éste su peculiar 

medio encuentra, creemos, una respuesta negativa. Al contrario: el 

recurrir a la guerra es una actividad privilegiada de la vida de 

un Estdao ya que pone en juego la vitalidad de la política y la 

existencia mismas de un Estado. La guerra, medio entre otros, no 

habla de un fracaso de la pol1tica sino de una especifica y 

peculiar forma <la bélica> de solucionar problemas de intereses 

entre naciones no solucionables de otra manera. 

Los otros medios no han fallado al entrar en obra la guerra; 

hay cuestiones que no admiten otra via. Es más. Recordémos cómo 

se puede pensar en la guerra como presupuesto de la politica: sólo 

los Estados capaces de y dispuestos a decidir entre 

amigos-enemigos y a conducir enfrentamientos extremos se definien 

(o prueban> como sujetos políticos en la plenitud de su vigor 

<Cfr. siguiente Cap. IV. Carácter necesario de la guerra.>. 
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IV. CARACTER ~ÍECESAR I O DE LA GUERRA. 

¿E~;· ne":esario. un discurso ·tal? Clausewi tz responde 

afirmati0~;,;en~·~_(p~~~.~á ~~c~~.;,~}e8~d reniite,'a la cuestión .de' los 

~~fü~if ~i~~liii,p!l~.~ª';'·n·.~trtle;ª~···:·[d:~elt~:es:r:~mr~1 :n'~ª~ :n~it:e'm:ºe~:n,:t:e• :~1~ª: =::'~~:;;e~; el cual 'ise 'revela,'/ 5'&~ existencia de 

cada suj~toép~"¡}~'rc:g(~ <1:,;:>··; ~' 
"El hábitci cciel):'~jen:i.'to' para la guerra> da fuerza al cuerpo 
en los esfuerzos''.·g·<:3ndes,· da fuerza al pensamiento en el 
peligro, ·da' .,;.'fueza ·al · juicio cont.ra las primeras 
impresiones. 02 

"Una nación puede confiar en alcanzar Liria posÍC:i:Óii firme en 
el mundo poli tico unicamente si el caJ"áctér :rt;ac.iónal y el 
hábito de la guerr~ se apoyan uno en eil" ·~-ó'tro'"··en. ·constante 
acción reciproca." 

"Puede contar con el la la ayuda extrai:ij~t:~;:.con. tanta mayor 
seguridad en la medida en que s-u · ,.exTsfencia sea de 
importan<: ia para los otros, es· decir,·· é'í.lantci .. más sana y 
poderosa sea su condición militar y politica." 4 

La capacidad de prepararse ante la posibilidad del 

enfrentamiento bélico y de responder eficazmente ante su realidad 

es la prueba de fue60 de la misma realidad de un Estado. 

Maquiavelo, en la época de los principados y repúblicas 

italianos, en medio del fermento y del caos político del 

renacimiento, ya indicaba en el 'arte de la guerra' la carta más 

importante que el Estado gobernante, el Principe en su ~aso, 

deberla estar seguro de poder y saber 'jugar'. 

"La pérdida de un Estado se halla siempre en el olvido de 

Cfr. I. 2, Loe Estados mode-rnos: los prc.tagonislas. 

2 
"De la ou~rra, ··• I.' p. 73. 

" Op. cit. . I.' p • Jól>. 
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.. :·~t!t~·!e~;~.S;~::¿;:~~~:c;~·:~~n<ncfon~ ~L~ m~~ª Pª~ ª .adqu i i: ir 1 º 
-• .;--'e; =;--.r - ; -• ,' ::•: ; . .'- ' ,,\-:~ :~;~;·:·- ,-

La c~eacl.a\~;nc .. o,'dn:;es······.··t··;.··1.tt····u/:c~iJ1;ó'!fn.;cd.i:,e;eu~;Pn:::ºP'.•~o:~dioe~¿.,; efe )'ciilXc:i.a's :;, propias" es 
esencial/en ·.·• .. , . . .. · .. , ~cf11\f'ié~\'~~t~ble, as1 como 

.,. ~. ·:.'.···-::,:>( --> - ·- -.-. " - . .. - .. ' "' 

lo fué .. para .é i\surgirn ieil'toicie''1'éis ~~l:~8°8~~;ii;6'8~;,~;,s':· 
"Duod nihil si.t tam inf'ámljm '(áüt 'f'~~.~1~~;i~ú;', 
p~tentiae non sua vi nixa"c:; · · '.'.'.;'i· ''~·:; ".":•·::« :':.:.: e:' 

" •.• no hay ejército más útil.que~1',i:rci~;ici~•/i;.)~,;,~'. 
quam fama 

El mismo vocábulo 'Estado' vieirie 'ci~é{'.;:S't~e~:" ~stexr firme, 

inmovil 9
• El Estado es lo que se rige p~r':;{;:{'~·~o;j ilJ que por 

propia fuerza se mantiene 'estable', segu'ro•.···:L'.~( formación y 

posesión de milicias propias es decisiv~ par•~}~('..pcider de 

su 

la 

los 
.. ··-,-(,.,\:·;: 

Estados modernos: 
-.: ;.-·!' __ :-~ '.'.. 

"La historia del desarrollo del e.lércitó./~:/es simultánea a la 
historia del estado prusiano.""' ;:. .·:::: 

"Otras muchas naciones no han tenido ej,ér~ito y' han, sido 
libres menos de cuarenta (af'!osl. Y es. que·::·· las .. naciones 
que necesitan un ejército extranjero tei~enal'mlsmo ~lempo al 
extranjero y al ciudadano, .•• " 1 

.. 

" ... no es victoria verdadera la que se obtiene por armas 
ajenas 1111 

.. 

La posesión de las armas y de carácter propio, es decir, de 

parte de los partidarios del gobernante pone énfasis en un 

elemento del poder politice que la corriente de la filosofia 

Mo.quiav&lo, ''El Pri.nclpe", cap. XIV, p Z!l. 

6 
Op. e i t. ,cap. xru, p. z::i. 

Maquiavelo. N .... Et Arle d& la Ou&rra". p-. - 28. 

9 
La palabra esta.do es usada ya Maqui.a velo pero no 

puede 

ele. 
connolaci..ón precLsa posleri.or. En ét lodavf a 

lanlo el l~rrtti::ino. &l gobernante. el poder 
I. respeclo, ver Marcos, PalricLo • "El Estado·'. cap. 

"' 

mismo. 

Delbrück. 

1l>ZO, p. ZOL 

Har.s. ..O&schichte der l<ri.~gsJ<unsl"', 

Ci.Lad1J &n Hovard. p. 104. 

Maqui.u.voto, N . • "El Arle de __ la. Ouerra". p. 2s>. 

u 
MaqULUV&lo. "El Pri.ncip&"", cap. XIII'. p. 24. 

BS" 

vol. 

presenta la 

IV, 

si.gnifi.ca.r 

A lif~l6o 
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politii::a de~o.~inadá realfstiCindica c¿,.m_q ~.,;er;ii:ial,; dicha corrT~~te .-
dirige iaátenci6nd~ sú·á~áli~is'a la· reaÍidad, a lo~ ~;;chCls 
crudos, dejándo a un lado los .,ide~les y las Litopias y 

la verdad del poder ta. fuerza. i1aciü.iave1a, nuevamente, affrin.i: 

"Digamos primero que hay dos maneras 'de combatfi-:·'u¡;'¿,¿b'n 'tas 
leyes; otra, con la fuerza. La primera es distintiva . del 
hombre; la segunda, de la bestia. Pero como a meinüdo ·Ta' 
primera no basta, es forzoso recurrir a la segunda~~ U~ 
prlncipe debe saber entonces comportarse como bestia~ Y. i::omo 
hombre •... De manera que, ya que se ve obligado a comportársei" 
como bestia, conviene que el principe se transforme en· zcii-ro 
y en león, porque el león no sabe pro1~egerse de las· trampas 
ni el zorro protegerse de los lobos." 

El gobernante, enfatiza y establece Maquiavelo., debe procurar 

ambas 

ser 

. /;:_ .. -:~¡j, ·: ,.:/\:: :'. . ' "'·:·,:·< ·~·:~.. ' 

ef ec t ~~::ª::::: ~:de~u:: :; ti:: · e-~a XR$t~~~~~~~G~~~;~:·Eft~~~ i ~::~rn:~ 
El hábi tci. la; guerra de un ~:;~lo '~s-·-~r;;~~i;~f:f¿;rJei:::-¿;;'f;e·~ión en 

la unidad del estado: ._:'. ;0f ·:,,_·-_ 

·~~~ ~~z~s:~~~i~~~!i ~o e~~!s~~~!;:~:t: ~:i:t~r~f.-~\·•~ft:~lo' _es 

su dlsposición a la lucha frente a un enemigo es la presencia de 

"alma" 1~ en el Estado, de vida, de fuerza y, ontológicamente, la 

prueba de su verdad. El hábito a la guerra es necesario: 

"En nuestros di as, dific i lmente habrá otro modo de 
educar el espiritu de un pueblo a este respecto, que no sea 
mediante la guerra y bajo una dirección audaz. Unicamente 
ésto puede contrarrestar ese sentimiento de afeminamiento y 
esa inclinación a gozar de las comodidades en que se sumerge 
un pueblo en condiciones de creciente prosperidad y de 
floreciente actividad comercial. 
Una nación puede confiar en alcanzar una oposición firme en 

12 
Maqui.avt0ttO, º'El Pri nci.pQo··. cap. XVIII", p. 30. 

13 
Op. Ci l. ' Zl>. 

" 
:.;:'. 1::; ... 

au~~~~~->-.. /,_:, "De l.:í 3? ... 

·~ qp. ci t: , · III. 
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el mundo pol1tiC:ou;,ica~~nf~si~e1:c.arácter naci.Onal y el 
hábito de: la é'Uerrri,Sse ,cip(:>Yczn~.'unÓ en el OtJ"'.O en. constante 
acción reciproca.,". ' 

La misma guerra es necesaria al Estado, como i ns ti tuc: i ón 

política monopolizadora de la amenaza <y posibilidad> de coacción 

flsic:a. La guerra y la posibilidad de conducirla eficazmente son 

el reflejo del desempei'io de un "papel po 11 t ice 

independiente" 17 y de la capacidad de ser "un Estado capaz de 

ofrecer alguna defensa"ffi ante los enemigos. 

16 

17 

19 

19 

"War was conceived in clausewitzian philosophy, namely 
instrument far promoting the interests of a 

19
sin6le 

essentially an equal in a 'society' of states." 

Ibidem, r.. p. icSP. 

Ibldom, II., p. 33. 

Ibldem, III.', 'p; 34. 

Rapoporl,_ .. AnotOt, ·_·p. 39. 
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!V.1. La Política~ Relación Amigo-Enemigo. 

Lá.necesidad de la guerra es el través del cual 

podemos ampliar la idea de la esencia. de lo pol1tico: relación 

entre Esiados independientes y•oberanos>que se enfrentan en la 

relaé:ión·.schmittiana de ami~o;-'~n.ii~iSo.:L.·L~s Estados nacionales 

existen'·~,,º frente al otro, •. se-d~f:{;·f~fí'/y exi~ten frente a otros 
Estados: . : \ _;:;. •.; ·:cr'- \:i \ ':' 

".• .• cada Estado .es t~hto·~~~ irisH~ü~i6n dé concordia interna 
como· de riva.lidad ·hacia •. el .exteriti.r~· •. · 

La guerra es el ámbito que pone a pr.ueba su .existencia, su 

ver.dad ontológica; el hábito a la guerra es eil -fin dél Estado para 

su existencia política. 

"Es aqui len hacerse cargo del conjunto de ciudadanos) donde 
demuestra Cel Estado) ser el se~or, exige hasta el sacrificio 
de la vida y, arrebatando al individuo de la existencia 
privada le impone una nueva, la cual gobierna completamente 
proveyéndole de albergue, vestidos y alimentos." 21 

Estado-nación y guerra van 1ntimamente unidos. 

"Si Heidegger pudo decir significativamente que el ser del 
hombre es ser-para-la-muerte, con no menos propiedad Ce 
indudable correlato con lo anterior) podemos afirmar que el 
ser del Estado-nación es ser para la guerra."22 

En el Estado moderno se manifiesta el poder en su forma más 

pura, sin máscaras, sin equivocación: la del dominio militar. La 

guerra se afirma por causas estructurales de la nación-estado, por 

su misma condición23
• 

2 
Savater, Fernando, p. 93. 

21 
caltoiG, Rog6'r, p. 174. 

22 
Op. cit .. p. 

23 
Rog10tr Calloi.so indLca Gn la 

complemento y refuer::o ··del aparato 

le.so que rboCLprccam&nl.;, conducen a 
Saval&1·, pp. 96 ~· 

guwrra la 

d&l Estado 

la guerra 
97>. Es 

generación, 
y de su 

huci.a su 
i.mporlanle 

formación, 

hi.pertrofla 
gi.ganli.smo 

notar la 
dLferoncL~ a-nlre el planlearnienlo de Clausevi.t::, propi.o de ,;iu 

la caraclt7ri..zaci...!>n 

remi.U.mos a. l.:ia 
época y do la ant&rLor que c.¡uwr1 a 

d.,;. la guerra, propi.•:t do nuestro siglo. 
consid9ra.ci..:ines propua.ztas en las conclusi.ones. 
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La central id ad 'del · fen6menc:i .~ l:Íél Ú:o · ·resulta entonces 

reveladora para'~ui~n l:ci~du2·~ Jn ;,1~.íl.isf~ ~~aIYst'a·6'~ la~allti~a: 
la verdad et";;;!:tivCl.ci!;> ia'"poÜtica; la :efica2°ia ·d·.;1 poder, los 

medios adecuado~ para al~anz~r'dei~~~Tná'áo~if.fne~pClÚ tices. Y la 

política es ten~ión '~nf"~eA~a~l~~!t'c;'?· :~~~~c~d~n de fuerzas 
--\:·-· '·,,,:~.,· .. :.Y:- : . . ' 

asimétricas. El elemento lucha' ~s ::•~<'iiiil:i}i:í;é'E!sei:it~· incluso en la 

diplomacia, en la paz; pero es 'en·• l.;¡.'.: g''iier+a', en el teatro de 

guerra donde el poder pol1tico, ei:~m~T1to:•e·s"encial de la poli ti ca 

se quita el velo y se mani·fiesta::.,;:·de~n~do,"sin parajes por medio 

del instrumento que le es propÍ'Cl,.'.~s~~ci~l: ·- . ·. - - la posesión de las 

armas y la amenaza flsica. Este:·'úl,t.i~o no es el único instrumento 

poder politice, p~r6Ts{ . ·, ,- - /-, ·-. ; .,-
E!1 .esencial, el elemento y momento del 

si ne qua n.on de su existénc'ia,' ·la condición que en ultima 

instancia prueba la fuerza, ;.la;·vital id.ad· de su . institución: el 

Estado. 

¿Cuando tiene lugar una guerra? Clausewitz afirma que el 

estado de guerra es la ruptura del estado de equilibrio. Los 

Estados se interrelacionan con y contras los demás Estados 

siguiendo intereses propios, de todo tipo. El cuadro total de 

relaciones pol1ticas de poder es el conjunto de "nudos reforzados" 

en donde los intereses se cruzan y las tendencias particulares se 

equilibran. La tendencia predominante es el mantenimiento del 

status quo; para que haya comb ios debe haber ruptura, 

resquebrajamiento en el entramado de relaciones e intereses. 

"De este modo creemos que debe concebirse la idea de un 
equilibrio de poder, y en este sentido, ese equilibrio 
siempre surgirá espontáneamente dondequiera que varios 
estados civilizados tengan muchos puntos de contacto."24 

Y Estados con intereses no encontrados, sino compatibles 

pueden participar de la fuerza militar y asl de protección, de los 

Estados-amigos25
• El ataque y/o la defensa que un Estado ejerce en 

la persecución de sus intereses se expresa en el "estado de 

crisis", Cde ruptura, de antagonismo), 

''Porque esa crisis es la guerra real y ese estado de 

2• 
'"O& to. Ouerra. "t I.II._,- P• 31. 

25 
Cfr. Op. cit.,nr .• p. 32. 

B'l 



equilibrio sólo c.onstituye su reflejo." 26 

En la ~f"isi}~ ~r,1 Í~;:fen§'i66, ~~ bÚ;;ca el enfrentainient~ y la 

decisióri'. el' ,,;Óm~ritode l~ verdad: .la··· de-finición, de"'.'lim_itación 

de los ppde~e;!ii p~liticos y, de sus inte.reses. ,, 

Los 'JI);;, \~;~(~os; ;)~rii;is" y "decisión" m~'nú~n~n . .:;·: en 

e raus~witz~f'el' 5¡~·~i1"i cadomá,; es tr ic tamente 1 iter~l :; •infef;;;~e~ ... y 

pode~ ll)i'ii t!~r •~on 1 as i ncogn itas omnipresentes a prect·s:~ ~a~a 
·,:~{:'.~c.: _,~;:~;¡- ··•.e-· 

todo Esi~db~enpro de su sólida sobrevivencia. ,:,-)= -· :f,{.,-._::,·~·· 

intereses de los diferentes Estados, pero éstos 

última instancia, por medio de la fuerza. 

institución de la modernidad polltica que Clausewitz':.'vi\/e';-'ic.ifra 

su sobrevivencia en la capacidad 

atacar cuando lo considere necesario: 

"Hemos dicho que 
un contragolpe y 
esenciales de la 
defensa y sin la 

la espera y la acción -la últi~a siempre es 
por lo tanto una reacción~ son partes 

defensa, porque sin la ~¡imera no habria 
última no habria guerra." 

Y podemos continuar, si no hay capacidad para la guerra no 

existen las bases reales para la existencia de un Estado 

verdaderamente tal: soberano e independiente. 

IV.2. La necesidad de il ~ teorl-ª. de g guerra de Clausewitz. 

El Estado debe, entonces, reconocer en la teoria de la guerra 

el válido instrumento con bases 'filosóficas', es decir, generales 

y universales, que sepa indicar cómo la guerra no es sólo asunto 

anecdótico y material <recordémos la critica de Clausewitz a las 

26 
.Ibid&m, I. . p. 211. 

27 
..... but the conceptlon of var as a normal and perpetual 

.:iffalrs <assumi.ng att potili.cs lo be a varlanl of \lar> vas 

agat.n lo domina to poti.Lt.cal though~ as a complelely as 
domi.nale in Europe i.n th.:, i:-ra 1"40-1~4. 'Whi.Ch spc::i•·n~d 
and learned fr.:.m hi.m. " Rapoporl; Anatot, p. 2~. 

20 
Ib1.dem, III. , p. 38. 
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otras teorías>, sino 11lg~,.ciue se remite-a algo más 

esencial. La teorla:de, la' guerra .del estratega alemán. qui~re 0 __ tcimar, 

y quiere que se ,tom~_e~f1 s,~r.Xp, eso es, en su profu_nd 0Í,dad~, ·'el 

;:~~:~::s, b: ~ i :~Lºe:~;~;~~~f~~in;~~n;tii:!;d::~-~i;r::'.~~~~~S~~i~~~~{: • 

en la teorla mayor fu.;irza'"/'¡:i:,6t~ndá áÍ acercars~~~J'f~~-,fü-~~,fu~.~~cÚ~n 
teórica: la guerra abs'o.1li.ta'."·. '•' •::f;"•' \;:: ??;;; ··•::• i•'';; 

~~~~~i~~~::~~~~~~::~:\t~:;;::~~~{~t~f ~::~i~íiillltr~~~r 
.. 

La antes tratada unidad entre teorla y práctica (ci'r~, I I .2. c 
"· - . ' . - -· 

y d) es la justa comprensión, según Clausewi tz, • de las 

peculiaridades concretas, históricas por medi? de los extremos y 

los principios que la teoria senala: encontra_r _la necesidad en 

medio de lo contingente, de la historici.dad, para insertar en el 

cuadro 'realista' de la realidad poli'tica l~s- objetivos que guían 

la acción del Estado y reconocer 

alcance y realización. 

Jos 
,- .. , 
medios adecuados para su 

"Si la polltica es 
podrá afectar a la 
esta polltica"

29 

justa¡ es•decir¡ si logra sus fines, sólo 
guerra ~a~orablemente, en el sentido de 

La Teoría de la Guerra de Carl ven Clausewitz devela las 

características esenciales de la guerra en la época moderna, por 

medio de sus principios y conceptos centrales, que nuestro trabajo 

ha querido senalar: la guerra, en su esencialidad politica y por 

su peculiaridad histórica, necesitaba de un nuevo enfoque teórico 

que comprendiese y revelara su verdadera esencia. Para el 

estratega alemán, la guerra se revelaba como n.ac ional, por sus 

bases y por el sujeto politice, cuyos intereses defiende y afirma 

<Cap. y IV>; como énstrumen.tal, al ser un medio de la polltica Y 

no un•bien' en sl misma, y al buscar la victoria, tanto en la 

táctica como en la estrategia CCap. I Il; y' finalmente, como 

rac(on.al, en tanto basada en el cálculo de pérdidas y ganancias, 

29 
Ibi.d&m, III. •. p. 3:'i6. 
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intereses politices y objetivos militares, y, sobre todo, al poder 

ier objeto de ~na ~•oriz~cióM consistente. 
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HEGEL. 
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La Teoria de la Guerra de Kar.l vori Clausewitz, que la. primera 

parte del presente trabajo pres¡;nt6 y exp.i~i:óen lo~•fundánientos y 

categorias en los que se ar.ticllla;. se't~9~ :tiffia~Jt;i'"1st.~ como el 

discurso teórico que quiere indicaf: ér:'ó~·,ª.;1, 1 '.'\Si~~f'.1é~1~;~ ,¡ el 

sentido, que el caótico fenómeno bél ié:o ~s¿'¿;~d~ ·~t~~~ '~[.{ d~só~den y 

sin sentido. 

La comprensión de la esencia asl como 
",''. '','', 

de la 'novedad' histórica de su desenvol~imiento; correspondiente 

al mundo politice distintivo de la época_ moderna, descubre la 

racionalidad que gobierna 1ntimamente tal fenómeno y en la que 

encuentra su razón de ser, y de ser en una determinada forma 

histórica. 

Si Clausewitz evidencia la racionalidad.~- politica para 

explicar la razón última de la guerra y subraya' el paralelismo 

entre una determinada concepción de la guerra <y su forma 

histórica) y los caracteres de la entidá._d_pói'.Cúca que la conduce, 

Hegel, cuya postura frente al fenómeno analizaremos a 

continuación, parte de una concepción racional de la pol1tica, que 

permite entender su posición1 frente a la guerra. 

Podriamos decir con André Glucksmann2
, que mientras 

Clausewitz parte de la racionalidad de la politica para explicar 

el desórden de la guerra, Hegel partirá de este último (en su 

conceptualización de la guerra> para pensar la racionalidad de la 

politica y de la institución que le corresponde. Pensar el caos, 

el des-órden, la digregeción y la necesidad de conjurarlo es, para 

Hegel, hobbesianamente, la posibilidad de comprender y la 

necesidad de evidenciar la Razón que se realiza y manifiesta en La 

Historia. Su sistema, presentará La solución teórica racional, y, 

No 

Hegel, 

por la 

se puede 

si.no ds-

fi.losoHa 

hablar corree lamen le da una 
una r1oci.6n o i.nlulci.6n de 

pólíli.ca que ta- da sentido. 
l¿rmlno •taorla• d&be ser entendLdo en sontido laxo. 
2 

Cfr .. oluckamann, Andr~. 1968. 
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por ende, necesaria y verdadera',' aC del 

sentido, de la lógica, del OT""den en la poÜÚca ·Y en,· la historia 

del mundo. 

En esta segunda parte, pertirio>lllb~-d~l~;_afi.á.fis\s de la idea 

Hegel, 

pasar a caracterizar al Estado como· süje_'f(j' P<:Zr');•re.:<c;&i.i&nce 
polltica. 

En cada una de estas dos secciones, propondremos 

de 

para 

la 

las 

caracterlsticas o momentos que pueden ayudar a hacerlas 

intelegibles, para luego evidenciar los fundamentos teóricos que 

ellas ofrecen a la posición hegeliana ante 1ª. guerra. 

Si bien Clausewitz y Hegel se dedicaron a ámbitos 

profesionales y teóricos distintos, su posición teórica frente a 

la guerra indica, aún en las diferencias de la aportación de cada 

uno, un ámbito de reflexión, la pol1tica, y un sujeto de 

preocupación, el Estado, comunes. 
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V. LA POLI TICA. 

La política- es en:Hegeluno_ d~' los ámbitos en el cual el 

Espiritu -(a ~ustandaÚdad racJona'l que;·· desde el punto de vista 

filosófico, gobierna necesar ikmé'nte.: Lac'.H\stor ia.é tema su real id ad 

objetiva. Pero, a diferen'cii de'ba~ <otr'~( e,,;fera's, la politica 

presenta una rea 1 i zac ión más proJi'.i'b'da?:''l 'concreta i:!el Espi ri tu. 

El privilegiar a la ésf~ra".ci:f~,;y¡~~~ohtica no representa la 

absolutización de este momen'tci "<erf'C::,}~1 ''..será sucedido por el del 

Espiritu Absoluto), sino nos-indica el: ámbito en el que Hegel 

indica la solución del problema politi~o que representó una 

preocupación constante a lo largo de su vida: la dis8re8ación. La 

sociedad politica es el lugar que verá el intento de 

'recomposición' de la unidad en peligro o perdida, ya sea por el 

particularismo de los estamentos (en el escrito sobre la Asamblea 

del Würtembergl o el de los peque~os estados imperiales (en la 

Constitución de Alemania). 

"Il contrasto fondamentale, que sollecita il pensiero 
politice di Hegel, e quello hobbesiano, o se vogliamo 
machiavellico, tra anarchia e ordine, non quello lockiano, o 
se vogliamo rousseauniano, tra ordine e liberta. La política 
gl i appare sotto specie di lotta per l 'uni ta centro la 
disunione, non di lotta per la liberta centro il 
dispotismo." 1 

Empezamos, asi, la exposición de la reflexión hegeliana con 

su idea de la politica para ubicar su preocupación central y sus 

intereses especificas. Con este propósito, proponemos, ante todo, 

una referencia al cuadro especulativo general <los supuestos y las 

criticas! para después perfilar el carácter positivo y compositivo 

de la politica y la racionalidad que ella expresa. 

De esta manera, el presente capltula quiere ofrecer un marco 

genérico, si bien superfiicial, de la idea de politica que Hegel 

tiene y a partir de la cual definirá las caracteristicas del 

Estado y su idea de la guerra. 

':L.:J...,_ Los presupuestos. 

En la afirmación inicial de este capitulo, encontramos 

1 
DobbLo, Norberlo. 1901, p. ez. 
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sinfetiZadosc ~rstir1tos' ·a~¡:ie¡~tos esencial.es de 'la. _postura 

filosófica h~g~lian~, : que/ es. ·-~por tuno mene onard •· antes . de 

adenfrarpos ~n:la·-~i~cll~ió~ de; su _idea _de_pol,1tl_caD1a ~o1lC::~pC::i¿,n 

~; :;;~~:f :~:~:'.~ ~:;~:: ~;~~::~3~.~~:~;!~~~\~~!li1f ~j1~;· 
sentido del mundo y de la hiJto~ia;L é1lt¡;h(li~a ;~¿~!no Historia 

Universal; esto es, aquella .coT1cepC::'i''~ri{~y·d.;;;~'l'.;; 'filosofia como 

ciencia pri.ma, que presupone la R~z~n ;~~~~b :su <fundariiento y la 

reencuentra reconstruyendo ·su ".:'dei~a~'~oTio' y su progresiva 

afirmación en la realidad hist,óriC:a,'''a~'tr~~~és de aquel las figuras 

cuyos caracteres definitorios puedan asegurar e ilustrar el 

graduaf· y'progresivo camino- de_ su propia constitución, formación y 

rea-1 i zac ión. 

"La filosofía, segura de que la razón rige el mundo, estará 
convencida de que lo sucedido se somete al concepto y no 
trastocará la verdad como es hoy de moda, particularmente 
entre los filólogos, que introducen en la historia puros 
apriorismos, con su pretendida sagacidad. La filosofía opera 
también a priori, puesto que supone la idea. Pero ésta 
existe ciertamente, tal es la convicción de la razón."

3 

La filosofía, que, repetimos, presupone la razón, es la 

encargada de evidenciar 

racional, que, por ser 

(descubrir) el sentido verdadero 

tal, (presupuesto> es necesario. 

y 

La 

filosofía es, entonces, el lugar del análisis, de la arqueologla 

de la razón a partir de si misma; es el lugar de la reconciliación 

entre razón y realidad 4
. La filosofla es para Hegel ciencia, 

presentar un sistema y es una. 

debe 

El Esplrttu es el carácter racional, la sustancia, esencia, 

presupuesto. Hegel postula el Espíritu como condición sine qua non 

para la posibilidad de un conocimiento riguroso, de la ciencia, 

como presupuesto para lo cognoscible y comunicable, de un 

2 
En E>sla svda s6lo sA-

er1trar 

lra.bajo. 
a 

O. W. F., 

una 

...... ·>·· . :' 
~·L.ecci:ones 

.rntroduc·ci.6n' oi;.·r.i~ra.t, p: -. ..ia; 

hÓ:r6. ref erancta. a 
qua reba:a. 

de F1..losofla de 

4 i:_r~:- ;- · .. E~c-L~Í~-~-~~l~· d& tas ~-;~~~~o.s F"i.to~-Ónc~s .. :; f ,, es·. 
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. ._ ,. - -

contenido con significado ver:dadero. El Esplri.tu "·es el .sentido 
.. : .. :.·· ... : ...... ,:..·-... >·-· __ ,:, ·, .. · ... _o •. . Ye~~ . .. -«.,~ ->.L .. :. __ -,_-; :.i:-:.-_: ·-·'--

unitario, global; del ~unció yde la.'hi~td'i-úi.':es sigl'¡if."Íc~do, en 

tanto que producto e interpretación, es d,ire~~(on~:i'icÍ.acÍii' en cUanto 

orie~tación t~leológica, es esencia~. 
La Historia ~s el ámbito concreto 

Razón; no es, entonces, historia en el 

en dcind~ '~~~~nt~ar 
s~nÚ1fo, limitado 

la 

para 

Hegel, de registro de todo lo que acontece y c~~acter~za una época 

y acontecimiento, sino el ámbito real en el que se encuentran las 

figuras que se~alan, marcan el gradual definirse del carácter 

racional del acontecer. 

"La historia del Esplritu es un hecho", afirma Hegel 6 el 

Esplritu es lo que "hace", entendiendo por 'hacer' la actividad 

del Espiritu dirigida a hacerse consciente de si. Es en este 

proceso de conscientización donde se entiende la gradual 

definición de io racioni:r.i en el acontecer, mencionada. 

progresiva presencia de lo racional en el mundo y el 'hacer' 

La 

del 

Espiritu ha sido captada, continua Hegel en el mismo parágrafo, 

por aquellos que afirman la naturaleza prefectible del género 

humano; para ello, la historia no es aquél "juego superficial de 

lo accidental • 7
• 

El filósofo reconstruye este sentido verdadero, racional, 

necesario y, asl, la historia se vuelve Historia Universal, al 

asumir una dimensión que subsume, comprende, engloba y prevalece 

sobre todo otro sentido que no sea visto como racional, como parte 

del desenvolvimiento racional de la historiaª. Ella es objeto de 

una interpretación <para Hegel La interpretación>, la del filósofo 

que se enfrenta al sentido, al _s,ign_i:f.i,.c.a~0 d_e_J:,o_da_la historia y 

?:; 
Hegel, ··Enci.c:topedia. . . • 

Esplri.tu··, 2. El D&v~ni.r dat Saber. 

"Di.e oasi:hi.chte des Oei.sles ist 

'3-r tul, und sei.ne Tal i.st. si.ch. 

fu~r si ch Sbolbsl aust.:,.gen :::u 
343. 

? 
.. Aber donen. \l&lche di.asen gedanken 

l~eres 'Wcrl g&bli&ben, sovi.a die 
spi.el zufaeL L ieer. gogvncinnter nur 
Lei.clanschaften. ". Op. e i t, , ag. at :fi 343. 

e 
"Lecci.on¡¡s d& Fi.toGofLa 

awn.;,ral. pp. !55 y !57, 
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cada una ~e .. sus figuras, Historia Universal. Esta es Cy sólo puede 

para: la .. fi l~s~fia) FilDs,cffia de la_ Historia. ser, 

" ... lahistoria'.E!s el de,;;pliegue necesario solamente en base 
al concepto de su .lib.er;tad -·de los momentos de la razón, de 
su c~nci~ncia de si y .. de su_.libertad¿ es la exégesis y la 
real1zac1on det Espir1·tu"un1versal." 

En este cuadro s'omei-ó'de{: los supuestos especulativos de 

elaboración hegeliana se pe~f.~}-an los lineamientos del ámbito 

la 

de 

lo politice. El Espiritu Universal se concretiza en distintas 

esferas, cada una de las cuales representa un momento determinado 

en su desarrollo y en l~s cuá.les se cifra la afirmación de un 
.. 

nuevo elemento que contribuye.a ~u (madurez,. El ámbito de lo 

politice estará constr~ido-~e múltiples y distintos elementos que 

sólo en el conjunto cobran:. sentido y revelan. el sentido racional 

del que Hegel nos habla. 

V.2. Los problemas :t. las critic~.S:: 
El proyecto hegeliano puede el 

esfuerzo de superar los problem~s que ~a~l~~- dividido la 

t·i tánico 

historia 

de la filosofia politica: por un lado, el individualismo y, por 

otra parte, la necesidad de organización social en un cuadro 

unitario <total>. Representa el intento de entender las 

contradicciones de la historia y del mundo moderno a él 

contemporáneo, presentando una distinta forma de racionalismo. 

La razón hegeliana aprende de los logros y de 

limitaciones del racionalismo ilustrado, del iusnaturalismo, 

las 

del 

formalismo y dualismo kantiano para configurar una nueva idea de 

razón, cuyos caracteres tengan en cuenta la riqueza de la historia 

y, a la vez, responda de las contradicciones de la realidad. El 

resultado es, entonces, una razón superior ontológicamente y 

anterior lógicamente que posibilita y ofrece una interpretación 

H<>gel, "Fi.losofLa 
FENOMENOLOOIA DEL 

po~ma v&rsos da1. 

a la obro. 
caemos 

haci.éndole,:¡ 

palabras d& 

como 

la 
pasar 

del D&recho"', 

ESPIRITU con 
de sch1.tt.ar, 
~un rei.no de 

de 

p. 

que 

en 

156), 

342. "Hegel lermi.na la 

una adaplact.6n de los úl\.i.mos 
refi.ri.Jndose así relrospecl1..vamenle 

los 

ha 

una 
la 

esplrtlus·, y rapenli.no.menl• 
as lado conjurando espíritus, 

gigantesca proc~si.ón··. Con 

-historio EtS - un conjunto da 
fi.gura::¡ 

compor1E:.•. 

qu& 
1<.:a1Jfmo.nn 

•i.tu$lran' si.gni.fi..:ado da cada momento quQo la 
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global del mundo~ 

En est~ c~-ad;o; .•a•-ia ~ci1:ttica Viehe asig~~dci la importante 

tarea'deel<"¡;i}e~.a.r•\1a•~a'b-JetTvfzaC:ióh del e;si>I!"itu, del sentido 

::;:~nd¿~r8_;,,r;.;~é~~~fir-~~~/~~~!~~lf {~~~l~gé~'.f:}[Jl~~~; et·~r:.~::c.e::·~: ~: 
af1rmac:i·on''de.V·pode'i:•tpoF!'tl,c-o?~r-ac:'.icfri'éll' )il~l •estad.o 
moder~~~-~ .• ~-'·~~; .. ··.•··:(~I,;~i;~(~iit)·[;,~t;,'!¡;(L~}J;r· ---.--- "'' {'\• 

?:~·._ 'CJ ·-~·.)(},;,~: ,?:?~_!' -~J/ .. ~_,::::~>· •-,, .~:,~.;i,- .,. .. _;~~~? .,. , ·.·· ; ... :)~ ~·- _.,_. --~J~~\· ----~.;~;~~, .,.~, .-.,~-1~: .. , }·~-:,, -:}:{{l:. ,w>-~.. ··_·;~r.~~~- ~x~;(: ... -~.·. 

v. 3. - ¿g:~::·t-~·~·f~~J'i~~;!~~-~ ~~~· ;c~~·ª'j!~_~i:~~:L~, .~r~¿r:t·~~1 ti e: a 

~iri - "'-- -){a-~ 1~o~'it;i;~a~~o~f~Q~~.•Jri}/ 
Esptri,fu 

é:on'febido''t::cil'lú:) ser 

hac:e c:onsdiente de si,, cj;,; '.~Ll- l:nt'eii~e~~i~- y voluntad; 

sujeto y tierie la p~~i~l.Li~~-d -de supera~. por medio de la 

del 

se 

se hac:e 

ac:ción, 

la positividad, los. obstác:ulos; lbs momento~ de la enajenac:ión o 

c:ambio necesario. Su ac:c:ión será rac:ional si va enc:ausada y hec:ha 

propia por las instituc:iones, aparatos neutrales que miran al bien 

común, al bien del estado. Todo lo que expresa y representa el 

mero punto de vista de la subjetividad, de la opinión, viene 

desc:artado <c:omo las elec:c:iones, los partidos, la democ:racial en 

tanto que no-racional, porque disgrega, separa del todo. La 

pol1tica ofrec:e la posibilidad de dar c:ontenido pleno a las 

aspirac:iones, de otra manera abstrac:tas, de los __ s_eres humanos, 

asegura su realizac:i6n en la universalidad y en el gobierno de la 

ley. 

De esta manera, la idea de pol1tic:a se c:arac:teriza en el 

filósofo alemán como concepción de la politic:a como composición~~ 

c:ontrapuesta a una visión de la política c:omo lugar de c:onflic:to. 

El ámbito de lo politic:o es concebido en tanto lugar natural para 

convivencia entre seres humanos, seres por naturaleza rac:ionales y 

politic:os; convivenc:ia de tipo racional, adec:~ada a su carácter 

JO Cfr. , Bov&ro, Mi.chelangelo, 1984, p. 39. 
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esencial' asegurada por: la imposición .'.:re u.n poder v.inculado a. la 

sociedad no por el ant';gonismo:': sino'· por .,;i.a:: fÍ.n~lid~d d~ la 

composición e integración de·i~~ p'a;:t'e"s >a•~c la coie'.étivid,~d> 

~Racionalidad g_g_J_itica. . ·: •'•e:;.~~·''.~; ;:.~:·'.·,I :;;.· '•'-

:::::;~;:~~~~~~::I~;~;;~~:1~~1;~i~l!llJlllti~~::: 
~~~~~i~f :::~~~~~~~~~:~:~~~mVi~i~ill~f J~~~f ;~~fü:~~::~ 

·-:5·~;:,:___:·,. 

la necesidad del conocimiento ·concepfüal'i'•>pGro ·<en la fi losofi al . 

El primer nivel es el del Espiritu· Otl_Je;i-J~,' el 

Espiritu Absoluto. 

segundo, el del 

La racionalidad indicada por Hegel es entendible como el 

peculiar lineamiento distintivo que caracteriza la organización de 

los hombres en la época moderna: la afirmación de una concepción 

de vida en sociedad basada en el reconocimiento mutuo de las 

personas como sujetos de derecho y caracterizada por el ºimperio 

de la ley", concepción o idea que viene indicada por nuestro autor 

como la apta por excelencia al carácter racional de los hombres y 

que ve su cumplimiento 

Estado 12
• 

(realización) plena en 

11 
Al res pee lo podrLa produci.rse 

di.sli.ntas maneras posibles 
un 

de 
hegeli.ana y de ~catalogarlo•. Sleven 

al defi.ni.r su 1.1"1l""rpretaci.6n d~ 

otras des posturas e:-:. tremas: una 

análi.si.s 

ac&rcarse 

n. smi.lh 

a parle 

a 
\J.999. 

Hegt'}l, di.sti.ngue 

qu~ desarrolla 

r1.;,t.amente política d13- Hieg&l, ..:onduci.da por JoachLm 

Ri.edal, Shlomo ...\vi.nen.. z. A. Pelczynski. otra 

t\.po matafLst.ca, pr autores como star.l&y Roser1, 
Hegel un panlog1.sla. La postura d~ Smi.t.h frente 

he9eli. 0::ina e.e defLnLdo. compro:3onsi.6n de\. CRITICISMO 

1-IERMENEUTICA CULTURAL. 

12 
Ve-r, ccipítulo II. 
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~ Idealismo Y. real is.ria en ~la postura' hegeliana.• 

En Hegel el poder polÚié:a.±iJoéión central para pensar el 

ámbito de lo polit'ico, ~·~e~ •• c;;l~.iitte;izia tanta por 
··L1" 

un rasgo 

idea 1 is ta subrayado Y, m~y ~r'i):,ic~9o\~ cpmo.por; un pr:ofundo, y menos 

reconocido' ra.,;go re~! i~'i:-::•· e;~: '.i.:i .~· ~; ; 
Idealista, al yer (~,~ e)j. ~·oder\.~¡po.liti_~o .fo .condición 

posibi 1 idád de convi~~~~\a';Li,L:;;,,~~~ ~~';\ s'~c:i~dacl, según razón 

el factor que asegura la concb'rclia ·:(PazJ; ,~s idealista el ver 

de 

y 

en 

la pol1tica,el ámbito de r~-alización de una concepción racional de 

vida social. Idealista, por encontrar el fundamento de esta 

posibilidad en el Espíritu, substancialidad ideal que gobierna el 

mundo. 

Realista, al reconocer el poder poli tico como entidad 

caracterizada por la concentración de ·1a· fuerza (la creación del 

Estado y su concretización en· la distinción c•·entre gobernantes y 
= e- - ··- .,,"' . ··", 

gobernados por los Grandes Hombres y el}monopciHo de 

flsica> y por el monopolio de la crea~i6R'· JÚddica 

la coerción 

<importancia 

del poder legislativo); ente super ,:>Cir"ies''C1u'é', s¡,; impone para hacer 
.,, -.-- ~. _··:_·:_." :,,_,_ -· .. - ---

posible la unidad polltica, una vid~poli~lca iacional y mantener 

la estabi 1 idad del Estado
13

• Real is ta, al contemplar Hegel los 

momentos de diferenciación entre Moral y Pol1tica1
·\ y entre 

Religión y Estado <respectivamente, Religón como fundamento ético 

y, Estado como conocimiento inmediato y realización del 

Espiritu>"", asi como al reconocer en la politica la existencia y 

persecución de intereses y fines. Realista, además, al indicar el 

tipo de camino <para él, las instituciones pol1ticas del Estado 

Moderno) a seguir para la afirmación de valores racionales, los 

cuales no son determinados, creemos, como tal o cual valor 

especifico (consecución de un especifico objeto o status), sino en 

tanto que procedimientos, modos y medios. Eso es, los valores 

HGg&l. "'Fi.losoHa del Derecho .. , 294. con r&speclo' - a ta noción 
de rGa.li.smo, cfr.· ,I. 1. &n lo primera parle de es la Lrilbajo y lo. 
Conclusi.ons-¡¡ c_orr&~'POndi.eni.es. -

33? y "9· • 

2?0. Ta.nlo ·ta lo. moral ·-darLon un 
s-anli.do previo a la- potíll~~· 



pe l.í. tices de Hege 1 son, ~l el Bien común <idea presente en todos 

los grandes pensadores pcil ft ices l\ pero entendidos como maneras 

racionales de alcanzar d.ich6 .Bien',-'-según el Esp1ritu de cada 

pueblo. Realista, al "·ind·i~~¡---'C::onícf' "central el problema de la 

legitimidad o adhesió_n d~ ll:fs ::;i .. rid\"vi~Úos a las instituciones"\, 

además, como problema e~~Mcial'> para el Estado mismo, como 
:,- :-"" " 

reconocimiento por los y contri:i. los :demás Estados17
• 

Esta concepción de la _p,ollti~a y :de la función que ella 

desempe~a, en Hegel, le asignan"· un_ lugar privilegiado en su 

sistema, lugar que, no obst~~~~'~( peso de los términos religiosos 

<divinidad, esp1ritu, calvario, ~te.~.) y a pesar de la irritante 
"•.:.·e· .•• ' 

exaltación del poder de la na~ión, n~ entrega a la politica la 

responsabilidad del desarrolla··máx-imo del Esp1ritu, sino supera la 

racionalidad limitada en el Estado por la racionalidad histórica, 

comprensible, y no predecible, por la filosof1a. 

Es una postura que, ubicada en el momento histórico del cual 

es producto, revela un alto grado de realismo y de visión teórica, 

a pesar de las mismas limitaciones de la interpretación hegeliana. 

Esta última toma forma a partir de las urgencias que planteaba, 

fante sus ojos, el momento a él contemporáneo, el cua 1 hacl a 

esencial, para Hegel, el indicar el sentido a evidenciar por los 

filósofos y a perseguir por los hombres en la acción pol1tica. 

16 
Ibldo>m, f 321 y ag. al f 331. 

17 
Ibi.dem, 

vi.ncuto. con 
Z:C. 4. 

ag. 
la 

al f 331. El 
noci.6n hegeliana 

probtema de la. 
de consti.tuci.6n. 
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VI. LA FIGURA DEL ESTADO MODERNO COMO_ SUJETDPOLITICD TDUT COURT. 
-o, ·.- ;- • ,.'e' ,-,~. 

La manifestacion ciéf' ·•E:kp''i;-ifu,';. de•:· .ia 
sustancial se da por medio de!,ni~eles•c:Íé' cohci~ri¿ia .\;':cÓ~t~~ido 
progresivamente mayores en' las esfera~;d~;. la rÓgi~a>' ~kti'.:iral~zk, 
antropologia, psicologla, poh\ica':~!\;:~e.:g~é~ del ·'arte ré1Jgi6n ;Y 

en fin de la filosofía. Estaf:Úiti~~;::~;~ ,¡;q~~l1a 'én'+1~;; }~~Í', el 

sentido racional alcanza su pi~T1c:i. c})rio~tmiellto; a.i 're~ori6E.;~:_ su 

'vaciamiento', su enajenación -v.'.ta '"íograda superacTón:.,p'or :g~df'b. 
::<:·,.-, 

la etapas intermedias. 
'. .. :·: 

Entre ella, lo velamos antes, ~enemas a la p61Ítica_ 

ámbito, entre otros, de realización del Espíritu. 

Sin embargo, el determinado grado de conciencia del 

la forma universal que asume en el Estado, en las 

instituciones hace de la política un ámbito privilegiadb, 

. ;~ 

;•~-·-,: <':;.-

En este capitulo dirigimos nuestra atención al ariá!_is'is ·'de la 

figura del Estado Moderno, como sujeto por - e~C:.;lenf(¿_:.· cl
0

~- la 
. ... :· - - . . ~ ,. _,.,. , 

política en Hegel. 

Expondremos, primeramente, 
'- ' - - . ' ... /-, .· ·~~-·-

1 a 'i n·troducc ión '•- al·• Estado,_ por 

medio del individuo considerado comc:i persona, ,Y 1a superación de 

la individualidad asi como su realización. Una vez entrados en la 

idea del Estado, indicaremos las caracteristicas esenciales del 

Estado moderno como entidad politica individual, autónoma y 

soberana, y presentaremos los que serán indicados como momentos 

lógicos de su constitución. La exposición de estos últimos, es 

oportuno se~alarlo, es coincidente con la primera etapa histórica 

del surgimiento de un Estado sólo en el primer momento<momento 

fundacional>, mientras que por los demás es esencialmente 

atemporal, lógica. El último apartado <La Constitución) se remite 

a todos los anteriores, en tanto proceso y, a la vez, resultado 

del proceso de formación del Estado. 

El interés de este capitulo es caracterizar al Estado de la 

concepción hegeliana para 'preparar el terreno' al contenido del 

siguiente capitulo (Guerra: los Estados en la Historia; l. 

'.'LL:__L,_ ~individuo ~~Estado. 
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Al empezar la sección tercera,El Estado 1
, de la .tercera 

parte, La Eticidad de la /Lloso/ia_, dél D~recho, <·,Hegel, i-ecuerda 

como en las dos pdmeras sec2iories~de la Etlcá, es' d~cí'i-:,~:'de La 
Familia y La Sociedad Civil,.el Estado';ti'ene.:. 

i nmed iáta··, ~sº . es; ·i'rr,-~f1~xi~Y~"{f{~~.~1:~.mei'lta1, 
,. ';'.",~~~~ '·:'.;;_-,,.·:~,,~~'~ .• ·.,·:f ... ' 

a> ºuna existencia 

intuitiva y :<: "" -~:\, 

b) la "su existencia mediata", pasando poor 'ei Y~ak'62'i'.Tí'i;;;~;.:,tc;'' y 

actividad' en la conciencia de si del indiv'i:~ud'.~; 'i1tfü~ic encuentra 

"su esencia, fin y el producto" mismo de su ac~Tv'i'dad'~·en el Estado 

como momento de "su libertad sustancial". 

Fijando nuestra atención en el segundo .. ~omento, podemos 

percibir el papel que juega la figura del individuo como sujeto 

del conocimiento y actor; papel que viene valorizado como momento 

intermedio para la realización de la 

"patente, "idea ética" o "momento de la 

Veámos cómo para entender por qué. 

"voluntad sustancial", 

libertad sustancial". 

El individuo viene reconocido como persona, 

derechos, sólo por medio de la institución del 

como sujeto de 

derecho, Derecho 

Privado que es en Hegel un derecho abstracto, de pretendida 

universalidad, ya que falta de un contenido concreto, de los 

atributos que hacen de los individuos personas, eso es, 

labradores, 

especificas). 

abogados, comerciantes, etc ... <sus actividades 

A partir de esta idea de Derecho Privado como Dereccho 

Abstracto, Hegel dirige continuamente duras criticas a la 

corriente del Iusnaturalismo, fundado en el principio subjetivo de 

los derechos de la voluntad individual, asi como a la teoria del 

Contrato Social (como acto fundador del Estadol_y a la idea de la 

Voluntad General 

individual es 12
• 

<como resultado de la unión de voluntades 

Pero, si bien el momento del Derecho Privado es Abstracto, 

limitado, es un momento necesario: representa el momento en el 

cual los individuos se hacen conscientes de su pensamiento y de su 

He9et, "F'llosofía d&t der&cho··. !I 2:;0. 

2 
Váase. .. Fi..losofí-:i d .. t 

Ill. Consl\.Luci...Sn y preci.samenl& 
Si.rigularG>G, 

Derecho··, 

~.Los 

105 

.,. 258, y 

Poderes como 

"Fi.losof(a 

Saber 

cffeat·-. 

los 



voluntad, dando, asi, un carácter cdncreto, r~a1; a su 

inteligencia y quei-er 3
. Di.chci.::,ci~á{fef: C:9n.;~eto del que · habla 

Hegel es el "estado de 'rÉ;!C:CÍnah~i~nÚÍ",ce~ ei cGal [16~. ~G0jetos se 
'· !, • ' •,'• ,,-,. ..~·,~ • ' :'•.' .-.- • ·;;-. -

reconocen como sujetos de dereC:~os: ·;; :·. ':\~·.,.:;:,:~~ -\';i-'> '".;.';~ .: ... ~· _-' 

~:!o~~~!~ª:~mop~:;~~~:: Y q~~op~~~:;f~:'·~J:;it ~;~Í:~ ·:;~7$?traen se 
o-:-~.:;:. :_ ".;·-~~\·-~~f}ii ,,-~:.::;:;;~~--'-- ·:¡__, 

establecen contratos y determinan en qué ~~~~·f'i~;f~C/&{ i:ri;;enes y 
;~·: :··:· " '>'' 

los castigos correspondientes::;. ''•.i> i~g: ~V;.:•: }•. ·:' 

~~~;;~~;;::~:~~:~~::;:::~:; ::~i:~~:~¡t;lilf lltll~~~~~f f:'.:~~ 
insuficiente para tratar cuestiones,~:c1e. D'er.~:~h'éi''.:,P.úbl icci .• • 

Por ello, Hegel hace explicitc/t:~t~j:~G~'.f~~"~1-ál PinC:ipio 

voluntad individual, como el d-e 0:·~~:~;}?¡;';·'.f~ia;· de;( fe~ómeno del 

de 

Estado, son conceptos Estado como "algo 

racional". Hegel critica en cuanto que 

cualitativamente diferentes, ·1imit'antes, que no dejan traslucir, 

no hacen explicito el carácter del Estado como momento del 

"imperio de la ley", momento distinto del y superior al mero 

reconocimiento entre personas, en donde lo general se afirma sobre 

la voluntad de los individuos: 

"Esta unidad sustancial como fin absoluto 
misma, es donde la libertad alcanza 
derechos, ... 118

• 

3 
Op. cit., a9. al # 261. 

4 
Ibidem, Tr6nsilo da lC1 Propi<>dad al Conlralo, # 71, 

::; 
Cfr. • "FltosofCa. Reo.t··, II. A. Estado de Reconoci.m\.enlo. 

6 

e inmóvil de sl 
plenitud de sus 

La diferencia que hC1y entre cuestiones de derecho privado y las 
propias del derecho público, marcan la rni.sma distancio. antre valor 
de lo privado y parli.cular <parcial y relativo> y valor de lo 
ast.alal <s;ust.anc\.at>. Tat di.ferenci.a ser el nuevamanla manci.ono.da 
mós acle\.ant.e. 

7 
F•losof(a del Derecho, 09. al ,jl z!ie: 

9 
Op. cit, # 2::>e. 
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En este mismo sentido, en el a_gregado al p:,¡rágráfo 258' de la 
. - - . . . 

Filosofia del Derec:ho, Hegel prihc:ipia c:on la·' C:ritica a la 

del c:onfusión entre Estado y Soc:iedad CiVil¡ a lá c:onc:epc:ión 

Estado c:omo protec:tor de los intereses individuales, ya que ello 

seria entender la relac:ión entre ente estatal e individuos c:omo si 

éstos útltimos tuvieran "objetividad, verdad y étic:a" Cpcidriamos 

'traduc:ir', "sentido") c:omo tales, c:omo individuos mientras que; 

para el filósofo alemán, dic:ha relación sólo es c:omprensible si se 

entiende al individuo c:omo ya miembro del Estado: ;,,,. 

" .•. asi c:omo éste fin último lel absoluto, el Est~dó ¡· Úene 
c:!:'vo''' deber. 

,L';,_; , • .~· 
el más alto derec:ho frente a los individuos 
supremo es el de ser miembros del Estado"P -- .· ,~-; . -~- ' - -

. ·.~~;~-/ ~[~~~o-·· ;~~~~- -
A partir de lo anterior, se hac:e más c:omprensible p_orqueX;· e_l 

Estado representa la "esenc:ia, fin y produc:to", 

ac:tividad de los individuos1~ en tanto 

anterior y axiologic:amente superior frente al 

de la c:orÍc:ienciay 

que 

i nd i Vi_ duo .·'áis~adO 
,--. ',. 

lteoria orgánic:a del Estado) y porque viene definido por· IJege} 

c:omo momento de la "Libertad sustanc:ial", de la libertad. ya ¡ no 

abstrae: ta, individual, sino plenamente c:onc:reta, real -en el-

Estado, en tanto momento del Imperio de 

interés general. 

la Ley, afirmac:ión del 

"El Estado c:omo la realidad de la voluntad sustanc:ial que 
posee en la c:onc:ienc:ia de si individual elevada a su 
universalidad, es lo racional en si y por si. "

11 

9 
Ibi.dem, f 259. v"aso lambién e-l f 2P4. d~ la mi.sma obra. 

it J"bi.d.:>m, f 2!:SB. 
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VI .2. Las caracteriticas esenciales del Estado;; 

La concepción de la entidad estatal~ se'::·nci~ presenta en sus 

caracterlsticas esenciales ahi donde e1:.fÚósofo alemán trata del 

Derecho Polltico Interno <Al y precisa~~~t~:~n el segundo apartado 

de esta primera sección, de la Filosofia d~l Derecho; es decir 

antes de pasar al Derecho Politice Ex~erior <Blu, en el que tocará 

y definirá las relaciones entre los Estados. Este segundo apartado 

del Derecho Politice Interno es el de "La Soberanla Exterior". 

Queremos llamar la atención en el titulo que le corresponde, 

esclarecedor para el verdadero sentido de su contenido. 

Declamas arriba, que a qui encontramos· reunidas las 

características definitorias del Estado, que a continuación 

mencionaremos. El titulo que Hegel le asigna parecerla inconexo 

con la cuestión de la Constitución Interna, que se está' \;rata,'.;Cii:J. 

Lo que puede explicar lo anterior y sobre todo subrayar la 

pertinencia de tal catalogación es la necesidad de considerar que 

Hegel concibe el Estado como entidad en relación con otros 

Estados, y no en su mera individualidad. Es decir, que el punto de 

vista es el del sistema de relaciones entre Estados soberanos. 

Teniendo presente el se~alamiento anterior podemos comprender 

cabalmente los atributos del Estado. 

El Estado es ,ante todo, para Hegel, un ente individual, "un 

ser exclusivo", es decir, con su especificidad13 histórica y 

cultural o, como afirma al hablar del poder soberano, 

"subjetividad conocedora de si misma" 14 

Una vez que se conciba el Estad? como unidad, en su carácter 

individual, único, Hegel indica la independencia del Estado como 

ulterior carácter. El 

existencia real. Tal 

12 

108 

autónomo en su 

para Hegel al 

La cuat 
, ~sp&cutali.vo 

Filosofía. 



evidenciar, "fá p¡::imera~li~ertad-y suprema dignidad de un pueblo", 

la man ifestac;i ón';ci~t ~~11ti~t~nt'o d~ p~~ te:~ned a a -~na .colee ti v i.~ad. 

-~1ltPa~i~:::~~~~::~;J~~c:H~~~~~}ª C~~s~:~:~!~~~7. ~~ ... -Eani fi es tan 
. ·,~!':\. ,. :.':).:~ ' .~·;. · ... 

Después de se!'íal á~· -Í~~ dCJ~'(¡:~~ilc.f'eri ~ti C:as aríter i ores y de 

sel'lalar en los parágrafos ~·~~'',v·~~ Í;;;{.32:3 .al 327 la necesl.dad de 

defender la independencia j'd~·:· ;~ .. Índividual idad estatal, Hegel 

menciona a la soberania como\;~·{.'\/e~d~de;o y absoluto fin último". 

En este fin último reside la tercera característica del Estado 

moderno. Por soberano, Hegel entiende aquel poder que no tiene 

decide nin~una limitación o subordinación16
; eso es, un poder que 

por si mismo, en base a sus intereses. 

"El bienestar sustancial del Estado es su bienestar como 
Estado particular, en su interés, en su condición determinada 
y en las circumstancias externas igualmente peculiares, 
además de en la particular relación de los tratados; ..• "

17
• 

En este momento, en el momento de las relaciones entre 

Estados, relaciones ínter-nacionales, la tendencia natural hacia 

el exterior postula la necesidad del reconocimiento entre Estados 

distintos (individuales, independientes y 

individuales e 

legitimas) que se 

reconozcan como sujetos, independientes, como 

veiamos anteriormente, pero que se relacionen como iisuales, como 

sujetos politices autónomos, 

terr i tor i 0 19
• 

con poder absoluto sobre su 

"Ser tal <autonomia soberana> para otro, esto es ser 
reconocido por él, significa su primer absoluto derecho. Pero 
ese derecho, a la vez, es sólo formal y la exigencia de ese 
reconocimiento del Estado, simplemente porque él es tal, es 
abstracta; asi, si de hecho es algo que es en si y por si 
ésto depende de su contenido, de su constitución, de su 
situación; y el reconocimiento, en cuanto contiene una 
identidad de ambos, se funda igualT~nte sobre el punto de 
vista y la voluntad de los otros." 

J~ bi.dern, -1 322. 

16 
cfr-., llI. 4. b. , al hablar del los trato.e.Jos i.nlernaclonales. 

J 
7 

Ibi.d&m, -1 33?. 

18 
Cfr. , Ibldem, ,i; 331. 

11> 
Iblde_m. ,i; 331. 
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=~~~~~~ e.te l; E~tád(). 
--· ~~/-= .. _:__ ,. - ·~-~'=; _,_,-,-~·~--~_:_:_~ ;\,~..,,~·~::' .;> :'-· ::.,,'. >- ~ 

La c~ncepciÓn he¡g~l\~[19'/~~I-·E~}a,~p;~~'.{or8cznicista piensa la 

~~:~~=~iI~I:~;~~~~~~ti~i~~!lllllítl~~~~~;¡~~~::t~:::i~ 
nos presenta el desarrollo' cr',on-oJ61;f.}.:c.cii\f:~~eF;\sino· lo que puede 

:::a::~~::dosec::ºnee~::::~~1·~~~}J~~~;.;~~~1ru:-ci~c~a::ns:ii:ut:~6: d:: 

filosofla de la histori'á'. ,--.---::•;¡ :'.:/:·· .... _--·_::;-----oc· 
:<·s:t··. < ... :,,· -.: 

El Estado es ':'una Wc~:· entidad_• 'logicamente anteriory 
\~-=-·; ,,; .. , .. 

axiologicamente superiar:·;•.;(1}' •rndi'dividu-o, como vimos cuando 

ana 1 izábamos las d~c~~i.ri~~,-:i{i:.'6~ ,"·ra~ que Hege 1 se enfrenta~ 
Pero ,¿cómo llega el Es~~d6(~\L poder ~ ser reconocido como tal, a 

ser efectivamente e 16gi.~a~ent~, C~é2~s.i~ i ame~te tal entidad con 

tal poder? 

VI.3.a. El momento heróica: ·«;¡ .. -

Un primer momento en la C:orif~rmá;;-"i.60- cÍ~l :;pod~r' p()Útic6 es 

aquél que puede ser indicado como ;~l <':mb~n;ririt:6'"' tiei':óico de la 

pol1tica, eso es, y el momento de. la'~p~fi~\ó~;)_d~~-u~gri:zn _hombre 

su poder de {id;,;~az·g~¡ .' con .i1 i:onsecutivo la afirmación de 

moldeamiento o trasformación de las volúntades individuales en 

sujetos pertenecientes a un todo, a una organización politica
21

• 

En su "Fi losofia Real",- y 

correspondiente a la Constitución 

-precisamente 

<I I I> 22
, Hegel 

en la 

habla 

parte 

de los 

Estado fundados por la voiuntad consciente de ios 6randes hombres, 

de los seres que saben y expresan la voluntad absoluta. El papel 

del Héroe, de la personalidad excepcional, es el que toca a los 

20 
V9r 0 l. 2. 

21 
Es lo opari.ci.6n da la. oéeplaci.6n d& La r~laci.6n 

ma.ndalo-obedi~ncla qu·e·-~. habla ~de una - or9ani~cici.6J:- PolíttC.a. 
22 - . 

(J. Los Pod&res como Saber de .los slngutares. 
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hombres capaces de const i. tuir _y d_e mán(éner el-- E~tac:fo- como 

individuo. Ellos se configura"n comí:l-aq¿ei'i~s v6:1~Jt~-d~~J_\:¡¡J¡¡i ~dg~.\Si 
la edúcai: ion a la abed i ene°i a o, con paTab-~as de'1 mismo al.i ter, "1 a 

voluritad general consciente'', habiendo establecido 

enajenación de la voluntad singular". 

"la in'med i a ta 

"Por la obediencia lé ley misma, en 
ajena, pasa a ser la voluntad general 

vez de ser violencia 
c:onsc i ente·. 1123

• 

Pero la voluntad eeneral debe ser entendida como "esencia", 

"implicita, lquel existe, es implicita en los singulares~. En este 

mismo lugar, en donde trata la formación de los Estados, Hegel 

critica la concepción de la voluntad eeneral como resultado de la 

reunión y limitación de las voluntades singulares. En otro lugar 

elogia la idea de rousseauniana de Voluntad General como distinta 

de la voluntad particular, pero mantiene su critica al 

mecánico-asociativo de su origen24 

carácter 

Por otro lado, se propone aqui la cuestión de la' violencia 

externa que se impone a los singulares por el noble poderio de los 

erandes hombres y que mantiene relación con el uso ocasional de un 

poder fuera de lo ordinario en momentos excepcionales, eso es con 

la tirania. Hegel trata este punto justamente después de haber 

indicado el papel fundador de los héroes. Creemos que se deba al 

hecho de que Hegel considera igualmente responsabilidad de un tal 

ser el mantener la unidad polltica en los momentos de crisis. Para 

Hegel la tirania es "necesaria y justa" si por su poder reeduca a 

o reestablece la obediencia, en los momentos de peligro para el 

todo, es decir, si realfirma el Lmperio de la ley. El rechazo que 

de la tiranla hace Hegel no será en base a principios morales o 

ideales filantrópicos, sino, aristotelicamebte, por el carácter 

superfluo que llega a tener la tirania una vez cumplida su 

función. En tal momento es "execrable". 

En el momento 'heróico', fundador del poder politico 

un tema muy caro a Hegel: el del orie~n del Estado. 

tenemos 

Este primer momento constitutivo de la entidad politica es, a 

23 
H&g&l. Fi.losofi:a Rao.l, p. 212. 

24 
Fltos:ofía del Derecho, ag. al 2::i9 y Filosofla Real, III. 

c.or:i~lllu~\.6n. (3 Los poderas ~omo -saber de lc.s snngulares. 

111 



-- .· 

la vez, lógi'to 'e histórico'. ·En<eTeét'~ ,.,,¡:.¡;,;9¡;¡1 reconoce f!n. · él. 

también el mÓmento inicia1·; eri'elS~ti~mpo; con"el cual se ve la 

afirmación y manifestacióri·;de.'Úna'.'CCvolunt~d :poHti'ca. Los. otros 
· ·-. · . ·; :' o-:~--; , '.·\'~'.r:U~ ·.,~,; :,i -s -:-'.i~ .. ~~ .:. ·<':-. 

momentos vienen, por e1 contrarra~Léfistinguidos entre 'si; no ··~or 
<.,': :'· ::--. '·;:·.· - • 

su ubicación temporal sino por.·· .si.J '"lo¡gi.ci.dad esencial, la 2ual 

justamente permite una posibiTida.d de diferenciación, que de otra 

manera < en una consideración más bien histórica) no podria darse 

de manera tan definitiva. 

Pero, si bien este momento reune ensl caracteristicas lógicas 

e históricas, este hecho no debe hacer pensar en una relevancia 

sustanci.aL del mismo. Es decir, no se encuentra en él <no debe 

encontrarse en él, para Hegel) el fundamento del poder politice de 

la entidad que de él surgirá2~. 

En otras palabras, si en la afirmación de la politica por 

medio de un individuo, que somete a los otros congéneres, 

verse el resultado de la dialéctica del amo y el esclavo, 

dice Hegel, 

puede 

o como 

"Como la vida es tan esencial como la libertad, la lucha 
termina primeramente como negación unilateral con la 
desigualdad; esto es, que uno de los dos combatientes 
prefiere la vida, se mantiene como autoconciencia singular, 
pero abandona su pretensión al reconocimiento; pero el otro 
se aferra a su relación con si mismo, y es reconocido por el 
primero como supeditado. Esta es la relación de la senoria y 
la servidumbre. " 26

, 

entonces la caracterización especifica de tal momento es La 

fuerza. Ella es, si, un 'buen argumento' para el poder del Estado, 

pero sólo es el "comienzo externo o fenoménico de los Estados", 

sólo es su manifestación 'natural', exterior, aparente. En ella no 

se encuentra la esencia, el fundamento del poder de la entidad 

estatal, el cual no es caracterizado en Hegel como "poder es 

derecho", en donde por poder se entiende la mera fuerza. 

VI.3.b. El imperio de la ley. 

La tarea que a los se~es excepcionales corresponde es la de 
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la afi.rma.ci.ón del Imperio de _La Ley, que pasa ª- constituir el 
- -

segun~: ~::e:::. en Hegel, - ia forma fiii~6~ic: qúe ;i;sJrn~ la 

que él reconoce, el _caráter r_a2ii6n~i d~l;cEsp~r'itu;~deo:\ 
sustanci_al y universal. En ra~-c~···-o;:_~-n:l_a~~-[_¡,•-•d)a,'ed:_;n~:;:r~'S' ·'''nfr·rn~k pe11sadas", 
entonces, se manifiesta la • •• .-.:'qug '.-_'g~Jl:v,a' :e~J. ··-desárrollo 

histórico27
. El momento de l~.afiyiri~;c::'f6;;;(8¿f~!l'd~ti'ig'~¡i¿ Cl~·-'ra ley es 

el momento del •afianzami~ntii; ¿~J.--~"¡;~~~~}\r~~~fl-~t.'261'~~ ·'}á práctica 

administrativa permanente <o co~'tir1ua~'ai'/:'Y'.i' -:~\J~'stra de la 

aceptación, y por lo tanto c:1.;í' ?~c'b~oC:i~i¡;;nt';J / como poder 

Leei t imo
29

• 

En el apartado anterior, al indicar las caracterlsticas 

definitorias del Estado, mencionamos la necesidad de ser y ser 

reconocido como soberano. Al respecto, en el agregado al parágrafo 

331 de la Filosofia del Derecho, Hegel afirma: 

"La legitimidad de un Estado, especialmente en cuanto está 
orientado al exterior, la del poder de su soberano, 
constituye, por un lado, una relación que se refiere 
completamente a lo interno; y, por otro lado, debe ser 
cumplida a la vez, esencialmente por el reconocimiento de los 
demás Estados." 

De esta manera, un Estado, en tanto individuo, independiente 

y soberano, debe atender a la cuestión central de la afirmación de 

un poder politice: la de cómo traducir, la obediencia en deber y 

el poder en derecho, en palabras de Rousseau; cuestión de la 

legitimidad, que es el problema central de las teorizaciones de 

los filósofos modernos, de Hobbes hasta el mismo Hegel. En este 

último, la existencia y persistencia de un sistema de normas 

juridicas es la manifestación de la acontecida aceptación de la 

racionalidad expresada en éste, y, al ser legitimación del poder 

politice, es muestra de lo que en Clausewitz venia llamado ~~or 

de una polltica, de su fuerza. Con Bobbio, podemos decir que entre 

poder de un Estado y existencia de un sistema jurldico hay una 

27 
con respecto la interpretación dE> tal 

desarrotto hi.slÓri.co, ver. I. 4 de esta segunda parle. 
29 

Ya .:on claus&\Ji.l:z tCfr., conclusiones> 
del cará~ler contLnuo de la exi.slenci.a de 

considerado como poder legÍl\.mO. 

113 

ca.rácter 

veCamos ta 
un poder, 

raci.onal del. 

i.mporl_anci.a 
par,a ser 



relación biuniyoca~. 
' . 

" .. :.la ga~an.zia del l'~si~tenza di una légge e •...... in ultima 
istanza, lá·foriza',deHo''státo · Cdove' non .;ii e potere statale 
non vi e dirLttcCp~süiV:aJ.;."2s:>;" 

y gobernados. 

Continuando con la exposición de las~etapas lógicas que ven 

la constitución de un Estado, encontramos el momento de la 

distinción de los dos aspectos, podemos .1:.lamárlos as1,. en los que 

se polari::a el ámbito de lo politice: ellas·:son 'el' grupo de los 

gobernantes y el de los gobernados. - ,'.. :~· ;" ··~.-~: ' :-.:--;:-'.-.. ' -_ :_-. -

~i;ributos Ambas esferas son definidas por los.· especificas, 

respectivamente la capacidad del eJer2rc'ibi'{ci~1'-~~der y la 

aceptación del mismo, y resultan en,'f(ul'l.ct6nes •profundamente 

distintas en la vida de la colectivid~·d (,,p6J."1ti.ca. Aqu1, con 

palabras de Bobbio, tenemos 

" ••• la forma especifica che assume il' rapporto tra i ceti di 
un determinato popolo storico rispetto alla diversa e 
disuguale distri~uzione del potere politice di q~fsto o que! 
ceto alla formaz1one della volont~ dello stato." 

En esta progresiva diferenciación de las partes vemos la 

ulterior definición inicial del ámbito politice. 

"El ente abstracto del Estado sólo adquiere vida y realidad 
mediante la constitución; pero con esta surge también la 
distinción entre los que mandan y los que obedecen, los 
gobernantes y los gobernados .•.. La primera determinación de 
todas es pués la distinción entre gobernantes y 
gobernados, .... 1131 

Si bien, como lo expone Hegel, es un momento lógico sucesivo, 

está intimamente ligado a la etapa inicial histórica del ente 

polltico, de su origen en la afirmación de la voluntad en y por el 

individuo, de la cual puede verse como su ulterior desarrollo y 

2P 
Bobbi.o, Norberlo, 1901, p. 78. 

JO 
Dobbi.o, NC·rbwrto, 1PB1, p. 73. 

31 
Filosoft.:a. de ta. Hi..slc-ria. Uni.versa.l, p. 120. 
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diferenciación. Pero, mientras een esta primera etapa se ve más 

abiertamente "el comienzo fenoménico de los Estados" 32
, aqui ya se 

hace presente, manifiesto el "fundamento" del Estado, debido a la 

aceptación continuada, establecida culturalmente, de tal poder. En 

efecto, hablar de gobernantes y gobrenados es ya hablar, en Hegel, 

de clases o estamentos, 

establecidas33
• 

eso es, _de 

VI.3.d. La división de los poderes., "' 

intereses y funciones 

En La Constitución Interna por Si"' ca_-- la_ que y_a nos referimos, 
· .. ,.', ... ,. 

Hegel comienza tratando la constitución 'cie't-:_u-n Estado como algo 
\:·:·:·.··.:::·:~.·- >:r. 

racional y autodeterminación del concepto, 'para ,paso seguido, 

tratar la "división necesaria de los pod~re~-~· 3~; 
Al respecto, Hegel subraya su i~ten~i'ón· de hablar de la 

organización de un Estado evitando habladurias y proponerse una 

consideración filosófica "sólo en base al concepto", es decir, no 

a partir de fines particulares, rii sentimientos o del 

entendimiento, inapropiados, por 

esta Lógica. 

insuficientes, para comprender 

"De cómo el concepto y 
determinan en si y cómo 
de la universalidad, 
individualidad, se debe 
en la Lógica vulgar. " 3

::; 

luego más concretamente la 
ponen de modo abstracto sus 
de la particularidad y 
conocer en la Lógica, pero no 

Idea se 
momentos 

de la 
cierto 

" •.. es lo que caracteriza 
entendimiento ne8atiuo y al 
vulgar . 1136 

al pensamiento 
sentimiento según 

según el 
el critero 

Los tres poderes, los momentos antes mencionados, el 

leeislatit.•D que determina e instituye lo uni;,ersal, el eubernatiuo 

que asume bajo lo universal a las esferas particulares, y el 

soberano como fundamento y culminación de una 

32 
Cfr., el anterior aparto.do a> de este capítulo. 

33 
V~ase o.p. e> d& este capLtulo. 

34 
Hegel. Fi.losofia d&l DerG-cho. f 272. 

3::; 
Op. e i t .• .;ig. al ~ 272. 

36 
Ibtd,.m. ~ 272. 
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totalidad, responden Co correspondenL-a 16 que\COJ;_:_ti_:tuye en f:legel 

el princip(o "ma_d°er1'~; ~l p¡::incipio de ~1-~ época_' moderna. 

Dicho prindpio es aquél< según e_l c:Ua1i'.~{ iqdiviciL;o es libre, 

pero .. en. uná l.ibe~ tad garant i zadá'._e-;,; l~-.;~~i~~ei-;,¿i a':deh a ; ley; tal 

1 iber tad; ¿amo sUliistciri f de fa~t;fro.~Ji~~~-¡f~át'caj"nil's~ -enC:uentr_a 

en el mundo oriental, en el c\.Íal'~s2;1o'::i-¡_;¡.:;ci-!-e'~':libre, ni el el mundo 

la libertad es 

particularidad, sino eif1' el~ mÜ~dg·-~6d~frio( en'el que se afirma el 

reconoc i.mi.ento del i.ndividuo:·C:ámo- t~l ;- como persona, con garant1 as 

objetivas y y~ nos relativas o inestables Csin fundamento más que 

en el arbitrio p~rticular). 

La garantía de tal libertad que el principio moderno de la 

división de los poderes ofrece, reside, creemos, en la 

diferenciación de los ámbitos, los momentos a los que se hacia 

referencia, de lo universal (al que corresponde el poder 

legislativo>, de lo particular Cen el poder gubernativo) y de lo 

individual (al que corresponde el poder soberano): la posibilidad 

del establecimiento de tal distinción es la manifestación de la 

lograda concretización de la racionalidad en aspectos de la 

complejidad del mundo social. Es, entonces, 

conciencia, para hablar en términos hegelianos, 

tiene de los caracteres que la definen. 

la claridad o 

que una época 

En la primera cita del presente apartado se menciona una 

de las características esenciales de la concepción 

separación de los poderes: su necesariedad 37
• 

de la 

Hegel rechaza y critica la interpretación que ve en tal punto 

la oposición entre poderes autónomos y antagónicos que se 

limitarían y negarían mutuamente para generar un equilibrio de 

poderes. La diferenciación de los poderes es correctamente 

entendida sólo mirando más allá de esta finalidad y 

considerándola como desarrollo necesario de la racionalidad en el 

mundo real; sólo tal consideración permite se~alar el 

unitario que la determina. 

principio 

Sólo la autodeterminación del_conC:epto en s1, no otros fines 

-------------------- ?[~ . ;_Jr 
37 

Hegel r&conoc&, ·ª : esl·~ ·.<'t~-~ii'~ct'O ~;···,<Y· .·r&la~i.6n·:.· 
de- la monarquLa· feUdal· fr~·~i·e··~~t~·< ~-~ ·t~ monarquCci. 

pat..ri.arcal, la importancia :dei·:· ~tio~1~·~~~;~:n:t_;J.\ de '~MO:~tes~~i~u. 

.. a la disti.nci6n 
como·· organiza.ci.6n 



---==--=-===------ "-'--'-===-=--'=--=~~-=-~--'- -------·---. __ ·_ ·._-_.~ " -.'.-,:_, -~·- .\---<· .-.:;;. 
y provechos, cualesquier~"qi:(e'.~ean', es lo que ;'encieFi-a la 
causa absoluta de la d'iferehci'ai:ión:cie los'1pcidei-l;;s.'! ·' . 

·.'".~!· ··::j/L _-.-'.· ~ -_., -·:,~:~ -
"Bajo este punto dé' vis ta <,d,e '~ü '•\~u tl:l~c)¡\\'.(~<,; y < ~o~f~o~t~c ió,.;l 
tal principio se convierte"en t:1ós\:ilidaí:1~:y· temor·· frente a 
cada poder y a lo que cada uno origi_ne __ :a1 ótro, ''contra 
un mal; con la resolución' de oponerse a>. 'él y 
esta oposición un equi 1 ibr io general·, ·pero ·no 
viviente. 1139 

· 

La segunda caracteristica esencial que hay que 

1 a de la no autonomla absoluta de los poderes; 

presupuesto de la concepción .del Tal independencia es el 

antagonismo entre poderes, 

separación y confrontación, 

pero, como presupuesto para· la 

amenaza la unidad- y estabi~id~d 

estatal al favorecer la disgregación. 

Recordando la concepción organicista del Estado en Hegel, de 

las partes como integrantes de un todo y cumpliendo una función 

especifica para el funcionamiento del todo, para el bien común, 

podemos comprender con mayor claridad el 

criticas. 

por qué de estas 

--Con la autonomla de los poderes se plantea de inmediato el 
prob 1 ema de 1 a destrucción de 1 Estado ... ; de cuyo 
sometimiento se origina en primer término la unidad, de 
cualquier modo que sea calificada, y asi se salva unicamente 
lo esencial: la existencia del Estado."""' 

39 
Ibld<>m, ag. al f 272. 

¡¡p 
Ibi.d9m. 
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VI.3.e. Lo~ estamentos~ 

Parte .déi ·'proc~~o ¿de. l_a~ . gradual diferenci.ación de los 
.-- - . : . -. ··- .· ·:-·e;,,, 4-·.- •:--- .-:.-· -

múltiples contenidos del-_Es¡:úritu.Y})_l_Dm~rito de la_ 

afirmación de un~céimi:i_lejid~c:I social; son los -estamentos; 

Los est~~e~'to·~c qÚe'j H~~~l> indié:a son presentados 
41 grupos 

En el· primer grupo, :·de los ·estamentos 

eso es, aquellos en los cuales la manifestación del 

superficial, no arraigada, encontramos: 

al al del labrador, "individuo inconsciente", tr'1t:l.;ijadi:i,'. );\que 
cubre sus necesidades, cuya obra (resultado), está-,., s~·id~'·}~or\· su 

hacer <actividad>, eso es, para el cual la ~~n;~i~~- - fin 

-realización es explicada por la naturaleza <Dios, las estaciones, 

etc ... l y es, por ello, inconsciente; el labrador se -deja 

el derecho también como una órden, se~ala Hege1'2 . 

imponer 

bl el estamento de los oficios y el derecho, del "burgués 11
, 

cuyo trabajo es alejado de la naturaleza y la inconciencia, 

trabajador que se sabe como propietario y defiende su derecho, 

porque lo conoce como tal y "goza de tener ese goce", aqui, afirma 

Hegel, "la sustancialidad del Espíritu pasa a la abstracción del 

trabajo y del saber lo general.". 

e) el último estamento de este primer grupo, es el de los 

comerciantes. En él, el "valer y tener se hacen sinónimos", es el 

40 
Es decir de tos dlsllnlas formos en tas que 6<> moni..fi.esta 

fenornenológtco.m~nle &t Esp{ri.lu, qua- ha.c&n que ~sta a.par&:zca. cvmo 
L9nlQndo difQrentes cont..;;.nt.dos o distintos gr~dos d~ 

.t.i 
~xpr~si.6n . 

Ca.do. \31'Sla.mant...::is, dice Hegel, lt.titn.s- "u.n lrab.:ajo 
sabGr 

d&lormi.nado" y •.Jn 
"concepto .. : wt pri.mero. es <>t ir1medialo de la 9$p-&ci.fii.:.tdod 
d& su e>cislenci.a y que 

d&t 

ha.cs-r <&t det.Qormi.nado trabajo que 
reali::an>; el sogundo, "po.rti.culo.r sa.ber" de la 

sent.i.mi.ento, podríamos daci.r, 

Gospaclfi.ca del asto.rnGnto <HGgG-L l.¿, 
Para vl labrador .;.9 la confi.an:zu.; 

para &l com&rci.anll:il, cor1 <i:>L cual 

que 

ttama. 
para 

lar mi.na 
desconfi.an:zo.. En Cl'l s&gundo grupo. 
adrui.rnstrai:i.6n. deit hornbr-& d'!i' n.;,goci.i:>s, 

para 

y 
moralLdod; ,_.aro. &L ~stam&nto md.t.lar, et 

acompaf'ía lct 
más ad~lant.;;o 

burguJ.s, 

.;t pnm,;:,r 

ta 

o>l .::.slamerilo 

o>L sabi.o 

so.c::ri.fi.ci.o, 

útli.mo. al w-alam&nto d&l gobi..;i.rno corr&sponda ta d&ci.si6n. 
42 

El labrci.d·~r no vi.ve, onloncas. t:»l Joar.,;;cho coino tal, derecho. 
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el trabajo 

de 

El segundo grupo los de 

y, por ello, superiores, en la ca{alogación hegeliana contempla• 

d) a 1 estamento púb 1 leo, en el· que se da "1 a i ntervenc Ión de 

lo general en todo lo .singular"., es decir, tenemos a la 

administración pública, del ejer¿jcio del derecho y del órden 
... 

público; tal administración es·,lá'que¡ "anima" y 11 devuelve 11 las 

partes a lo general. 
c.,,\, '_ 

e) el estamento intelectual/ o '•~del sabio", del pensamiento 

particular o del 

individuo""'. Aqui, "El pueblo individl'.ial e~'.'··18' geiier-.,;1 C:om~ 
existente." 

y , por ú 1 timo , 

g) el estamiento gubernamental. En él, el pueblo, 

puro 

es un 

poder 

la 

individualidad considerada en el apartado anterior, 

perfección", al ser la cúspide del todo. 

"alcanza su 

Pero, ¿por qué dedicar espacio a la caracterización de los 

estamentos, de las clases y de sus diferencias? 

Como vimos, la variedad de funciones y sentires producen 

(identifican) niveles, clases, grupos que identificanentre si a 

sus integrantes. Tal comunidad, más allá de las funciones y 

valores, pueden establecerse en base a 

intereses que los acomunan, los unen. 

la definición de los 

Los estamentos son, según Hegel, las clases que se unen y son 

representadoas por sus intereses que los constituye como grupo. Se 

relacionan juridicamente y, por lo tanto, son participes de los 

El dt.n&ro. di.ce Ht:lgel, .. t si.gntfi...eado lodos las 
n,.;,..:asi.do.des • .... 

Tralar&rnos con mayor amplitud el L&ma en VII. 2. 
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'racional'. . . -· 

"Consideradas como ór:gano~',/intermediarió, . las clases están 
entre el gobierno, por:- ui:ia>p.arcte,'y el· pueblÓ disuelto en las 
agrupaciones y en los' '..individüos particulares. Su 
determinación requiere en eil.as, tanto 'el sent.ido y el 
senlimientodel E:stado•y,;;deil Gcibi:ez:no,~:·é:omo él de los 
intereses de los ci z:cúLos paz: t.iculaz:es y de. ló_s i.ndCviduos. ""

5 

Además, una de ellas, la~undfaria, "está é:óri~tituida para la 

situación y significación politica""6 
y "encierra 'el principio que 

por s1 es apto para ser instituido en tal relación politica. "47 

"Dal momento che costituzione significa organizzazione di una 
societa divisa in classi, e perfettamente naturale che non 
possa esservi costituzione in una societa non ancora divisa 
in classi. Se per costituzione s'intende il processo di 
trasformazione della societa civile in stato, non puó avere 
una costituzione quella forma primitiva di stato che non e 
ancora giunta al momento del la societa civi le. ,. .. e 

As1, como Bobbio apunta, la existencia de los estamentos es 

la 'muestra' de la formación acontecida de la sociedad civil, 

momento esencial, para introducir al momento del Estado. 

Pero es oportuno preguntarnos,el por qué de la importancia de 

la definición de los intereses, de la voluntad y del fin común, el 

por qué son ellos, y no otros rasgos, 

clases. 

los que caracterizan las 

Creemos que la respuesta puede encontrarse, hegelianamente, 

en el hecho de que hablar de intereses es hablar de intereses 

constituidos, conformados en 

determinada y de fin común, 

general. 

la representación, de voluntad 

de unidad, reconocimiento de lo 

Mencionando nuevamente a Bobbio, y estando de acuerdo con su 

interpretación, la diferenciación de los estamentos coincide o es 

paralela con los momentos de la distribución de los poderes entre 

las partes de la sociedad. 

Fi.losof(a det Derecho, f 302. 

Cfr. , Fllosofía. de\. Derecho, 11 30d. 

47 
Cfr., Op. cit., ' 305. 

Bobbt.o, 1P91, p. ?!S. Por to t..:into n( &t poder d&spóllco, nL ~t 

pa.tri.arca.\. tienen esa consti..t.uci..6n q~e tos __ hace Estados PotLLi..cos, 
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"Questo processo di distribuzione del potere tra i>ceti > que 
é insiem.e un processo di distinzione .di ún ceto dcÍlpaitro, 
si svolge, almeno idealmente_; in• due tempi.: in un primó .tempo 
attraverso la distinzione tr.a· governantie goverriatF;~:·.f'.-in 

un secando tempo, attraverso.ia distinzione dei póteri ~ello 
stato e la loro distribuzione entro la clai~e o· l~ cl~~si 
gavernant i, ... .. -'P ~ 

Sin embargo, hemos creído bportuno separar los momentos 

lógicos de la separación entre la dirección polltica y sus 

subordinados <II.3.cl, y la división de ls poderes (II.3.d.l de la 

diferenciación de los estamentos (en este apartado), debido a la 

relevancia más especificamente social ( ya que en ellos se mezclan 

los estamentos económico, intelectual militar, burocrático, etc.l 

de los mismos. 

VI.3.f. La personalidad excepcional. 

Junto con y a pesar del peso de la estructura estatal de la 

modernidad, para Hegel es decisivo el papel relevante que las 

personalidades excepcionales desempe~an en la conformación de lo 

politice. 

El gran hombre, el héroe, la gran mente, son el personaje que 

se impone a y moldea las voluntades individuales, reconduciéndolas 

al reconocimiento y aceptación de lo universal en la persecución 

del fin común; la atención dirigida por parte de Hegel al héroe 

trasciende la importancia del momento de la exaltación 

contingenete propia del sacrificio y de la actuación fuera de lo 

común. 

La figura del héroe no se limita a la del héroe militar, sino 

apunta, más ampliamente, al personaje que sobresale por sus

cualidades fuera de lo común: personaje extra-ordinario. 

Ya al hablar del momento fundador de una organización 

politica indicamos la capacidad de algunos individuos de crear y 

de mantener <después del momento fundacional>, el poder politice. 

Junto con Maquiavelo, a quien Hegel lee y admira al punto de hacer 

propias las preocupaciones y los planteamientos centrales del 

iniciador del pensamiento de la politica como ciencia, Hegel 

.... 
Dobblo, Op. e i t . • pp. 74 y 7!:i. ,, Et _subro.ya~o es nueslro. 



apela, en la "Constitución de Alemania'', a la Aersonalidad 

excepcional, capaz de reestab lec~r' oo,(ó universal"; la ':,:perse,cuc ión 

del fin racional en el bien coÍnun::: C~ee~~~:;~át\d'.5 ~-ir :;;:cercamiento 

del papel del 

inserta, hace vigente, actualiza, ad~C'llri: ~i','e'51Jíf'¡rG ele un 

<Vol kge i st l::;, al Zei tgeist, al esÚfiit~;'< 'á~i"?'; t'{'{iin~o, que 

llegar a estar más allá de la 'sitllaéi,¿,r;; 'i,iSó;..i~~'.:.cultural 

pueblo 

puede 

de un_ 

pueblo y puede forzarlo al cambio: 

En las acciones de los grandes hombres, Hegel ve la 

manifestación de la fuerza de la racionalidad, de aquél carácter;_ 

que se hace aceptable, evidente a los individuos. 

Pero,¿cuáles son las cualidades que lo perfilan como 

eso es, ¿en qué tipo de héroe está pensando Hegel? 

tal?, 

Los ejemplos históricos que Hegel proporciona presentan una 

mezcla de dotes propias del estratega politice (conformador y 

decisor de lo politicol y de las cualidades del estratega militar. 

Ejemplo de ello son Péricles, Alejandro, Cesar y Napoleón. En 

Jena es éste último, el conquistador y portador de la paz 

imperial, creador de Código que llevarla la paz y el imperio de la 

ley a muchas naciones, a quien Hegel en 1806 vi ó pasar bajo su 

ventana, definiéndolo "el alma del mundo" en su Fenomenolo1!5ia, 

Sin embargo, posteriormente será Pericles, ºel 

práctico", el "más grande de todos", en quien Hegel 

politice 

verá la 

personalidad excepcional por excelencia. En él Hegel reconocia la 

"profunda conciencia del carácter sustancial de su patria""1 
y que 

en el bien de ella cifró su fin. 

"No es posible desconocer en todo esto la gravedad y la 
profundidad de la conciencia de Pericles; el cual nos pinta 
el más hermoso cuadro de una constitucipn, donde los 
ciudadanos están educados y tienen ante los ojos el interés 
de la patria, donde la individualidad es culta y posee una 
conciencia desarrollada de los negocios pyblicos y los 
intereses generales.""2 

"Asi Pericles se manifiesta como el más sabio y el más 

!JO Pri.nci.pi.O el.e- conlinui.dGd, si.9ui.aindo le \.ecluro. de Bobbio, 

::il -~~t~sOfla d& · ta Hlstorl.a Un\.v"'rso.l, p. 460. 

::;2 
Ho>g<>t~ Op, cit. , p. 473, • 
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_vir_t.üa~a. 1153 

Como vemos, el '_modelo del ig~riio, póll tico es ta1nbién 

elestratega, como Nápoi~on,,i~ ,qi)...1;eífHe;!gel; como ven Clausewitz, 

reconoce grandes ~cmér·-i·\~;~· ->.~:,._-; p~r.o:-=. es .:~és~~C)<:i l_~~~t·e -~,-'ía- ~:-~~ei;-sof}"a ~id ad 

el individuo que 

y de percebir la 

necesidad de las circumstanc~i~;;;'::• abarca con su entendimiento el 

amplio espectro de las sit,~a~io.~,~s «reales y politicasl, avizora 

el sentido profundo de las cosas (su racionalidad) y se adelanta 

al curso de los acontecimien~os, realizándolos. Con base en ello, 

el individuo excepcional aprovecha y, a la vez, hace posible, los 

momentos para la decisión. 

Aprovecha, al saber con base en qué (en las circumstancias 

particulares) poder decidir; las hace posibles al realizarlas 

(hegelianamentel, al hacerlas real~s, concretas, 

cabo. 

al llevarlas a 

El ser excepcional e~ el que, por medio de la decisión, 

establece un puente entre lo racional y la acción real: percibe o 

intuye tal carácter racional como man1festación del Espiritu y lo 

rea 1 iza, lo hace concreto con sus acciones, como ulteriores 

concretizaciones o afirmaciones del Espiritu, del sentido. Pero es 

el momento del decidle que unifica lo racional con lo real. En la 

decisión, se expresa la voluntad individual que se afirma de 

manera autoconsciente y consciente de lo que percibe, 

diria Hegel, como lo general y necesario. 

11 conoce 11 

Al ser extraordinario, personifica el estado de una clara 

percepción de lo que debe ser realizado, hecho, y la afirmación de 

una voluntad que dirige sus acciones a seguir el mismo curso. 

Estos son los parámetros o criterios en los que Hegel 

fundamenta su juicio de las personalidades excelsas y por los 

cuales el mismo Napoleón fué reconocido como tal. 

Necesidad racional., voluntad, acción, se encuentran 

intimainente li~adas para hecerse mutuamente posibles. El momento 

Ibldern, p. 47P. 
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' ' ' 

"yb' q~'iero" •· es el' momento cumbre de tal 

relación. 

·Por Un fado, la manifestación de l~ racionalidad , en un 
•"" ., 

individuo excluye, de manera obvia y por el mismo carácter 

excepcional, una conciencia masificada de la misma, de una 

intervención mayoritaria de un tal conocimiento; sólo 

ateunos individuos privilegiados acceden a ella. La visión 

elitista de la posibilidad de la conciencia se inserta en el 

cuadro de una concepción organica de la politica. 

Por otra parte, es el ámbito en el que se hace más 

comprensible la presencia del poder polltico en un sólo individuo, 

el monarca, cuya persona simboliza la unidad de decisión propia 

del poder soberano. 

El personaje extraordinario es, asi, sólo a momentos el 

hombre de gesta heróica. El es más. Es el raro manifestarse del 

Espiritu en la inteligencia, racionalidad de una persona; en ella, 

tanto la pol1tica, como la guerra se manifiestan como racionales,, 

al ser comprendidas en su esencia, implicaciones, contradicciones, 

posibilidades e imposibilidades, todas ellas determinadas por lo 

contingente y lo posible; polltica y guerra son vistas como 

racionales al ser comprendidas en términos y criterios de lo 

universal racional=>4
• 

cfr •• vz. 3. f. 
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VI.4. La Constitució!h. 

Referirnos al momento de la constitución no quiere suge,rir )a 

consideración de un aspecto constitucionalista en el pensamiento 

hegeliano'"', sino subrayar el peculiar sen.ti.do que para Heg·el tiene 

tal concepto y que ya hemos encontrado de manera implicita en los 

anteriores apartados del presente capitulo sobre el Estado. 

La expo.sición del significado 'C.onstitución' en Hegel será 

más claro si tenemoos presente el lugar .central que dicho concepto 
,. " '•'' . 

ocupa en la especulación poUtica hegel,i•ana. Como afirma Bobbio: 

"Il problema costituzionale' ~·url·p;oblema non di libertá 
prima di tutto di. unitá~" 56 

ma, 

y es parte determinante de la res~Ú~~ta .. organicista que el sistema 

hegeliano ofrece al probl,ema de rci disg_regac:ión y descomposición 

pol1tica. 

El término Coristi tución en-Hegel-adquiere- una si.¡pii./icación. 

que rebasa la idea jurídica de la misma, es deci~, formálista, 

legalista y normativa y que es decisiva para en.tender- tan.to la 

i.n.terpretaci.ón. he5eli.an.a de la hi.stori.a, como la solución. que 

Heeel presenta al problema de la leeitimidad poli ti.ca. 

Al afirmar que Hegel tiene una concepción 

no-normativa y no-valutativa de constitución, Norberto 

no-formal, 

8obbio
57 

evidencia los que llama los "caracteres negativos" de tal 

concepción y que aleja de nuestras mentes la limitada concepción 

jur1dica de la misma y se perfila como algo distinto del mero 

documento formal, de la ley suprema y de lo que permite (a los 

costitucionalistas> distinguir entre las organi.zacio.n,e_s pollticas 

constitucionales y las de otro tipo. 

Como la exposición de los momentos constitutivos del Estado 

<VI.2.1 ha q~erido evidenciar, la preocupación de Hegel se dirige 

a la exposición lógica de las etapas de formación de la entidad 

No quwremos hablar 

li.rni.Laci.6n d.;.t poder poli llco 

Bobbio, lPDt. p. 92. 

d<> 
por 

consti.luci.onati.smo 

&l d&recho. 

57 
Bobblo, Norb<>rlo, 1<>DJ, "La coslilu:zlone in -Hegel". 
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politic:a c:omo ·organi·smo, c:omo un· todo que va .. constituyendo sus 

partes prog.rnsi va.merite. :L~ co'nsLL t úc iÓn d~L Estado como un todo, 
·- , .. , ;¿:·.'' 

que es en Hegel l.::A C)rgan i z}lc: iól} po_üt.i~a IJºr: c¡ii~o.nomas ia, llega a 

coincidir c:on su propia '~~g~ni'~ac\óTi; :' .: diferenc:iac:ión y 

relacionarse de las partes> dii; u~ipiit!J'f'¡;')~i~c':;' '. ';' 
"La c:onstituc:ión in.terna .·'ci~Y Es¿l~Cl es primero, La 
organizac:ión del Estado y el pro.ceséi·cie su vida orgánic:a en 
refernc:ia a si, en el c:ual disc:rimina sus momentos dentro de 
si y los desenvuelve ·en la existenc:ia. " 58 

De esta manera, idea de c:onstituc:ión y c:onc:epc:ión orgánic:a 

del Estado están estrec:hamente vinc:uladas. La primera se remite al 

sustrato histórico del Espiritu de un pueblo Cde lo que un pueblo 

llega a ser en su espec:ific:idadl, y la segunda es el principio 

Princ:ipio conceptual que guia la interpretac:ión de la politic:a. 

c:onc:eptual y base histórica se enc:uentran a 'mitad c:amino', en la 

aparic:ión del organismo estatal en un determinado pueblo (en 

determinados pueblos y no en otros) que ha podido <Hegel diria, 

sabido) devenir Estado por su pec:uliar c:onstituirse, organizarse y 

que refleja, al mismo tiempo, la realizac:ión, <la c:onc:ienc:ia del 

Espiritu, para Hegel, el reflejarse en la manifestac:ión, parc:ial, 

de su propio princ:ipiol. 

"Se si tiene presente c:he il substrato storic:o, c:ioé 
storic:amente determinato, su c:ui, sec:ondo Hegel, sorge uno 
stato é sempre un popolo (non mai un insieme disperso di 
individuil, una "totalita etic:a" c:he non é nec:essariamente 
anc:ora una total ita politic:al, si puó dire c:he la 
c:ostituzione é la struttura, o meglio, l'insieme ,,.gelle 
strutture, attraverso c:ui un popolo diventa uno stato." 

La costituc:ión, repetimos, tiene asi una acepción 

ético-politica, más que un signific:ado legalista. 

Si hasta este momento hemos indicado a la identific:ac:ión del 

proc:eso, que conduc:e a la organizac:ión de una totalidad politic:a, 

c:on la c:onstituc:ión c:omo fundamento para tal signific:ado, también 

c:reemos que sea relevante se~alar, al respec:to, la influenc:ia de 

la separac:ión y relac:ión entre Derec:ho Privado y Derec:ho Públic:o. 

58 
Hegol. ... F1.losof1 a del Derecho"', f 271. 

Bobblo, Norbo>rlo, Op. ·;;: i.T. , p._- 72. 
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Esta, que Bobbio indica como "La grande dicotomia~•'\ ·conduce 

a Hegel a seguir, por un lado, y, por .ótr:o, a · e~fre!"ltar~~ : a .l 
,.e~ . ' ' ·,:,;..-,, .-/~~, ..'"'.~>: ">'.0:-i> 

doctrina iusnaturalista. -•; _, /~\-· "'-", ... :.":.;-__ ~'t -'•'··-

Sigue a la tradición del d~~~;hb natuí:al al cc¡inc'ic:ii''r,J~n' la 

idea de la necesidad y poÚbi í:i.ci.::.ci '\ie acif, al :cl.:,;,,;~hi:d.~~~-

si.s tema.li.zac i.ón ci.entl /i.ca ( fúnda'ine~t ac i Ón~ -~- }~ml'.º1··-m~.l~;.t'-~a~-d-~-a.tó.·.: .• _n··._·.-_ .•.•.. _ •. -.,)_: .. ~.:a:,:_ .•. _-_;··.~--·_•-~-;-fl_._".-.ul;•a.t . 
rebasase la doctrina cl~si¿i•:Í:l~·i;;ci'eri:;~ti6\ _e 

i. n.terpretat io61
; pero se •d i~t~ncl,;. de, eÚ a - - ta~~b .J[p6k ·:;;;la 

'· .. <: . ···: '" .· ._- .· _;::/" /,i,·:-r 
distinta consideración axiológii:a entre los dos d_~;.eC:~6Ei~,'F cómo> 

''.;:~:f.;: .. -:•·):~-. 
por un cambio de terminologia. 

Bobbio llama la atención sobre lo anter;ior .la ',irlÍciar ef 

análisis de la contraposición entre privado y público· en el 

derecho. 

"Le due espressioni "diritto privato" e ·"diritto pubblico" si 
trovano secando la loro accezione tradizionale negli scritti 
politici, per esempio nella costi.tuzi.one della Germani.a per 
la cuí elaborazione Hegel ha dovuto ricorrere a fonti 
giuridiche. Ma negli scritti sistematici e negli scritti 
storici, a cominciare dagli abbozzi di sistema del periodo 
jenese e della Fenomen.olo6i.a dello Spirito sino alle Lezioni 
sul La Fi. Losofi.a del La Storia, i 1 termine "diri tto" sta 
generalmente per "diritto prívate", mentre la materia del 
diritto pubblico e trattata sotto il tito lo di 
Cos ti. t uzi.on.e . .. css 

El referido c:ambio de terminologia puede interpretarse 

sintomático de la distinta preocupación de Hegel frente al 

iusnaturalismo. Ambos ven en el Estado el momento positivo del 

desarrollo histórico de la humanidad, pero Hegel, priva tal 

concepción de la validez de sus fundamentos particularidad e 

individualidad, idealismo o abstracción y razón calculadora> y 

propone otros que implican la superación del mismo iusnaturalismo. 

(totalidad orgánica y razón>. 

"En el fondo Hegel es 
histórico, la formación 
iusnaturalistas siempre 

un interprete del 
del Estado moderno, 

buscaron dar una 

60 
Ibi.dem. p. D!i. 

CSi 
Cfr .. eobbio. Norberto, 1~ec:s, I. El caracler det i.usnaturahsmo. 

A la. cual nos· hemos referldo en V. 2. 

CS3 
BobbLO, 1PB1, p. ao·. 
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gobiei-rio introdUc{c:la:,p~l"" Mont~~qJiéu1 basada no en el criterio 

cuantitativo (nl'.!merol, sinci c..iizli..tafru,; del tipo de Estado y del 

sentimiento '<pavor, h~nor o virtudl.'que explicase la adhesión de 

los súbtidos a tal poder politice <Despotismo, Monarqula o 

República, respectivamente>; en el cri.teri.o, entonces, de la base 

de la le~i.ti.mi.dad de los distintos poderes. Hegel todavla seguirá 

los pasos de Montesquieu al dar una interpretación histórica y 

geografica del curso de la civilización, pero al tratar las 

diferencias entre las organizaciones estatales y sus fundamentos, 

criticará la solución del filósofo francés por haber confundido el 

fundamento de la Monarqula en el honor, y no haberlo captado en el 

principio del deber.
66 

El tipo de constitución deviene central en el sistema 

hegeliano para interpretar la historia. Hace de ella una historia 

politica o politicizada al estar marcada esencialmente por el 

desarrollo del Espiritu en las etapas históricas que lo'conducirán 

a su forma histórica más racional. 67 

Por otra parte, consideramos que el tratar a la constitución 

en la manera que hemos explicado, como proceso de organización 

real en un Estado, como realización de un principio racional en la 

cultura y como sentido de la historia (no en si, sino usado por el 

Esp1ritul, puede también ser ilustrativo para indicar el peso, la 

i.mportanci.a que el problema de la legitimidad tiene en Hegel. 

La constitución, al ser la organización de un todo en sus 

partes, de un pueblo, en tanto que diferenciado en las clases
68 

que 

lo constituyen y que se relacionan entre si por un sistema de 

relaciones jurídicas, es la manera histórica racional por la cual 

un pueblo acepta, en la normalidad (conti.nui.dad > de su vi.da, 

determinado poder politice y es la manera por la cual éste último 

se afirma 

"La legitimidad de un Estado, en cuanto está orientado al 
exterior" <y ello para Hegel significa cuando es 
efectivamente Estado) "la del poder de su soberano, 

66 
cfr. , Htig&t. "Fi.losof1 a del D&rvcho··. f 273. 

67 
Respaclo la cuesltón de la racionalidad hi.sl6rtca, remi.li.mos 

nuc.vamenl& a V. 4 . . 

Cfr .. II. a y II. a. e. 
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constituye, por un lado;· una· 
completamente a lo.internó .. ·o~: 

relación 

< 
- :.-·~·- -' -·~:':: • •> 

Pero, entonces·, hacer ~'·cie: •fa i:•.;const.i tuc ión de 

punto de vista para inter:pre:t~~ iá 'hi~toria es, 

que refiere 

un pueblo el 

indirectamente, 

revelar la importancia de·~{~ '.i::'üe'.~ÚÓn de la legitimidad. 
-·,-,-,-.-

., -- -:-.'.~';,, ·;f 
------------------- ·,:·:,~ ::· .. ~," 
<So:> Filosofía d9l D9r9cho, ag .. •;·~l';'if 3'!1. 
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VII. GUERRA: LOS ESTADOS EN LA HISTORIA 

Con el presente capitulo nos introducimos ar análisis: de la 

idea de guerra en Hegel. En los momentos de reflexión a~teriore~ 

acerca de la Politica y del Estado en la especulación hegeliana 

insertaremos y fundamentaremos su 'teoria' de la guerra. 

La guerra en Hegel se nos presenta primeramente en su 

consideración peculiar del Estado de NaturaLe:a:a, que si bien 

tratado al principio, se manifiesta en toda su luz al final de la 

exposición del capitulo. Nos parece indicado tratar después La 

cLase miLltar, como el sujeto histórico encargado de combafir las 

guerras; su análisis muestra ll el nexo profundo que su concepción 

como estamento tiene en la constitución del Estado, cons_iderada en 

el capitulo 2 <y especificamente en VI.3.e. y VI.4.l y 2l el 

sentido que imprime a la guerra, asi como su limitación a las 

guerras entre ejércitos profesionales. 

Una vez delineada la ubicación lógica que el fenómeno 

histórico posee y el sujeto que la protagoniza, trataremos -la 

guerra "según su concepto", como diria Hegel, eso es, La 

naturaLe:a:a de La euerra, sus caracteristicas definitorias y 

concluiremos presentando el carácter necesario que la filosoffia 

hegeliana encuentra en ella, exponiendo sus argumentos y 

reflexionando acerca de sus implicaciones teóricas 

VII.!. La Guerra~~ reconocimiento entre Estados. 

VII.1.~. El Estado de Naturaleza: culminación de la manifestación 
del Espiritu en la Historia. 

La filosofia polltica moderna nace con Hobbes proponiendo un 

pensamiento de lo politico como ambito posible y necesario a 

partir de la consideración del enfrentamiento continuado entre los 

hombres en un estado idealmente anterior. La noción de Estado de 

Naturaleza describia aquella condición del homo hominis Lupus, en 

la cual el hombre tiene derecho a todo y es guiado esencialmente 

por el instinto de preservar su vida. 

La consideración ideal de una condición de enfrentamiento 
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continuado entre :los hombres, ·por ·lo tanto, de inseguridad 

perpetua riesgo,¿cint1nuo por la propia vida~ fGndameritaba y 

explicaba el o~igerÍ de íá soc.iedad ci~ii'f "6 ·~~i~r.~ de la 

soc i ab 1 i lid ad' de 16'~- hombres. Esta venia garan.t izada pó\- un poder 

absoluto, origiriado de la delegación del poder sing~laf de todos 
e;', 

los individuos, que aseguraba la paz y el órden social. 

Presente, con matices y caracteres distintos, en 

pensadores modernos1
, la idea del Estado de Naturaleza es el 

los 

polo 

opuesto del ámbito politice: estado de guerra y estado civil son 

planteados como excluyentes para poder superar la contr~di~ci6n 

infructuosa entre el órden social, que deberla ser para los 

hombres, y la tendencia natural belicosa, conflictiva de los 

la hombres. Plantear la condición histórica de guerra civil como 

existencia de una contradicción en la politica es, a la vez, 

plantear, para La poLi.tica y La teoria politica, La necesidad de 

superar tal contradicción. Entonces, o la guerra o ·e1 estado 

civil, pero no ambos a la vez. La reunión de hombres en comunidad 

poli ti ca, condición de posibilidad de la cjvilización, es 

fundamentable racionalmente dejando atrás la condición de guerra. 

Para Hegel concebir el origen y el fundamento del estado 

civil en términos de un pasaje de una condición negativa de 

relaciones entre los hombres, a otra positiva de coexistencia 

pacifica, por medio de la decisión individual de suscribir un 

pacto de sujeción polltica, es empobrecer el largo proceso 

histórico de conformación de las nuevas entidades pollticas y 

minar el fundamento del ordenamiento politice con el arbitrio 

individualista y las limitaciones del pensamiento particular, 

subjetivo. Es además, confundir la cuestión del origen ya sea 

origen del hipotético real) con la cuestión del fundamento. El 

Estado puede darse temporalmente con la distinción entre 

gobernantes y gobernados <Cfr., VI .3. á.) y el lo puede ser 

conceptualizado; pero es un momenE~que no ~oincide, y representa 

un grave error teórico pensar 16 ~.~Í, con el problema del 
)'·;· 

~;;{ 
fundamento del Estado. 

.. 
., • i" ~. 

: ~0'> .;,·. --------------------- ~~ ~~s~ 

Para L.:icke era reo.ln:i~-n~& _. ~_ls.t6~-~:~-~~- ~:· ___ P.«?'.~~ :.-_ ·. ~~-.u~s:ieau 
~n dos parles, en Spinoza n~ exlsle·--~rOP~~,J;~':'-~~-~-::-~~o--_L~t:.--

se descompon~a. 
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Frente a lo anterior, su especulación filosófica se presenta 

como la interpretación de la historia que explique, sin saltos 

lógicos, la progresiva constitución histórica de los estados 

pollticos, según los caracteres esenciales, dando a la figura del 

individuo su importancia, pero relegándola a momento parcial y no 

fun'dador del momento, superior y conformador, del Estado. Su 

especulación también se presenta como la superación de una 

inadecuada fundamentación por lafundamentación lógico-axiológica 

por parte de la filosofla, del Estado moderno. 

Sin embargo, todo ello no hace desaparecer en lo absoluto al 

Estado de Naturaleza del sistema especulativo hegeliano. 

Criticada por ficticia y propiciadora del individualismo, tal 

idea, es rescatada y asume un nuevos sentido una vez que nos 

aparece colocada al momento de las relaciones entre Estados. 

"El todo es individuo, pueblo que se halla frente a otro, con 
lo cual se restablece el estado neutro de los .individuos 
entre s1, el estado de naturale_:za. Aqui es donde éste alcanza 
real i.dad. ··2 

"El todo es individuo", la totalidad estatal, organizada 

(que sepa organizarse) en una unidad que se comporte como 

individuo en el posible enfrentamiento con otros Estados, se 

muestra como verdadero Estado, independiente y soberano. El Estado 

de Naturaleza es posi.ble hi.stori.camente, en cuanto ata~e a los 

individuos realmente soberanos, los Estados que no 

alguno que los determine; es posi.ti.uo porque impone, 

tienen poder 

de hecho y 

sustanti.uamente, la superación del individualismo y la afirmación 

de lo nacional; es, en fin, necesario al poner a prueba la verdad 

de un Estado, lo pone a prueba como tal, ya que la guerra es la 

summa ratio del Estado Nación. 

Al estar al final del recorrido del Espíritu Universal en la 

Historia, el Estado de Naturaleza parece representar, a la vez, su 

culminación, o grado mayor de su conscientización (por Libertad y 

poder de acción). Pero, al estar al final del proceso histórico, 

el Estado de Naturaleza hegeliano preenta características 

sustancialmente diferentes de las propuestas por los pensadores 

2 
Fi.olosoH..-i d~l Derecho. 'l. 223. 
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VII.2. La clase militar. 

Al presentar los momentos lógicos constituyentes el Estado 

Moderno 4
, nos encontramos con el de la formación de los 

estamentos. Como vimos, la diferenciación en niveles sociales, 

cuyos intereses fueran definidos e integrados en las 

corporaciones, y reconocidos y viables en la representación, es 

indicado por Hegel como una de las etapas fundamentales y 

especificas de la modernidad: la creciente complejidad social, 

aunada a los sistemas de representación y, así, de negociación 

social, permite la conjugación de las distintas partes, de los 

diferentes individuos de la sociedad por medio de las fuerzas 

sociales positivas, entrevistas en las clases sociales~: 
Entre ellas, está presente el estamento militar. 

El "estamento mi i i tar. o el todo es individual,.<', se muestra 

como momento de mayor configuración, frente a los anteriores, de 

la individualidad, "como absoluto yo mismo y negatividad de los 

singulares"
7

, eso es, de la unidad entre individuos que valen ya 

no como tales, de por si, sino por su pertenencia a ella, a esta 

manifestación unitaria del Espíritu que, empero, sólo llega a ser 

perfecta en el estamento superior del gobierno. 

Tratemos de explicar como se entiende tal individualidad. 

En la sociedad civil, momento de la existencia del Esplritu 

mediada por los individuos, estos últimos se encuentran sumergidos 

en el punto de vista de la voluntad subjetiva: se reconocen como 

a 
cfr •• flnot d .. t lU. 4 . 

.. 
Cap. VI. 

~ 
.Et U90 i..ndi.feraoncicido d& los t.~rmi.nos est.amento y el.o.se soci.al. 

no .. ,. una falla de pr6cisi.6n, si.no t#'S d-abtclo ol hwch~ , d& qua. 1le9&t 
ut.iltzo o>l l:;rnü.r10 eSilam.;,nt.o ""*º .:tara o.tusi.6r\ 'ª , la i.r1sli.tuciGn 
mlli'di.a.vol. p~ro dscl.dot~ contanido m.odern.o. 

<i Hegel, Fllosoflo. R<>o.l, p. 223. 

? Op. cit.. p. 22 ... 
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individuos sujetos de der~~h~os y'seúr~h~'iclrian ery···e1 contrato, 
···;,·· 

manifestando su voluntad;st:lbrk un otiJet'o :exferior·. ·:En lá esfera 

~~:uf~:;:~:~. ~:r ª~º:f~~tf:i~:;.~1}~!':~01'.~;r}~j~t~~~I't~~!~ i6; is l ::::ta~~ 
nacionalº. En su luga,r, la óP,tica:~h~,~~·~,.~;~7r\a.· '.'pr,bpone la asunción 

del individuo como ciudádano;?coiíió;kre'nibro':del Estado, parte de 
. ' . . .·· ·.;·· l' ·-~·--··.'!.;'· :';·)-<·; '·:;:.•;',: ' . ':'· 

una totalidad que, como tal, . .;je'.i';jp:¿eC:ede ontologicamente, lo 

constituye politicamente y la· rei:C)~pce\co~o c:iudadano y sujeto de 

derechos politices. 

En este contexto, la constitución de la clase militar, as1 

como la pertenencia a la misma, asume un significado peculiar y 

elevado en la axiolog1a hegeliana: aqu1 es donde se unen los 

múltiples individuos aislados pero considerados como partes de y 

defensores del Estado. En la pertenencia y servicio a un ejercito, 

Hegel ve la afirmación y manifestación C aqu1 propiamente en un 

sentido literal, si pensamos a la disciplina, los uniformes,de un 

ejercito> de la unidad estatal, y, por ende, manifestación de un 

grado general del Espiritu. 

VII.2.a. El interes y el talante. 

Si toda clase se constituye por un interes que le es 

especificamente propio y por un talante, un sentimiento o virtud 

peculiar9
, ¿cuáles son aquellos distintivos de la clase militar? 

El interes caracteristico de la clase militar es la defensa 

del Estado. Cuando los ciudadanos son llamados a tomar parte del 

ejercito, asumen como su deber, "deber sus ta ne i a 1 11 10 
la 

afirmación de la prioridad del Estado y su bienestar, aún a costa 

del sacrificio de sus vidas11
• Es este interés especifico, en el 

cual se unen la 8eneralidad de este deber y la referencia 

e 
Es i.mporlanl& subrayar el po.ralelo entre i.nsuíi.ci.enci.a. 

der13'cho privado para tratar cuestiones de 

nacLonale::o, .;. i.nsufucu.anct.a de ta cons;i.dereci6n 

derecho 
del 

público 
ci.udadano 

indivi.duo aLslado. al momento de hablar del Estado. 
9 

Cfr.• VI. 3. e. 

JJ 
Heg&l. Fi.lcsof.1. a det Derecho, 4' 324. 

11 
At r~sp&.:Lo. más. adetanle, VII. :3. b. y . VII. 4. 
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pa.rticuLar que hay en, el sac.rificio <compenetración, entonces, de 

lo general ,y,'lo particular, e.n ter mi n.os h_ege l i anos l _que .. har:e 

claseJ2 a la c1I~~émilTt~~-
, . . . . . .' ;· ~ 

La otra. e:.iífa'tt:e'i:i5i:íe:a' ~cie ··:..n. 
·-:-~:· .. 

~-.St~;;;eiító/ e;:¡ ·tá1ánte, · se 
' _,. ,, "' ... 

encuentra iritirllamenté•,Jigaci§ á''.f i\'.ite'~es;déF ¡:¡,isril6; En •e1</i:aio de 

:: , ¿ ::::, ;:: ::·:: :: ·::::~1 ,1~~~;~~~· '::','::f ~ ~;~:·.".····.:·~··'.··' .... ~:\iir,·.:.~,~.~.••.º:'.:; 
CorªJ·e. -;:f~~~,·.·~.: ',<;(: .. ~·¡ ... · "'.'';·;·l,', ~ • .,,.,, .• ,, -"- . : ~:' ·:.:;;:-" 

~: .:::::: ::;;:;:::: ::::~ ::: : '.:~: :!:!~;Ht~~;j~!:d1;~e.;~u}ni.'.1Í~~!~ef :: 
contentdo, como objetivo, diriamos,',1a '.iifi?rn.;;~i·6ii' 'pdriC:ipio 

que rebasa la esfera de los intereses. p~/~pp.3,\~~f;,J~~.' )éí~f'El.:>s~ del 
Estado: •• ,..... •\. :,·,z; 

" .... contenido del val~r mi ljta2 ~es ~\í.'~,~~~'6t:lecanla" 
.-.-,:,: <¡·-·-·_-

el segundo, al contrario, tiene su'-fi·nalidad''"·eÍÍ 'el'·· alcanzar la 
.. 

satisfacción particular y su cora'j'e ~~eci~tié!; ·~n ''ú1ti',;,a;s instancia, 

a ra::ones personal es"'. 
~ ;_,' 

Al establecer tal. disi;inción. entre coraje del 

soldado-ciudadano y del delincuente, Hegel distingue también entre 

el asesinato como "delito licito" en la guerra, en nombre del 

Estado y por el cual el soldado no viene castigado, y del delito 

en cuanto tal en la esfera del derecho privado y de la sociedad 

civil, en donde el asesinato viene cometido en nombre de fines 

particulares y el autor del crimen es castigado por ello. 

12 

1'Pues bien, en la guerra 
favor de io 8eneraL. El 
contra el enemigo, cuyo 
enajenación precisamente 
abstracta, ... 1114

• 

el delito es 
fin es la 
objetivo es 

tiene que 

Comi:i vwlamo» Qon VII. 2. en &ua ap1.lrla.dos. 

J.
3 

Cfr. , 11 328 d& la FltosoHa del Dvr~ch~ . 
... 

HW"gQl. Fi.loso~fta RGal. p. 224. 
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VII.2.b. El patriotismo y el valor militar. 

"Una multitud de seres humanos solamente se puede llamar 
Estado si esta unida para la defensa común de una totalidad 
cGesamthei. t> de lo que es de su propiedad. Se entiende eso 
suficientemente de por si, pero es necesario hacer constar 
que esta unión no ha de tener solamente la mera intención de 
defen.derse. ·sino que ha de estar dispuesta a hacerlo mediante 
una autentZ:ca resi.sf¿mci.a. cualquiera que sea el poder y el 
resultado logrado." 

En La~Cor~titúción de Alemania, obra que muestra su interés 

por la e/ectz:va r'ealZ:dad de un pueblo en un. Estado, en Hegel 

pensar~-;, ~Y~~-trioti'smo es esencialmente pensar en ésta autén.ti.ca 

resi.sten.cici'ql.l:~ €ien'ei e o.me .fin la defensa., evitar la p~rd ida de 1 a 

sober::::1~\\.~t"Eit:~;~cláª~:~:~:~de:~i~a ~-á car~c ter auten.t i:co 
- . ., '_\;._,' . ;::.__,_. 

patriotis'~ci\¡¡oFqu~~;-:i;? fntefesá disti~guirlo de la 8estci., del 

del 

mero 

acto -deL~aé:rifii:ió;·~'.-

En Í~ /u~so~.fa del Derecho, Hegel_ identifica el sacrificio 

como mani.Jesiación, "esfuerzo exteri_or" 16
, realidad del patriotismo 

y, asr; parte esencial del mismo. -Pero a~ade una distinción 

conceptual necesaria que le permite evitar la reducción del 

patriotismo al gesto heróico <que para ser tal, es raro)· .y 

evidenciar la importancia del papel que juega 1 a con.1.1i.i:c Z:ón 

poli ti.ca en la realidad efectiva, y no meramente aparente, 

Estado. 

El patriotismo es también y ante todo, en Hegel, "convicción 

poli lea", "sustancial idad sub jet iva" 17
• 

Es convicción pol1tica al expresar la confianza -Ye-· .Ja -

_conciencia que el sujeto tiene de la presencia de su interés en el 

interés del Estado, de esta cercan.fa proxima a la identificación: 

1!> 

"en esencia, el patriotismo es el conocimiento de 
pública como fin y razón sustancial" 18 

H&g-rl, La ConshlucLÓn de Al&manl.a, p. , 22. 

16 
U&g9l, Filo:;ofla dql Dwrechc:, ·a9._ al·:.~ 260. 

17
0p. ci.t., f 2c;a. 

18 
lbi.dom, ag. al f 268. 
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Dicha ' conf(~nia, ,'. .ªJir,~a Hege.l ,,c . es .. el .. producto 

histOrico-sÓc:i,¡l del>las~'insti\:Jci9nE!{!y; d~ . las'~ C:•b'stümb~es·i es, 

:::~: "~=::~:1: ;t~~t:~!r~1~~~';ít~~i!·i;~21:~i~~~t~:m~:: 
::~ :~~:~: i: i :

0 

u~s ~:: s:x~::~-~:i~~·¡r~ás .~~~{{·~~:~r~~j~1~\~~:~~~::::~~: 
,,,,~- ~/:r;. ·;·-xd~ ·:.~·.,,:-"' ;;}~ 

",'>' f-' /,~''.fo·;" ,'~:i2,\~·I .-~-~,- .,, 
·0~ ·e· ~,··-· 

El patriotismo es ''süstanciaHÍ:lad:A s'úhféiti<li:1'º al 

armado. 

ser la 

fundamental manifestación de cierta adhesión·:·~;i\•f.ci: f~0e· .es 

<sustancial l para el Estado <la rnii~e~fcl~d''.i¡je•: la defensa y 

mantenimiento de su soberanlal, y l•~·:~~-é~·-·~.;:rec:'onocido como tal 

el 

en 

la realidad por parte de los individuo·s (de los sujetos>. 

Esta 'fuerza' reunida y en unidad con el Estado es la 

solución que Hegel indica al problema de la disgregación y 

sentimiento de independencia de los peque~os estados imperiales, 

planteada en la Constitución de Alemania. La superación de esta 

crisis polltica es vislumbrada por Hegel en el sentimiento de 

intima unión del pueblo con el Estado y se ve expresado en la 

participación solidaria y eficaz en los conflictos extremos entre 

Estados; su carencia, al contrario, es la cusa de la incapacidad 

de un Estado de conducirse como tal. 

negativos resultados para Alemania de 

El lo es causa de 

las guerras con 

los 

los 

franceses y la pérdida de territorios. Alemania, ante los ojos de 

Hegel, deja de ser un Estado al mostrar sus 'partes', sus estados, 

'desmembradas', en si independientes y autónomos ante su propio 

centro, el cual sólo tiene apariencia de fuerza politica central y 

se encuentra él ismo disperso en negociaciones a nivel de 

intereses particulares. El interés de Hegel en el 'auténtico' 

sentimiento patriótico se inserta y explica en este cuadro. 

Asume caracteristicas que trascienden el mero gesto y quieren 

ser la respuesta necesaria al problema esencial para todo Estado 

moderno: la realización de una constitución <recordémos el sentido 

ético-polltico hegeliano> que realmente asegure 

interior y en el exterior. 

11 calma" en su 

" ••• y que los Estados que tienen la garantia de su 
independencia, no en su potencia armada, sino en titrtis 
respectos puedan existir con una cnstitución interna.que por 
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nuevamente la cues\iÓ~ de ·la le~~i. t i.m.i.dad de las instituciones 

políticas. El individuo .,;dhiere o no, se reconoce o merios, apoya o 

se muestra indiferente a lo que podemos llamar la poli ti ca 

especifica de su pais, como ,sobierno y como Estado. Como indicamos 

al tratar del Estado,. legitimidad interna y reconocimiento como 

Estado están para Hegel en indisolubÍ_e rel~tfcSn ·parac¡ue un Estado 

sea efectivamente tal. En este sentido -c~bra:,-su importancia el 

afán de Hegel de precisar el patriotismo como presencia de un 

esplritu nacional, de fortaleza de uri Estad~ en su aceptación y 

reconocimiento. 

Nos parece oportuno seftalar, además, que la noción de 

patriotismo en Hegel permite descartar el fanatismo nacionalista 

como rasgo central de su postura. El motivo es el siguiente. 

Al preocuparse de ampliar la concepción del sentimiento y la 

entrega patriótica, rebasando la parcial imágen del sacrificio y 

caracterizándola de convicción y adhesion continuada, Hegel aftade: 

"Es opinión, no es la certeza que proviene de la verdad." 2 º 
Parece aqul estar consciente y manifestar tal convicción 

polltica como lo que, además de ser posible historicamente, se 

encuentra también basada en un sentimiento, y no en una 

certidumbre objetiva, como la que ofrece la verdad, o lo que se 

postule como tal. El patriotismo se abre ante nuestros ojos como 

una convicción, como _·_.corífian-za o fé. Pero a Hegel pareció 

necesario subrayar dimensión histórico-social 

iP 
IbLdem, ag. 

zO Ibldwm. 
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constitutiva del mismo y su manifestarse como opinión, y no 

verdad, que el individuo.:se ferina ac~ré·a de los fines e intereses 

del Estado. Si bien el he'ch'b; é:ie: qÜ~ sea sentimiento no excl\.J)le los 

efectos del fanatismo,' ci{~tl~g~{; entre algo verdadero y lo que 
,·, :· 

llega a parecer tal, .in~'ertá .un espacio para 

ponderación para las mot·i~adion'~s politicas'. 

El aspecto dei sacrificio; como .c6ncr'etf:.;ac'i·6"ri2' c~'fe~f'i~'áci·6n: 

en los hechos, encuentra su base e~ ·~~éJI·:~FJ'f;~á~~:;~'Ei~f;J,~e/ 
patriotismo, apenas expuesta. Es, entonces}:ü·;:;·~ :·i'c >·,·• :·:un· 

efecto de algo fundamental: de la disposf"¡;('J'fi -'·'a ~i·bs' 
bienes particulares y la misma vida, a de~pl.~\~~!;'.íl 1~'.':~c's!;?g'u~do 

plano E:1:0 ~o~n:::::~:ai:d~:i:~~~~:~te con ·cF ¿~r~~~~~~f~·~e; Hegel 

dirige a la identificación del Estado con.fa ,scicieda'é:i:·: c,ivil, al 

entendimiento equivocado de los intereses··· del Estado c·omo 

intereses del conjunto de individuos. Sociedad civil y Estado son 

para Hegel esferas distintas de la comprensión lógica de la 

historia que él propone; son momentos cuyos presupuestos 

respectivos, el interés individual y el interés de lo público, no 

son reducibles el uno al otro. Por lo mismo, las elaboraciones 

jurídicas respectivas reflejan las especificidad de su objeto, se 

apl ica1, al mismo <respectivamente, las transacciones entre 

individuos y sus intereses particulares sobre objetos, y la 

definición de la comunidad) y manifiestan su 

inadecuación a tratar cuestiones que rebasan el ámbito que le es 

propio. 
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VII.2.c. El .ejército, 

-- ·.<.--- -, 

La COD:iideÍraC:iÓ~ de. los aspectos r_efererites la.· correcta 

:~:::1:~~i~~~!~~~~\:1~t~i:ii~i~~i~f ~i¡f~· i\~i~~?~~:fü~l •p::~ 
. .., - - , ', ,~"--. ··-~' :.:,-:.-o (i.;~. -.~'.~: ~;: ·-:¡1;,~-"-,;:;:,:,~- ;,,.,~-,_-11~~"~ ;f'..'.;;:~-

verdélder~. poder ~~·11ti 2°:: L ·;~.· :n. ,·~;·t ,,. ;}_'J ·~~;\::~l; it;.'.;,._ •·.· . 
En La ConstUucion de Ale¡nanLa, ~P_él~1onada,;i!ct;,i·~i~'a,~el estado 

::d ~ ::g:~g::~:~ ~~ ~~ ::~ae~nc:t1 ~i~o3'~3~E~~:El;f~~~~'.~;;~l{~:k~pt:eg:~ 
Estado. El 6rden de la exposición. sugieÍ;i:-ei':ci~~t-~m,;;.;teÍ,'ria" : sólo la 

pertinencia de las cuestiones sino ·.::~b·b·~~··''·todo. ~i' importante 

vinculo entre ambas. 

"Alemania ya no es un Estado." 21 

" ... el todo se ha desmembrado; ya no ~xiste el Estado."
22 

Centrando su preocupación en la veradera existencia de un 

Estado, es decir, en lo que caracteriza la adecuada realización de 

una constitución no meramente formal, sino pregnada de las fuerzas 

de un pueblo y de su organización en una entidad política 

diferenciada23
1 Hegel perfila como primer rasgo relevante de El 

Concepto de Estado la unidad para la 

auténtica24
, de la totalidad. de la reconocida 

defensa 

autoridad 

común, y 

politica 
2!:l 

común frente a otros Estados. 

21 

"Una multitud que, debido a la disolución del poder militar y 
a la falta de recursos financieros, no ha sabido construir un 
poder polltico, resulta inca~az de defender su independencia 
contra enemigos exteriores." 6 

La i.11.seeuridad y contin5encia con· las cuales 1 a defensa· de· 

H&g&t. La Consütuctón diao Alemanta. p. o. 

23. 
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una manifestación de 

ausenc iá de \.in verdadero Estado alemán: la independencia de 

la 

los 

estados y su posible participación en la, defensa del Estado afecta 

la estabilidad del poder político. 

"Más desventajoso todavía qu~ todas las circumstancias de la 
estructura de una tropa imperiai e~ que, en realidad, nunca 
se puede reclutar alguna; per~ en ~stci se muestra, con la 
mayor claridad, la dis~lu¿ió~ de Alemania en Estados 
independientes." 27 , ',',,,,,:: 

. ~-

la,s 

su 

formación: la eficacia común para garánt't2a,!";,l¿'.i~'e{fect.ÍciÓn de un 

plan de guerra2
". 

Con este fin, el ejército deberla; ante ~oda, ser permanente, 

como recono¿erá también después en la Fil6sofia del Derecho 3? El 

carácter de las tropas permitirla la concentración de las fuerzas 

militares en una organización militar regulada desde un centro y, 

asl, una organización más ágil, profesional y estable de las 

fuerzas militares; asegurarla, de esta manera, un desempe!'io 

eficaz, que subsanarla esa inse6•.lI'idad y continBencia a la que nos 

referimos anteriormente. 

Por o ti-a par te, debería disponer de un poder financiero 

central que asegurase y canalizase la contribución fiscal del 

pueblo y garantizase, 

ejército. 

de esta manera, el mantenimiento del 

" .•• pero aquellos tiempos len los que existían impuestos y 
poder estatal para las finanzas) estaban tan alejados de la 
idea de un Estado y del concepto de una universalidad, que 
semejantes ingresos se podlan considerar por completo como 
propiedad privada del emperador."u 

27 
Ibld.;.m, p. 41. 

28 
Ibld<>m. p. 43. 

ZP Cfr~ .··consllt.Üci.ón d~--- Alemani.a. p. 43. 
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En ambas caracterlsticas, tánto en la e~istencia continuada 

de 1 a organifaci'ón :m 1) itar ,/ comO.,de:, la;:e~Js{enc)i! c;i~ ;i:.in poder de . 

impos i¿ ión. fjsl:~1' se;;realiza~ia~concen'tración i:J.e 1 poder' militar 

y financiE>rº.• e.n YT'l nücleo;}i;epreseí:itado, por el poder E>statal. 

''Una\mülti:tudiqúe,'detiido.'a'•lá:'disolÚciÓn del· poder militar y 
al~ falt,deci-ecu.r~2os 'finá11cieros mJ ha sabido construir un 
poder· po ll't ico .•. " 

"~ .• una transición de los servicios dispersos, y en cierto 
modo personales, a una seria organización estatal, en órden a 
la coordinación bllica y financiera, mediante su traspaso a 
la cabeza suprema; sólo gracias a un expediente semejante se 
realiza y llega a adquirir consistencia el concepto de un 
Es.tado; ... 1133 

Poder militar y poder financiero son, para Hegel 

como para van Clausewitz, paralelamente esenciales para la 

constitución <en el m~s profundo sentido hegeliano) 

del poder del Estado. 

La entidad estatal surge como concentración de 

como monopolio de los medios de coacción fisica, 

y afirmación 

las fuerzas, 

llega asi a 

imponerse como único portador legitimo del derecho de hacer uso de 

la fuerza y de hacer efectiva la amenaza de coacción. La 

constitución del Estado en esta base, hace desaparecer, frente a 

él, otras entidades, esas soberanias particulares indicadas en la 

FiLosofia Rea[ , que reivindicarian un igual derecho. El Estado se 

constituye, asi, y sólo de esta manera, como autenticamente 

soberano, como sujeto político que no tiene ante si, 

interior, entidad alguna capaz de determinarlo34
• 

en el 

El poder militar constitutivo, en parte esencial, del poder 

político cifra la posibilidad de unificar las fuerzas y las partes 

de una nación; es resultado de una racionalización de 

y, a la ve~, garantiza la efectividad de la misma. 

32 

34 

"Cuar1do en un país que se ha 11 a en guerra, pero 
mitades abandona la defensa general y, con su 

IbLd~m. p. ~1. 

.Ibldum, p. .a.7. 

crr .. VI. 2. 
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3::; 

entrega la otra al enemigo, obien luchan ambas 
sl, aquél tiene que resultar desgarrado en 
desmembrado en la paz, porque las fuerzas de 
consisten en una multitud de sus habitantes y 

partes entre 
la guerra y 

un pais no 
guerreros, ni 
en la manera 

union raclunal 
en su fertilidad, ni en su tamano, sino sólo 
como lodo esto puede ser empleado mediante la 
de las parles, bajo una autoridad política, 
objet.i vo de la defensa comun . .. 3~ 

Ibldem, p. 60. 
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VII.3. Le; Maturaleza de 1ª. Guerra. 

A P.artir de finales del .siglo - XVIII,- se¡ asiste- en Alemania 

a una progresiva 

la cual naturaleza, 

aceptac:ióñ -_de: u_i;ia ·visión. dinámica 

tenia su centr~ en ia: concepción 

dialéctica de opuestos""'. 
, .. ·, "< <·-' _."-''·' 

_;·.~·:_ ~i~-~- .)~_ .. ~/ .;_:g(_ <.·-~:';. '"--~""~- 'i" .. ;;:t_~.L 

de 

de 

. )::> . 
En este cuadro ontolÓgico,'.c~;:,lci~ .,¡c¡;:'gr~rides'. cambios', 

diferencia de lo que sucecfi-a:•,C:ori); {~~·;'¡tedii'¿~sf ah~e~io~es a 

la 

la 

las 

guerras de Revolución, .'ya Í'Íci,:prg~o¿~af1'~';;¡i~'do'}6y~ nci' son _;istos como 

algo a rehuir; al contf~ií:'ci:·;~h~~ i:l'id~r}.is -destrúctór.i~-. 
Y'.;,·-: _.,. 

aparejadas a las "fl_;érzas~-,~;'éiador~s"'.: presentes tanto en 

naturaleza, como en el 'mismo géA~rci_hÚ,~ano. ', ;,,? 
" •.. la rápida destiuccié>~ ~s-)fr~cLlent~mente s610 ~{ pasó_ 
necesario hacia uria nueva 'C:re_;;-cion." 37 - ·>- .. i:- --'"'' 

~ ~ r ap·--~----~--_m_;._._---_d_i __ ._-_:. :_ .• _ •. ª .• -.e_-_ i_·_·_~! .i.-----~-~_uP·. :~_ -~-ab ~-=- __ vi 5 t~ -·~:~'. ~ l cis "La destrucción se 
coste~, ~~no de 
creac Lón. ·· 

- - de¡ /una nueva 

La visión de la realidad, ·vinculad-a a una dialéctica de 

opuestos' hace aparecer a 1 con.f·i'f C: t(J - .,.--1 a guerra como un fenómeno' 

una 'manifestación' de la fuerza 'natural' de la realidad y de la 

polltica; la idea de la guerra llega, asl, a relacionarse con la 

concreta vitalidad de un pueblo, de su capacidad de hacer acopio 

de fuerzas para la defensa de su nación; la guerra es vista como 

la expresión de la fuerza misma de un pueblo y, por.lo tantoJ como 

nat urai 39
• 

Una posición tal se manifiesta tan radicalmente distinta de 
·.:_· .. ··-" 

-:4~-_:;~~i~·- -. }L; ~:S;":~:-~~\~ 96 

pode::~~ r~;:rLr~~~es adel u~:es~n~:n~;~;~ajo nr·t6~t~:;i~~:-;-~~;'./ d::~~=cl:a. 
en dlílllnlos c:tulores posar de sus .·. ~.ii:~"r~;~.:~(~>t):~·~~·:/· pó.rli.r 

arbltrari..:i, 

prws;¡¡.nlw 

fltosofía de la nalurale::;:a de Scha-llLng. ":;·.: _ _., ·.,.-
n -~~ 0 

schl~gvt. "Ari.ti.~chQ schri.flGn und. -e·~-(9!'2;·~ :;;;.ed.\ 
Cll·:uJo 9n Cesa. p. 327. .~~)·!~5;~-~ ·/'~·-

IV. 

39 "::-:·' ::~r:- -··' 
C.;,sa, Claudí.o, ··consi.dwro.ci.Onti>li _ . • • • , ~··: 327 ~ :'\'" 

39 
Pu&d.;. 

di.fu ses, 

mi.smo 
rni.sma 

9slos 

parle. 

pwro 

H,,;.gal. 
i.d .... a.. 

aulor$s 

~-.:;:: 

i.njustlfi.cado' -hObt~~-~ · . .-d-~< _:?'{~ 9uerra .:>n 

lo .,;,s: . s~h'~úL'~g.;-..:,· -.Fi.chle, Forster. no 

Mueller 
Las 

frenltJo 

y Luden, 
di.f 1:T1r~nc.[as .:;onÍ:·~~ :· · 

la guerra - . --~u~d; 
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las frecuentes con anterior.idad a ·las· guerras ·'de' -Revolucion. En 

ellas, la guerra venla con~iderada .como ce~ medio para reparar 

ofensas y sal va guardar 1 a .d ig.n id ad·. de :·un·•'· Estado, ·asl como para 

reestablecer el roto_;equi{ibí-.'fo\iintre:naciones, y- especificamente 

entre sus poderlos ITlÚ ita~~s·;<que pudiese amenazar la existencia 

de los Estados; sin _emb~rgo, los limites dé la guerra se definl an 

con el alcanzar· el equilibrio perdido o la reparación de la 

ofensa, ya que la obligación del Estado era proveer 

salvaguardar el bienestar de los súbditos4~ 

la paz y 

" ..• común denominador de todas las teorlas ha sido siempre el 
reconocimiento de la reparación de un agravio sufrido o el 
castigo de un culpable."

41 

Frente a la misma Revolución, aún reconociendose su 

justificación en la lucha en contra de los abusos del ancien 

ré8im.e, preocupaban, y se criticaban sus alcances negativos. 

"Se teme o deplora el alto cos~e, 
órden y bienestar tanto co lect.ivo 
demasiados repentinos o, como 
plot21iche Um.'-.herun8 der Dinee 
situaciónl."42 

precisamente en términos de 
como individual, de cambios 
decha C. Garve, de una 

(súbita inversión de la 

"Pero, precisamente, la teor!a de la guerra justa consideraba 
la guerra como un procedimiento adecuado para reestablecer el 
órden, no para subvertirlo." 43 

En el cuadro de una tal radical inversión del 'sentir' acerca 

de las guerras, se inserta la teor!a de la guerra de Hegel. Sin 

embargo, tal ubicación de la misma no debe hacer pensar en la 

presencia en el filósofo de Jena de una mera repetición de ideas 

presentes en otros autores y en los c!rculos diplomáticos. 

La posición hegeliana ante el fenómeno bélico es una postura 

peculiar: critica y asimila los aspectos básicos de la visión de 

Las l,;;.,cciones svarez al prCnci.pe hered&ro , de· 
subrayan, como dGober del prínci.pe con sus :Súbdi.L~s.'>. _ : la 
de la gue-rra 

repvra.:L6n d~ 

es t r ic t amen.te a los fi.nes qu& con··-_, ,.9úa. se 

un deraocho ofendido o da· :un - ~~~i'úi.Úb'ri.o 
pGro n~ m.is all.i. 
41 

Bobbi.o. Norberto, lJ>?9, p. !:i2. 

42 
Cloilsa, Claudlo, p. 3:Zó. 

43 
Op. e i t. p. "'" 
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la guerra presente en sus contemporáneos, los elabor~ y 

partes int~grantes de su sistema especulativo, 

sentid~ peculiar y·un estatuto determinado. 

Por ello mismo, la concepci,_:in hegeliana de la ' guerra ha 

suscitado y sig~e suscitando tan irritadas posturas y rechazo 

radical (incluso entre quienes aceptan su sistema filosófico>, as1 

como el sometimiento del pensar de Hegel a la que Cesa 

categor1a del pangermanismo". 

llama "la 

Acercarse a la idea hegeliana de la guerra, a través de su 

significación y ubicándola en el sistema filosófico-especulativo 

que le es propio, permite descubrirla como una parte coherente con 

ese todo y con la época que el autor vivió, pero sobre todo como 

algo mucho más complejo y articulado de lo que generalmente se le 

reconoce, con la mera identificación, acertada pero 

superficial, de principio ético de un pueblo. 

sin embargo 

Antes de referirnos a ella según esta últim~ sumamente 

compartida concepción , creemos conveniente subrayar y explicar a 

la guerra como fenómeno natural. 
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VII.3.a' La Gue~ra'éomof~nó~eno n}tur~Í\ 
Hablar ·~e fa ~~e2r~·.-··en ~~n}o.fr.efr6ni~no'.·natural no. 

sugerir .una interpretación dTstinta cie, ·1!a qu·e·:sUt;¡'iere .. la 

quiere 

g.uerra 

como principiii ético, str16' rei:lf~s~Bf~f.ig·eiry lin 'iS1~"r'iiJ que, ;··como 

afirma Cesa, ha sido en genera(d'esétird;;;d~'i•pdf los" criticas de 

Hegel y que muestra carad.;,,1;.'ti;¿~~~1cf~~.•{}fan ~;of¿ndÍdacl a la 

segunda idea. ·._··' .· ..... ~;.·;.:'..~~'.: ... -.·.}_:::.·:·. . ' ·. "' - ' .. ;~. ' 

En efecto, en los mi'smos pas<Íjes' en::.:lo·s cuaies hegel habla de 

la guerra como principio ético <~rite;i ;;,.~e;.pués, según los casos) 

Hegel afirma: 

"Es necesario (es el punto de vista de la filosofial que lo 
finito, la propiedad y ta' vida·, 'sea supuesto como accidental, 
porque éste es el concepto de lo finito. Esta necesidad 
t i&ne, por un lado, el aspect_o.,f-e fuer2a natural y toda cosa 
finita es perecedera y fuga=." 

11 
•• • Ahora es la fuerza natural ... 11 "'~ 

Ello no representa contradicción alguna con la 

guerra como principio ético. El reconocimiento del 

idea de 

carácter 

natural e inmediato de las manifestaciones de la guerra, asi como 

de los efectos encontrados de las mismas <una guerra, dice Hegel, 

puede dar lugar a lo mejor y a lo peer de las pasiones> es el 

reconocimiento en la guerra <en todas las guerras) del 'impulso a 

actuar' y de la 'vitalidad', de la fuerza natural que en ella se 

manifiesta. En ello, Cesa ve el 

conflictos bélicos: 

11 elemento constitutivoº de los 

" ... el empujón real no es dado por un motivo limitado y muy 
individual; se trata de una manifestación propia y genuina de 
la vitalidad que el azar o el cálculo empujan· .. ha·c-ia· ·e1· 
exterior contra otros pueblos." .. ., 

El carácter propiamente natural reside en lo que está lejos 

de ser el producto de un razonamiento, de una racional y 

consciente solidaridad de los ciudadanos o un empe~o aceptado y se 

condensa en la aceptación de una "fuerza invencible". Ella puede 

F~nom~r.c·logía d~l Esplrilu. p. 202 . 

.¡e; 
C&sa cluudLo, p. 333. 
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ser llamada támbién como lo irracional, po.r >inmediatamente 

natur.;l, irr~fl~l<ivci (pasió;,es,' fi~a(is~IJ ~.e e~t;Ji:til~a''·hu;¡;~nk> ;.·Y 

es preci sámente en tanto i rl-.3.C: iana1 Ciue 1 ª · gJ~,;o*ª . éamo feMómen~ 
nat~ral resulta ser relevante para nüestra~x~~sición. 

De nuevo con palabras de Cesa: 

"Tal vez se podría decir que también aqu1 Hegel acepta y 
vuelve al revés juicios que eran corrientes en la valoración 
propia de la ilustración, la cual hacia derivar la guerra del 
lado irracional del hombre <las pasiones y ambiciones de los 
soberanos, el fanatismo y la estupidez de las masas): Hegel 
acepta el juicio de la 'irracionalidad' llas fuerzas de lo 
inorgánico>, pro a la par lo vuelve del revés: es algo 
irracional que, en su elementalidad, es necesario, que puede 
<no debe) liberar de otro .. irracional, de aquella forma de 
locura en que cae el espíritu privado abandonado a si 
mismo." 47 

La guerra, no .•. en· •• tanto idea filosófica (ver final del 

VII.3.b. y VIL4.>_, ni· vista en las motivaciones especificas de 

las guerras pa.rticulares (~ntereses determinados) sino como 

manifestación brutal, desmedida, "natural" de fuerza entre dos 

"accidentalidades'', tiene l~ capacidad Cposibilidadl de salvar de 

otro irracional. 

Lo irracional del que la guerra salva es el adormecimiento de 

la sociedad civil dejada al paraiso de la satisfaccion de sus 

intereses, la disgregación de la unidad del Estado. Pero también 

puede ser avizorizado en el obstáculo a vencer para el surgimiento 

de la entidad política 1 lo irracional del conflicto de todos 

contra todos>, es decir, en aquel planteamiento de la 

contradicción <tertius non datur, Cfr., VII.1.a.l que la filosofla 

moderna propone entre guerra (conflicto, caos, Estado de 

Naturaleza) y paz larmonla, órden Sociedad Civil>. La necesidad 

de tal superación para la teoría politica, se dsa también en 

Hegel, pero su solución es usar ese mismo irracional como al60 más 

que m.eram.ente hipotético < prorio del Estado de Naturaleza. En 

Hegel la guerra como lo irracional no se supera con la razón, sino 

que es un ~"'"'dio para provocar, alcanzar la racionalidad ahi donde 

no hay otros medios que la establezcan. Nos referimos al momento 

de las relaciones entre Estado, representantes, cada uno de ellos, 

47 
Op. cit .• p. 332. 
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un legitimo derecho <Cfr., VII.4;l. 

L~ guerra, en'tantocfenó~~n~ n~€ural e irraciÓnal·'es''acerC:ada· 

a la "vi tal idad" <iltsupra.) d.~"í.m é';i~eblo al ser esa c~;;;ndid'~ón: a 

actuar básica, que no: puede s.;r: pro,du'cto de un cálculo o 'de la 

voluntad individual. Heg~.1 ·par~c~·peíi'sar- que es algo cÍüe se '.da o 

no , 1 a ha y o no . 

Cuando tal fuerza se da el pueblo puede conducir 

probarse como nación <cuando sea necesario); cuando tal 

guerras, 

furza no 

se manifiesta, está ausente, el pueblo empieza su declive, a pesar 

de los esfuerzos que haga (que serán siempre parciales e 

insuficientes, al faltar el 'material básico'l
48

• 

El carácter vital, poderoso e inherente a la 'vida' de un 

pueblo, de la guerra se encuentra sólo en su consideración como 

fenómeno natural y en su co~prensión, para la filosofía, como 

principio ético. Las otras 'justificaciones', la de 

especificas <VII.3.b.l pueden hablar en términos de 

las guerras 

lo justo o 

injusto; pero una consideración de las guerras <en general) y de 

su naturaleza <esto es, según el concepto, para Hegel> sólo puede 

Cy debe) poner en evidencia su carácter vital y ético. La 

consideración de la naturaleza según el concepto natural, 

VII.3.a., y ético, III.3.b.l debe poner de manifiesto el carácter 

perecedero y fugaz de lo finito C y sus objetos>; la consideración 

de la naturaleza de la guerra es para Hegel la necesidad del 

reconocimiento de la accidentalidad de lo finito. 

Sin embargo, tal necesidad también es reconocida en el 

Estado, en la sustancialidad ética. Pero ahi 

" ... enlaesenciamoral, en el Estado, y este poder es 
sustraido a la naturaleza y la necesidad es elevada, como 
obra de la libertad, a algo moral; aquella inestabilidad se 
convierte en un transcurrir querido, y la negación, que se 
encuentra alli como fundamento, se hace propia y sustancial 
individualidad de la esencia ética." 49 

Es decir, hay otro nivel, en el cual el reconocimiento de la 

necesidad de la guerra se vuelve s-us tanc ial, primordial, 

"º En La c~nsliluci.6n dG Alemanla, """gel afl..rma qu~ 

paroc.~rá quw un pueblo co.~ bajo ta ~mb~sti.da dw 

mi.entras "'l hvcho a-=i que- fatl~ de fuerza, de ~vitali.dad' . .. ., 
FilosofL..:i. del .Dwr,gcho. ag. al :Ji 324. 
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fundamental <Cfr., VII.4.). 
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VII.3.b. La guerra como principio ético. 

El momento qué en el_ desenvolvimiento lógico del Espiritu que 

corres¡:>onde _al Estadp e~, ',afi¡::m
0
a.He:gel, el momento de la Eticidad. 

E~ v'I,1. vefanios __ com~>l_'a f_amilia y la sociedad civil son los 

momento~ previos y, 'hr~\sí; necesarios para el sucesivo 

cumplimi_erito deÍE~'pí~itLl)e~)ii'Eticidad y, más exactaménte, a 

trav'és-- de la adhesi'o'n.>de~;',lo~~ inidviduos integrantes un Estado, al 
m'i smo • ··;- .-... ···::-~·:·/'.r:;:-~~-r·~~:·-.-· \-;~?~ ·->·. 

La eticidad_es~~fca~~cter que puede ser atrib~ido a una 

sociedad politic~ en la que la particularidad, o el pun~o de ~ista 
de los individuos, reconozca y se identifique con la propia 

dirección política. La virtud ética es la que se encuentra en la 

"disposición de ánimo en unidad con el Estado""~ eso es, la 

práctica política que ve en el Estado el propio interés. Ejemplo 

de ello es, como se sabe, la sociedad griega, La beLLa totaLidad, 

_en donde el adjetivo 'bella' puede ser entendido con mayor 

precisión en base a una referencia del mismo Hegel a tal noción de 

belleza: 

"Según el principio de la belleza, que hemos establecido, lo 
ético, su forma suprema, el principio del Estado, la unidad 
politica se identifica precisameg¡e con la subjetividad de la 
voluntad, del saber, del creer." 

Etico, eticidad, indican, entonces, el reconocimiento de lo 

sustancial, la conciencia del espíritu Cy sus manifestaciones) 

como lo substancial, lo esencial: lo que es en verdad importante. 

¿Qué entiende, entonces, Hegel por principio ético de ia 

~uerra? 

Como es sabido, Hege 1 ve en 1 a guerra uno de 1 os mom_entos en 

los que el Estado, máxima personificación de lo Universal 

en el mundo, tiene el derecho supremo, esto es, inobjetable de 

exigir a sus ciudadanos la entrega de sus actos y la prontitud al 

sacrificio de su vida. 

En la sustancialidad 

Hegel. W, O. F .• ""L&cci.ones 

Universat··. p. 468. 

'51 
F'i.losofía de la Hlslori.o. U!"'_i.versal. __ p. 

d& HisloTi.a. 
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- - - - -

en la'moral idad· su·jetiva <deber ser e· intereses:; pa-rtié:l!Íares) ,°-
.,-

sino ~ue trasciende en la Sittlich~eit, (espiritU, historia y 

tradiciones de un pueblo), reside la verdad.;;ra justificaé:'i6r\;':b el·é 
. - ····.,,.,.-:.,.!;..·,...,·,_:_(::_-"·' "• 

fundamento último para que la exigencia del posible sa'é:r"i'ficfoi_;de: 

la vida y e 1 pa tr-io ti smo puedan. (corree tamente jusÚ f icá'cÍos, d~sd~ 
el punteo de vista lógico) plantearse. 

Para comprender mejor lo anterior, creemos oportuno recordar 

la critica de Hegel a las corrientes contractualistas, 

como portadoras del principio individualista52 y de 

liberales 

la visión 

atomista del Estado. Basar la justificación y la validez de un 

Estado en el arbitrio individual y en la mera preservación de su 

bi~nestar o de sus bienes, eso es~ del interés particular o en la 

suma de los mismos, es reducir la esfera de lo poli tico a la 

esfera de lo privado, con la consecutiv~ imposibilidad de resolver 

cuestiones de derecho público e 

regulación del derecho privada; 

internacional 

a 

con base en 

relaé:iones 

la 

de 

derecho-entuerto. 

Aqui anadimos: ellas no podrian '~xplicar, y al contrario 

contradicirian el derecho del E~'tadci' a. ~xigir l.a participación del 

pueblo, de sus ciudadanos en las gu~rras, ya que, en este caso, el 

ciudadano se verla obligado a sacrificar para el 

que deberla ser preservado, según este concepto, 

mismo. 

Estado, aquel lo 

De esta manera se veria, por ende, minada 

justificación de las guerras que hiciera radicar 

estas bases. 

En razón de estas contradicciones y paradojas, 

por e 1 Estado 

toda posible 

al Estado en 

Hegel dirige 

sus criticas a la concepción convencional de la guerra que deriva 

de la herencia de las teorias de Derecho Natural. Ya sea en su 

versión teológico-eclesiástica, en donde se hacia referencia a la 

inescrutabilidad de Dios o al error de los seres humanos (o a 

ambos>, ya sea en su versión secular, en las que venia reconocido 

un abismo entre la realidad <lo que es) y el ideal (lo que debe 

ser>, tal interpretación encuadraba el fenómeno bélico en una 

visión maniquea de sus origenes y causas. La guerra representaba 

Cfr.• V. 1. y V. 2. 
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una desviación, de la norma de paz, armenia u cooperación entre los 

hombres y los Estados, in,dicaba, "qu,e algo andaba:mal" 53
, 

La única justificación posible era la de la ,guerra justa. Con 

ella, la guerra venia aceptada en tanto procedimiento judicial que 

permitiese el reestablecimiento de un órden. Pero, como Bobbio 

sel'íala (Cfr.ibidem, p.53) justamente esta asimilación a 

procedimiento judicial hizo que la misma teoria no pudiera 

ll distinguir entre criterios de justeza, 

" •.• la larga tradición de teorlas sobre la guerra justa ha 
fracasado justamente en el intento de establecer un conjunto 
de criterios de justicia comunmente aceptados (por lo cual no 
habla guerra que no hallara en una u otra doctrina su propio 
criterio de justificación>; el segundo, porque quien decide 
sobre la justicia o injusticia de la guerra es la

5
Tisma parte 

interesada, no un juez por encima de las partes." 

y 2) daba la razón a quien venciese la guerra. 

" .•• cualquier procedimiento judicial se instituye con el fin 
de hacer vencer a quien tiene razón. Pero el resultado de ~i 
guerra es justamente el contrario: dar razón a quien vence.·· 

Con la crisis de iusnaturalismo y la decadencia de este 

aspecto suyo, la teoria de la guerra justa pierde terreno frente a 

la afirmación del Derecho Positivo. Este abandona toda 

justificación ética al rechazar los juicios de valores que la 

disquisición entre 'lo justo' y 'lo injusto' requiere, dedicándose 

a lo que fuese, o no, jurldico, es decir, limitándose a un 

de hecho. 

juicio 

En Hegel, Derecho Natural y Derecho Positivo se encuentran 

reunidos en la concepción de la Sittlich.keit y tendrán sus 

especificas consecuencias en su idea de la guerra (Ver, VII.4.). 

En segundo lugar, parte de 

contratualismo era el ataque a 

la misma critica de Hegel 

lo que Bobbio indica como 

al 
11 el 

objeto de la voluntad del 
,.;e; 

Estado" . En efecto, para Hegel, 

Avi.n&ri.. 1P72, p. 1P4. 

,, .. 
Bobbi.o, Norbtirlo, p. 53, 

"" Op. cit .. pp. 53 y :;.¡., 

"6 
Bobbi.o, Norb&rlo. 1PB1, p. P4. 
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consecuenci~ IÓgi~á de ·l as 0 ari'.terio;es. criticas a la fundameh.tac ion 

del Estado en ·el arbitrio individuál, a la critica a la nocion de 

la Voluntad General como suma de las particular.es. y a la 

insufic{enci~ ~el derecho privado , es representado en el hecho 

por el cual la voluntad del Estado no se dirige a objetos 

exteiiores, no regula cosas externas, objetos de los intereses 

particulares, sino contempla al~o inmaterial y esencialmente <para 

éll necesario: el interés del Estado. 

La vida y el bienestar individual no forman parte, entonces, 

de la materia de derecho público; su objeto es el interés y la 

salvaguarda del Estado. Es por ello que el Estado puede exigir, 

cuando necesario y, asl justificadamente (en algo trascendente>, 

el sacrificio de la vida a sus ciudadanos que serán llamados a 

defender patrioticamente"7 el interés general, y lo harán 

patrioticamente si adhieren y reconocen tal necesidad. 

Por último, hay que subrayar que para Hegel se puede hablar 

de las guerras "efectivas" y de la "idea filosófica de la 
!>B 

guerra" . Las justificaciones inadecuadas o hipócritas, asi como 

las criticas infundadas o malfundamentadas se encuentran en el 

primer nivel de discurso. Ellas indican la motivación o causa de 

la guerra en el rechazo de una ofensa, alcance de una ventaja, 

para impedir agitaciones internas y consolidar el poder al 

interior, para escapar al yugo de una soberanía externa indeseada. 

En este sentido pueden aplicar, aunque para Hegel siempre 

erroneamente, la categorla de lo justo o injusto de las guerras. 

Es en este modo hasta aqui delineado, que se configuran las 

!>'7 
Cfr. . VII. 2. b. "Como guerra esló. convulsionándose 

eslablU.dad. la organi.:o:aci.6n da sus estamentos. 

~i.slemas qua- Lodo lo Lnf orman, d~l dc,recho, la 
y la propiedad. En la gut;Jrra se ha-=e i.nlui.liva 
poder da lo general; aqul sa do. l.:> qu& .:..n "°'l 

a si: mismo, su 

así: como tos 

sá>guri.dad personal 

absorci.6n 
conc.;.plo 

&n 

su 

rec(proco lransi.ci.6n. su d~sco111pvs1.ci.6n, someli..rn1.enlo y coerción 
bajo ~t puro pooda-r, Aqul el trabajar y llvgar lago, &l d-=-r~cho 

dw propi.vdad y la seguridad de la persona no ::;on a.sta absl.:iluta 

subsi.st.;ini.:i.a sino. al •:ontrari.o. su dett;iri.aro; sw borra &t arrai.go 

de-l si.ngular en su pr.:ipi.a .a-x1.sten..:i.a, i&sa di.spersi.6ri dvl todo wn 

6.Lomo9: oiol SLngular disfruta da absoluta libertad y o:;n veto 
prtici.samQnt.;:r cons1.sle la fuerza Jt1l gonunnc. ·· Fi.lo.aofía Real, p. 
224. 

Fi.losofla del Der&cho .• ag. al f 324. 
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características definitorias de la guerra como principio ético Y 

que explican su fundamento. Pero aún queda por profundizar el 

análisis de tal concepción poniendo en evidencia 

que ta hacen necesaria <por este mismo fundamental 

los caracteres 

en la teoría 

hegeliana y, asl, presentar (en III.4.1 un cuadro más completo de 

sus características esenciales y sus implicaciones. 

Como diría Hegel, falta la "ide~ filosófica o como se suele 

expresar de otro modo, una justificación de la providencia" que 

explique el por qué, y ya no el cómo <el hecho!, la "idealidad de 

io particuiar aicanza su derecho y se convierte en reaiidad" 5
s:> por 

medio de la guerra al contribuir a la "salud ética de los pueblos" 

(ver III.4. Necesidad de la guerra>. Falta hablar acerca de la 

nacesidad (categoría que la filosofía encuentra en lo finito! de 

la guerra. 

Ibldem. 
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VII .3;c:. Tipbs d~ gl..érra. .. . 
-- ., ,. ' 

' ---

Rec:ord<lndo la 'afirf11ac:ión ~n/v1Í(3.b~ ~c:er'c:a de laimportanc:ia 
-'.- ·"·: __ <.'.''.:_-·.:_ ,-_-,_._ -"···· · ___ · - ,'_-. ·, .-----

del lugar" oc:upado po~··el púeb10·Eir1'ra Histori.a Universal para 

deter~lnaciÓn del signific:~di:i ~e la guerra, podemos presentar 

c:uadro de· los ti pos re leíiantes'éte,;·e.n.frentami en to bél ic:o. 

la 

un 

Considerando c:omó é:Üt~~Í.cis ~egl?lianos para la c:onfigur;ac:ión 

afirmac:ión de la c:onc:.i ene: {a 

Espir itu por medio, pr i ne: ipalmen_te:, de y su 

instituc:iones y org~niza~(o~ del Estado y, por otra pa~i:e, 

ejemplos y .los ju ic:i o;,;;'< que de las guerras da Hegel· 

'del 

'de 

t'os · 

las 
- . . '' 

lec:c:iones de historia uni;;ersal, se nos presentari c:u~tr"c? ~¡'pci's de 

"'º guerras : :: .. < .' ·< 

a) las guerras c:omo "aluvión nat.ural" ,, .. ·,eso ··•".1e~:¡·· 'aquel los 

;:::~::~m~e~::s :~:::i:~::~:: q~:~;rª:nc:t~~if~~&tiy ~:~:;;i:~es su: 

emigrac:iones que ponen a c:6ntac:ti:i"dis·t''il1iios'pueblos, pero de lo 

c:ual no se origina 'nada' c:onc:reto,, ~List~nc:lal·. Es dec:ir, no se 

afirma en instituc:iones o organizac:_iónO .tales de un Estado que 

pueda hac:er hablar de un "progreso", que no deja c:onsec:uenc:ias 

duraderas, aquello que, en Hegel, hac:e la Historia Universal (son 

ejemplo de ello, para Hegel, los pueblos afric:anos y asiátic:osl; 

b) la guerra y la c:onquista son seguidos por la "industria, 

ac:tividad princ:ipal", eso es, se afirma el princ:ipio de la ac:c:ión 

y de la c:rec:ión de 'cosas' (obras, instituc:iones, etc: •. ); hay 

entonc:es 'algo' que permanec:e, se mantiene en la historia y marc:a 

el desarrollo del Esplritu (por ejemplo. los romanos>; 

e:) la guerra c:omo "embestida hac:ia el exterior", c:uando. en·el 

interior de un pueblo se haya realizado "un princ:ipio", es dec:ir, 

se haya afirmado la 'libertad' o la c:oncienc:ia de 'alguna' manera 

y se extetienda a los otros pueblos <por ejemplo, 

"'O En Cesa. 

enf.oli.zando 
ti:fnfr.;ontarr1i.~nlo 

después de 

su 

hace r&fer&nCLa 

ubLcaci.6n én el 

con otros pueblos> 

haberse- "&nrobuslecldo" 

~sla lLpología de 
segundo mom.a-nlo 

del desarrollo de 
fprirner mom~nlo> y 

las guerras 

la quer-ra. 
, .. t d .. t 

un pu.:, ble.. 
anLGS d .. 

ti'nlrar t:>n contacto con olr.:"ls "pueblos .sucesoras" y caer bajo su 

para domLnlo<Lercer momento>. Paro él 6rden pr13>senlo.do es di.sLLnlo 
.,,.f.eocto d& la difar&nc1.a entre 91.lrdos del dtJosorrotlo da-l EspLrltu. 
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médicas Y• las. cruzadas) r· 
d l la gúerra i:omo originacja ~Oi::,_lá>:" irivasi6n" de un pueblo 

que ~ree i'as 'condiC:ior,iesde po;;¡ibÜiclad'par;;. la afirmacipf1 de otro 

grado del>de~~r~ÓÚo del Espiritu'6 .''def pleno despliegue de un 

principio' de °u~ pueblo" (por ejé!mplo;•los germánicos). 

Los (¡{-timos tres tipos, tomo vemos, son los que imprimen el 

ritmo a·1 trabáJo de i Es pi r i tu, l_os.c'.que ofrecen obras y momentos 

que si.8Tlifiqv.en pasos para llegar a la conciliación del Espíritu 

consigo mi~mo, por medio de la Historia. 

Si la historia, declames al inic.iar. ésta segunda parte'". es 

el ámbito real y concreto de la definici6ri del carácter racional 

de lo que acontece; a qui vemos uno de los ·aspectos por medio de 

los cuales el lo se realiza o -seafir:m~. 
Podrla plantearse la cuestión de Ya jv.st i./i.cac i.6n de todas 

las guerras o de .la relación dif~iti:/~'~f_~·~ ellas y el desarrollo 

de ia civilizaci.6n. Al respec_to,-:nos'i-·refe'ri-remos, negativamente, 

en las conclusion-es. 

___ _.;....:, __ . ___ :_ _ _:. ________ _ 
6-J. crr. ·. i. 
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VII.4. Carácter necesario de l2_ guerra. 
:.•·,, 

natúralE!Z~· 'd~:'Cc1a ~úeP~a .. en 
,=.-=:...- ·-·:=7· -- ,:;~ -•. '---':;·"; --'¿'.o.;i.. 

Una vez analizada la sus 

ca~act~rlsticas esenciales lnaiural~s yj~tic~~)~ y; sus tipos 

ocuparnos'-' del .. ''Car·ác ter n~cesar io é:te 
\~~~2·;·,j·;~, <~)- "~\:;·:e·,-~--.';.> -! .• 

guerr~~ en El Principio Efi~c)· CJe<'l:~"~bll~r:r·~ IV{I.3.b.l 

referimos al derecho supre~ por pa~te del E~~'~J~ 

IVII.3.l, pasaremos a la 

nos 

de pedir a sus 

ciudadanos el sacrifici6 de la vida. 

¿Por qué piensa Hegel en un derecho para ~l Estado, eso es, 

una obligación por parte del individuo inte~rante la comunidad 

pol1tica moderna? En otras palabras, 

justi.fi.caci.ón última de una tal postura? 

¿en .. qué reside la 

Anteriormente se presentó un cuadr.o expli.cátivo de lo que la 

guerra es, las caracter.isticass que. le ,:·san·:. propias en su 

manifestación como fenómeno, y, por lo taf1\o;', rá.'>cuestión de la 

necesidad, pasó en segundo plano. 

Aqu1 propondremos el análisis del sentido o significado de la 

guerra, vinculándolo de manera más profunda con su 

Estado. 

teor1a del 

Si bien en el seno de la filosofla hegeliana la naturaleza de 

'algo' y su necesidad deben ser aprehendidos conjuntamente, siendo 

la tarea propia de la filosofla, en tanto ciencia, pensar las 

de cosas como momentos necesarios del proceso i.nmanente 

autoconcretización universal ldel pensamiento> y, asi, rebazar la 

mera 'representación' de algo en la compenetración (conteni.do 

verdaderamente pensado) de su e'<istencia y de su pensamiento, pese 

a ello, su distinción y separación en la exposición de la 

concepción hegeliana de la guerra ayuda a poner énfasis en dos 

momentos lógicos diferentes. 

Hablar de la necesidad de la guerra es poner énfasis, en el 

cuadro de la especulación hegeliana, en la compenetraci.ón de 

realidad y pensamiento en dicho fenómeno. Si a la mera realidad 

<Reaii.tat) de un objeto se aFiade su concepción en el proceso de 

devenir, es decir, el pensamiento de tal objeto insertado en el 

marco de relaciones entre lo que lógicamente lo antecedió y 

determinó, y lo que lógicamente es y lo que llega a determinar, la 
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- ·-=-~-=~.: ----

·aprehensión.del. objeto sé daem sú efeEl(ui.dad_(JrirkticMeit>6~ que 
.- . ' •." .· .···~"'"" . "''--· - '.. . 

denota la real id ad verdac:ler·a ,Nfek(i\¡a~> _,_. 

su V Leardfa.dielorsaoflrae·a•alli·d·.····atrd.a:)a~1, ___ ·_·a:_·.d~-~l~~>gy~i;8;:¡. J~;;i:\1br'e su efectividad, 
/ gwe'áa< se ~~uEf~dk com~. - - fenómeno 

·.· ·"' 
inmanente de la historia del .·sea..- por su continuada 

presencia como por, y ante todo; {a.C:_o~:fiJenda de una explicación 

de la misma en términos tanto expl°ica:t{0~s, como especulativos. 

"Vet there is another leve! en which 
inmanence of war and it is here that 
are translated into a langua2f which 
actual wars get started, .•. " 

hegel discusses the 
his speculative views 
tries to explain how 

La guerra, en tanto momento en el desarrollo imanente del 

Esplritu en la historia del mundo, se muestra como fenómeno que 

debe ser comprendido por la filosofia en su inmanencia. 

¿Cuál es, entonces, ese sentido, significado de la guerra que la 

filosofla puede y debe poner de manifiesto? 

La tarea de la filosofía es, decíamos, pensar el .devenir 

según momentos necesarios, eso es, encon¡rar en la finitud de ·10~ 

accidentes su necesidad, su razón de ser según un sentido que_ 

trasciende la misma accidentalidad., 

La necesidad de la guerra se~manifiesta como la primera cara 

de su imanencia. 

VII.4.a. La imanencia de la guerra: el carácter necesario. 

La guerra es imanente,~en primer lugar, por haber acompaf'íado 

constantemente la actividad pol1tica de los hombres en la 

historia. Aqu1, la guerra es necesaria al ser connatural y, a la 

vez, natural: connatural, por mostrarse parte esencial del proceso 

histórico y natural, en tanto que manifestación de la fuerza 

intrinseca de la naturaleza de los hombres< Cfr, VII.3.a.l. 

La guerra. es inmanente, en segundo lugar, al ser una ulterior 

modalidad <otra exposición> de la exteriorización y concretización 

del Esplritu. Aqu1, la guerra es necesaria al revelar lo universal 

62 
Cfr. 

Wa.tts-rt 

Stl' da 
ohjwlo. 
63 

Bo1..1r9~ois. Da-rr1a.rd, 1.Pc:SP. 

1079, p. 15!>) sef'íala, 

~n lo cor1c<i>plual y de l.o 

~vin9'J'h Sh\.omo, 1P7Z, p. 

p. PP. ComÓ' t.0.mbi.~n 

lo .. copolaci.6n :·co"!'lplelo'.'. 
J<oufmann. 

1Bet;reifem 
s~nsor\.al a-n pr.ofundo. uni. n cori el 
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sustancial, que se manifiesta afirm~ndo s~ sent{do-~raei:ori.aL 
Este es el sentido que aqu1 n'o interesa. Veámos. 

La racionalidad que Hegel V¡;!·af,irmá.ndose · en ;;e m.Ündo ·como 
' -_- , .. , .. · -

autodeterminación del Espiritu es- ei sentido·· del. desarrollo 

hi~tórico que la especulación fi(osófica encuentra y pone de 

.manifiesto. Tal sentido se indica en la gr_adú~1.:aparicióri de las 

in"stituciories que hace posible la constitución del Estado moderno, 

·visto· como resultado del proceso. Como afirma Cassirer, el 

: resultado sin el proceso es un cadáver64
• 

Se configura asl, para Hegel, la necesidad de mirar hacia 

este proceso, comprenderlo y reconocer como racional justamente lo 

que partic~pa en la afirmación de la Razón en su resultado. En 

V.4., al referirnos a la polltica, intentamos aclararnos que debla 

entenderse por tal carácter racional y velamos que podla ser 

interpretado en términos de la forma más apta para el ser humano 

racional de vivir en sociedad que se concretiza en el Estado 

moderno; Estado basado en relaciones jurldicas y cuya aparición 

plena es el lente a través del cual se 

anteriores. 

Si el sentido racional de la 

interpretan los momentos 

guerra deriva de la 

participación en la afirmación de lo universal sustancial, ¿Cómo 

se da? ¿Qué es lo que hace que tal afirmación de sentido se dé? 

El Estado como poder soberano, velamos en VI.3.b., puede 

exigir con éxito la prontitud al sacrificio de la vida a sus 

ciudadanos; el Estado posee el derecho encontrastado de pedir la 

dedicación de los individuos miembros para la defensa de sus 

intereses, y sobre todo del mayor, de su razón de ser, de existir 

como tal, como poder supremo. Dicha 

individuo y sus actos, requiere el 

'dedicación' 

abandono de 

o entrega del 

la valoración 

absoluta de sus bienes y, sobre todo, de su misma vida. 

Aqul nos preocupa poner de manifiesto los fundamentos últimos 

de una interpretación, la hegeliana, que justifica tal hecho. 

Hegel considera organicisticamente al Estado y lo concibe a 
6!i 

partir de la perspectiva de las relaciones entre otros Estados • 

64 
Cfr. Ca.sslrG'r. Ernsl, 1PB5. p. 295. 

6!i 
Ver VI. 2, 
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La atención dirigida al órden· i.nternaci~nal ~~a··compartida por 

los grandes pensadores y pollticos 0 de'ia·épo'ca·;'ba~t~ recordar 

Kant Ca quien nos referiremos más adelante) 'y Fichte. En Hegel, 

a 

la 

problemática internacional no s'ólo seriá de su 

consideración, sino punto inicial para 

objeto 

el análisis 

logico-sistemático de sus momentos y elementos. Al considerar las 

caracteristicas esenciales del Estado velamos como éste se 

perfilaba como individual, independiente, soberano y naturalmente 

inclinado hacia el exterior. 

"El Estado tiene su tendencia hacia el exterior en el hecho 
de que es sujeto individual. "<16 

Es justamente en la capacidad (o incapacidad) de un Estado de 

entrar a formar parte del ·cuadro deF ... las relaciones 

internacionales, en donde se juega el hecho de que sea considerado 

como tal, Estado (independiente y soberanol 67
• El ethos politice 

además de encontrarse en la adhesión del hombre al todo, se decide 

en las cuestiones de politica internacional: totalidad ética y 

capacidad de participar en Las relaciones con otras naciones Cque 

son, reconocidas por el Estado en cuestión y reconocen, 

recíprocamente, al mismo) son momentos lógicos distintos pero 

'caras de una misma moneda'. 

En palabras de Claudia Cesa: 

"Para Hegel 
universalidad 
protagonistas 
indispensables 

estas dos caracteristicas <Estado 
ética y dimensiones para poder 
de la polltica internacional) 

ambas o, mejor, son la misma cosa. 1168 

como 
ser 
son 

Es importante subrayar que parte esencial de dicha capacidad 

de mantener relaciones internacionales (como Estado independiente) 

es la misma capacidad de poder enfrentar, si 

66 
Fi.lo•ofla del DGracho, f 329. 

67 
AquL 

cuul 
.. s 

\a 

donde puede 

~:<L&nsi.ón de 

hacerse ~lara la afi.rmaci.6n 

la un Estado <>s una cuesli.ón 

Estado a un es su capac1dad de 

necesario, 

de Heg&l 

superfi.ci.al: 
formar un 

una 

SChJÚr1 

\o 
Lodo que hace 

sóli.do oon ES lados 

Estado 

chi.cos deben buscar organizarse y unirse 
olrc.;; 

\" 

para lograrlo>. 
exlttn$L6r. de 

gttc.:.polllico, eso es, de 

611 

Lo quG mó.s interesa no es la consi.darci.6n 

su Ltlrr~no, si.nv del Larri.lori.o en 

d&fi.r'll..ci.6n y seguridad d& sus fronleras. 

CG~a. ClaudLo, p. 334, 
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guerra: en el la se pone a pr.U.eba_~la 
-·'.e;·;--,, 

~-integridad de un 

Estada. 

El enÚentamfento a'rmiido entre.·- E~~ad~s se considera, 

principia ét ice poi-que, en tanta posi.bi. Udad de darse 
.• 

reé:OnocZ:m.Z:ento•de su.necesidad, constituye el punta esencial, 

as1, 

y 

la 

condZ:c.Z:Ón_ indispensable para la existencia de un Estada, 'momento 

de la verdad' (del ser a na ser realmente tall de la totalidad a 

la que las individuas de una nación adhieren !totalidad ética>. 

San muy conocidas las pasajes en las que Hegel campara la 

guerra a una enfermedad a indica en ella el media can el cual 

sacudir "de vez en cuando" a una población "adarmecida"
6

"'. 

Acerca de este tópica _se han desarralllada las más 

polarizadas interpretaciones: de un Hegel 

propiciador del total itarisma CCarrit, Popper, Haym, Hellerl oc. de 

un idealista-realista (Weil, Knax, Avineri, Cesal. 

Al respecta, y cuidadosamente referida al cuadra 

pensamiento politice hegeliana hemos recanstruidda en 

capitulas anteriare, adherimos al segunda grupa 

las 

de 

interpretaciones que, a pesar de las limitaciones a criticas 

parciales pasibles muestran ser más correctas. 

En efecto, cuando Hegel se refiere a la guerra cama 

enfermedad a sacudimiento, quiere indicar aquella sistuaci6n real 

de crisis en la cual se pone en juega, se requiere de la vitalidad 

del 'cuerpo' del organismo palltica para vencer el peligra 

representada <la enfermedad) a superar la desintegración de las 

partes del organismo (desintegración social). La que en ella 

vemos na es la glorificación de la 'enfermedad' a de la crisis, na 

es la valoración de la guerra en si, sino la apreciación de la 

capacidad necesaria, en sentida lógica hegeliana (este segunda 
-"' sentida de su inmanencia>·: 

La guerra na es, entonces, valiosa en si a par sus resultadas 

<las conquistas, par ejempla>, sino en cuanta medio para realizar, 

6P 
Filosofla del Derecho, ~ 324, Fonomll}nolog(a, pp. 267 y 202, De 

la manera de tratar al Dtlr~chv Natural, p. ?4. 

70 
Con Wa.ller Kaufmar.n, podrlamos dtlcir qutl Heget habla de l.a ldea 

de guwrra, de l.a forma, "in. rebus, on \.os imágenes, farsas y 
cuadros que las tljemplLhcan··. La guwrra como &nf~rmedad es una de 

--.sas LmdgQnws. 
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para hac.,,,r efectivo (en·el sentido anteriormente indicado> la 

vitalidad de·ur{ Estado,· momerfto éfiC:o a través del _cual se 

mani.fiesta lo sustancial universál. 

Por lo demás, la idea ·de la guerra como situación de 

proyección del individuo en un ámbito más elevado que el de la 

tutela de sus intereses particualres e inmediatos, no es en lo 

absoluto exclusiva y original de nuestro pensador alemán. 

leemos en Cesa: 

Como 

"Ya desde el 1792 en Francia se habia legitimado la guerra 
como guerra ideológica y en Alemania Schlegel habla hecho el 
elogio de las guerras de religión como las que "más honor 
procuran a la humanidad". En toda Europa, por lo demás, el 
partido primero contra-revolucionario y luego antinapoleónico 
veia en la lucha contra la república (y luego contra el 
imperio> francesa un deber moral que no admitia compromisos, 
y que era muy superior al mismo vlnculo nacional y estatal; 
es harto sabido que no sólo los emigrados franceses cogieron 
las armas contra su patria, sino que también algunos alemanes 
se pasaron al servicio ruso 71 cuando les pareció que sus 
soberanos no querlan sustraerse al pesado protectorado 
francés. 1172 

Los efectos 'providenciales', trascendentes y benéficos del 

conflicto armado fueron reconocidos por el mismo Kant, autor del 

tratado DE LA PAZ PERPETUA, en el segundo Libro <Analitica de lo 

sublime. B.De la naturaleza como potencia> de su CRITICA DEL 

JUICIO. 

71 

72 

73 

"La misma guerra, si es llevada con órden y con sagrado 
respeto de los derechos civiles, tiene en si algo de sublime 
y al propio tiempo hace la mentalidad de un pueblo que de 
este modo la lleva tanto más sublime cuanto mayores fueron 
los peligros a que estuvo expuesto habiendo sabido 
mantenerse valeroso en medio de ellos; por el contrario, una 
paz prolongada suele hacer dominar el mero espiritu 
mercantil, y con él el egoísmo, la cobardia y la molicie, y 
rebajar la mentalidad de una nación." 73 

Es el caso d& J(arl von Klausevit::. 

C.,;tsao., claud1.o. p. a20. 

"Sglb:;t dbor Kri.i~g. 'W~nn &ir mü Ordnung und Hwlligachtung d¡¡¡.r 

buG>rgsrtich.;.n R'"°chlw gefuehrl \li..rd, hal el'Was Erhabenes an si.ch, 

und macht zugleich dt.e Dwnkungsart d9::i voU:s, ._,elches i.hn auf 

di"1sGi Arl fuehrl, nur um des lo rehabwnQr, je mwhereren Oef ahren es 

a.usgesttlzl var und sich muthig darunlar hal b9hauplen koennen; da 

hingegen ai.n la.n9er Fri.eden dan blossen Hand9lsgei.sl. mil i.hm aber 
den niedrigen Eig-s-nnutz, Fei.gheil und w.nchli.chkai.l herrschend zu 
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La ,guerra es, en -este cuadro, ,,;condición necesaria aunque 

insuficiente para que un Esta~o~s~~ ial ~para que sea considerado 

sujeto de ta Historia Universal. 

Y no es condición suficiente como podemos ver al no ser el 

elemento marcial en si, el criterio que guia Hegel en sus 

apreciaciones acerca de los buenos Estados y de las glorias de las 

guerras. En sus lecciones sobre la Historia Universal, vemos 

pueblos como los asiáticos que vienen a ocupar sólo la inicial e 

inmediata realización del Estado, como los movimientos de los 

salvajes africanos o de los mongoles no dejan 'nada', como también 

se critica a Estados que realizan algún grado del desarrollo del 

Espiritu, por ejemplo, los romanos, por guerrear ~sin sentido'. 

etc ... El sentido o significado de la guerra depende o: 

" .•. varia según las diversas situaciones en las que se hallan 
los pueblos o bien del lugar que éstos ocupen en el fluir de 
la Historia Universal." 7

• 

Guerra como principio ético es, en suma, el reconocimiento de 

la necesidad de la guerra como momento esencial y, diriamos, 

crucial <el de la prueba) para la vida y la concepción misma del 

Estado. 

suficiente> de la Es, entonces, principio necesario <y no 

sustancialidad ética <el Estado) al referir a la posibilidad de 

mostrarse, en efecto, como Estado, como entidad 

soberana. 

independiente y 

Asl, la guerra no es justa, y por ello necesaria. Al 

contrario, para Hegel en el enfrentamiento entre Estados no se 

puede correctamente hablar de 'la justicia' o 

una guerra (o de las guerrasl 7~, ni meramente de 

legal 7~ ya que no se trata del contraste entre 

la injusticia' de 

lo legal o no 

un derecho y un 

mach~n und di.e D&r1kungsarL dli>~ Volks :;:u pft<>gl •.. Kan l. 
immanu.;;,l, KRITIK DER URTHEILSKRAFT, P. 102. 

74 
CQ•a. ctaudi.o, p. 333. 

?:S V&Íamos anleriormanle. q•..1~ ~slv i&ra el argum&nlo de las Leo rías 

de ta tradición dol dvrecho naluro.l, que HGget ..:ri.Lí.ca. 
?6 

La di.9llno:i.ón prvdomi.nanle para la nueva. tradición del d&recho 
posili.vo es la de ·to Jurídico• y 'lo no jurídico·. 
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entuerto (como en el caso del Dei~cho Pri~adol s.ino de dos 
:'.: ';. ·. ·.· . ·.·· :.'·> ,. .. 

derechos en sl igualmente válidos'. y·· legitimados,. cada· uno a su 

especifica manera. En un pasaj¡,¡,·~ue • (J{ef'~f'tfüo<¡; tfan~c~ibir por 

entero a pesar de su extensión; H~,g~\ nÓs ·~abla~'de,,l,a guerra como 

aquella contradicción que surge de. ici .;j_~J~tj;mi~aGllidad" y de la 

"especificidad" de distintos derechos, pero en el 

d<i>rechos. 

fondo tales, 

"El derecho refleja la utilidad (conveniencia> de un Estado, 
establecida y concretada mediante los tratados; pero, a causa 
de que en ellos se delimitan, generalmente, los diferentes 
intereses de los Estados y, en cuanto derechos, son tan 
interminablemente multifacéticos, tiene, por tanto, que 
resultar contradictorios, lo mismo que los derechos; al 
depender sólo de las circumstancias, de la combiinación del 
poder, es decir, del juicio de la polltica, si los intereses 
y los derechos llegan a estar en peligro, deben ser 
defendidos con toda la fuerza del poder; contra esto, pues, 
la otra oarte puede alegar también un derecho, porque 
precisamente tiene el interés opuesto que entra en colisión 
y, a la vez, un derecho, de modo que la guerra, o lo que sea, 
tiene que decidir entonces, no cuál de los derechos afirmados 
por ambas partes constituye el verdadero de-recho-pues ambas 
partes poseen un verdadero derecho-, sino que un derecho debe 
ceder frente a otro. La guerra, o lo que sea, tiene 
justamente que decidir acerca de ello porque ambos derechos 
contradictorios son auténticos por ieual; por tanto, un 
tercero, y este es la f311erra, tiene que hacerlos desi¡yuales 
para que puedan llegar a unificarse¿

7 
lo cual acontece en el 

caso de que uno ceda ante el otro." 

El resultado de la guerra no es la resolución de un 

procedimiento juridico Cque ratifica las razones de quien está en 

lo justo, según un derecho), sino· ·1a .. afirmación de un derecho 

frente a otro derecho, afirmación que será regulada y ratificada 

por las directrices del derecho inteinacional vigente. 

77 
H<l9<>l, La Consl\.t.uci.6n de Al.amo.ni.a.. p. 107. LOS cursivas son 

nu-..>slras. 



entuerto <como en el -caso del Derecho Privado), sino. de dos 

derechos en sl igualmente válidos y legitimados. cada. uno a 

especifica manera:< E;1-L.lt1pa-~aje, que' preferimos tran~C:i-fbir· 
entero a pesar de su ext:kn;;iórÍ; Hegel nos habia de ;ia".gúefr'ra' 

su· 

por 

como 

aquel la contradicción que surge de la "inc:l~ts';mt'n'aÍ:ii ii.\1ac:ll'· y de la 

"especificidad" de distintos derechos, ~e~á :~nYeÍ''; f&nc:I~ tales, 

derechos. 
----- "·•'• _, 

"El derecho refleja la utilidad <conveni~n-cia> de un Estado, 
establecida y concretada mediante los tratados; pero, a causa 
de que en ellos se delimitan, generalmente, los diferentes 
intereses de los Estados y, en cuanto derechos, son tan 
interminablemente multifacéticos, tiene, por tanto, que 
resultar contradictorios, lo mismo que los derechos; al 
depender sólo de las circumstancias, de la combiinación del 
poder, es decir, del juicio de la polltica, si los intereses 
y los derechos llegan a estar en peligro, deben ser 
defendidos con toda la fuerza del poder; contra esto, pues, 
la otra oarte puede alegar también un derecho, porque 
precisamente tiene el interés opuesto que entra en colisión 
y, a la vez, un derecho, de modo que la guerra, o lo que sea, 
ti.ene que decidir entonces.no cuál de los derechos afirmados 
por ambas partes constituye el uerdadero derecho-pues ambas 
partes poseen un verdadero derecho-, sino que un derecho debe 
ceder frente a otro. La guerra, o lo que sea, tiene 
justamente que decidir acerca de ello porque ambos derechos 
contradictorios son auténticos por ieual; por tanto, un 
tercero, y este es la f.?Uerra, tiene que hacerlos desieuales 
para que puedan llegar a unificarse~ lo cual acontece en el 
caso de que uno ceda ante el otro."' 7 

El resultado de la guerra no es la resolución de un 

procedimiento jurídico <que ratifica las ra~ones de quien está en 

lo justo, según un derecho>, sino la afirmación de un derecho 

frente a otro derecho, afirmación que será regulada y ratificada 

por las directrices del derecho internacional vigente. 

77 
La consli.luctón A tema ni.a, p. 107. Las curslvas son 

nues;tras. 
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VII.4.b. Relaciories internacionales y Es~ad6 de Natüraleza• 

Pasamos,_ de esta manera, a la cúestión de -la func_i6n. __ de ___ las 
,-!,-;!.- ,;-:-.·--

leyes intern·acionales y de su validez. _ ..• · .. ,/ 

Para Hegel, la leyes internacionales son debe°r'sei'; .-son aq.üel 

ideal de conducta que serla bueno seguir, a'ic~¡:;z~~,e'~-:-'io~Úr'e'át.)'c 
entre Estados: · ••: :?; ··•; :U/ ;;r~~;::;;_ :?; 

fü:~~m:::~:~~:::~m~:~ ~~;l~i~:f :r~t~t~f 1is~~f }~!~1~r 
contratos en general .. " -,_:.,\3.}:(~t,;'.i ·-:f;·;~~::;}i;/.·~~~:~~·.:~:i~:' 

·"El /undmr.ento d9l derecho d~t;;Z.n~~,~~~Lz:;· ;;~o~o 
universal debe valer en sl y :por sl· '·:·erÚre'·-·ros Estados, a 
diferencia del contenido especi~l de io~,trátados positivos, 
consiste en que los tratados, en cuánto de 'el 16s- dependen las 
obligaciones,., del los Estados entre _sl, deben ser 
obsenJados. ·· 

Las leyes internacionales no tienen la ·vigencia o validez 

< ef&c l i •XL r·eal idadl que poseen las leyes del derecho privado 

(administradas por el Estado, como poder süperior l porque, a 

diferencia de éstas, a) su reconocimiento depende de la voluntad 

soberana del individuo estatal, y bl su administración requiere de 

un poder superior, igualmente soberano y capaz de imponer, si 

es necesario, su voluntad. Pero, ante todo, y remitiéndonos a su 

teoria del Estado, para Hegel la voluntad estatal, para ser tal, 

sólo puede ser soberana. 

Además, para poder pensar en un organismo capaz, es decir, 

con poder y fuerza para imponerse, debemos pensar forzosamente, en 

una entidad pol1tica que esté dispuesta a dirigir o enfrentar 

guerras, y ello implicaria segufr-afirmando 

guerra. 

la imanencia -de- la 

De esta manera, las leyes internacionales no pueden rebazar 

su naturaleza de deber: 'ser, . ni pueden. obtener, por lo 

anteriormente afirm~do, nirigún tipo de validez universal y 

79 
Fi.lo:aoHa del Oeaort:tCho. 

7P 
Op. e i t. , P 333. 
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objetiva< a la manera de Kant>, por medio 'del e•;ftablecfmfento de un 

organismo resultante-de la-reuntón,de .lasnacio'~es,; 
·Las teória's que po'~tulab'~_;, '-!n ~Cj~{1ih-ci~: europeo' que hiciera 

más dificil la guerra, é:omo l~ t~brf1 a _cié Geritz el cual veia en 

ello "una idea de réC:iproca modér:'áé:i6T1; cÍ~:r~dproé:a limitación" y 

se fu~daba ~11 ~i ··~rE!c!o~inio del e~{ériciiqeritd - educado sobre la 
.e;. 

violeriC:iab~uta'' 1 01áj;eo,.:1á-1<an(i~ry~~·dti la paz perpetua, no 

podlan ser c~nsideradás ve'rdaderas /i:~dria~,· adecuadas al orden 
politice internacional. -- -- ''.• >; ?> •; 

Frente a f:an,t y a su coni:epc,ió1-f:d~~laPaz Perpetua, la, cu_al 

pretendia al lanar toda controversia ~n't~e Estados por medio del 

establecimiento de una liga de naciones reconocida como •'.pa'der 

por cada Estado que hiciese "imposible la solución por' medicl~dé rá· 

guerra", Hegel afirma: 

" ... presupone <la concepción de la paz perpetua) '\.ií\anCmidad
de los Estados, la cual depende de razones y consideraciones 
morales, religiosas o de otra naturaleza - y, e~ g~neral, 
siempre de una voluntad soberana particular, y por ello 
permanecer1a tachada de accidentalidad."ec 

La representación de un poder que tuviese sus bases en 

razones tan poco sólidas para la teoría y que contradicen a la 

misma realidad no es viable para Hegel. Tal poder perfila, a los 

ojos de Hegel, en ultima instancia, una voluntad soberana 

particular, ya que funda su poder en razones morales y religiosas. 

De esta manera, su autoridad tiene un carácter meramente 

accidental con pretensiones de colocarse a sl mismo por encima de 

la entidades estatales que son soberanas (absolutamente sobre su 

territorio, hombres y bienes>, 

expresan una voluntad absoluta. 

independientes autónomos>, que 

Al contrario, en Hegel, las leyes internacionales deben ser 

vistas como contratos entre entidades particulares que, empero, no 

pueden ser resueltos eficazmente por un poder judicial superior, 

ya que se trata de dos derechos legitimas en s1, opuestos pero 

vigentes, amenazados pero soberanos. En este cuadro, la resolución 

en caso de de la voluntad particular estatal no puede ser 

80 
IbLdwm. .:t9. al '.Ji • Véasiit tambt.Sn wl ag. a.l .j. 33?. 
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costrinida p6r otro poder superior y toda solución dete~~inada a 

una crisis política internacional será inestable, precaria y 

determinada por los intereses en juego de los Estados. 

"Hegel ha repetida más de una vez que "las grandes cosas" a 
las que su gene~ación habla asistido ofreclan un material de 
reflexión politica como jamás se habla tenido en la historia 
del mundo. ? Y cuál era la conclusión que se podia sacar? 
Primeramente la confirmación de la imposibilidad de paz 
¡garantizada por un imperio universal. y luego que, de 
producirse sorpresas, o sea constricciones para desaparecer 
de la escena de la historia, serian solamente para las 
entidades estatales de peque=as dimensiones; ... "81 

Al subrayar la naturaleza limitada e ideal de las leyes 

internacionales, Hegel esta consciente del retorno de la condición 

del Estado de Naturaleza, a la cual nos referimos al principio del 

presente capitulo <VII.1.a.). 

Sin embargo, queremos poner en relieve las interesantes 

connotaciones peculiares que el conflicto bélico, por el sentido 

que adquiere en la idea hegeliana, confiere al Natvrzvstand. 

Hegel trata el 'retorno' al Estado de Naturaleza en la esfera 

que enfrenta verdaderas sujetividades políticas soberanas. Es, por 

ende, un espacio politico y en su más elevada expresión, mientras 

que para la tradición el Estado de Naturaleza era hipotético, 

antitesis de la sociedad política y anterior etapa a su formación. 

Si bien Hobbes, Locke, Spinoza refieren al Estado de Naturaleza en 

la conducción de las relaciones intrenacionales, es en Hegel donde 

deviene tema central de su perspectiva teórica politica y 

encuentra su valoración ontológica. 

El verdadero Estado de Naturaleza en Hegel no es el lugar del 

conflicto entre sujetos con derecho a todo <Hobbesl por intereses 

particulares; para Hegel, ello está presente en la esfera lógica 

anterior a la del Estdao y es plenamente solucionable por el poder 

jurldico del Estado que define las relaciones y las resoluciones 

entre el derecho y el entuerto. El Estado moderno que se afirma 

en, y realiza el imperio de la ley <Cfr. ,VI .3.b. > supera 

positivamente el conflicto que se desarrolla al l'.nterior mismo de 

su estructura (esencialmente juridica). El verdadero Estado 

Las curs1.vas son nuestras. 
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Natural es, si, el conflicto entre sujetos hobbesiarÍamente _ con 

derecho a todo, pero son. ~~j~to~ /;biiti~hme'rtte·~ ~,!,6e'rano; y 

autónomas a diferencia de los :~er~.sblfm~a,¿nCitvpr_ •.• :.-u'_ .. bs_._~1·.·.· .• '1·_.c:o~.·~.:.~:ré~ no es 
particular, sino que coincide cCln.;;1?1,'interé's 

Si el Estado de Naturalez',i;ip~/~~(b";~:~·¡~·~;,¡.;;1:;;'6eg~liana es el 

::P~=i·~::::d::ab ~~ e E:::::d~~i~Í,~;~%i,i.~~i:~~~?f~~órÍP:~ ~:s m::::re::~ 
enfrentamiento militar, se»•.dfstTngue de las anteriores 

concepciones del Estado de NatJ~~l·~'z:i.en otro aspecto central. 

La guerra, al ser entre Estado's soberanos e independientes 

que se reconocen como tales ent;·e ·.si, se conduce manteniendo dicho 

reconocimiento: 

" ..• subsiste aún en la ev.erra (situación de ausencia de 
derecho, de violencia y de acci~entalidadl un ulnculo en el 
cual ellos valen el un apara el otro como algo que es en si y 
por si; de suerte que en la guerra misma, ella es determinada 
como algo transitorio." 92

, ..•• 

El Estado de Naturaleza. iusnatur.al ista, hipotético e 

inferior, hace imposible pensar.· la .. presencia del reconocimfento. 

Aún en la consideración del confli~To··:~'lit~e Estados es un aspecto 

poco rescatado, al reflejar las caracterlsticas ·de un estado 

pre-social. 

Mencionar tales diferencias es importante para entender la 

postura hegeliana frente al ori8en del Estado moderno. Mientras 

la doctrina del Estado natural postulaba un origen hipotético, 

abstracto, en Hegel está presente la preocupación por los orígenes 

históricos de las instituciones, asi como de los contenidos 

tradicionales y culturales. Su interés se dirige, entonces, hacia 

la comprensión de las raices y los factores históricos de la 

realidad social y cultural. 

Reflexionar acerca de las notas distintivas del Estado 

de Naturaleza en Hegel remite a la ponderación de la justificación 

del poder politice. 

Para el iusnatural ismo, la abstracción justificaba, 

fundamentaba el poder del Estado, poder absoluto o limitado. Para 

92 Ftlosof~ -del Derecho, f 339. 
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Hegel, ya ;lo yei amos, éi io, _r-eprésenta.:1a
0

err!oriea<fundam~ntación del 

poder en la sujetividad:cpués<bien'~ el Est~do<;de;' Nátl.lraleza que 

encontramos al final .del r~corrido )ó~i¿o de la Historia es, 

también el real interrelácionarse'/(je ·:los' E·stados y, además, se 

manifiesta como la prueba ·-co~tu~de~tei:.; (irrefutable) del poder 

absoluto soberano del Estado frerit~~rlcis indtvid~os singularmente 

concebidos. 

Sin embargo, parece má~ problematico:.·el Estado de Naturaleza 

es vigente, actual, no está superado :en<_y ·por'. lo que pretende ser 

la comprensión del Espíritu en el 

Historia. 

mundo~ la Filosofía de la 

Hegel muestra, también aquí, el ~a~ácter realista de su 

especulación: comprender la realidad política es hacerlo con sus 

contradicciones y postular una conducta racional que deje de ser 

idealista y comprenda la verdadera y compleja naturaleza de la 

'cosa' política, evitando los extremos y decepciones que los 

'grandes ideales' provocan. El actual Estado de Naturaleza entre 

las naciones conuiue, no excluye determinantemente la posibilidad 

de la paz, del órden y de la seguridad. En palabras del 

alemán: 

filósofo 

"La guerra encierra, pues la determinación del derecho 
internacional por la que se mantiene la posibilidad de la 
paz, como, por ejemplo, el respeto a los embajadores, y por 
la cual la guerra no se hace contra las instituciones 
internas y la vida pa~Jfica de la familia y privada, ni 
contra las personas. 11 

La paz y la civilización no desaparecen, sino son, 

respectivamente, posible <como por otro lado lo es la guerra) y 

coexistentes. La guerra es conducida por la clase militar, ya 

mencionada, y es relegada a medio, repetimos, de las razones ( la 

razón> del Estado. 

El idealismo hegeliano se dirige a la arqueología de las 

caracteristicas y factores relevantes para la constitución de un 

presente uiable. Es decir, con respecto a la condición actual 

natural entre los Estados, Hegel piensa en un equilibrio entre 

Estados que, si bien no fundado en un único poder que rija t'odas 

93 
Ibidvm, .Ji 339. 
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las naciones, 

La diplomacia, 

es un equi 1 ibrio posibie entre intereses naci:onales~ 
la visión poutica, ra actuaéión cie ás: 9r.áAci~~ 

hombres es el lugar par exceUence ele - la p-ol1 tic;,.. Es un 

equilibrio, como en Clausewitz, que puede entrar en crisis y 

entonces será enfrentado, cuando no queda otro camino posible, con 

el enfrentamiento bélico; medio para solucioner una crisis que no 

muestra alternativa de solución, instrumento politice para mediar 

la simetr1a entre intereses y derechos. Pero la guerra es vista 

como un extrema, y es benéfica y necesaria sólo en tanto swnma 

ratio del Estado Moderno. Vista como extremo, la guerra deja el 

lugar a la camitas 5entium. 
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VI I.4.c; 
"" ,,;,-

L~ inmanef1c;}aéM.laCGuérr~: el c'al".áctªr relativo. 

.~~~a~. ~efer ido~ .anteí-ioi::me6té.'.. cJ r r"';4 .~~;{e 10 Nos. que 

;~~~¡~r ~~~:~:~~=~~.~~~!~líiiií;~iíiljt~~::~i:t:·:: 
Reconocer en l á guerra c!a ·n~ ·•1nter;r.u;c1ó~)'de1''' reconoc im1 en to 

::~:~d:;:;d::s:~:~::i~: :~~:~~1i~m~~t:~~~·i't~'i.~s,~~~WU~:i:.~·:!g~tt:~:~ 
deseable el restablecimiento"ci~Í..in i;;i:¡L!iÚbf:io i~t~tna~ional, y, 

por ende, el órden y la paz. 

A la luz de estas afirm~ciories las criticas a la teoria 

hegeliana de la guerra, como teoria sea nacionalista y totalitaria 

CCarritl, por no ser el beiicismo lo que Hegel postula y promueve 

y por ser experiencias radicalmente distintas de las q~e tocó en 

suerte vivir a nuestro autor y sobre las que reflexionó. 

También caen aquellas interpretaciones que centran su 

argumentación en la supuesta concordancia de la teoria de la 

guerra hegeliana con las guerras de la era atómica CGlucksmann84 >. 

Los conflictos bélicos que Hegel conocia, fueron los del 

enfrentamiento entre ejércitos profesionales, conducidas con 

respecto de las zonas y poblaciones civiles, limitadas todavia en 

base y objetivos. 

Aún admirando, como en el caso del estratega alemán 

analizado, la figura de Napoleón CCfr., VI.3.f. l, Hegel no 

percibe,, como la contrario sucedió con Clausewitz, aquel la 

revolucionaria transformación que su conducción de las campai'!as 

introducía CCfr., I.1. y I I.3.l. Para Hegel Napoleón es "el alma 

del mundo"
8

,,; que restablecerla la paz y afirmarla "la cultura sobre 

la barbarie". 

En segundo lugar, podemos hablar del carácter relativo de las 

guerras al insertarlas en el mismo cuadro del que las hemos 

." .~:· 

-~'. ·-.·:'.··'.: '·<:< ~· ~ 
swgün Andr~ otuCksma.nn;- · .. S.t ·.di.SCur~i'O'':o '---·.:. raCi.onal 

preanunciarla y justtfi.carLa:. e~_-:_~-~-~~-~-~<;-~.$~- :~~i:~~-~~~f.:·-~-~!i~~~t~~i-~~~~~-/ :;S>~·- -·-o 

S!i Que conlt:tmpta en -Je~·a en· · 1006;:: -~--~··;;b~~(¿~y-: :dt·: :_/i~ bolalta 

84 
hegeliana. 

ta cuat 

el único ejemptcir d9 to.· Fé,~o~.~-~º-~~~~50.~i·e~l~v·6.·~~.-~;~~·-:~~~~~~6:··_":_ ~~~-~ p~fd~~~-~··· 

···:::; 
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extraldo: el de la conformación de la Historia~Universal. 

Recordémos·. que par;~•He~~i la ~ul~iria¿ió~:de(;g¡-adual · proceso 

de au tocorisc ientl~aci~~ ciik1 Esplr itt-í ;'.'.~déilr p~n~~ml'.emto, se da en la 

esfera del Espid.tll <al:>~ol'Gto•; 'e-~6'. gs';.(: por,' medio de la 

representación <Arte>;'. i nt~riieiri; :(fiii!ikgT8n!\~y• ··r:azón especulativa 

<Filosofía>. Todos los;,mom~~·~º~'f;;: .:C~¡;{~r·f6re~ ~ devienen, asl, 
~-J~~ ·.!~F'· '/:-:,,'. 

parciales, relativos. ···-· .• -... -

Ante los ojos de la Filosof1.a;''-.1l:; ·Si:stori,a se somete al 

juicio que reconocerá, o menos, el carácter racional en los 

sucesos históricos y perfilará de esta manera el desenvolvimiento 

lógico-histórico del Espiritu. 

La guerra, como todo otro elemento de la concretización del 

Espiritu es, a la vez, relativa, no es ella la culminación del 

Espiritu, ni se da en ella la máxima expresión de la racionalidad. 

El la es racionla en tanto, medio para la constitución del. EStado 

moderno: lo es para su constitución lógica (ver VI.3.> y para su 

desarrollo histórico <garantia de su independencia y de su 

reconocimiento, VII.4.b.>, y, por lo tanto, para la concretización 

del Esplritu en su autoconstituirse. Por ello mismo es un medio 

que será racional o no, según la Historia Universal que la 

Filosofia reconstruye a partir de un resultado, si acompa~a alguna 

de las posibles modalidades, como la de otras instituciones 

pollticas y no politicas, de manifestación del Espiritu. 

La afirmación de Bernard Bourgeois respecto a la filosofia 

politica de Hegel, según la cual: 

"En este sistema acabado, en este circulo de círculos que se 
expone en la Encilclopediade Las ciencias filosóficas, .. la. 
filosofia politica no es sino un momento del saber filosófico 
total Asl, la fi losofla de Hegel es, en su resultado, la 
filosofia de la relatividad de la filosofia politica."

86 

puede ser extendida para comprender la relatividad de todos los 

aspectos de lo fenoménico, a pesar de su distinto 'peso' 

de significación. 

o grado 

Tal relatividad es concebible por la doble relación en el 

Od 
Beourgeoi.s, D&rnarrJ. 19éiP, p. 12. 
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CONCLUSIONES. 

El acercamiento a éstas teorizaciones de la guerra nos ha 

conducido por senderos y' regiones ~uy distin~o~. La ·teorla del 

estratega aleman mostró.sus. pr-etensiones de ser defi~ida como 

verdadera teorización y ·enfcu:ó'·de manera más cercana el fenómeno 

de la guerra si bien inCur'sionando en el terreno de la poli tica 

del Estado, sujeto de'; i'~ . politica. la pos.tura hegel lana 

y 

se 

manifiesta más como una··idea ·o concepción de la guerra que una 

verdadera teor1a: la precicupación de Hegel es entender el fenómeno 

bélico en sus mAs profu~dai razones, no para construir una teorLa 

propiamente dicha del ~ismó, sino para insertarla en el más amplio 

ámbito de su especul~ción·filosOfica. 

No obstante la distancia entre los personajes objeto de 

nuestra reflexión y la diferencia de sus producciones, el esfuerzo 

por encontrar las ralees de la guerra los une en mas de un punto. 

Ambos se enfrentan al fenómeno bélico a partir de una postura 

realista, es decir, mirando a descubrir o develar lo que 

efectivamente se encuentra detrás o en el fondo, fijando su 

atención, entonces, en la realidad de los hechos y procurando dar 

razones de su postura. De esta manera, critican y descartan otras 

pretendidas teori:aciones del fenómeno que, como hemos visto, o 

reducen la teorla a arte <Clausewitzl o fundamentan su posición en 

valores morales, religiosos o de otra naturaleza., o en 

convicciones pollticas incogruentes ~en la naturale:a de la 

situación politica y con su misma argumentación <Hegel l. 

Tienen en común la raiz del fenómeno. La esencia o el sentido 

profundos que impregna con su fuerza, con su vigor a la guerra es 

la polltica. Esfera superior o mayor frente al fenómeno bélico en 

la cual ~ste se origina, la polltica extiende su racionalidad en 

la guerra, en el primer autor, la política expresa la racionalidad 

del desarrollo del Esplritu y fealiza la Razón, en el segundo. 

Entre otras teorizacionés,.dei'-fenómeno bélico'. la teoria de 

---------------------
.. \r,ü.lcl Rapopo-~l~- er. --- su-_,_-, i"~~rO~~cS~~n "º'' wa.r" tEd. 
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Carl Clausewitz' .éiestaca'c ·como el· esfuerzo más claro y 

si ste~Á t ico de ~ar una e~p lic~~ión al f".~~6~~~~ ~éli~O, a ta 1 punto 

.que el autor· llegó· a se~>iÍ~mi"Cio p'o1<w~ltef. Goer)itz "el filósofo 
,, ,._ ' .. ,,:. ~'.',' ,,,, -=--.~ .. 

::n:: s~~~::: ,; :·e 
11~n::rmd1::~~i~r~;Rrf{~~1~1?~~1d:s~:~te:~s ~~:máyn :: 

relevante por el carácter polf~Ú~·;~ ~·~,~~.'~Ú~~ofia de la guerra. 

La máxima por la cual liL. g"üehr'.a;;.}'.;es, una· continuación de la 

politica, esto es, de las rei'aci~n'é5' po"í.iÜcas entre gobernantes y 

Estados por otros medios, o t:icd~ . 'otra gramática', indica la 

necesidad teórica de remitir dicho fenómeno a ese todo mayor <Cfr 

II.4.) que es la politica. En el ámbito de la politica, como hemos 

visto, es donde Clausewitz indica las verdaderas raices, los 

orígenes determinantes de la guerra y no en sus justificaciones, y 

condenas, jurídicas, morales, religiosas o étnicas. Vom Kri.e,ge no 

presenta ni siquiera referencias a tales interpretaciones: esta 

ausencia y el carácter radical que imprime a la prppia, las 

descarta, en tanto no representan esa ueri.tá effettuaie esa 

comprensión de los fenómenos en base a sus verdaderas causas <las 

determinantes). Es en el carácter radical de su interpretación 

donde reside el interés teórico en su obra para la filosofia 

politica y, concretamente, en sus consideraciones acerca de las 

caracteristicas constitutivas del Estado moderno y de la politica 

Lout court. 

Hegel, por su parte no necesita reconducir la guerra a la 

política (ya que parte de ella y de la guerra como asunto de 

la political, pero si pone orden, claridad, profundidad y 

consistencia en sus presupuestos y fundamentos. Se enfrenta y 

desmantela tanto las condenas absolutas o terminantes de la guerra 

como los fallidos intentos de su justificación con base en los 

intereses indivi~uales o en la parcial comprensión de la 

naturaleza del Estado. 

La entidad politica a la que Clausewitz y Hegel se refieren 

Dook>. sugiere. ur.a 

di.s;li.nguG enlre 
lLpi.fi.caci.ón de t~~ 

vi.soi.6n -.s;calot.Scjt~a; 

,:-~: 'fti-0'1'Las de ta 

·. ::,::~:··. -.c0lac\.i•m6lica 
•upuQoo~lo, polLLi.ca dG ta guli>rra.. 
2 Oo~rti.lz, Wall'3'r, º'Hi.slory of ,··Ú~~<i·.··~l¡~~~~an .. · 

•'J-·;3" .oion Rapoporl, Ana.lot, Op. e i t. . p.· 11. 
Cenera.\. 

177 

gueorra 

y. 

Slaff". 

queo 
por 

ci.lado 



es la institución estatal, burocrática y ~illtaf, del siglo 
- -

maquinaria pblitíca comple.ia, -_que. encu~ritra sus bases ya no en 

lineamiento" gene~"1ó9\L::é' a~ la"s ¡;.~¡.¡la~ .·reales, ni en 

aceptación tr-adi~fonal '~e su p~der, sirio -esenci.aUnente en 

XIX: 

el 

la_ 

el 

monopo 1 io legitimo de los medios_ de coerción3
• La anterior 

afirmación puede parecer la atribución arbitraria de conceptos 

que, si bien están presentes en Maquiavelo y Hobbes, se afirmarán, 

como categoria plena de la interpretación sociológico-polltica, 

sólo posteriormente con Max Weber y su tipologla de los tipos de 

dominaciOn. Sin embargo, sus elementos están expi i.c i. lamente 

presentes en el pensamiento de Clausewitz y de Hegel:el Estado, 

como vimos en el análisis de sus obras, debe reconocer y encontrar 

en la organi=ación de un ejército permanente y nacional <por 

conscripción e ideología> uno de sus pilares para concebirse y 

ser, en la realidad, plenamente tal. Es sólo uno entre otros 

aspectos de la existencia de dicha compleja institución política, 

ya que en él radica la posibilidad de defender a la nación, frente 

a otras, y, por lo tanto, de concebirla en su unidad y 

particularidad, la condición necesaria de la existencia del 

Estado. En este sentido, en la guerra reside la uiti~.a rati.o de lo 

politice-', la condición última de su posibilidad, ya que, 

fenoménicamente, se manifiesta en ella <se pone en juego en el 

campo de batalla> la caracterlstica esencial de la entidad 

la época: 

unitaria, 

la 

de 

polltica, del sujeto politice par excéiience de 

capacidad de afirmarse como entidad politica 

enfrentarse a otras y de definirse por medio del enfrentamiento 

mismo. Por lo anterior, la historia de la constitución del 

ejército nacional, refleja y_ es, .. pa-r-a-lela, -en muchos sentidos, al 

proceso de concentración, del :--pod-er.'_ poli tico en la estructura 

politica moderna del Estado;.;n,;;:ci6r.: - Es -oportuno subrayar como 
', :--".' - ,, :.-'/: .-. 

--------------------- -, .. ·);(: <:/< -~·'.~·:r _c •• '.' 

3 
La .. :<presl6n ··co<>r.;t\;•h:;~)_, ,;~t~fa.~i> ''.,n C s.a-nl~do 

man1.feslaci.ón, y la cons·9~~~~~.;~:;·:·~,\,~~?>·.:~/ 'd&-~ " con~twnci.a. 
dGo coacci.6n Hslca. ',7·: •':; 

da 
jurídico, 

la amti)na-::.a 

4 
olucksrn<inn, Andr~. hac& \C1~b(.;~- r~f~r;:c~; _______ ··te. concapcl6n 

guwrra c.:.mo sum.ma rat iO'· · d9-" tO. ·:-potLLi.ca·--.-'>en ctausevllz Cpp. 
22>. pero ~)(li~r.d9 Lal c_on·cQp'c-~6r<- o ·" núQ.S..tr·O~ ,..di.as, a 

d .. 
JI) 

pesar 

r&comocimi.-=-nlo de- una' clifwr'encia ~·· _eS~_r:-.e_i_a-l .·en.lre ta.s épocas 
cu~slión. 
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también el requisito de legitimidad en. la definición de la base 

esenéial del Estado <monop.olio L°eg1·ti:m0 de los med.icis de coerción) 

se cumple tanto en la exposición >~ l;;usewit'z~.ana': como en la 

hegeliana, ya que no existe otra· organización paialela en una 

misma nación: el pueblo mismo es parte de su funcionámiento; no 

hay otras afirmaciones similares del poder del Estado, ni en el 

alcance de la recaudación de fuerza, nl en la intensidad de lo que 

se pone en juego <la existencia de la nación, y as1, de 'todos 

nosotros los ciudadanos'). La guerra que un estado ~onduce, revela 

sus caracteristicas centrales en la teoria que, de ella, 

Clausewitz presenta: el ser instrumento de una determinada 

pol1 ti ca. Para Hegel, no sólo es instrumento de la poli t ica 

del Espiritu en su despliegue y desarrollo en la Historia. 

La teoria que toma como objeto de su análisis a la guerra 

éste determinado sujeto que las conduce aporta, por todo 

anterior, mayor claridad y profundidad en la comprensión 

surgimiento de los Estados-naciones. 

Además de perfilar las caracteristicas esenciales 

protagonista de su teoria, nuestros autores dibujan 

sino 

y a 

lo 

del 

del 

los 

lineamientos centrales de la noción de politica, de la esfera al 

que pertenece dicho sujeto. De esta manera, sus teoria de la 

guerra no sólo ayudan a comprender la naturaleza del Estado 

moderno, sino también la naturaleza de su politica. Veámos. 

La politica, decia Clausewitz, imprime su sello a la guerra 

que conduce5
. Si la politica, el conjunto de la relaciones de 

fuerzas, en un Estado es 'vigorosa', eso es, si está ~bien 

organizado' <como decia Maquiavelol, si la mencionada condición 

última de existencia de la entidad politica moderna está 

satisfecha, ello parece indicar, según nuestro autor, el carácter 

positivo de ella <la political. Para hacer más claro ese 'carácter 

positivo' que Clausewitz le atribuye podemos pensar en el alcance 

del poder real de dicha política, su alcance nacional <definicion 

del territorio y población, incluso lengua) que está implicito en 

En "tto no hay que ver. repati.mos, to. 
poHtlca. •fuarlt:"t~. ·sana·. con wt m1.Ularlsmo 
de la potCLlca., srno -et 6.mbllo de su ~µruaba de fuego•. 
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lo anterior. Por. ot_ro lado, la e~i'=.tenci~-e;sfahlé'; cor1finUada6 de 

tal, institución (basada en ese pilar), remi-te ~ '1a Íegitimi-dad que 

se -desÚroTfa a 'su alrededor, aslcal.~:ver.dadero establecimiento de 

un poder politico7
: Aqu1, pa¡:.eófr'ga· i:iG~;~eguimos argumentando en 

el radio del punto anterior, el ·•del Estado, pero creemos que 

Clausewitz pone aqu1 (en la'pol1iica'vigorosal el acento en la 

caracter1stica central de la pol1tica moderna: su ser una pol1tica 

ya plenamente definida como nacional, es decir, propia y adecuada 

al Estado-nación. Como ha sido se~alado en el trabajo, la idea de 

pol1tica en Clausewitz se perfila en su noción de politica 

instrumental y estratégica, asi como en la idea de ámbito de la 

formación de asociaciones que posibilitan 

intereses y la creación de identidades. 

la definición 

Lo politice es 

de 

la 

capacidad o la posesión de la facultad de poder enfrentarse a un 

eventual sujeto definible y reconocible como enemigo. 

La pol1tica del Estado-nación en la que se desarrolla y a la 

que se refiere el estratega alemán es plenamente compartida por 

Hegel. Como en su momento se puso en relieve, el sujeto par 

exceLLence del pensamiento pol1tico hegeliano es explicitamente el 

Estado moderno, objetivi~ación de la racionalidad del Espiritu. De 

esta manera es una politica compositiva en donde el énfasis reside 

en su capacidad de organización unitaria y de constitución de 

individuos y derechos. La politica hegeliana debe ser pensada como 

6 
··Aunque las nociones da legi.Li.mi.dad y de a.fecli.vi.dad pueden 

parecer muluam&nle conlrastanl&S, y entren &n escena en dos 

momentos di.fer&ntes •. .. &stán &9lrechamenle vinculadas por lo menos 

duranLQ un largo periodo de La hi.slori.a. dGol pen::;ami.anlo 

poli Li.co . ... Aqui lomo en ,.:onsi.derac.i.~·n tambi.én dos ej&mplos 

cl6.si.cos dé!- Le6ricc•s del Es lado i.denlifi.cado con el poder 

soberano, uno de un escritor poli li.co, Jean eodi.n, otro da un 

juri.sla. cuando Bod\.r, dehne ta sob~rani a, no s& Umi.la a dittci.r 

que pora sob&rano at podar debe ser abso\.ulo <en el. sanlido da 

Le6ibus solut1.IS>, sLno agr..ga que debe ~ también perpetuo. <EL 
subrayado .;.s nueslro), . . según Ausli.n .. .. para que se puedo. hablar 

da- un pod.;,r soberano. o;iS neces.:irlo que 9sle sea ·habitualmente 
obedecido·" Lo quo> 

lenguaje Jur 1 di.co. d6' 

es de otra. manera, una manero propia del. 

ded.r que u.n poder es l.&gi limo sóto wn 

.:uanlo e~ lambiá-n efectivo.•· Bobbio, Norb&rto, y 

Fundam~ntos da-l Poder Poli üco", pp. 23 y 24. 
7 

"Le plus forl n·est jo.mal.s assQ:z fort pour loujours 

mai.tr.a-, s't.l ne tr..:i.nsfc·rm sa forc.i' .a-n doi.t el t·obéi.ssanc.,¡. 

devoLr ... Rousseau, J. J .• citado til-n Dobblo. Op. cit.. pp. 29 y 30 •. 
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el conjunto,de pensamientos y atcione~ que converjan y hagari 

posible,, la organización social, uWit~;i8, c;(J,'d\sgre~ad~),,·) si bien, 

·e 11 os ·mismos son pos\ bles.' por" ~f.C:~ráéte~ ~~'deBntif1d~Í , E~tad~I' en 
el, que se afirma el reconocimT~~t~ien~te'indi~idüi:i;;~:_:e~"1 St~perio 
de la 1 ey. ' r;· ~· ,:':~'.' <~; ::.~:;;~ ~;~: . ' ' ' ' ' 

<::;-·~: .·-"e·-:;cc'.'"~.'';',~;; X\;·~ .. _7.¡,:/'.c}-~jff: --~::~:¡~'~: <':·'·' · 

Para seguir pensando en \;~r~< iae){ d~ '~pol.~t(ca ?~~~ las 
'7¡ 

teorizaciones de Clausewitz y de, Hegel · súg iéT:en'., y·: presuponen, 

creemos que ésta pueda ser definida' como ~~a1\~t~. Como los 

pensadores de tal corriente, Clausewiti evidencia ~l lado e crudo, 

del fenómeno que estudia, la guerra, sin idealizaciones o 

mistificaciones, ateniéndose a las cosas tal como 'se dan' .. La 

polltica, evidenciada como su veradera naturaleza, es, también 

para Clausewitz, el arte de hacer uso del poder para alcanzar 

determinados fines; el poder es la condición necesaria y el medio 

para tal ejecución; los fines representan una necesidad de moldear 

la realidad a los mandamientos de una norma considerada superior. 

La politica realista, y clausewitziana, es el uso del poder como 

medio para efectos necesarios. 

Hegel como Clausewitz puede ser considerado realista por 

reconocer a la polltica su propia racionalidad Cen el sentido de 

distinta de la de la moral y de la re l i g i ón >, la existencia y 

persecución de intereses y fines, la concentración de la fuerza 

como c¡¡rácter esencial del poder politice y, finalmente la 

cuestión del reconocimiento por y frente a otros Estados como el 

problema central del Estado-nación. El realismo de la postura 

hegeliana es trazable en la importancia del monopolio de la 

creción jurldica, asl como del papel de las instituciones Cvlas 

para la realización de fines) 'y del problema de la legitimidad de 

un orden politice y su gobierno. 

Puede discutirse el agotamiento de la concepción realista de 

la polltica en la noción de polltica como conflicto o 

contrapos ic ión8
, pero lo que parece ser central en el la es, además 

de lo anterior, la evaluación de la posibilidad efectiva de 

realizar los fines prefijados, eso es, fincar el "deber social" en 

e 
Bov~ro. Mi.chalan99\.o,- .. Luga;-i;os; _· cld~i.có~ _"'"y ___ pgrs;p&~~l vas; . . 
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un juicio racional de posibilidad
9

• Tal es la preocupación 

constante del.:análisis de -c1ausewitz -d·e--.r·a que-·-:-se'. despl'"endió. su 

afán de afirmar, en la tea;)zalió~::-~i'cie 'ia\' g'i.1er_ra:- y, 

cons~cuente~ente, de la poli ti ca, el p~r~~ig~~ cl:emtlfÍ.~a...:natural 
del. conocimiento <de la persecución ·de. l_a·. ve;i. tá ~j¡~ttuale:> y la 

po~ibilidad de cálculo de las efectivas posibilidades de éxito 

(capacidad de previsión o predicción). En Hegel, la reflexión de 

la filosof1a sobre el proceso ya 

autaconscientización del Espiritu hace 

cumplido 

que el 

de 

juicio 

la 

de 

posibilidad acerca de la realización de fines prefijados tome, más 

precisamente, los rasgos de la actitud especulativa acerca del 

carácter necesario de los acontecimientos. Ver lo que fue posible 

en el pasado es, desde el punto final del presente, verlo como 

necesario o como lo que necesariamente tuvo que ser. De ello no se 

desprende para Hegel la necesidad de todo lo que ha sido: sólo lo 

racional, en el sentido hegeliano, es real (efectivamente real>, 

asi como sólo lo efectivamente real es racional. Carácter 

necesario y racional de los acontecimientos históricos, asi como 

de los distintos fenómenos son los rasgos que hemos reconocido 

como centrales en la especulación hegeliana y, especificamente, en 

su pensamiento politice. 

De este modo, la Teoria de 

concepción politica realista del 

la Guerra de Clausewitz, su 

fenómeno (la influencia y la 

afirmación de la politica en y por la guerra) y la postura de 

Hegel ante la guerra ayudan a pensar la política misma bajo la 

perspectiva realista y ofrecen relevantes sugerencias para 

precisar el ámbito de la categor1a de lo politice. 

Esas (relevantes sugerencias' se encuentran, 

como en Hegel, tanto en su concepción de Estrategia, 

papel afirmativo del individuo y la relevancia del 

decisión1
. 

en Clausewitz 

como en el 

concepto de 

Ambos autores asignan una valiosa y fundamental función al 

individuo sobresaliente, en el que la razón se presenta en su 

9 
concepción gro.msci.ana, indicado. por Flisfi.sh, Angel, "El 

fundam~nlo rac\.onal d& la a.cci6n·• 

Cfr., ~n parl.;., i.nlroducci.6n a- ClciusQvltz • . 
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amplitud y se manifiesta como destéllo genial.' El héroe y el genio 

politice se funden en la figura de quien entre~e y conduce 

camino necesario que deben tomar, los, }aC::b,,~t~C: imientos 

al 

para ser 

exitosos Cpara Clausewitz militar~, p~l1ticamente; para Hegel más 

exactamente como logros o pasos positivos de 

Espiritu Absoluto. 

la realización del 

La estrategia en Clausewitz ayuda a pensar en la guerra en 

términos de racionalidad medios-fines, pero ello, como velamos, va 

acompa~ado de la consideración de los objetivos politices; la 

estrategia, correctamente entendida, es, para nuestro autor, a la 

vez militar y política; es el momento de la verdadera comprensión 

de la teoría de la guerra y de la necesidad que le imprime su 

carácter intenso de lo politice. La racionalidad pol1tica, el 

"sentido" de ella, es quien se manifiesta también como lógica de 

la guerra y es una racionalidad instrumental, de ponderación de la 

relación medios-fines y del uso del poder como medio, 

para fines necesarios. 

deciamos, 

La estrategia en la concepción hegeliana de la guerra no 

recibe la atención que le concede von Clausewitz, pero la 

capacidad de visión estratégica se presenta como aspecto esencial 

de una gran personalidad pol1tica en la selección de los 

personajes extraordinarios <los héroes a los que nos hemos 

referido l. La estrategia es un ejercicio de razón en una 

personalidad fuera de lo común; es el conocimiento de lo necesario 

y de lo posible, pero, sobre todo Cpara la filosofia) de lo 

primero: de lo sustancial. El pensar estratégico es la claridad 

del cuadro de relaciones de fuerza reales y posibles, en el cual 

se finca la posibilidad de una sucesiva decisión que permite la 

realización de lo sustancial. 

La estrategia como capacidad racional de comprender o intuir 

lo necesario presente en los dos autores alemanes subraya el papel 

central de ésta en la pol1tica <que transmite su lógica a la 

guerra) y su ser puente entre los fenómenos de guerra y politica. 

La misma relevancia de la estrategia ilumina la idea de pol1tica: 

lugar de conflicto, de antagonismo, espacio indefinido, inestable, 

ambiguo, incierto, el cual requiere de agudeza de entendimiento 

para ser conducido. 
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Si bien en las teo·rias de la guerr,a -analizadas no apar~0ce 
como figura definida la idea de decisión, a su_ "ve_z ,_.~se_ nos" 

presenta •M t~di sü importancia. Veámos. 

Con respecto a Clausewitz, ya se~alábamos en la introducción 

y lo reiteramos al final de nuestro recorrido, podemos afirmar que 

la estrategia permite una más cabal comprensión de la estructura 

de su obra. En efecto, los problemas y las metas de la táctica, 

asi como los cálculos y los objetivos de la estrategia, el papel 

del héroe y del genio, las verdades teóricas, etc .• , no 

encontrarian un punto coesionador, amalgamador si no tenemos 

presente el momento de la decisión en el cual todos ellos 

confluyen o por el cual preparan el terreno. Por lo que a Hegel 

respecta, la voluntad sólo es tal una vez que se presenta en los 

hechos en la acción de los individuos: no hay voluntad si no se da 

el paso a su afirmación y concretización, so pena de ser relegada 

a la esfera de la mera intención. La decisión se deja pensar como 

el momento de unión entre las verdades de la razón, de la teoria, 

con la realidad <Clausewitz> y como el momento en el que la 

voluntad pasa de su nivel intencional o ideal a la esfera de la 

realidad efectiva por medio de la formulación del yo quiero. 

Todas ellas describen el ámbito de lo politice como aquél en 

el cual se busca la definición de 'alga,, la afirmación de un 

determinado 'estado de cosas' que ata~e, en última instancia, a 

las relaciones de fuerza. Tanto Hegel como Clausewitz, individuo 

extraordinario, estrategia y decisión ayudan a enfocar lo politice 

como lugar del esciarecimiento de situaciones, de ubicación de los 

puntos nodales y del peso que ellos tienen. Recordando la noción 

de polltica de nuestros autores, asl como sus posturas realistas, 

no nos parece infundado afirmar que en ellos lo politice y su 

poder como el ámbito y la capacidad, respectivamente, de definir 

el panorama de las relaciones de fuerza, de delinear los objetivos 

en juego y de decidir, en base a éstos últimos, contra quién y 

cómo actuar. Lo anterior nos sugiere que en el concepto de 

Estrategia se revela más claramente 

po!1tica11
• 

el vinculo entre guerra y 

u 
En .;.t fondo, pod~mos afirmar. &l papel del individuo se 

d'°'f\.nQ por su capaci.dad de elevarse al ni.val de la es:lrate'gia. 
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Los contenidos ~el trabajo también nos hablan de cual se 

considera una politica justa, válida .<o exit°osal;,pa:r:a Clausewitz, 

Tici' se ·t)~¿a···e,::¡; ide~s . y ·valores 

<verdades> abstractas, es saber como alC:a\1zar~;~t1 ;;~·:·''fines' que se 

prefija, mediante cuáles medios y; más ·.~sl{~~i •. fi~:ime;;te, qué uso 
'~- - ,'·¡, :_ ~ ";.3~:.--.~ 

la 'justeza' de una politica 

:Ú)t_:. : .. ~ __ s,;:,~~-::l:)§'. _- :::~;~1.< · _.:_.: .-::-. ·_ ·_ . 12 
la politica es justa, es decir~··:sl;J~gr,a sus fines, •• " 

hacer de éstos: 
11 Si 

Más que decir con Maquiavelo: "El .·f¡:g;:¡,·,~j]i~fii.;~a' los medios", 

reali za2 i'4B'·'''~·~·i~' fin justifica la Clausewitz afirmarla que "La 
,·_:;·::_; ":•' 

logra sus objetivos y es • intelig~nt~'; )rJ~~c'i.ente> 
propias las verdades teóricas de la 

,- ', 

reconoce y sigue la razón lpoliti~a>; 

feoria 

misma 

de 

que 

la guerra, si 

fundamenta al 

fenómeno bélico. 

"La conducción de la guerra en sus israndes Lineamientos es, 
en consecuencia, la politica misma que empuna la •spada en 
lugar de la pluma pero no cesa, por esa razón, de pensar con 
sus propias leyes." 13 

Subrayar "en sus grandes lineamientos" quiere indicar la 

importancia de distinguir en Clausewitz el afán de comprender 

correctamente la guerra, pero no de 'malentender' la politica. De 

nuevo, afirmariamos que no hay exaltación de una 

belicista, sino la descripción de una determinada manera 

a él contemporánea) de concebir la politica y la guerra, 

politica 

(aquel la 

uno de 

sus medios y el más decisivo en cuanto a la existencia del Estado 

en el sistema de relaciones internacionales, del tiempo. Tanto la 

guerra, como la polltica, son limitadas por la intervención de lo 

que nuestro autor llamó fricción, y el hecho que la guerra fuera 

vista todavia , en el siglo XIX, como algo natural de la historia 

politica, debe reconducirse justamente a ésto: una perspectiva 

histórica. En el filósofo de Jena, la politica es justa si permite 

la objetivización y realización del Espiritu: manifestación de su 

racionalidad en los momentos y lineamientos que hemos indicados 

como esenciales al carácter moderno de la conscientización de la 

12 
"De lo. ouorro. . .. , III .. p. 356. 

13 
Op. e i t. , III. , p. a·59~ -_ tOs cursiva& son·· nueslros. 
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Rázón en la Historia. La ·guerra,- como _un ·momento o me-dio de la 

pcilitica, _es·-un renómeno natural -y,-étlco-;-~~ -necesar,io- y, a la 

vez, relaÚvo; enlÓs Hmites-de éstá·s-sus-;)i:arac~eristicas y de 

las de la politica, la guerra es u~_- ni~di:~- ~--ue _es irracional <sobre 

todo como fenómeno naturai> y peligroso '!puede. dar lugar a lo peor 

en los hombres>, pero el peso de su contenido ético y de los 

definidos limites de la politica <racionalidad) ayudan a mostrar 

su sentido: la "prueba" o momento de la decisión entre los 

derechos de dos entidades políticas independientes, 

naturaimente tendientes a la relación entre Estados. 

soberanas y 

Las guerras 

que éstos últimos conduelan, debemos recordarlo, eran las de los 

siglos pasados y, para Hegel, la guerra no habla todavía mostrado 

nada nuevo. 

Las guerras de principio del siglo pasado se manifestaban 

distintas y más poderosas frente a las de las épocas anteriores, 

pero eran todavía guerras nacionales, que se combatían entre los 

ejércitos de las naciones, distinguiendo y manteniendo al márgen a 

la población civil que no participaba en el enfrentamiento, con 

armas de alcance muy limitado (frente a las de nuestra eral que 

servían para comprobar, verificar la existencia de un éstado y su 

polltica. 

En este cuadro, Vom J<rie6e cobra relevancia por la percepción 

de las nuevas condiciones politicas y militares14
, y en la 

14 
"El tramando efe..: lo producido en el exleri.or por la. Revolud.6n 

Franc&sa fue causado. avi.denlemvnle, mucho me-nos por los nueve.a 

mJ.todos y puntos da vista i.nlroduei.dús por los franceses en la 
y ..:onducC\.Ón de la guerra qug POR EL CAMBIO EN EL ARTE 

DEL 

DE OOBERNAR 

EN LA ADMINISTRAION CIVIL, EN EL CARACTER OOBIERNO,EN LA 

SITUACION DEL PUEBLO, ele. Clu13' otros gobiernos 
.arróneo, 

consideraron todas 

estas cosas desde un punto de V\.Sla que esforzaron, 

con sus medios corrri.ente~. en defenderse contra FUERZAS DE NUEVO 

TIPO y DE PODERIO ABRUMADOR. todo ésto fue UN ERROR CRASO DE LA 

POLITICA. . . . So\.om..;,nte S\. \.o pol(tica $~ hubi.""ra elevado 
opr&ct.aci6n ¡usta d~ las fuerzas que hablan da-spertodo 

y d& \.as NUEVAS RELACIONES EN EL ESTADO POLITICO DE 

po1'lica podr(a ha.bar previ.sto \..;is consecuvnc1,..;is quo> 

raspee lo a los grandvs coracteri:;ti.c..'.ls 

hoci.a una 

en Franela 

EUROPA, la 

hoblan 

de sobrvvanu con 

gu..,rro. y sólo por !?Sla camt.no p..:-drCa haber si.do conducida a un 
punto de vi.sla corr.:tclo sobre el alcance d& los madi.os 
Y el mtr jos u:>.o que podía hacerrse de &\.tos. En 

P(..""demos da ir qu& tos veLnle arios da VLclori.as de ta 
puaden ser alnbut.dos EN ESPECIAL A LA POLITICA ERRONEA 

OOBIERNOS QUE SE LE OPONIAN ... ··De la Ouerra. ... III, p. 3~9. 
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previsión de la tendencia a profundos cambios en la técnica y la 

estrategia militar. Sin embargo, el alcance de ambas concepciones 

de guerra no se extiende hasta las guerras atómicas de nuestro 

siglo, como lo entienden algunos autores, y en Lo absoLuto quiere 

ser justificación o exaltación de la misma, viendo en ella la 

la realización de la concepción de Guerra Absoluta, central en 

teoria de ven Clausewitz. Recordemos que la guerra es para el 

estratega alemán necesariamente tanto nacionaL. racional, como 

instrwnentaL y politica. Pues bien, las Guerras Mundiales, asi 

como el uso de las armas atómicas y el establecimiento de la 

Guerra Fria a partir de Yalta, se sitúan fuera de la visión de 

Clausewitz y Hegel, y expresan caracteres impensados por nuestros 

autores: las guerras del siglo XX se sitúan en un cuadro de 

relaciones internacionales sumamente complejo, son mundiales, se 

involucran civiles en sus costos Cantes como después de uso de 

armas nucleares>, amenazan la existencia de varios Estados Cy del 

planeta>, más que implicar la afirmación de uno a causa del 

alcance literalmente extraordinario, mismo que las presenta como 

algo ya no natural, sino contrario a ello y que los movimientos 

pacifistas quieren evitar a toda costa: 

legitimidad y legalidad. 

la guerra ha perdido 

"La guerra moderna se ubica fuera de todo 
legitimación y legalización, más allá de 
legitimidad y legalidad; en una palabra, 
incontrolable por el derecho, como un 
tempestad. 111 !'.i 

posible criterio de 
todo principio de 
es incontrolada e 

terremoto o una 

La guerra, que por mayor precisión frente a la guerra moderna 

de Clausewitz y Hegel llamaremos contemporánea, se ha vuelto la 

antítesis del estado de derecho, como en el estado de naturaleza 

hobbesiano, polo opuesto de ordenamiento politice establecido. 

Además, muestra ser literalmente absoluta, mucho más allá del 

sentido que el teórico alemán dió a la expresión16
• Para esclarecer 

Bobbi.o, NorberLo. .. Los probl&mas la guerra y vi as d .. 
pa2··, p. 60, En esla obra, y Aspecif\.camenle &n 

las 
&l arli culo 

la 
''El 

d .. 

lü 

Oerg.cho y la Ouerra:·, el aulor prt:>s,,;,nla un 
lag jusli.fi.caciones juri dLcas d.:;. la guerra 
relaci.on&s enlre guerra y dii>recho. 

16 
También las guerras bacleri.ológi.cas, 

guerrilla y de conlrarevoluci.ón no se 
pol\.li.ca ni mi.li.larrn113>nle, las que fueron 
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teorias 

analizadas, es necesario, ,;ntonces, tene~ ;pre~ent~,,'laf dife~encia 

:::::: :;:º :: · ::::;::;;~; ::::: ;: :r::~:~~~~~~f !~~~~lf :~';I:m:~: 
Guerra Fria, 

estratégico, 

la lógica de la guerra es\;.' mi<ii'~;~ l"a 'del cálculo 

pero cambia lo que hemos ,,,i,~~i'i:"~d~; como la 

fenomenologla de la voluntad polltica. 

La expresión de los objetivos politices en' ei feTÍ,6nÍeno bélico 

y de su lógica ha perdido el carácter 'natural'~ por un lado, de 

su fuerza y del carácter definido de sus intereses,, por el otro, 

al haber mutado la fuerza de la guerra. Incontrolable~ ésta última 

ya no es solamente aquél "medio serio para un objetivo serio". Al 

contrario, es un objeto frecuentemente despropo,rci.onado para los 

objetivos politices, ya que puedeanular la posib~lidad misma de su 

realización junto con el peligro de la extinción de vida en el 

planeta. El "equilibrio del terror" es el marco de la lógica 

estratégico-polltica de nuestra época. 

Aún el paso a la que se ha dado en llamar la "post-guerra 

fria", provocado por el fracaso del socialismo real ,y por, la 

consecutiva caida de uno de los polos de referencia del equili6r1o 

politice internacional, sólo representa una relativa dist~nsÚ!>,n 
del 'clima' politice internacional, correlativa a una 

generalización del sentimiento de desorientación, inseguridad, y 

angustia ante las posibles (o imposibles) alternativas. 

¿Y las 'guerras limitadas', 'convencionales'?, nos 

preguntaremos. Ellas mismas <ej. la guerra del Golfo Pérsico) 

amenazan con rebasar sus propios limites <geográficos y de 

alcance> poni~ndo continuamente en entredicho el equlibrio de la 

polltica mundial. 

¿La guerra, entonces, ya no sirve para pensar la polltica? ¿Ü 

sólo en términos de antltesis de la polltica? ¿No será la 

democracia el modelo politice de nuestra época justamente por su 

capacidad de convertir el antagonismo en competencia agana!? 

Estas son las preguntas que el 

planteadas. 

final de nuestro trabajo deja 

188 



AKZIN, Beniamin. 1983. 

AVINERI, ~hlomo. 1972. 

ARON, Ra ymo íld . 1959. 

1969; 

8ERL IN, Isai ah. 1983. 

BOBBIO, Norberto. 1981. 

1982. 

1985. 

1986. 

BIBLIOGRAFIA. 

ESTADO Y NACION. 

Fondo de Cultura Ec:on6mic:a. 

HEGEL'S THEORY OF THE MODERN 

STATE. 

.Cambridge at the University 
Press. 

LA SOCIETE INDUSTRIELLE ET LA 

GUERRE. 

Lib. Pion. 

EL DISCURSO DE LA GUERRA. 

Ed. Anagramma. 

PAIX ET GUERRE ENTRE LES NATIONS. 

Ed. Calmann-Levy. 

"¿Existe aún la teoría politic:a?" 

en CONCEPTOS Y CATEGORIAS. UN 

ENSAYO FILOSOFICO. 

STUDI HEGELIANI. 

Giulio Einaidi Editare. 

EL PROBLEMA DE LA GUERRA Y LAS 

VIAS DE LA PAZ. 

Ed. Gedisa. 

ORIGEN Y FUNDAMENTOS DEL PODER 

POLITICO. 

Ed. Grijalbo. 

El modelo iusnaturalista. 

en SOCIEDAD Y ESTADO EN LA 

FILOSOFIA MODERNA. 

189 



1987. 

1989. 

BOURGEOIS, Bernard. 1969. 

BOVERO, Michelangelo. 1986, ' 

• · - . - i 

CLAUSEWITZ, C~rF von~ 1980. 

COLLINGWOOD, R.G. 1990, 

CRONIN, Vincent. 1971. 

CHABOD, Federico. 1987. 

FRIEDRICH, Carl J •• 1973. 

Ed. Fondo de Cultura Económica. 

LR TEO~IA DE LAS FORMAS DE 

GOBIERNO''- EN -LA HISTORIA DEL 

PENS~~ I ÉNTO poi ITI ca; 
·Fondo de Cultura Económica. 

ESTADO, .GOBIERNO Y SOCIEDAD. 

Ed. Fondo de Cultura- Económica. 

EL _PENSAMIENTO POLIT I ca DE 

HEGEL. 

A~orrortu Editores. 

El modelo hegeliano-marxiano. 

en SOCIEDAD Y ESTADO EN LA 

FILOSOFIA MODERNA. 

Ed. Fondo de Cultura Económica. 

LA CUESTA DE LA GUERRA. 

Ed. Fondo de Cultura Económica • 

DE LA GUERRA. 

Ed. Diógenes. 

ON WAR. 

Penguins Classics. 

LA IDEA DE HISTORIA. 

Fondo_ de Cultura Económica. 

NAPOLEON. 

Penguins Book. 

LA IDEA DE NACION. 

Fondo de Cultura Económica. 

EUROPA: EL SURGIMIENTO DE UNA 

NACION. 

190 



GALLIE, w.a. 1985. 

HEGEL, G.W.F. 1955; 

1972. 

.1974. 

1979. 

1980. 

1982. 

1982. 

1984. 

1984. 

1985. 

HELLER, HERMANN. 1990. 

HIPPOLITE, Jean. 1970. 

Alianza Edito~ial .. 

F I LOS.OFOS DE LA PAZ V DE LA 

GUERRA. 

Ed. Fondo de Cultura Económica. 

GRUNDLINIEN DER PHILOSOPHIE DES 

RECHTS. 

Ed. Felix Meiner. 

LA CONSTITUCION DE ALEMANIA. 

Ed. Aguilar. 

ENCICLOPEDIA DE LAS CIENCIAS 

FILOSOFICAS. 

Juan Pablos Editores. 

SOBRE LAS MANERAS DE TRATAR 

CIENTIFICAMENTE AL DERECHO NATURAL. 

Ed. Aguilar. 

FILOSOFIA DEL DERECHO. 

Juan Pablos Editores. 

FENOMENOLOGIA DEL ESPIRITU. 

Ed. Fondo de Cultura Económica. 

EL SISTEMA DE LA ETICIDAD. 

Editora Nacional. 

FILOSOFIA REAL. 

Ed. Fondo de Cultura Económica. 

ESCRITOS DE JUVENTUD. 

Ed. Fondo de Cultura Económica. 

LECCIONES SOBRE LA FILOSOFIA DE 

LA HISTORIA UNIVERSAL. 

Ed. Alianza Universidad. 

TEORIA DEL ESTADO. 

Fondo de Cultura Económica. 

INTRODUCCION A LA FILOSOFIA DE 

LA HISTORIA DE HEGEL. 

Ediciones Calden. 

191 



KOJEVE, Alexand~e; 1987. 

MARCOS, Patric:io. 1977. 

1990. 

MAQUIAVELO, Nic:olás. 1988. 

1981. 

PELCZYNSKI, Z.A. 1984. 

QUINTON, Antony. 1974. 

LA GUERRA EN LA HISTORIA EUROPEA. 

Ed.- Fondo de Cultura Europea. 

:HISTORIA -DEL LIBERALISMO POLITICO. 

··>Forii:!ó>'de ·cultura Ec:onómic:a. 

' HEGEL'S pOLITICAL PHILOSOPHY. 

Ather:ton. Press; 

HEGEL-; 

A'f\~~~·a ~jün·i vers id ad. 

_:·~·:..-· ;·: ~:·.: ·.'' ; ·:, 

LA DIAL:.ECTICA. DEL AMO Y DEL 

• ii!:i"cí..Á1vo ~EN '~EGEL. 
· Ed: La Pléyade. 

LA FENOMENÓLOG-IA DEL ESPIRITU DE 

HEGEL. 

Fondo de Cultura Ec:onómic:a. 

EL ESTADO. 

Ed. Edic:ol. 

LECCIONES DE POLITICA. 

Ed. Nueva Imagen. 

DEL ARTE DE LA GUERRA. 

Ed. Tec:nos. 

EL PRINCIPE. 

Ed. Porrua. 

THE STATE ANO CIVIL SOCIETY. 

STUDIES IN HEGEL'S 

PHILOSOPHY. 

POLITICAL 

Cambridge University Press. 

FILOSOFIA POLITICA. 

Fondo de c:ultura Ec:onómic:a. 

192 



RAPOPORT, Anatol. 1987. 

RIPALDA, José Maria. 1980. 

ROSENFIELD, Denis. 1989. 

SAVATER, Fernando ... 1984. 

SFEZ, ·Luc:ie;,; 1987. 

SMITH, Steven 8. 1987. 

SCHMITT, Carl. 1984. 

TAVLOR, Charles. 1983.: 

WEIL, Eric:. 1966. 

WIEDMANN, Franz. 1988. 

ON WAR. INTRODUCTION 

Penguin Classic:s. 

LA NACION DIVIDIDA.RAICES DE UN 

PENSADOR 8URGUES: HEGEL. 

Fondo de Cultura Ec:on6mic:a. 

POLITICA .y 

;s9,, ~J., ,:;3!~· ·:"_,.·~·.,. ;~.1., 

;,~~~;<-·;~> .L_t~:.·:~~~::~:"·~tt:~~ ~Q~~ ·:;:,;:::\~~ -=~ 
,.·;·,,- ,-;>;j_·- :,'.Je;,• 

-~-=o-"~. ~--~~;L~:_)~~~'.~¡;fJ}f.1i;.::~:i';_: ~-:-,:·;{~---~:_~:-e _e_,-=;-

.LAS .·RAZONES DEt.::; ANTir1ILITARISMO 

Fondo.de Cultura Ec:on6mic:a. 

HEGEL'S CRITIQUE OF LIBERALISM. 

The University of Chic:ago Press. 

EL CONCEPTO DE LO POLITICO. 

Folios Ediciones. 

HEGEL Y LA SOCIEDAD MODERNA. 

Fondo de Cultura Económica. 

HEGEL ET L'ETAT. 

Ed. J. Vr in. 

HEGEL. , 

Ed. Rowohlt. 

193 


	Portada
	Índice
	Prólogo 
	I. La Guerra Moderna y sus Protagonistas
	II. Teoría de la Guerra
	III. La Naturaleza de la Guerra
	IV. Carácter Necesario de la Guerra
	V. La Política
	VI. La Figura del Estado Moderno Como Sujeto Político Tout Court
	VII. Guerra: Los Estados en la Historia
	Conclusiones
	Bibliografía



